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PROLOGO

Aunque parezca extraño, para desenmarañar y
explicar muchos sucesos desarrollados en los albo
res de nuestra vida independiente, es útil, tal vez
indispensable, dar una mirada retrospectiva y es­
cudriñar los secretos de la sociedad colonial.

Son demasiado conocidas las rivalidades de los
criollos y peninsulares, pero muy poco se sabe de
las disensiones de los criollos entre sí. Sin embar·
go, entre estos existía una profunda escisión. Con
el transcurso de los años se habla constituIdo en
Chile una aristocracia, homogénea apreciada en con·
junto, que miraba con marcado desdén á numerosl·
simas familias, de origen vizcaino en su mayor par­
te y acaso de sangre no menos pura, pero á cuyos
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jefes h:lbían visto prosperar Y enriquecerse á su
presencia. Los expedientes promovidos por disen­
sos para celebrar matrimonios, algunos sobre inju­
rias y otros vestigios aislados revelan tal antago­
nismo; antagonismo que, por otra parte, no tiene
novedad, pues ha existido en todo tiempo y lugar
con caracteres análogos. Es curioso, sí, advertir

que ha llegado á producirse el caso de que ramas
de una misma familia se nieguen redprocamente y

de buena fe todo parentesco debido al alejamiento

social de sus progenitores.
Al estallar la revolución de la Independencia los

criollos aunaron sus esfuerzos en pró del mejora­
miento común; pero, al intentarse reformas de ma­

yor transcendencia, parte de la aristocracia se mas­

lró rehacia, porque tales reformas lesionaban pre­
rrogativas y costumbres que le convenía mantener.

Faltaba en su seno un hombre de bríos, audaz é

n~eligente, que con su prestigio y vinculaciones de­

cidiese á los vacilantes, é hiciese vacilar á los más

tenaces.
Ese hombre era don José M iguel de Carrera.

U nido por los lazos de la sangre y la ambición con
sus hermanos don Luis y don] uan ] osé, y cobijado

bajo la sombra del bondadoso y universalmente

querido coronel don Ignacio de Carrera, su padre,
pasó á ser corifeo de su bando y bien pronto, mer­

ced á una feliz revuelta, se adueñó del mando su-
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premo, en el que hasta entonces había imperado
el bando de los Larraínes, en los días J S Y J 6 de
noviembre de J8Il.

Los Carrera, dueño del poder y la fuerza, pasa.
ron á ser una entidad colectiva, puede decirse, en

que descollaba por su talento don José Miguel, por
su caballerosidad don Luis y por otros títulos don

Juan José. entidad que aún no ha separado la His·
toria lo bastante para dejar en claro las acciones y
personalidad de cada cual.

Pero mientras mayor fuese el prestigio de don

José Miguel, mientras más poderosa su parentela

y vinculaciones sociales, más alarmaría su audacia

al bando opuesto, sin cabeza ostensible hasta enton­
ces, pero que era conocido con el nombre de los

larraines, por los numerosísimos miembros, deudos

y allegados que contaba la familia Larraín y Salas,

y que por esta causa se llamó la familia de los ocho.
elentos y también la Casa Otomana, como la deno­

minaban los Carrera. El advenimiento y predomi­

nio absoluto de los Carrera era para ellos á la par

hiriente y peligroso y de fijo, en esa época de mo­

tines y revueltas populares, debla provocar la re'

vancha de los caídos en la última revoluciór..

Tal fué el origen de la conspiración descubierta

el 27 de noviembre de 18Il.
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Al día siguiente de consumarse la revolución que
exaltó al poder á don José Miguel Carrera ya se
tramaba otra para derribarlo. Eran los cabecillas
don José Antonio Huici, Regidor del Cabildo de
Santiago, y su hermano don José Domingo, Capi,

tán de granaderos.
Comenzaron por pintar á los Carrera como pira.

tas de alto bordo, que pensaban fugarse con los tres
millones del empréstito y dejar á sus conciudadanos
con un palmo de narices; que, aún cuando no lo,
grasen su intento, eran, por su orgullo, una amena·
za perenne para la tranquilidad pública y, por con­
siguiente, era menester que murieran ellos y cuanto
con ellos tuviesen relaciones de familia. Teda esto
consta de los testimonios de los delatores, quienes,

es necesario advertirlo, no siempre guardaron el res­
peto debido á la verdad.

Maquinada con precipitación, sin un jefe capaz

de llevarla á cabo, era una aventura descabellada
más bien que una conjuración seria. Después de su­
frir algunas postergaciones debía, por fin, estallar

en la noche del 27 de noviembre yal amanecer del
siguiente día se veda la horca IIcon un padre y
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cuatro hijos Carrera y con don Miguel de Uretal'
á quien se le deparaba igual suerte.

En la noche citada se apostarían en la ribera sur
del Mapocho y á inmediaciones del puente que da.
ba acceso á la calle de la Recoleta, los hermanos
Huici, el capitán don Francisco Formas, el capitán

don Gabriel Larraín y otros hasta completar el nú·
mero de doce personas. Caerían éstas de improviso
sobre el com;\ndante del cuerpo de granaderos don

Juan José Carrera. Capturado este jefe, se apode,
rarian del cuartel del cuerpo mencionado, cuyo mano

do resernban al coronel don José Santiago Lu­

ca; ofi ciarían desde alll á don Luis Carrera, para

que. siendo inútil la resistencia, entregase la artille·

ría á su nuevo comandante don Juan Mackenna, y

dueños ya de la fuerza consumarian fácilmente el

cambio de gobierno.
No todos los conjurados se guardaban lealtad:

hubo dos que, aparentando entrar de buen grado en

el plan, estaban dispuesto á resistir y lo df'nuncia~

ron á sus jefes, otro negó su cooperación pero guaro

dó silencio, otro se arrepintió á la hora undécima,

y. por fin, otras de las personas con quienes se con~

taba para el golpe ni siquiera conocían el proyecto

en el cual debían verse envueltos por sorpresa. Ello

fué que en á la hora de la cita sólo acudieron don

José Domingo Huici, don Francisco Formas}' un
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mulato liberto, Rafael Er:heverda, que ignoraba

cuanto se tramaba.
Eran ya pasadas las once de la noche cuando en

vez de los demás conspiradores aparecieron de sú­

bito el Presidente don José Miguel Carrera y su
hermano don Luis, acompañados de otros cuatro

ginetes Huici y Formas buscaron su salvación en
la fuga y los imitó el mulato; pero s">lo el primero

logró su intento. Formas huyó á escape por la calle

de an Antonio, má , al desembocar en la de San­

to Domingo, chacó su caballo con el que montaba

el cabo de alguaciles don J Uiln Alfara, y con caba.,

Jlo y todo rodó Formas por el suelo. En este acci­

dente perdió una de las pistolas que cargaba y ape­

nas le dió tiempo para ocultar la otra y refugiarse

en un cuarto de las casas de don Vicente OvaJle,

de donde le sacó don Luis Carrera que le seguía

ia pista. :YIás ó menos en el mismo sitio alcanzó el

Presidente al mulato Echeverría y. auxiliado por

un bodegonero de las inmediaciones, lo encerró en

un cuarto, mientras transladaban á ambos reos á la

cárcel, donde se daría comienzo esa misma noche
al sumario.
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El Presidente Carrera había procedido sin

anuencia de sus colegas de la Junta á sofocar \a

revuelta fragu da y menos habla tomado en cuen·

ta al Congreso, en cuyo seno figuraban f"nemigos

suyos y acaso cómplices en la cons[Jira¡;ió,1.

En efecto, los Huici hablan di .. ho á \0 c njura.

dos que proct'dl tn por orden de! Congre,o y que

en casa de don J oaCluln Echeverría, Pre -¡dente de

ese cuerpo, se reunían y de!ibt'raban los cab ·dlas.

Cierta ó nó la noticia, Carrera aparentó darl,' cré­

dito, porque tal complicidad con venIa t ar 1 el

desarrollo de los planes que meditaba Por consi·

guiente, las primeras conferencias que tuvo cun los

miembros de esa alta corporación di taron de ser

pacíficas, pues Carrera asumió una actituLl asaz

provocativa, según lo recuerda él mi mo en su

Dzário lIh/dar. Dice así:

"(Los vocales Marin y O'Higgins) se mostra·

ron resentidos por mis determinaciones sin su con·

sulta; y tratando de que pasase uno de nosotros á
orientar al Congreso, dijeron que fuese yo, ya que

lo había hecho todo y que podla explicarlo mejor".

IIReunido el Congreso en menos de la mitad,
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pasé á su sala y expliqué muy menudamente lo
ocurrido. Aunque no hubiese tenido antecedentes
contra muchos de los congresales, us semblantes
bastaban para conocer que si no eran del plan de
asesinato, eran cuando menos con entidores. Se
acaloraron un poco porque habla mandado poner
sobre las armas los tres regimientos y porque las
pri iones se hablan hecho sin su consentimiento.
Procuré satisfacer á todo. Me dijeron que supues,
to que la conspiración estaba impedida, retirase la

milicia para no causar gastos al Erario. Aseguré

que no se gastada un real y que yo pagada lo poco
que fuese preciso. Al ver los mal v dos deshechos

sus lazos, entre otros dijo don Antonio Mendiburu:
11 os iremos á nuestras provincias si no hemos de

ser obedecidosll. Le respondí IIque para lo que
hadan sería mucho mejor ll , y de algún modo ma·
nifesté mi encono contra aquella canalla.lI

11 En la anoche fuí citado al Congreso, al que se

presentó el diputado de Buenos Aires don Bernar·
do Vera como intercesor de los reos. Creían los

infames que queríamos ejecutar la ley y temían ser

descubiertos. Propusieron nombrar una comisión

para juzgarlos, comisión compuesta de cinco con­

gresale'i. M.e opuse. Me preguntaron si queda
todo el rigor de la ley contra los delincuentes.
Respondí que parecía natural; pero que contentaba

con descubrir todos los cómplices y que después de
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convictos y confesos se paseasen por las calles de
Santiago libremente. Los más ignorantes, los me~

nos culpados y los indiscretos dijeron expresiones

que me disgustaron y obligaron á expresarme con

calor. Dije: 1I Dentro de esta misma sala hay ase­

sinos ll . Se concluyó la sesión dejando al arbitrio

del Ejecutivo el nombramiento de la comisión y

asegurando yo que no serian tratados con rigor los

reosll.
Parece que las relaciones de Carrera con el Con·

greso quedaron rotas. Por lo menos cuando el dia

30 de noviembre se envió al Congrf'so una cOlJia

de la sumaria instruida con motivo de la conspira­

ción, sólo firmó el oficio respectivo el Vocal de la

Jún ta don Bernardo O'H iggins, circunstancia digo

na de nota r~e, porq ue si bien Carrera actuó casi

siempre sólo, us col gas Marln y O'Higgins, no

imitaron el ejemplo. P(Jr consiguiente, lo probable

es que Carrera no quiso suscribir esa comunicación,

y aún no seria xtraño que fuese enviada contra su

voluntad.
El oficio de O' Higgins tuvo la siguiente contes-

tación:
IIEn el testimonio de la sumaria sobre la conspi.

ración de la noche del 27, se echan de menos las

declaraciones que se habrán tomado á las personas

arrestadas (á excepción de dos) y que natural m nte

habrán resultado indicios contra otras que están
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presas y no se mencionan en el sumario. V. E.
dispondrá que, si ha sido defecto de la Secreta­
ria, se despache todo para tomar los conocimien­

tos IJecesanos.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Sala del

Congreso y noviembre 30 de 18 r l.-Dr. Joaquín
Echc,'crna, presidente.-Dr. Ffipó/zto de Vzllegas,
vice pre idente.-AI Excmo. Señor Presidente y

Vocales de la Autoridad Ejecutiva".
Como se vé, el Congre o, con esquisila mesura,

más bien dicho con timidez, manifiesta á la Junta

que no halla antecedentes en la sumaria que justi­

fiquen la pri ión de diez vecinos respetables, á la

sazón arrestados en la cárcel, y como en realidad
no existían otros, se descubre patente el propósito

de censurar ó desaprobar tal proceder; censura ó

desaprobación que equivalía á un reto lanzado al

altivo Presidente Carrera, único responsable de
el'a; se apresuró, pues, Carrera á recojer el guante

y, al sub iguiente día, el 2 de diciembre, mediante
un atrevido golpe de Estado disolvió el Congreso.

La disolución del Congreso acarreó la renuncia

del vocal Marín, el día 3 de diciembre, y en segui­

da la de ü'Higgins, de manera que á mediados del

mes ya Carrera había resumido en sí todo los po­
deres del Estado.
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Volvamos á la conspiración.

El sumario lo inició el Presidente en la misma

noche del 27 de noviembre, llamando á declarar á
los dos delincuentes presos, sorprendidos, como se

ha dicho, casi infraganti en los momentos en que
aguardaban á los demas conjurados.

El mulato Echeverr/a, díce que Carrera lo ame­

nazó con fusilarlo dentro del plazo de tres horas si

no confesaba cuanto sabia de la conspiración. No

es extraño tal amenaza: lo raro es, atendida la mise·

ra condición de un esclavo, que no usarse Ca­

rrera del tormento para compelerle á decir mas

pronto la verdad ante la inminencia de un peligro,

cuya gravedad no podia sondar; Echeverría nada

sabía en realidad, y su declaración debió ser muy

sincera, cuando, no obstante ser n egatíva, satisfizo

á Carrera, quien no intentó arrancarle otra.

Muy diversa era la situación del capitan don

Francisco Formas. Poco antes habla propuesto á

don Luis Carrera un plan para quitarle la CQman~

dancia del cuerpo de artillería á don Juan Macke,

nna; esta circunstancia, el andar en compañIa de

H uici, armado y semi-disfrazado, en los momentos

en que debla consumarse la conspiración y su fuga
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al verse descubierto, todo revelaba en él á uno de

los conjurados. Empero interrogado por Carrera,

negó toda participación en el plan y se esforzó en
demostrar que había acudido á la cita de H uici creo

yéndola para alguna aventura propia de la ju

ventud.
Su deposición era falsa é importaba conocer la

verdadera y para ello no se reparó en medios. Sea

por orden del Presidente Ó con su aq uescencia,

sea por propia iniciativa de don Juan Jo é Carrera,
Formas fue sacado de la cárcel y conducido al cuar­

tel de granaderos á las diez y media de la noche

del 29 de noviembre. A las dos de la mañana riel
dla 30, se le notificó su sentencia de muerte que

debla cumplirse en el plazo de una hora; se le pro­

porcionó un crucifijo, yen seguida entró á cOllfe­

sarlo el sota cura de Santa Ana, que habia sido

llamado para auxiliar á un lIpobrecilO.lI Cumplida

esa hora de mortales angustias. Formas fue condu­

cido con todo aparato a uno de los corrales del

cuartel; en el trayecto se le ofreció salvarle la vida

en cambio de su confesión, pero él ó sabIa muy

poco Ó supo muy bien guardar lealtad á sus cóm~

plices, y nada dijo; la farsa continuó: se apostaron

seis sold dos al frente se le vendó la vista y quizás

terminó tan repu~nante escena porque Formas,

perdió la razón. Este inicllO proceder casi costó

la vida al infortunado conspirador: quedó fatuo
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durante algún tiempo, pero al fin recobr6 la salud,

Con fedld 28 de Ilovif'mbre. 1.1 J lJllll unanImi­

dad comisionó al dortor don Lorenzo j< St de Vi·

lIal6n, mi'-muro del Tribun d de Apel. CI Jll¡"S pdra

que adelantara el sumario,

Villa16n oy6 primero á I(>~dl-'nunciant'., don José

Sanll ¡go lunoz y don José l\l.¡rcirtl VI .jl; á don

Ben rlrdo Vé'ez y u( n J u;.¡n Ant( njo Di IZ, ir dos

por aquello !Jara corrubordf sus ao.;ert( ,y ucesi.

vamente á los preSUlltos reos d(ln J Udn lc¡~k nna,

don Martín de L rr.tin, don} é Grt'g( ri() e Ar·

gnmedo, don Juan de DIOs Vial, don G,¡brit'1 de

L-IrrlÍn, don Ra món F orrna', ellln M.II 1t'1 J 'l. é ele

Astorga, Lorenzo Cadete, don FralH I co Bprgue

cio y don Franclscu Ram6n di' Vicuña: y P'" últi·

mo, á don Juan José de Erheverrí'l y d, 1I A ,nso

de FiguerlJ l. aludidos en alglln,ls declar c n"s .

• El sumario re. ult6 ¡.>obrí~ill1o: ·ólo non G,.¡briel

de L:1rraín, confe~ó haber t.. nido !J:)rticip Icillll; mas

queJa manifiesto que se atemorizó pronto yaban­

donó á sus cómplice: Argomedo h'lbía re ibido

un recado de lo H ujci, pt'ro e t'xcu Ó pur estar

viejo p,¡ra esa;; cosas: l\Iackt nna y i Uñd, apenas

ni habían oído una I gr ra iinudLión de L1( o de los

Huici. y los demás ignoraban en absoluto la exis­

tencia de la conjura ión.

Presentado el sumario á la Junta, nomhró esta

el 5 de diciemure una comisión compuesta, d I mis-
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mo Villalón, el alcalde ordinario don Domingo J o­

sé de Toro, el teniente coronel don José Joaquín
Rodríguez Zorrilla y dos asesores: dCln Joaqu/n
Ganuarillas )' don J osé Antonio Astorga. Estos úl·
timos renunciaron y fueron subrogados por los li­
cenciados don Manuel Fernández de Burgos y don
Pedro González Alamas. En el curso de la causa

renunció también el juez T ro, reemplándole Gon­

zál z A.lamos; en lugar de éste entró don Lorenzo
Fuenzalida por haber sido recusado don José Tea­

doro Sánchez, nombrado para ese cargo.
La comisión comenzó por poner en libertad in­

condicional á don Martín de Larraín, don Ramón

Formas y Lorenzo Cadete, cuyos nombres no rea··

parecen en el proceso y, luego la concedió también,

bajo fianza, al doctor Argomedo. Esta providencia,
dictada sin oír á los asesores, mereció una severa

cen ura de parte de la Junta, comunicada á la Co­

misión en oficio de 9 de diciembre. El tribunal

acordó entonces dejar sin efecto la providencia y

reclamar IIreverentemente" sobre el contenido del
oficio citado.

o fué este el único sinsabor que les granjeara
á los jlle es el desempeño de su cometido. Ellos,

sin duda, no hallaban en el proceso mérito sufi­

ciente para condenar á los presuntos reos, pero

estaban bajo la presión moral del poder omnímodo

de los Carrera, y buscaban en el tiempo un auxi-
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liar seguro ó en algún trastorno la salvación de los

presos que ellos no se atrevían á condenar. En es­

ta situación fué menester un informe de don Juan

José Carrera, y, al pasarlo, este jefe agrf-gó estas

expresiones, que en otra ocación no habrían que·

dado impunes:

liNo puedo menos que prevenir á V. S. la ad·

11 miración y crítica general al ver demorada é in-

11 justamente entorpecida una causa tan clara, y

11 cuya relajación debe traer tan terribles conse-

11 cuencias. Ya los reos más criminosos se hallan

11 en sus casas al cuidado de una custodia ridícula.

11 Mañana los veremos paseando por las calles con

11 libertad, y luego la tendrán para verificar los

11 planes que antes han errado: pero tiemblen los

11 pérfidos, sus padrinos, y aquellos que miran

11 con indiferencia crímenes tan atroces. El día

11 que se canse la paciencia más aprobada (que no

11 falta mucho) se anegará el suelo chileno en Já­

11 grimas y sangre, del mismo modo que cubren

11 hoy los inicuos el corazón de los hombres de

11 bien con incomodidades, cuidados y pesadum.

11 bres: permítaseme este corto desahogo á las que

11 yo padezcolI.
Los jueces pronunciaron la sentencia el 27 de

febrero de 1812. Para fundar su veredicto recor·

daron las leyes y demás disposiciones que juzga.

ron pertinentes, pero sobre todas primaba la nece-
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sidad de mantener la ll quietud y tranquilidad públi'

ca, primer objeto y ley suprema del E tadoll, y úni­

ca que podía alcanz r á varios de los proce adoso

Resultaron condenados: los hprmanos Huici á
ocho años de destierro á Juan Fernández; el libero

to Echeverrla, por cinco años á la misma isla; For·

mas)' Larraín, por dos años á QlIillota y Combar.

lá respectivamente; Iackenna, por tres años á San

Juan ó a Ri-'jd, VIcuña y Argompdo por un año, a

la Ligua el lJrimen y el otro á S In Felipe.

La Junta Gubernativa revisó pi (ailo y lo madi·

ficó por decreto de J 7 de m 1rZO, re luciendo algunas

de J \<; pena::. impu _t.tS: IaLkenna y Vic.uña irían

confinados á la hacienda dI' Catapilco por dos años;

Eche\'erría por iguII tiempo á Coqlllmbo; Argo­

medo y Formas por un año á ~3n Francisco del

Monte Po teriormente, el 2 de abril, se autorizó

á dun G briel de Larrain, y á Instancias uyas, para

re Idir en Quilimari, en vez de Combarbalá, fijado

para su relegación.

Tal fué el término del pruce~o' la sentencia, más

que en castigar delitos improbados, se inspiraba

en el propósito Idudable de prevenir que los pre­

suntos reos llegasen á tramar una conspiración ver­
dadera.



En la ciudad de Santiago de Chile, en vei'1te y
siete dlas elel mes de noviembre ue mil ochocien,

tos once años, el señor don José Miguel Carrera,

Presidente te la autoridad ejecuti I'a de este reino

dijo: que por CUH1to en esta misma noche, habiendo

tenido denuncio de Clue se trataln d asaltar su

peniona y la del com'lndante de Granaderos y real

cuerpo de artillería don Ju ln José y don Luis ue la

Carrera, salió personalmente en solicitud de lo que

se creían cómplices, y, encontrando á tres hombres

sospechosos por su traje en la calle y lugares que

se hahlan denunciado les siguieron con alguna ace­

leración y entonces, conociendo aquéllos que se les

perseguía, echaron á huir ocultándose uno de ellos

en los cuartos de la casa de don Vicente Ovalle, y
TO'l<O xx
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otro en los cuartos á la calle, dejando ambos los
caballos tirados, y que habiendo aprehendido sus
personas se encontró uno de ellos con tres trabu­

cos; haciendo fuga otro que no se ha conocido, y
que, á efecto de inquirir más á fondo la verdad de
atentado tan pscandaloso y aplicar á los delincuen·
tes las penas á que se hayan hecho acreedores, ha­
bía de mandar y mandó su señoría formar este au­

to cabeza de proce'o para que á su tenor se exa
mine la verdad del hecho, tomándose declaración
á los reos por vía de diligencia. Y así lo proveyó
mandó y firmó en este papel por falta del de oficio
y á la una de la noche por la gravedad del caso, de

que doy fe.-Carrera.-Ante mí, Ram6n Ruiz de
Rebolleda.

Incontinente, y para los efectos del auto antece­

dente hizo comparecer ante sí un hombre preso en

esta real cárcel á quien le recibí juramento, que lo

hizo por Dios Nuestro Señor y una señal de cruz,
de decir verdad de Jo que supiere y le fuere pre­

guntado y siéndolo por su nombre, edad y estado
dijo: llamarse Rafael Chavarría, de edad de treinta

años, es esclavo del doctor don Juan José de Eche­
verría.

Preguntando en qué sitio se hallaba esta noche

á las once, con quiénes, quién lo condujo allí, con
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qué destino, si iba armado ó nó y quién le di6 las
armas, dijo:

Que estuvo primero bajo del ojo del puente, que

de allí se dirigi6 á UfJOs ranchos de la Chimba, de

Jonde regres6 al mismo ojo del puente, de donde

vino á dar una vuelta por la plaza y luego por los

tajamares, desde donde se enderrot6 al paso del

río, en cuyas circunstancias lo prendi6 el Excelen~

tisimo señor Presidente:

Que iba en compañía de don José Domingo

Huici, que fué allí con destino de acompañarlo, que

iba armado de tres pistolas y un cuchillo, que las

pistolas se las di6 don José Domingo H uici y que

preguntándole para qué las llevaba, le dijo que pa·

ra dárselas á otro.

Preguntando si sabe qUién era ese otro á quien

se le habí,ln de dar las pistolas, si iban cargadas y

si el que declara s:,be hacer uso de armas de fuego,

dijo: que no sabe el sujeto para quién eran, ni vi6

otro sujeto que el que con que lo aprendieron y el

que huy6, que de las pistolas dos iban cargadas,

porque le dijo Huici que tuviera cl.idado con ellas

y la otra descargada y que no sabe hacer uso de

armas de fuego.

Preguntando si oy6 alguna conversaci6n y que

dijeron en ella, si esperaban otros sujetos y si sabe

á quiénes, si no entendi6 de algún modo el motivo

que los conducía y si le ofrecieron 6 dieron algún
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soborno, dijo: que nó, porque hablaban al secreto

tendidos ,bre los caballos, que le parece espera·
ban otros ujt>toS porque les oyó ci(~cir: qué s.. han

hecho que no vienen; que no sabe quiénes eran;

que no supo más que lo que le dijo don José Anta·
nio Huicj de que lo acompañara á una expedición
por lo que le ofreció cincuenta pesos; que no sabe

más que lo que tiene declarado y s la verdad, en

que se ratificó leída que le fué e ta su declaración y
por no sabf>r firmar lo hizo á su nombre pI oficial

de secretaria don Manuel Antonio Mujica ron su
Excelencia, de que doy fe.-Manuel Antonio Mu.,
jica.-Carrera.-Ante mi, Ram6,z RUlZ de Rebo­
/leda, e. cribano público.

En el mismo instante, conforme á lo que tiene

mandado su Excelencia en el auto que antecede,

hizo comparecer an te sí á un hombre, reo por esta

causa, de quien por ante mi le recibió juramento,

que lo hizo en toda forma de dI recho, bajo el cual

prometió decir verdad de lo que supiere y se le pre

guntare y siéndolo de cómo se llama, qué ejercicio

tiene y que si sabe la causa de su prisión, dijo: lla­

marse Francisco Formas, su ejercicio capitán del

real cuerpo ele artillería y que la causa de su prisión
la ignora

Preguntado con quién andaba esta noche cuando
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le prendieron, responde: que con don José Domin·
go Huici y su criado.

Preguntado que desde qué horas de la noche se
juntaron y á dónde, si andaban á pié ó á caballo y

con qué objeto, responde: que desde las nueve y
media de esta misma noche le convidó don José

Antonio Huici para una expedición que no le ex­
plicó y se juntaron cada uno en su caballo bajo los

ojos del puente nuevo.
Preguntado por su Excelencia con qué motivo se

juntaron en lugar tan sospechoso y con qué trajes,
responde: que nunca le dijo el motivo de aquella ci.

tación pero que, habiendo tratado el que declara de

separarse, lo inst3.ba Huici que aguardase á su her.

mano don José Antonio Huici, expresando que

aunque éste le había convidado no asistió al lugar

del puente sino su hermano don José Domingo: que
la ropa que lIevab 1 el declarante no era de disfraz

pero sí una manta morada y un sombrero de jipi­

Japa.
Preguntado otra vez ¿por qué razón se echó el

Jeclarante y su compañero abajo del caballo y hu­

yeron? responde: que porque sinti6 que lo seguían,

habiendo caído su caballo, procur6 ocultarse.

Preguntado qué conversaciones tuvo en el ojo

del puente con don José Domingo Huici y qué ar~

mas llevaba consigo, responde: que solo trataban
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de esperar ó buscar á don José Antonio y que no

llevaba armas ningunas.
Preguntado á dónde se dirigió desde aquel punto

y qué calles anduvieron hasta el mom~nto de su
prisión, responde: que pasaron por el puente nue·
va y se dirigieron por el cuartel de asamblea, pla
za, calle del Rey, esquina de Cruz, esquina de don
Francisco Vicuña á la calle de la Merced, calle de

las Monjitas, tajamar, de donde volvieron al basu·
ral y de allí á la calle de San Antonio, donde fué
preso.

Preguntado qué caballo llevaba y de quién era'

y que á qué horas y cuándo se lo prestaron y quién
lo condujo á su casa, responde: que el caballo era

colorado, que es de don Domingo Lemus y que de
siete á ocho de la noche se lo prestaron, que Jo

condujo un mozo á quien pagó medio real y cono­
ce solo de vista, sin saber dónde vive, ni su nom,

bre, que para traer el caballo no llevó papel sino

recado. Y, aunque se le hicieron varias preguntas

y repreguntas, dijo no saber más que lo que tie­

ne dicho y contestado bajo el juramento hecho
y firmó con su Excelencia después de leída su de·
c1aración, de que doy fe.-Francisco Formas.-Ca,

rnra.-Ante mí, Ram6n Ruiz de Rebolleda, escri'
bano público.

Santiago y Noviembre 28 de 181 l.-Para ade,.
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lamar esta sumaria Sé comisiona ti señor juez de
apelaciones don LorenzlJ Villalón, dctuará (>n ella

con el escribano substituto de Gobierno y concluid",
dará cuenta.-Carrerá.-O'Higgills.-Doctor Ma­
rfn. -Doctor Eclzeverrfa. -Rebol/eda.

En la cilJdad de Santiago de Chile, en veinte y

y ocho dfas del mes de noviembre de mil ocho·

cientos once años, don Lorenzo José de Villalón,

juez del tribunal de justicia y apelaciones, en vir

tud de la comisión que se le confiere por el decreto

que precede, hizo comparecer á su presencia al te·

niente coronel graduado don José Santiago Muñoz
y Bezanilla, de quien fué recibido juramento, pre.

misa la venia in voce de su jefe, que lo hizo por

Dios N uestro Señor, bajo su palabra de honor y

cruz de su espada, bajo del cual prometió decir

verdad de lo que supiere y le fuere preguntado, y
siéndolo sobre el contenido del auto cabeza del

proceso, dijo: que el domingo diez y siete del pre·

sente m"s de noviembre, viniendo el declarante á
la una del día de su cuartel para su casa, encontró

en la plazuela de la Compañia al capitán de Grana­

deros don José Domingo Huici, quien se dirigió al

declarante diciéndole: "tú mueres sin remedio den·

tro de quince dias y lo mismo yo si no quitamos

del medio á los Carrera, pues éstos pretenden en­

tregarnos á Fleming, y como nosotros somos pa-
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triota y no lo con-entiremos, seremos víctimas de

su furor;" }' añadió: "voy á misa, vente á mi casa á
las tres de la tarde r trataremos varias cosas".

Que sorprendido el declarante de la viveza y enero

gía con que le habló, procuró verlo á la hora ex­
pue ta p lra oir de su boca los fundamentos que

tenía para una empresa de tanto bulto.
Que llegado á casa de Huici y movida la con

versación, le dijo al declarante que los tres millo­

nes que se habían pedido eran para que en vinien­

do Fleming los embarcase y fllgarse con ellos los

Carrera; que estas infundadas razones obligaron al

declarante á contestarle que no le hacían fuerza y
que cuando así fuese, no eran niilos para dejarse

seducir de tres únicos individuos; que le replicó

Huici que, aunque así no fuese, eran los Carrera

unos sujetos que mientras vivieran les traerían con

las armas en las manos, y que si su orgullo habla

de funestar los días del público, debían morir ellos

y cuantos tuviesen con ellos relaciones de familia;

que concluída esta sesión se salieron á pasear, di·

ciéndole antes que á la noche le COIlvencería un

sujeto que tendría en la Alameda, para lo que tam­

bién había visto al teniente coronel graduado don

José Vigil, que se fuese el declarante disfrazado á
la spgunda pila de la Alameda y hablarían.

Prpguntad'J sobre qué asuntos movieron la con­

versación en el paseo, dijo que fueron indiferentes.
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Preguntado qué resultas tuvo la citación, dijo:
<l'je cuando el declarante caminaba al lugar desig­
1l1do encontró en el camino al citado Vigil, que

-también llevaba el mismo rumbo, y que recayendo

la conversación sobre el intento de Huici, le dijo

pi declarante: "vamos observando si bs mirJ.s de

é:;lOS sólo son p JI' espíritu de partido, pues no se
h ¡}Ian razones sólidas que me convenzan de que

I,.s Carrera atentan contra el sistema". Que Vigil

le contestó que así lo h'Híd. r que e~tJ.ba persuadi­
do á lo mismo que él pensaba.

Que llegaron ambos á la segunda pila y sentados

en su pretil llegó el coronel don Juan Mackenna

con su hermano político don Francisco Vicuña,
bien disfrazados.

Preguntado qué especie de disfraz llevaban, dijo:
que bien embozados en sus capas y bien calados

SlIS sombreros, y que el coronel Mackenna iba sin

uniforme y ambos de paisanos.
Preguntado qué fué lo que le dijo el señor ca·

nnel Mackenna, contestó: "amigo (le expuso) es
timos mal, los Carrera atentan contra nuestra li·

b';rtad y vamos nosotros á ser víctimas". Que el

declarante le replicó: "señor, yo no lo puedo creer.
Dígame usted qué le oyó decir á Fleming acerca

de don José Miguel Carrera". "Nada, le dijo, le
he oído; pero sospecho por su íntima amistad".
Que entonces Mackenna le expuso que se dirigie-
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sen á lo substancial del caso, que era ¿cómo podrían
dar el golpe? Que el declarante le contestó: no ten­

go I,en -ado de qué modo sea, que él. más fecu ndo

en arbitrios. podía discurrir el cómo. Que todo esto
lo hacía el declarante para descubrir sus ideas para
precaver el golpe, noticiándolo así á los destinados

al cuchillo; pero que conoció que todo aquel plan

solo e formaba por espíritu de partido.
Q le entonces Mackenna le dijo: llamigos, el

modo de ejecutarlo con más seguridad es que un
día de estos se citen á la ~ala de la autoridad ejecu­

tiva los jefes de los cuerpos y juntos con el pretex­

to que den arbitrios para acopiar los tres millones

que han pedido, tendremos escondidos veinte y
cinco ó treinta hombres bien armados, que acome­

tiéndole.; de improviso, los asesinen, cuidando de

ocultar sus cadáveres hasta que ustedes sobornen

la tropa con cuatro ó seis talegas que pondremos á

su disposición, con todo el tesoro de la real caja,

como el de mis amigos y parientesllo Que se trató

sobre quiénes serían los agresores, si dragones de

Chile ó a<;ambleas, y que se resolvió fuesen indivi

duos del pueblo, y que exigiendo Mackenna del de­

claro.lnte su palabra de honor en cuanto al sigilo, se
retiraron todos.

Preguntado que si el declarante reconvino á

Mackenna que quiénes eran los jefes de los cllerpos

que se habían de juntar, dijo: que los señores Ca-
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rrera, don Juan de Dios Vial y don Joaquín Guz­
mán.

Preguntado que si á todos los ya ~xpresados tra­
taban de asesinar, como igualmente á todos los
demás señores que componen la autoridad ejecuti­
V<J, y que si no reconvino sobre esto al señor Mac­

kenna, dijo: qlle en efecto le r("convino, pero que

le contestó que ya se tratarla de ver modo en que
el golpe recayese en los señores Carrera.

Que el siguiente día por la mañana vino á casa

del declarante el citado don José Vigil, diciéndole:

.. ¿qué hacemos? Al c.omandante don Juan José 10
han citado al gobierno y Huici, que está de guardia

en la prevención, me ha dicho que hoy sin duda

morirán 11, que como cometían esa maldad, que fue­

sen al punto á noticiarIo á su Comandante yacom·

pañarlo por si sucedie~e alguna cosa; que salieron

j untos, si 11 poder hallar arbitrio seguro para hacér­
selo saber, lf'miendo les vie e Huici entrar al cual"

tel y hablar con su Comandante; que en estas cir.

cunst'lllcias hallaron en la calle al esclavo de dicho

Comandante, llamado Jacinto, á quien le expusieron

dijese á su señor le esperaban en el zaguán del

Colegio de San Carlos, y que procurase verlos a1l'

tes de ir al Gobierno; que á poco de esto se encono

tró en las gradas de la Catedral al expresado su

Comandante que se dirigía al Gobierno en consorcio

de don Ramón Formas y que, haciéndolo á un la·
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do, le dijo se preca viese de entrar á la sala de la
autoridad ejecutiva, que así convenía y que después

le diría los motivos.
Que la noche de aquel mismo dla le descubrió

al Comandante la conspiración con solo la reserva

de los sujetos, de quienes esperaba volviesen á
mejor camino, sin la fuerza de la justicia, ya por

estar advertido su jefe y ya porque, corrompido el

ecreto, decayesen de ánimo.
Que la subsiguiente noche á la anterior, hablan­

do confidencialmente en el cuartel con el citado

Vigil. determinaron morir antes que consentir en

nada de ese plan y que en ello quedaron de acuer,

do; que en lo mismo quedó el teniente Vélez, quien

les manifestó las mismas ideas, añadip.ndo que él

amaba al Comandante y que 110 permitiría se le hi­

ciese la menor extorsión.

Que una de las muchas noches que mediaron

entre la citación al tajamar y en la que se aprehen­

dieron algunos le dijo Huici al declarante, yendo

por la calle, que ya iba estando la cosa en punto y

que el declarante tenía cien mil pesos, según lo

acrtditaba un pagaré que pretendió darle con la

comandancia del cuerpo; que el otro pagaré venía

con seis ó siete firmas, que no vió con la obscuri­

dad de la noche, ni tampoco después porque le ho~

rrorizó el soborno; que el otro pagaré, le dijo Hui~

cí, estaba firmado de Mackenna y los Larra/n.
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Que la noche de . yer vpinte y siete, dt"pués de
la oración, se vino H uici al declarante, f'stanno en

el cuartel, y le dijo: he trabajado hoy much'J, esta

noche se d~ el golpe, mañana al amanecer aparece~

rá la horca con un padre y cuatro hijos Carrera y

con don M iguel U reta, que también mori á; que el

batallón de pardos estaba citado para las cuatro de

la mañana y bastante caballería de campaña; que

preguntándole el declarante cómo asegurrlban a los

tres Carrera, le dijo: cuando el comandante vdya á

caballo á Ir¡ (himba se le echarán encima doce

hombres, que s n: dos Formas, do .arr,LÍn, dos

Huici, un Astorga, un Berguecio, un mulato, sir­

viente de don José Antonio Huici, un mayordomo

de Larraín y que no se acuerda de los otros dos;

que el señor José Domingo Huici le expuso igual­

mente haberle quitado la ceba á las pi lulas de su

comandante dlln Juan José durante Id rlsrlmblea y
que actualmente estaban en junta los [Jrinclpales

conjurados en casa del Presidente d!:'1 (1 ngreso, y

que no acobard'lse, que é. te y todo el pupbl" esta­

ban o 1 ellos; que el dec.larante inmediatamente 10
participó al capitán don Luis Carrera para que in­

contincnti lo denu, ciase al señor connndante don

Juan José, porque el dcclarante no lo podla hacer

por hallarse H uici con el mismo Comandante en su

cuarto.

Que es cuanto sabe y la verdad sr cilrgo del ju-
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ramento que hecho ticnt', en que se afirmó y ratifi·

có leída que fué su declaración; que es mayor de

veinte y dos años)' las generales de la ley no le to

can y firmó con su señorla, de que doy fe.-San­
tiago de J1Izúio:::.-Vzllalóll.-Ante mí, Pedro José
Cousiiio. escribano sustituto de Gobierno.

En el mismo día mandó Jicho señor comparecer

á su presencia al teniente coronel graduado don

José Vigil, de quien fué recibido juramento y, pre­

misa la venia in voce de su jefe, lo hizo bajo su pa·

labra de honor y cruz de su espada, bajo del cual

prometió decir verdad de lo que supiere y le fuere

preguntado, y siéndolo al tenor del auto cabeza de

proceso y de las citas que de él se hace en la pre­

cedente declaración del teniente coronel graduado

don Santiago Muñoz r Bezanilla, dijo: que todo

cuanto en dicha declaración se refiere al declarante

es cierto y en los mismos términos que allf se con·

tiene y que esta es la verdad y cuanto tiene que

decir en la materia so cargo del juramento que tie·

ne prestado, en que se afirmó y ratificó siéndole

leída su declaracion y las citas ya referidas de la ano

terior del indicado Muñoz. Que es mayor de vein.

ticinco años y que las generales de la ley no le to­

can y firmó con su señoría, de que doy fe.-José
Marcial Vigtl.- Viltalótl.-COUSliio.
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En veinte y nueve del mismo mes y año mandó
dicho señor comparecer á su presencia al capitán
doctor rlon Bernardo Vélez, de quien recibí jura
m .nto, que lo hizo b;¡jo su palabra de honor ~ cruz

de su espada, premisa la venia in voce de su jefe,

bajo del cual prometió decir verdad de lo que Sll­

piere y le fuere preguntado y siéndolo al tenor del

auto cabeza de este proceso y de las ita. que de

él se hacen en las dos anteriores declaraciones,

dijo:
Que el día diez y siete del corriente se encontró

en la calle del señor Marqués de Casa Real con

don José Antonio Huici, quien le expuso que los

señores Carrera trataban de alzarse con el mando

para entregarlo á nación extranjera por medio del

brigadier Fleming A este objeto se dirigía la peti.
ción de los tres millones para fugarse con ellos; que

era de necesidad el quitarlos del medio y que le
propuso los medios que se tenían tomados para su
ejecución, que eran el citar alguna gente arm;¡da

para que cuando se hallasen los jefes de los cuerpos

en la sala de la autoridad ejecutiva, asaltar a los

señores Carrera y asesinarlos. Que esta conversa­

ción corrió desde el punto ya expresado hasta la

Alameda; que el declarante, sorprendido con un

proyecto de tanto bulto, le expuso las razones que

)0 hadan ineficaz y comprendió que aquello proce­

día de enemistades entre familia, lo mismo que ha
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oído decir á los tenientes coroneles graduados Mu
ñoz y Vigil y en que los tres han convenido; que

el don José Antonio le encargó el sigilo en asunt
de tanta gravedad y que el declarante lo prometió

bajo su palabra de hono~, y que jamás se hubier t

oído de su boca á no ser que el proyecto se hubiesL

descubierto.
Que pasado algunos días, viniendo el declarantc

del cuartel y enfrentándose á la casa de los Huici.

le llamó del alto don José Domingo Huici; que su­

bió arriba, donde se encontró igualmente con ~u

hermano don José Antonio; que allí de nuevo su;;

citaron la conversación del proyecto meditado r
que en est:lS circunstancias llegó el sargento mayor

de granaderos don Juan]osé Carrera y que de ello

tuvieron aviso de la casa; que entonces don José

Domil'go bajó á las piezas principales y después

de un corto espacio que se detuvo subió de nuevo

al alto y propuso al hermano don José Antonio que

si quería que en aquel acto asesinasen á Carrera,

que de facto se haría; que el declarante se horrori,

zó de oír una proposición tan terrible y les dijo que

el declarante al momento se iría si se hablaba más

de una acción tan inicua; que por ello cesaron de
sus intentos por entonces, y serenada la cosa, bajó

don José Domingo con un sahum ldor para las pie·
zas principales y que el Jeclarante se retiró.

Que el veinte y siete por la tarde, hallándose el
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declarante en su cuartel, le dijo don José Domingo
H uici que habla quitado la ceba de la<; pistolas de
su comandante don Juan J osé, porque aquella noche
á este señor y á sus demás hermanos se les iba á
dar el golpe; que el declarante, por la viva expre­
sión de Huici, comprendió que ya el plan estaba
para consumarse y meditó los medios con que po­
dda redimirlos; que le ocurrió el decírselo inmedia·
tamente á su jefe sin nombrarle sujeto, pero que
Huici lo comprendería por hallarse alli presente;
que por ello esperó el declarante hasta las o::ho y

tres cuartos de la noche por ver si Huici se retira'"

ba, pero que no se consiguió; que en esto llegó el
Excelentísimo señor Presidente don José Miguel,
y que sabiendo de positivo que no se retiraría has~

.ta salir con su hermano, según lo tenía de costum·
bre, ya vió frustrado su designio de comunicarlo á

su jefe; que en este conflicto salió el declarante del
cuartel á solicitar una persona que al tiempo mismo

que á los señores Carrera les descubriese la conspi.

ración, no le pudiesen compeler á la designación de

sujetos, como temía lo podían hacer con el decla­
rante; que sabiendo la íntima amistad que don J uaPo

Antonio Muñoz cultiva con don Juan José Carrera,

se dirigió á él y le descubrió el proyecto, sin desig
nación de personas, para que lo participase al Co­

mandante, expresándole que había llegado ya la
cosa al punto más alto de su ejecución y del peli-

TOMO xx 2
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gro. Que es cuanto sabe y la verdad so cargo del
juramento hecho, en que se afirmó y ratificó, leída
que fué su declaración; que es mayor de veinte }'
seis años y las generales de la ley no le tocan, r
firmó con su señoría, de que doy fe.-DoctO" Ber.
tza1'do Vélezo- Villalón.-Coltsifío.

En el mismo dla mandó su señoría comparecer á

su presencia al teniente coronel graduado de mili­
cias don Juan Antonio Muñoz, de quien fué recibi·
do juramento, que Jo hizo bajo su palabra de honor
y cruz de su espada, bajo del cual prometió decir
verdad de lo que supiese y fuere preguntado, y

siéndolo sobre la cita que de él se hace en la ante­
rior declaración, dijo: ser cierta y en los mismos
términos que se expresa, y que el declarante, no
persuadiéndose que la cosa corriese tanto riesgo y
por ser ya tarde y no fácil de encontrar á don Juan

José, ni trató de verlo, sino reservarlo para el otro
dla ó escribirle, lo que no tuvo efecto porque esa
noche se descubrió el proyecto; que es cuanto sabe

y la verdad, so cargo del juramento que tiene he<
cho. en que se afirmó y ratificó leída que fué su
declaración; que es de edad de treinta y tres años
y las generales de la ley no le tocan, y firmó con
su señoría, de que doy feo-luan Antonio Díaz de
Salcedo.-ViLlalón.-Pedro José Couszñoo
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En el mismo día mand6 su señoría comparecer
á su presencia á un hombre, reo que se halla en el
Palacio, de quien recibí juramento y en su virtud
lo hizo bajo de su palabra de honor y cruz de su
espada, y prometi6 decir verdad de lo que supiere
y le fuere preguntado, y siéndolo c6mo se llama,
de d6nde es natural, su estado, calidad y si sabe la
causa de su prisi6n, dijo: llamarse don Juan Mac,
kenna, coronel graduado de los reales ejércitos, na·
tural del reino de Irlanda, casado con doña Josefa
Vicuña; que es noble y que ha oído decir que la
causa de su prisi6n es por estar acusado, y de una
conspiraci6n contra el señor comandante Carrera.

Preguntado qué verdad tenga dicha conspiraci6n,
dijo: que es una atroz calumnia la que se le hace.

Preguntado que si ha oído hablar 6 ha hablado
con algunas personas sobre el particular, dijo: que
ha hablado con varios y entre ellos con particulari.
dad con don José Domingo Huici y don Santiago
Muñoz Bezanilla, y que esto sucedi6 en circunstan.
cias de que pasando el confesante por el patio de
su casa se presentaron á su frente el dicho Huid y
M uñoz Bezanilla, y habiendo entrado, manifestaron

ambos el sentimiento que les había causado la se·
paraci6n del confesante del tribunal de la autoridad
ejecutiva y que se dollan de los acontecimientos
dd día quince y diez y seis, y que fueron los ante­
riores al Domingo diez y siete, en que se suscitó
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esta conver ación, durante la cual manifestó algún

calor el dicho Muñoz Bezanilla contra el dicho pro­

cedimiento; insinuó al confesante que deseaba ha­

blar á solas con él en la Alameda en la noche de

ese día; que el confesante le prometió que ida si

podía. aunque no tenía la menor intención de veri­

ficarlo, así por él aire de misterio con que se porta­

ba Muñoz Bezanilla como porque no quería tener

convers3.ción alguna sobre materia tan grave como

los acaecimientos de esos días, además de no ver­

sarse la menor correspondencia ni amistad con di·

cho Muñoz; toda esta conversación la pudo haber

oldo don Francisco Ramón de Vicuña, que se ha,

liaba en el patio, aunque no la cltación á la Alame,

da porque fué reservada.
Preguntado si fué ó nó por la noche á la Alame­

da donde se le había citado, dijo: que en toda esa

noche no ha salido de su casa, lo que puede justifi­

car con suficiente número de testigos.

Preguntado que quiénes son esos testigos que

pueden declarar que en toda esa noche del Domin­

go diez y siete del corriente no salió de su casa,

dijo: que lo son don Agustín Gana, don Joaquln

Trucios, don Francisco Ramón de Vicuña, la mu­

jer del expresado Gana, doña Mercedes Larraln,

mujer lejltima del indicado Trucios y doña Merce­

ditas Trucios, hija de éstos, don José Antonio Ca·

ñas y aún el Excelentísimo señor Presidente don
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José Miguel Carrera, que habiendo ido á visitarle
como á las siete y media, se retiró como á las ocho
y media; que dicho señor puede tener muy presen,
te haber visto las expresadas personas de visita en

su casa; que con dicho señor pasó á su cuarto, don­
de estuvieron de conversación principalmente sobre
la separación del confesante, sobre que le dió va­

rias satisfacciones, por lo que se protestaron recí­
procamente una amistad eterna, la que admitida

entrañablemente por su parte hace desmentir cual­
quier calumnia.

Se le hace cargo que cómo es el haberse manteo

nido en su casa toda la noche cuando del sumario

consta que en las primeras horas de ella se dirigió
á la Alameda con don Francisco Vicuña, ambos

bien disfrazados, embozados en sus capas y som­

breros calados, y el confesante sin uniforme y uno

y otro vestidos de paisanos, dijo: que es calumnia

y propio brote de algunos que quedan granjear la

amistad de una familia poderosa con ruina y des~

trucción de otra; que la ex¡.>resión de la capa es tan

falsa que ni aún la tiene y que, aunque pudiera ha­

berla pedido, ella es una impostura; que se mantie·
ne en que toda esa noche no salió de su casa y que

de ello son testigos los ya expresados.
Reconvenido que cómo pudo haberse mantenido

en su casa y no haber pasado á la Alameda cuando

del sumario consta que habiendo llegado el confe-
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sante con dicho Vicuña á la segunda pila de ella'
con el embozo y disfraz ya expresados, se descubrió
á dos sujetos que allí estaban y les dijo que estaban
mal, que los Carrera atentaban contra la libertad
pública y que todos iban á ser sus víctimas, que
era preciso explicasen el modo de quitarlos del me~
dio; que entonces uno de los que allí estaban le
expuso que el confesante, como más fecundo en
arbitrios, podría discurrir el modo; que el confesan~

te le repuso: lIamigo, el modo de ejecutarlo con más
comodidad es que un día de estos se citen á la sala
de la autoridad ejecutiva los jefes de los cuerpos, y
juntos con el pretexto de que den arbitrios para
acopiar los tres millones que habían pedido los se~

ñores Carrera, tendrían escondidos veinte y cinco
ó treinta hombres bién armados que acometiéndo~

los de improviso los asesinasen, cuidando de ocul~

tar sus cadáveres hasta que ustedes (refiriéndose el
confesante á los dos que allí encontró) sobornasen
la tropa con cuatro ó seis talegas que pondrían á su
disposición con todo el tesoro de la real caja, como
el de sus amigos y parientes;1I se le reconviene di­

ga la verdad bajo el juramento que tiene prestado,
dijo:

Que se horroriza sólo al oir tan inicua ficción de
algún malvado, ficción tan absurda como atroz, ab­
surda por suponer que el confesante fuese tan limi.
tado en sus alcances que saliese de su ca!:'a disfraza-
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do, estando, como lleva dicho, llena de gente é irse á
manifestar en un paseo público á sujetos, según se
infiere, desconocidos, y de ninguna confianza para
el confesante, pues á ser amigos de la más alta sao
tisfacción como debe suponerse para negocio de
tanta gravedad les hubiera llevado á su casa, donde
le sobran piezas para ocultarse en negocios de ar­
duidad, ó en la de sus muchos amigos y parientes;
igualmente es atroz porque cuando por imposible
se supusiera por cierto un embuste, el más clásico
y que se le finja haber el confesante dispuesto, el
plan del asesinato, de contado lo hubiera desbara­
tado muy fácilmente sin estorbos que á primera
vista se presentan en el Palacio, ya por las guardias

repetidas y ya por la publicidad de tantas gentes
que concurren á su patio y corredores, previniendo
al inicuo ó inicuos que falsamente deponen contra
el confesante que ya tenía por desbaratado ese pri­

mer proyecto, pues se le habla presentado ocasión
más oportuna para llevarlo á su fin con más facili­
dad, más seguridad y sigilo, pues el día veinte y
cinco del corriente se le pasó un oficio por la auto·

ridad ejecutiva por el que le previene que en su
misma casa reuna los jefes de los cuerpos para que
se acordase un plan de defensa de la patria; que este
era en su concepto el momento más fatal, al mismo
tiempo que el más inicuo para que se verificase esa
indigna conjuración y asesinato que se le finge; por-
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que le era muy fácil en cumplímiento de ese oficio
haber mandado convocar á dichos jefes á su casa,
en su misma casa, donde se le presentaban las me
jores ventajas; que allí tendría á la mano á los ene­
migos que se le quieren figurar, allí sus domésticos
y crecida parentela, allí los veinte y dnco 6 treinta
hombres bien armados que se han ideado en la fan,

tasía de los impostores y alU últimamente solos los

jefes de los cuerpos sin los demás señores vocales
de la autoridad ejecutiva; que todo esto convence
no s610 su inocencia sino la enormidad de la impos'

tura, que, por último, es atroz por fingirse á un su
jeto de la más recomendable condecoraci6n por sus

buenos principios de humanidad y por su cuna un
hecho que le tiznaría perpetuamente con la' más

infame de las notas que es la de dsesino, cuyo aten­

tado sería doblemente inicuo en esa noche del diez

y siete en que acababa de recibir las pruebas más
sinceras de la amistad el señor don Miguel Carrera;

que todo esto detalla el confesante para manifestar

su inocencia á mas de las pruebas que dará á su

tiempo de no haber salido toda esa noche de su
casa.

Reconvenido, que diga la verdad. pues no se
componen bien las reflexiones que lleva hechas

sobre las consecuencias favorables que deduce del
oficio citado respecto del anterior plan, que se tenía

dispuesto en la segunda pila del tajamar, con el dato
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cierto y efectivo que resulta del sumario de haberse
manifestado á un slljeto de los informantes un pa­
garé de cien mil pesos para que admitiéndolo con­
curriese á la conjuración, cuyo pag<lré, según se le
dijo al informante por un pariente inmediato del
confesant , se hallaba firmado con seis ó siete fir­
mas de las cuales una era la del confesante, dijo:
que las consecuencias del oficio están en todo su
vigor y fuerza y sobre todo probando, como proba­
rá del modo más lega! y evidente, que no salió de
su casa en toda la indicada noche, cuanto menos ir
á la Alameda; todos cargos que se le hagan son
ineficaces; pero en cuanto al cargo que precede no

puede el confesante menos que reirse de la ridícula

impostura <le dar á un solo individuo cien mil pesos,

pues de ese modo para sobornar á cuantos concu­
rriesen en el plan era preciso que en su mano estu·
viese toda )a suerte del reino. Y, aunque se le hicie­

ron otras pregu tas y repreguntas relativas á los

cargos antf'S hechos y á lo más que tuviese que
confesar, dijo no saber más y que es cuanto puede

exponer en la materia bajo del juramento que tiene

hecho, en que se afirmó y ratificó siéndole leída su

confesión y concluyó protestando su defensa con
las qUE' confundirá á sus impostores; que es mayor

de cuarenta años y lo firmó con su señoría, de que

doy fe.-/uan Mackenna.- Vzllalóll.-C01mlzo.
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En el mismo dla mandó dicho señor comparecer
á su presencia á un hombre preso que se halla en
el Palacio, de quien fué recibido juramento, que lo
hizo por Dios Nuestro Señor y una señal de cruz
y preguntado que cómo se llama, de dónde es na­
tural, su edad, estado, calidad y se sabe la causa de
su prisión, dijo: llamarse don Martín de Larraín,
natural de esta ciudad, de edad de cincuenta y cin­
co años, casado con doña Josefa de Aguirre, que es

noble y que ignora la causa de su prisión.
Preguntado si no sabe la conspiración que se ha·

bla forjado contra los señores Carrera y quiénes
eran sus autores, dijo: que lo ignora y que sólo lo
ha sabido al tiempo de aprehenderle preguntando
al oficial Ureta que cuál era el moti va de su arres~

to y qué era lo que había; que el confesante nada
pudo saber anteriormente, pues, retirado á S'l ha.~

cienda de Colina, su único objeto es dirigido á sos­
tener su casa y crecida familia sin mezclarse en neo

gocio de gobierno; que retirado á dich~ su hacienda
desde el sábado dé la semana próxima pasada se

regresó el jueves de la presente á ver á su familia;
que llegaría á las ocho poco más ó menos y que á
este tiempo con poca diferencia llegó su hijo don
Gabriel y ni uno ni otro salieron en el resto de la
noche; que es cuanto sabe y puede confesar y la
verdad so cargo del juramento prestado, en que se
afirmó r ratificó leída que fué su confesión y la fir·
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mÓ con su señoría, de que doy fe.-Martfn de La·
rrafn.- VillalÓn.-Cousiño.

En el mismo día el señor juez que conoce de es­
to causa hizo comparecer ante sí á un hombre reo
en esta real cárcel á quien se le recibió su juramen­
to en la forma ordinaria y en su virtud ofreció de­
cir verdad en lo que se le preguntare y supiese y
siéndolo cómo se llama, de dónde es natural, qué
estado, edad, calidad y ejercicio tiene y si sabe la
causa de su prisión, respondió llamarse don José
Gregorio de Argomedo, doctor en sagrados cáno,
nes y leyes y abogado del tribunal de justicia de
apelaciones, natural del partido de San Fernando,
casado, de edad cuarenta y cuatro años, noble, su
ejercicio de abogado y hacendado, que ignora la
causa de su prisión, porque por más que examine
sus procedimientos no encuentra un delito pequeño
que manche su conducta plÍblica.

Preguntado si no sabe de la conspiración que se
intentaba contra las personas de los señores Carre­

ra y quiénes fuesen los autores y el día en que se
fraguara la conspiración ó lo que pudiese saber ano
tes de ese día, respondió: que para significar su
Ignorancia en los particulares que se le preguntan
necesita hacer una prolija narración de los entrete­
nimientos y ocupaciones que tuvo la noche del día
insinuado y como vino á saber el hecho preguntado:
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que, estando de paseo en el tajamar aquella tarde,

le habló el señor vocal doctor don José Gaspar
Marin que se viniese temprano á la secretada de

Gobierno para pasar de allí á un careo que el mis­

mo confesante había pedido con don José Antonio
Eceiza; que acabada de dar la oración vino á su casa

y sólo se dilató en ella el tiempo que gastó en una

necesidad corporal y luego pasó á la secretaría; que

aún no habla acabado de pitar un cigarro en com­

pañia de don Manuel Valdivia y don Francisco

Doña, cuando llegó el sellOr doctor Marin y luego

se trasladaron juntos con él y su escribiente don

Antonio Elizalde á los altos de la cárcel para el

predicho careo que comenzaron, este y duró hasta

cerca de las diez de la noche; que de allí salió tan

sofocado por las picardías de Eceiza que se retiró á

su casa, encontrando en ella de visita á su prima

doña Juana Montero, mujer de un sargento de aro

tillería don Ramón Mancilla ó Hermosilla, que le

vieron entrar las señoras ViII ata. que estaban en

la puerta de calle y á quienes saludó, que cuando

salió la visita la acompañó hasta la puerta y ya se

quedó all/ en el zaguán de su casa hasta las once y

cuarto de la noche; que aunque se entraron dichas

señoras antes, quedó allí don Agustín Alcérreca,

quien le vió á dicha hora cerró su puerta de calle y

se fué á cenar adentro; acabada la cena, como á las

doce de la noche, estando esta muy cllurosa dijo á
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sus hijas que templasen una vigüela y se viniesen
á la puerta á tocarle y tomar fresco y, acabando de
abrir la puerta de calle, pasó por la acera de enfren­
te el doctor don Timoteo Bustamante, quien se pasó
donde estaba el confesante y le dijo estas formales

palabras ú otras equivalentes "usted tan sosegado y
la plaza se arde", le contestó ¿pues qué ha habido?
volvió á decirle Bustamante: "don Luis Carrera me
ha dicho que doce m 19nates conspiraban contra él
y sus hermanos, que ya están dos asegurados y lue­
go caerían los demás" que ya entonce volvió á
cerrar su puerta) se retiró á su cama, sin decir na­

da á su mujer, ni salir á la plaza por no causarle
algún susto por estar recien parida; que esta fué la

primera noticia que tuvo del hecho sin que antes
hubiese sabido de él.

y por ser ya más de las once de la noche quedó

abierta esta confesión en que dijo se ratificab bajo

del juramento prestado y lo firmó con dicho señor,

de que doy fe.-fosé Gregorzo de Argomeao.- Vz:'"
tlalón.-Cousz'ño.

En treinta días del antedicho mes y año, el se.,

ñor juez que conuce de est caus:J. para continuar la
confesión anteri0r del doctor don José Gregario de
Argamedo, que quedó pendiente, volvió á recibirle
juramento en la forma ordenada y en su virtud
ofreció decir verdad de lo que se le preguntare y
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siéndolo sobre si sabe alguna cosa más en el parti.
cular 6 si comprende los motivos de su prisi6n, res­

ponde sobre lo primero:
Que desde el cuatro de septiembre último para

adelante ha oído un descontento general, que vaga­
mente también ha o/do que se ponían pasquines con·
tra los señores Carrera y muchas contra el confe~

sante, pero que nunca hizo caso de unos ni otros,
sin embargo de que igualmente anunciaban que ha­
bían de arruinarle 6 quitar la vida al que confiesa:
que con tres días que hace que no duerme no se
acuerda de individuales circunstancias, pero que de
conspiración particular y efectiva que creyese ni en

que tuviese parte sabe cosa alguna.
Sobre lo segundo, que con motivo de las pregun­

tas que se le han hecho en esta confesi6n viene en
conocimiento de que la ignominosa prisi6n que su~

frenazca de alguna calumnia que le hayan levantado
con motivo, 6 de la amistad que tiene con algunas
de las familias que oyó el día de su prisi6n que eran
acusadas de este delito, 6 por lo muchos enemigos
que es regular haya ganado con su constancia en
servir á la patria por cuyo amor no los teme y sí

se complase en los mayores trabajos, deseando con
ansia por servirla ser uno de los mártires de la li­

bertad, que le ha debido tantos riesgos y desvelos
como sabe el reino entero.

Y, aunque se le hicieron otras varias preguntas
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y repreguntas, dijo no tener más que confesar que
lo que lleva expuesto, que es la verdad, so cargo
del juramento que hecho tiene, en que se afirmó y

ratificó siéndole leída su confesión y la firmó con su

señoría, de que doy fe. -losé Gregorzo de Argo­
medo. - Viltalón.-Cousz'ño.

En el mismo día dicho señor comisionado hizo

comparecer á su presencia á un hombre que se ha·
liaba arrestado en el cuartel de Asamblea, de quien

rué recibido juramente y, siendo militar, lo hizo

bajo de su palabra de honor y cruz de su espada.

bajo del cual prometió decir verdad de lo que su­

piere y le fuere preguntado y siendo cómo se lla­

ma. de dónde es natural, su estado calidad, ejercicio,

y si sabe la causa de su prisión dijo: llamarse don

Juan de Dios Vial, natural de esta ciudad, de edad

de cincuenta años, su estado ca ado, su ejercicio

militar, como que es coronel graduado y comandan'

te del cuerpo de Asamblea y que la causa de su
prisión la ignora.

Preguntado si no sabe de la conspiración que se

intentaba contra el señor Carrera y quiénes fuesen

sus autores y si en ello ha tenido alguna parte por

algún resentimiento particular, responde:

Que nada ha sabido de dicha conspiración y, por
consiguiente, ni de sus autores y que se siente de

que se le interrogue haya tenido parte en un aten-
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tado tan criminoso y tan horrendo, propio de los

sentimientos de almas bajas, y principalmente con'

tra unas person"s que las ha amddo y las ama con

mucha distinción y cariño y de qu ha dado unas

pruebas positi\ I y recientes}' de ellas las que por
ahora recuerda on: el haber dado el plan al escri ..

bano don Juan Crisóstomo de los Alamas para el

tribunal de la autOridad ejecutivd que actualmente

gobierna, en el que iban designrtdos los mismos su·

jetos que sirven de señores vocales y entre ellos el

jefe principal tI Excelentísimo señor Presidente

don José ligu I de la Carrera; en el mismo plan

se hallaba nomhrado el señor don Juan José de la

Carrera por corlJnel y comandnnte del batallón de

granaderos, y á don Luis, por teni nte coronel y
, comandante de 1I brigada de arttllt da, don Agus·

tín Vial, su he mano, por secretario y don José

Silvestre Lazo le asesor; que en l.Hueba del mismo

afecto á los st'ñ ¡res Carrera se le tume declaración

á don José Vlg 1, capitán graduado de teniente co­

rOI1f'I; al coron don Pedro Prado y á don Gabriel

Valdivieso, si e verdad que en diferentes ocasiones

le han oído deCir que siempre qu. d JO Juan José

Carrera sosten J \ el sistema actual, como dió prue­

bas el día quin e por la tarde en la pl,¡za principal

de esta ciudad á dónd~ vino con 5U bdtallón por­

que se dijo que proclamaba por el fJlleblo el gobier­

no antiguo, qu moriría Juan de DIOS Vial á su la-
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do con todo el cuerpo de Asamblea, el batallón de
pardos y el de patriotas y que le añadió á don Pe­
dro Prado, cuando le habló el confesante, que le
quitaría al mismo don Pedro su regimiento para el

mismo efecto.
Preguntado que á dónde estuvo yen qué se ocu­

pó la noche que se dice se intentaba la conspiración
contra dichos señores, responde:

Que salió de su cuartel á las nueve y media de
la noche, en donde estuvo hasta aquella hora con el
ayudante mayor don Raimundo Sesé y su escribien.
te Juan de Dios Ansieta, trabajando un oficio para

el teniente del mismo cuerpo don José Antonio Ra·
mas, destacado en el puerto de Valparaíso, sobre

asuntos peculiares al cuerpo, el que debía conducir
al día siguiente al sargento del mismo cuerpo don

Juan Blanco con cuatro cabos y un tambor que
marchaban á aquel destino custodiando quince mil

pesos de la real hacienda; que á dicha hora salió de
este cuartel el confesante acompañado del ayudante

mayo<don Raimudo Sesé hasta la puerta del coro­

nel don. Pedro Prado, donde entró el que declara y

don Raimundo pasó para abajo hacia á su casa; que

en dicha:casa encontró jugando malilla el confesan­

te á:don Pedro Prado, don Antonio Montes, don
Gabriel Valdivieso y el capitán de dragones de
Chile don José Antonio Vargas; que don Pedro
Prado~le dijo:al confesante se sentara á jugar mali-

TOMO xx 3
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lIa por él; que en este ínterin que lo verificaba, en­

trÓ en aquella casa don Juan J os~ Concha dando
cuenta del casamiento de su hija y á poco rato en ..

tró don Isidoro Castro con quienes se llevaban
riendo y conversando hasta las once y cuarto de ia
noche; á esta hora salió de allí el confp.sante y se
encontró en el zaguán con el cabo de guardia de
Asamblea Fuentes, que fué mandado por el oficial

de guardia don Manuel Abarca para que le acom··
pañara y que en su compañía se retiró hasta el

cuartel, donde encontró muchos de los oficiales del
cuerpo sentados en las bancas del comedor; se sen­

tó en dichas bancas á conversar y como cosa de un

cuarto de hora de estar allí entró la mujer del con­
fesante, acompañada del clérigo don Marcelino

RUlz y el padre fray Juan López, preguntándole
que novedad había que el cuartel de granaderos y

parque de artillería se estaban poniendo sobre las

armas, le contestó que no sabia nada; pero sí Il qmó

al teniente don Manuel Abarca á quien le mandó

fuese al cuartel de Granaderos y le dijese á don

Juan José Carrera que le mandase decir qué nove­

dad h;:¡,bía que el confesante estaba en una inacción
completa; al oír este recado el teniente don José

U dlarte le dijo: mi coronel, no mande usted, que en
el pueblo se dice, con motivo de haber usted ido la
mañana del quince al cuartel de granaderos, fué

usted á ofrecerse con toda su tropa; que á esto lo
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dejó el confesante y sí mandó al sargento del cuero
po Gabriel Gilaberti á casa del Excelentísimo se~

ñor Presidente del Ejecutivo con el recado de que
se le había venido á decir que había movimiento de

tropas y que el confesante se encontraba en una
inacción completa, que S. E. le mandase decir que
había de hacer; que dicho sargento solicitó á S. E.,
según le dijo al confesante, en su casa, cuartel de
granaderos, parque de artillería y cuartel de San
Pablo, no habiéndole encontrado en ninguno de los

puestos expuestos; que á poco rato entró en el cuar­
tel la ordenanza de su Excelencia, el cabo de es­
cuadra Quezada y, h1biéndole preguntado el confe­

sante qué novedad había, le contestó que se había

descubierto una conspiración contra los señores Ca­

rrera, de doce sujetos, de los cuales se habían apre·
hendido dos, siendo uno de ellos Ga. a, gallero, y

un mulato con tres bocas de juego; concluída esta

conversación se fué y como cosa de media hora
volvió diciéndole al confesante al oído, no era Ga~

na, sinó el capitán Formas, con cuya noticia se pu­
sieron á cenar todos y concluido, se fueron á acos~

tar á sus cuartos; cuando estaban rompiendo el
nombre tocó la puerta del cuarto del confesante el

ayudante mayor don Francisco Rojas quien le dIjo:

"dice el señor Presidente es usted su amigo y que
le haga el favor de franquearle cuarenta Ó cincuen­
ta caballos de los de su tropa., á cuyo recado el con-
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fesante le contest6 le dijera estaban pronto los ca­
ballos, su persona y todo su cuartel; que á la media
hora de esto fué la intimaci6n de la orden de su

prisión según está ya explicado.
Reconvenido diga la verdad bajo del juramento

que tiene prestado, pues del sumario consta que
para la conspiraci6n y ejecución del proyecto que
se tenia meditado estaba citado el bata1l6n de par~

dos para las cuatro de la mañana, y que siendo el

confe~ante el subinspector de dicho batall6n, no

podía esto verificarse sin tener parte el confesante

6 ya directa 6 indirectamente, que es decir hablán­

dole de persona á persona 6 por terceros, respon·

de: que su palabra no puede ser el garante de la

disculpa de tan grave cargo sino remitirse para su

vindicación á todos los oficiales, sin reserva de al­

guno, hasta el último soldado y á todos los demás

cuerpos que están á su mando. Y, aunque se le hi·

cieron otras preguntas y repreguntas, dijo no tener
más que confesar, bajo del juramento prestado, en

que se afirm6 y ratific6 siéndole leída su confesi6n,
y la firm6 con dicho señor, de que doy fe.-Juan
de Dios Vial.- ViLlalón.-Cousi''io.

En dicho dla el señor juez comisionado hizo
comparecer á su presencia á un hombre arrestado

en el cuartel de granaderos, de quien fué recibido

juramento y, siendo militar, lo hizo bajo de su pa-
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labra de honor y cruz de su espada, bajo del cual
prometió decir verdad de lo que supiere y le fuere
preguntado, y siéndolo cómo se llama, de dónde es
natural, su estado, calidad, edad, ejercicio y si sabe
la causa de su prisión, responde: llamarse don Ga­
briel Larraín, natural de esta ciudad, de edad de
veintitres años, su estado soltero, su calidad noble,
su ejercicio capitán de dragones húsares y que la
causa de su prisión presume sea por haberle habla­
do don José Antonio Huici para la aprehensión

del comandante de granaderos don Juan José de la
Carrera. Con este motivo se le dijo al confesante

explique el plan que se tenía meditado, á saber:
quiénes eran los concurrentes al hecho, en qué lu­
gar, á qué horas, con qué auxilio de armas y el
modo y forma como había de verificarse, responde:

Que el día martes veinte y seis del corriente fué
el don José Antonio Huici á solicitar al confesante

á su casa, y como no lo encontrara, le dejó recado
para que lo viese; que efectivamente pasó el confe­
sante á ver al dicho Huici y, dirigiéndose á la casa

de éste, pasó por una tienda y viéndolo el otro
Huici se vino al confesante y se fueron ambos al

café de la calle Ahumada; que allí le dijo el dicho
Huici reservadamente que pensaban aprehender al

comandante Carrera y que tenían orden para ello
del Congreso, y que pensaban ver las tropas de

dragones y la de la asamblea, y que para ello te'
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nían hablados á todos los oficiales del cuerpo de
granaderos y en especial le nombraron al capitán
don José Santiago Muñoz Bezanilla yal capitán
don José Vigil y que el confesante se aprontase;
que en circunstancias de hallarse el confesante con
el dicho don José Antonio llegó su hermano don
José Domingo Huici y le hizo al confesante el mis­
mo plan; que todo lo referido se redujo á pocas pa,
labras y en un pequeño rato; pero que el confesan·
te nunca pensó ni entrar en el proyecto, ni que los
dichos Huici fuesen capaces de verificarlo, y por el
contrario, quedó persuadido que aquellas eran mu­
chachadas, aunque en el concepto de los Huici qui
zá creerían que el confesante estaba llano á entrar
en el mismo partido; que con lo dicho se concluyó
por entonces la sesión y se retiraron; que el veinte
y siete el citado don José Antonio fué de nuevo á
buscar al confesante, que no lo encontró pero que
le dejó recado, el que dado por uno de su casa, que
no se acuerda, al tiempo que el confesante llegó á
ella, aún permaneció allí hasta horas de comer, en
que recibió segundo recado con don Alonso Figue~

roa Trucios, diciéndole que fuese á casa de los

Huici que lo esperaban; que en efecto fué y le hi·
cieron el mismo plan que la noche anterior, aña~

diendo que todo ya estaba hecho, vistos y allanados
los comandantes don Juan de Dios Vial y don José
Joaquín Guzmán, é igualmente los oficiales del
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cuerpo de granaderos, á excepción del capitán don
Miguel Ureta; que también lo estaban los dos For,
mas, esto es, don Francisco y don Ramón, dos ma·

yordomos, que no le expresaron quiénes eran, un
criado que tampoco le dijeron quién era; q Uf' al
confesante le encargaron fuese á ver á don José
Gregario Argomedo para que concurriese al hecho
y, aunque el confesante lo vió á eso de las cuatro
de la tarde, persuadido que ya lo hubiesen preved

nido, más, el Argomedo le expuso "que nada sabía
de lo que se meditaba, que él era hombre viejo
para entrar en semejante plan;" que por el mismo
encargo de los Huici, fué á ver á don Francisco

Berguecio, á quien no encontró; pero que el confe­
sante iba prevenido para disuadirlo de que no en­
trase, aunque lo solicitasen, porque á éste querían
por hombre á caballo; que del mismo modo se le
encargó fuese á ver á don Francisco Formas, como

efectivamente lo solicitó; más el confesante en to­

dos estos pasos sólo deseaba averiguar qué hubie'
se de cierto en el asunto, con la intención de sepa­

rarse en todo lance, ó por mejor decir, engañarlos,

porque temía algún desastre con los que estaban
comprometidos si el confesante á cara descubierta

se les negaba después de haberle manifestado el
proyecto; que dicho Formas le dijo que iba y que
el confesante también le expuso que concurriría,
pero sin ánimo de hacerlo, como efectivamente lo



40 PROCESO POR LA CONSPIRACIÓN

cumplió y ya Juego dirá el cómo; que de la de For·
mas se fué á ver á su comandante Guzmán al cuar·
tel de San Pablo y contarle lo que pasaba y pedir­
le dictamen sobre lo que haría en inteligencia que
si el de su Comandante era el de su separación ad·
mitirlo y nó al contrario; que no habiéndolo encon­
trado averiguó del ayudan te don N olasco Astorga
dónde podría hallarlo, y no dándole ninguna noti­
cia, salió en su solicitud hasta la plaza, donde en
contró á su cuñado don Tomás Flores, quien, ha­
biéndole preguntado de su paradero, no le dió
razón, que en estas circunstancias se llegó al confe·
sante el doctor Argomedo, quien volvió á repetirle
dijese á los Huici no se acordasen de él porque ya
era viejo; que de allí pasó al Gobierno en solicitud
del asesor doctor don] uan José Echeverría para
hablarle sobre un asunto de cuentas que trataba de
agitar el día siguiente, y, no habiéndole ellcontra··
do, se regresó á lo de los Huici á ver si podía re·
ducirlos á que desistiesen de su empeño, advirtién­
doles que el proyecto estaba mal, y recibiendo don

José Antonio, á quien únicamente encontró, los
consejos y persuaciones que le hada con la mayor
aspereza, diciéndole entre otras fuertes expresiones
"esto saca quien se mete con taJes sujetos,,, se lle­
nó de más temor que el que tenía y se retiró á su
casa con el ánimo resuelto de no concurrir á tan
detestable proyecto, como efectivamente sucedió,
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pues llegado que fué á su casa, como á las ocho de
la noche, entró don Francisco Formas á saber si
asistía á lo pactado y le contestó el confesante que
no podla porque su padre acababa de llegar de la
hacienda, y le fingió que lo había convidado para ir
á la Alameda, creyendo ser uno y otro unos justos
y razonables motivos para que no lo obligasen á
concurrir y lo tuviesen por legítimamente escusado,
y que no se acuerda qué otra cosa le dijo; que en
consecuencia de su resolución y no pensando en ir
á la Alameda, como se lo habla fingido á dicho For~

mas, se acostó á dormir á las nueve de la noche,

cerrándose en su cuarto, de donde no salió hasta
la mañana siguiente en que se le arrestó; que el lu­
gar donde pensaban aprehender á dicho señor :co­
mandante Carrera era en el lugar del puente nuevo,
uniéndose antes todos allí, entre ocho y nueve, car­
gados de armas de fuego, para verificarlo; con lo
que tiene contestada la pregunta en todas sus par..

tes. Y, por ser ya más de las once y cuarto de la
noche, mandó su señoría suspender esta confesión
hasta el dla siguiente; la que leída al confesante se
afirmó y ratificó en ella bajo del juramento hecho y
la firmó con su señoría, de que doy fe.-Gabrzel
Larraín.- Vitla16n.-Cousifio.

En la ciudad de Santiago de Chile, en primero
de Diciembre de mil ochocientos once años, el di.
cho señor, en prosecución de la confesión que pre·



PROCESO POR LA CONSPIRACIÓN

cede, hizo comparecer á su presencia al expresado
don Gabriel, de quien fué recibido juramentO y lo
hizo conforme á ordenanza, y siéndole preguntado
por qué trataban los conspirantes de reunirse en el
puente nuevo y no en otro lugar, al verificativo del

hecho, responde:
Porque los Huici sabían de positivo que el re·

ferido comandante Carrera solía ir por el puente

á casa de don José Antonio Franco, que dicen que

vive por la Recoleta Domínica, y que el tránsito

regular y conveniente en circunstancias de ha­
llarse el río caudaloso era el dd puen te,

Preguntado que si los dichos Huici, el referido

don Francisco Formas y todos los demás que ha
mencionado sólo aspiraban á la aprehensión del in
dicado comandante Carrera, Ó si también á herirlo
ó asesinarlo en caso de resisten da, responde:

Que los Huici y Formas sólo le dijeron que su
ánimo sólo se dirigía á la aprehensión del Coman­

dante y nó á herirlo ni asesinarlo, y que de ello se

convence el confesante con la reflexión de que para

asesinarlo sólo bastaba un hombre surtido de bue­

nas armas y que el concurso de mayor número sería

para infundirle temor y que así sin daño grave se

les entregase y rindiese.

Preguntado que si los dichos Huici y los demás
ya referidos le descubrieron el motivo para una

sorpresa tan violenta que había de causar precisa-
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mente unas consecuencias ruidosas, responde que
nada le dijeron ni el confesante les pregunt6.

Preguntado qué disposiciones tenían formadas

después de aprehendido el Comandante, responde:
que lo que les oy6 decir fué que lo que pensaban

era colocar de Comandante de granaderos á don

José Santiago Luco y en la artillería al coronel
Mackenna.

Preguntado que c6mo podía colocarse á Mac­

kenna en la artillería sin haber dicho ni expresado
la deposici6n del Comandante de artillería don

Luis Carrera, pues la colocaci6n del primero de­

muestra la deposición del segundo, responde: que

lo que los Huici meditaban fué que tomado el cuar­

tel de granaderos oficiarían al citado don Luis para

que entregase la artillería.

Preguntado qué otra cosa más sabe en la mate~

ría, responde: que lo que los Huici le dijeron fué

que á don Juan José Chavarría habían hablado pa~

ra que por su medio se tuviese de parte de ellos á

don Joaquín Guzmán y quedan Juan de Dios Vial

les era adicto, pero que 1'1 confesante suspendió el

asenso. Y, aunque se le hicieron otras preguntas

y repreguntas, dijo no saber más que lo que tiene

confesado, que es la verdad so cargo del juramen­

to hecho, en que se afirmó y ratificó, siéndole leída

su confesión y la firmó con su señoría, de que doy

fé.-Gabrz"el Larraín.- Villalóll.-Coltsiíio.
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En el mismo día mandó dicho señor comparecer

á su presencia á un hombre arrestado en el mismo
cuartel, de quien recibí juramento, que lo hizo por
Dios uestro Señor, bajo de su palabra de honor
y cruz de su espada por ser militar, bajo del cual
prometió decir verdad de lo que supiere y le fuere

preguntado, y siéndolo cómo se llama, de dónde es
natural, su edad, estado, calidad, ejercicio y si sabe
la causa de su prisión, responde llamarse don Ra­

món Formas, natural de esta ciudad, de edad de
treinta y tres años, su estado casado, su calidad

distinguida y su ejercicio hacendado y subteniente
del batallón de nobles patriotas, y que la causa de

su arresto la ignora.
Preguntado si sabe la conspiración intentada

contra los señores Carrera, don José Miguel, don

Juan José y don Luis y demás personas inmedia~

tas, y quiénes eran sus autores, responde que lo

ignora.
Se le reconviene diga la verdad, pues del suma·

rio consta que entre los comprometidos en la apre~

hensión del comandante don Juan José de la Ca­
rrera se hallaban dos con el apelativo de Formas,

y que no habiendo en esta ciudad otros con

ese distintivo sino don Francisco, que se halla en
la actualidad preso y confesado su concurrencia, el

confesante y su hermano don Borja, y que de este

último nada se sospecha, se comprende q ue el con



DE NOVIEMBRE DE 1811 45

fesante era uno de esos dos, responde que ha sido
una voluntariedad de los sujetos que le han tom1.do
en boca aún sin haberle dado la menor idea del
proyecto que se meditaba, que ni supo ni ha oído
cosa que se parezca á esta. V, aunque se le hicie­
ron otras preguntas y repreguntas, dijo no saber
más que lo que tiene confesado, que es la verdad
so cargo del juramento en que se afirmó y ratificó,
siéndole leída su confesión, la firmó con dicho se­
ñor, de que doy fe.--Ramón de Formas.- Vzllalón.

-Co?tsiño

En el mismo día el señor juez comisionado hizo
comparecer á su presencia á un hombre arrestado
en el mismo cuartel, de quien recibí juramento, que
lo hizo, siendo militar, bajo de su palabra de honor
y cruz de su espada, y prometió decir verdad de lo
que supiere y le fuere preguntado, y siéndolo cómo
se llama, de dónde es natural, su edad, estado, ca­

lidad, ejercicio y si sabe la causa de su prisión, res­
ponde: llamarse don Francisco Formas, natural de
esta ciudad, de edad de treinta y tantos años, casa·
do, calidad noble, su ejercicio capitán de artillería
y que la causa de su prisión la ignora. En este es­
tado mandó el señor juez se le leyese la declaración
que tiene hecha; leída de principio á fin, dijo que

era la misma en que se ratificaba.
Se le hace cargo que cómo dice ignorar la causa
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de su prisión cuando de la declaración que acaba
de leérsele resulta su complicidad, pues convidán­
dosele por don José Antonio Huici para una expe­
dición y juntarse bajo de los ojos del puente en un
lugar tan sospechoso, esto indica crimen y delito,

responde:
Que como los mozos se suelen juntar á sus di.

versiones juveniles ó tunantadas, se citan á un pun­
to de reunión separado Yoculto, en donde acordán­
dose de lo que han de practicar, puedan de confor~

midad ejecutar sus travesuras, y que concibiendo
el confesante que para alguna cosa de éstas fuese
la citación, no le pareció disonante el que á ese lu~

gar se le citase.
Se le reconviene diga la verdad, pues del suma­

rio consta que el confesante y otros más estaban
convenidos en la reunión en el punto expresado

con el fin de que pasando el comandante Carrera
por el puente para la Chimba á casa de don José
Antonio Franco, se le echas n encima, y este de­
signio desmiente la idea que dice habían formado

de que la citación fuese una junta de mozos para
diversiones juveniles ó tunantadas, y principalmen­

te cuando del mismo sumario consta que los insur·
gentes habían de ir bien surtidos de armas de fue­
go, y que esta prevención agregada á la sorpresa

que se intentaba hacer de improviso y de asalto, no
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puede ser divérsión juvenil sino un hecho criminal
y execrable, responde:

Que el confesante, como ignoraba el destino de
aquella citación, no pudo convenirse con persona
alguna para asaltar al señor comandante Carrera,

y por el mismo motivo, ni pensar en ir surtido de

armas, y prueba de ello es que cuando aprehendie­
ron al confesante no le encontraron alguna, ni de
chispa, ni blanca, y que si el confesante hubiera te­

nido tal designio, le era muy fácil que se le rodea­
se su persone. de amigos y parientes, y el haber ido

de vestido ligero, esto es, de chaqueta y nó de una

ropa embarazosa como era el levita con que se le

encontró, y sobre él un poncho.

Se le insta que diga la verdad y que tenga con­

sideración al juramento que tiene prestado, pues

esas excepciones con que quiere escudarse de nin­

gún modo pueden desvanecer el hecho cierto y
positivo que de la sumaria resulta, á s;¡ber: que el

miércoles veintisiete del corriente fué un sujeto á

casa de los Huici y le dijeron que todo estaba ya
allanado, y que entre los insurgentes entraban en

el proy/'cto dos Formas, que fuesen con recado de
los Huici á ver al confesante para asegurar su con'"

currencia, y que el confesante le contestó que zba;

que recuerde quién era ese sujeto que detalla unos
hechos tan circunstanciados, responde:

Que ya ha confesado que se le hizo el convite y
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citaci6n al punto ya expresado, y ahora añade que
el sujeto de que se habla y que le renov6 la espe­
cie de orden de los Huici fué don Gabriel Larr;~ln,

á quien le dijo que iba, siempre en la idea de que
aquella concurrencia fuese de mocerla para alguna

tunantada.
Se le insta de nuevo y repite diga la verdad, te­

niendo presente que ha puesto por testigo al mis­
mo Dios, y que del sumario resulta que en prueba

del cumplimiento de su palabra fué el confesante
por la noche á casa del citado don Gabriel Larraín

á prevenirle si él también concurría y estaba para
ello prevenido, y que el don Gabriel, para discul­

pársele, le dijo que no podía concurrir porque aca­

baba de llegar su padre, añadiéndole igualmente
que le había convidado para ir á la Alameda, cuyo

enlace de circunstancia convencen que al confesan·
te se le habla descubierto todo el plan y que estaba

de acuerdo con los Huici para sorprender al señor
C()mandant~, responde:

Que efectivamente fué á ver al don Gabriel para
asegurarse si éste iba, para que en el caso de la

concurrencia de éste, separarse el confesante, por­

que ya ha expuesto que el confesante comprendi6
que todo era una mojiganga y por especie de paseo
y dlversi6n, y que por eso no se escud6 del modo

más seguro, ya con amigos y parientes, ya con ar-
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mas, ya con ropa proporcionada á empresa de igual
bulto.

Preguntado si antes del día veinte y siete oyó
algunas quejas contra los señores Carrera, diga de
qué sujetos, con toda claridad y distinción, res­
ponde:

Que antes de ese día y en los recientes á la de­

posición de don Juan Mackenna lo mandó llamar
al confesante, que lo halló como loco y que se sig­

nificó con el confesante penetrado del más vivo
dolor por la dicha deposición, quejándose de la

grave injuria que de ello habla recibido sin consi·

deración á los buenos servicios que había labrado

en su carrera y en obsequio del reino y de la pa­

tria; que esa separación le habla herido en lo más

vivo y que solicitase algunos amigos para echarse
sobre los Carrera y reponer el Gobierno al plan que

antes tenia; que el confesante por no exasperarlo

más y consolarle de algún modo, le dIjo que lo ha·

ría, pero que protesta ante las aras de lo más sa­

grado que venera nuestra religión y que en prueba

de ello presenta por testigo al mismo Dios, quien

penetra lo más íntimo de sus intenciones, que no

vió, solicitó, ni requirió á persona alguna, ni por

sí, ni por tercera persona, y que provoca á todos y

á cada uno de los de esta ciudad á que diga y le

convenza á su presencia si el confesame lo solicitó

TOMO xx
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con recado de Mackenna para la remoción de los

señores Carrera.
Se le insta á que diga la verdad y confiese bajo

del juramento que tiene hecho si tuvo Ó nó parte
en la rt.mociÓn pretendida de los señores Carrera,
pues uniendo el encargo de Mackenna y la palabra
que le dió el confesante á su concurrencia á un lu­
gar sospechoso como es el puente, y por convite de
los H uici, relacionados con parentesco con Macken­

na, convencen que el confesante se hallaba y se
halla complicado en la conspiración, responde:

Que para este cargo es preciso que se le contem·
pIe lo muy olvidado de sí mismo y que sólo así

pudo imaginársele que el confesante sin armas, sin
amigos, sin parientes y totalmente desunido entra-
e en una empresa de tanta gravedad y de tan fa·

tales resultas; que ya ha dicho que la citación de
los H uici no la contempló para empresa de ruido

sino para una tunantada; que ya ha dicho igual~

mente y repite que la expresión á Mackenna fué
por serenar á un hombre que se hallaba como Joco

y en lo más alto de su dolor, y que en compraba..
c;ón ha provocado á todos y á cada uno de los de

esta ciudad para que le convenza á su presencia de

persuación Ó inilujo en cuanto toque á conspira
ción.

Preguntado si cUdndo anduvo en alguna de las
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calles que demarca en su declaraci6n, entr6 á al­
guna casa 6 casas, responde: que á ninguna.

Preguntado por qué echó á huir cuando se halla­
ba en la calle de San Antonio, porque esta huida
indicaba delito, responde:

Que caminando por dicha calle con Huici y su
criado, de improviso oye unos gritos de un golpe
de gente y que se inclinaban á echarse sobre el
confesante, sin saber quiénes eran y per eso ech6 á
huir como era regular.

Y, aunque se l~ hicieron otras preguntas y repre
guntas, dijo no tener más que confesar que lo que
llevaba expuesto que es la verdad so cargo del ju.
ramento hecho en que se afirmó y ratificó. siéndole
leída su confesión la firmó con su señoria, de que
doy fe.-Francúco de l'ormas.- Vzllalón.-Cou,

siño.

En dos de diciembre de mil ochocientos once,

el señor juez comisionado hizo comparecer á su pre·
sencia á un hombre arrestado en el cuartel de Hú~

sares, de quien recibí juramento; y siendo militar lo
hizo bajo su palabra de honor y cn.. z de su espada.
bajo del cual prometiÓ decir verdad de lo que su­
piere y le fuere preguntado y siéndolo cómo se lla­
ma. de dónde es natural, su edad, estado, calidad y

ejercicio y si sabe la causa de su prisión, responde.
llamarse don Juan J osé de Astorga, natural de esta
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ciudad, de edad de veinte y siete años, su estado

soltero, su calidad Hable, su ejercicio es Alférez del
regimiento de la Princesa y que la causa de su pri.

sión la ignora
Preguntado, si antes del día veinte y siete, ó en

el mismo dla del mes próximo pasado supo de la
conspiración intentada contra los señores Excelen
tísimo Presidente don José Miguel, del comandan­

te don Juan J osé, y don Luis de la Carrera y quié­
nes fuesen sus autores, responde: que lo ignora.

Se le hace cargo que cómo dice ignorarlo cuan­
do del sumario consta que entre los insurgentes

contra Jos dichos señores Carrera era uno de ellos

el confesante, responde: que es falso el cargo.
Preguntado si tenia amistad con don José Anto­

nio y don José Dom ingo H uici y si en consecuen­
cia se visitaban recíprocamente, Ó ya el confesante
en casa de los H uici, ó éstos en la suya, res~

ponde:
Que como joven y casi de una misma edad con

los Huici, como con otros miles de aquí de la ciu·

dad tenia con ellos una amistad que llaman de somo

brero, superficial y pasajera, pues nunca hubieron
motivos particulares para enlazarse con una unión

estrecha, pues jamás se hallaron juntos en aulas ó

en colegios; que una rarísima ocasión solla ir á los
cuartos del alto de su casa y, en el acto de expresar
esto, dice que ahora recuerda que en única ocasión
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entró á verles y que no supo, ni vió jamás que los
dichos Huici entrasen de visita al suyo.

Preguntado en qué se empleó ó ocupó desde la
oración del día veinte y siete hasta más de las once
de la noche, en qué lugares estuvo y con qué per­
sonas trató, responde:

Que cuando llegue el caso de su defensa proba­
rá que un poco antes de la oración salió del cuartel
ele Asambleas, de allí á la tienda de don Joaquín
Zamudio, su cuñado, á quién no encontró y allí á
tienda de don Ramón Arís, para esperarlo, de allí
á lo del zapatero Cañas, de aquí á po del mismo su
cuñado, de lo de éste á lo de Cañas, de aquí otra

vez á lo de su cuñado, de lo de éste á la tienda de
don Salvador Cavareda, de aquí al tajamar, de
aquí á su casa, cuyos pasos probará á su tiempo con

multitud de testigos.
Y, aunque se le hicieron otras preguntas y re­

preguntas, dijo no tener más que confesar que lo
que tiene expuesto que es la verdad, so cargo del

juramento hecho en que se afirmó y ratificó, sién.
dale leída su confesión, la que firmó con su seño~

ría, de que doy fe.-Mam~el/ost!deAstorga.-Vz~

llalón.-Cousiño.

En el mismo día mandó dicho señor comparecer

á su presencia á un hombre arrestado en el mismo
cuartel, de quien fué recibido juramento que hizo
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por Dios Nuestro Señor y una señal de cruz, en
forma de derecho, so cargo del cual prometió decir
verdad de lo que supiere y le fuere preguntado, y
siéndolo: cómo se llama, de dónde es natural, su
edad, estado, ejercicio que tiene y si sabe la causa

de su prisión.
Responde: llamarse Lorenzo Cadete, natural del

pago de Tango, de edad de sesellta á setenta años
su estado casado, su calidad español, su ejercicio
de sirviente de don Martín Segundo Larraín y que

la causa de su prisión la ignora.
Se le preguntó que si allí se hallaba su patrón

don Martín cuando se le apresó al confesante, dijo:

que estaba en esta ciudad.
Preguntósele si supo de la conspiración que se

intentaba contra el Excelentísimo señor Presidente

y los señores comandantes donJuan José y don
Luis de la Carrera, y quiénes fueron sus autores,
responde: que nada sabe, ni lo ha oído decir.

Preguntado si había mayordomo y si el confe~

sante por su defecto entraba en su lugar, responde:
que no había mayordomo porque no ha mucho se

habla salido y que el confesante entró con don
Martín para acompañarlo y para llavero.

Y, aunque se le hicieron otras preguntas y repre­
guntas, dijo no tener más que confesar que lo ex­
puesto, por ser la verdad, so cargo del juramento
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hecho, en que se afirmó y ratificó, siéndole leida su
confesión y la firmó con su señoría.

Doy fe.-Lorenzo Cadete.- Villalón.-Coltsiño.

En el mismo dla mandó dicho señor comparecer
á su presencia á un hombre preso en esta real cár·
cel de quien recibl juramento, que lo hizo, siendo

militar, bajo de su palabra de honor, poniendo la
mano sobre la cruz de su espada, bajo del cual pro·
metió decir verdad de lo que supiese y le fuere pre­
guntado y siéndolo: cómo se llama, de dónde es
natural su edad, estado, ejercicio que tiene, y si

sabe la causa de su prisión, responde: llamarse don

Francisco Berguecio, natural de esta ciudad, de

edad de treinta y tres años, su estado casado,
su ejercicio el del campo y que la causa de su

prisión la ignora.

Preguntado si ha sabido si la conspiración inten­

tada contra el Excelentísimo señor Presidente don

José Miguel y los señores comandantes, sus her­

manos, don Juan José y don Luis de la Carrera, y
quiénes fueron sus autores, responde: que lo ig­

nora.
Preguntado si tenia comunicación ó amistad con

don José Antonio y don José Domingo Huici ó
con algún señor de su familia, responde: que con

los Huici ninguna, si sólo con don Gabriel Larraín

parientes de ellos.
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Preguntado qué tiempo hace á que se vió con
dicho don Gabriel, responde: que desde el domingo
veinte y cuatro del mes próximo pasado y que des­

de entonces no le ha visto más.
Preguntado, si ha sabido que desde dicho día

"einte y cuatro, hasta el veinte y siete del mismo
le ha solicitado en su casa, Ó le ha escrito alguna
esquela sobre algun asuntn, responde: que no ha
sabido si le ha solicitado, y que no le ha escrito pa­

pel alguno.
Preguntado si hay alglín otro individuo con el

apelativo de Berguecio y si, no habiendo otro con

ese distintivo sino el confesante, exprese si es hom­
bre de á caballo, responde: que efectivamente lo es
y que no conoce otros con ese apelativo sino los
hijos del mismo confesante.

Preguntado, si ignorando los motivos ciertos y
efectivos de su prisión á lo menos los trasluce Ó

infiere. Responde, que por cuanto puede extender
su reflexión no puede comprender cuáles hayan si­
do las causales de su arresto,

Preguntado en que se empleó, ocupó desde la
oración el veinte y siete del pasado hasta las once
para las doce de esa noche, responde:

Que desde la oración se fué á casa de don José
Silva, á donde encontró á éste y á su familia, que

allí permaneció como hasta las ocho de la noche y
de alll pasó á la de unas señoras Magallanes, en
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donde estaban éstas y luego un hermano suyo que
lleg6 un poco después, llamado don Mariano Ma­

g dlanes; que allí permaneci6 hasta las diez y cuarto
6 media, y que retirándose para su casa y volvien,

do á pasar por la casa del Silva ~e par6 allí un coro

to rato y habl6 en la puerta de la calle con la mujer

de dicho Silva; que continuando el camino á su ca

sa pas6 por el frente de la de don José Arístegui,

en cuya puerta principal se hallaba tomando fresco

una hija del Arístegui y aun creo que su mujer, y

aunque no las saludó, pero que como el confesante

sea tan conocido y fuese por la acera de la luna, no

puede menos que haberlo conocido, y que como á

las diez y tres cuartos llegarla á su casa, que hallán

dala cerrada la abri6 una su sirviente libre llamada

Dominga, que luego cerr6 y se recogi6 á la cama

poco después de las once de esa noche, de d6nde

no salió hasta que como á eso de las seis de la ma·

ñana en que de orden de su Excelencia lo trajeron

á esta real cárcel y se mantiene arrestado.

Se le hace cargo que c6mo dice ignorar quiénes

fueron los autores de la conspiración cuando del

sumario consta que un sujeto con el apelativo de

Berguecio era uno de los que entraban en ella yen

consecuencia fué por la tarde solicitado en su casa,

aunque no se le encontró; y qne no habiendo otro

con ese apelativo de Berguecio sino el confesante

se concluye que el confesante era uno de los com,
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prendidos en la conspiración, responde: que es fal,
so el cargo, pues bien pueden haber nombrado á
un Berguecio y aun solicitádole y nada saber el
confesante, ni tener la menor noticia, como efecti­

vemente no la tiene.
Y, aunque se le hicieron otras preguntas y re­

preguntas, dijo no tener más que confesar, y que
lo que lleva expuesto es la verdad so cargo del ju­
ramento hecho en que se afirmó y ratificó siéndole
leída su confesión y la firmó con su señoría, de que
doy feo-Francisco Berguecio. - Viltal6no- Couo­

siño.

En el mismo día su señoría hizo comparecer
ante sí á un hombre preso en esta real cárcel, de
quien fué recibido juramento, que hizo por Dios
N uestro Señor y una señal de cruz, en forma de de­
recho, so cargo del cual prometió decir verdad de
lo que supiere y le fuese preguntado y siéndolo:
cómo se llama, de dónde es natural, su edad, estado,
ejercicio, y si sabe la causa de su prisión, dijo: lIa,
marse Rafael Echavarría natural de la villa de lilao
pel, de edad de treinta años, casado, su calidad
mulato esclavo que fué del doctor don Juan José
Echeverría y á quien á cuenta de su precio y por su
libertad le tiene dados ochenta y un pesos, que su
ejercicio es de pulpero y que la causa de su prisión
sabe es por haber andado con don José Domingo
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H uici la noche del miércoles veinte y siete del
mes pr6ximo pasado.

Preguntado sí tiene hecha alguna declaraci6n di.

jo que si; y habiendo mandado dicho señor se le
leyese y leídosele de principio á fin dijo que era
la misma que había dado y que en ella se ratifica­
ba.

Preguntado si antes de ese día miércoles 6 en
el mismo día supo de la conspiraci6n intentada con·
tra el Excelentísimo señor Presidente don José M i­

guel de la Carrera y los señores comandantes don

Juan J osé y don Luis de la Carrera, sus hermanos,

y quienes fueron los autores, responde: que lo ig­
nora.

Preguntado si don José Antonio Huici cuando

le convidó para que le acompañase le descubri6

el destino á donde se dirigían, responde: que no le

dijo.
Preguntado á qué horas de ese dla le convidó,

responde: que como á las nueve de ese dla fué el

dicho don José Antonio á solicitarle á la peluque­

ría que tiene en la Cañada, en la casa de don José

Antonio Cañas, esquina con esquina con la torre de

San Diego.
Preguntado que si otras ocasiones pasaba el

don J osé Antonio á verle á la peluquería, responde

que n6.
Preguntado si no extrañ6 su visita, y si por ella



60 PROCESO POR LA CONSPIRACiÓN

le movió á curiosidad el preguntarle que para qué
lo acompañaba, responde: que no le preguntó y que
con la citación que le había hecho para esoá la ora·

ción se fué el confesante á caballo á casa de los
Huici, que de allí salió con don José Domingo, y
que éste fué el que le dió las pistolas. Y que se di·
rigieron abajo de los ojos del puente, yendo el con­
fesante atrás. Que en el puente encontraron á otra
persona que le pareció decente, que no conoció y
que de allí se fueron por las calles y lugares que

tiene expresado en su anterior declaración.

Se le hace cargo diga la verdad, y si supo lo que
los Hu/ci intentaban, pues todos los pasajes que le

sucedieron indican de que se le instruyó del objeto

á que se dirigían, ó que cuando nada se le dijese el
confesante les habla de preguntar; que la ida de
Huici á su peluquería le había de ser extraño, que
también lo habla de ser el darle pistolas cargadas;

el ir á un lugar excusado, como era bajo de los ojos

del puente, el oírles hablar en secreto al dirigirse á
distintos puntos de la ciudad sin saber el destino,

que todo ello le debía á inquirir estos misterios; y
así se le reconviene diga la verdad en fuerza del ju­

ramento que tiene hecho, responde: que con don
José Domingo Huici no tenía satisfacción y mucho

menos con el otro desconocido que allí se hallaba,

sino únicamente con don José Antonio, quien no
pareció y que por eso no preguntó.
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Se le reconviene diga la verdad por el mismo
hecho de no tenpr satisfacción con don José Do­

mingo, ni con el otro desconocido. debió retirarse

y no acol1lpañarlos en todos los lugares que ha ex­

presado y que si no lo hizo es prueba de que tam­

bién con éstos tenía satisfacción y que por ella pu­

do preguntarles á qué se dirigía todo aquello, res­

ponde: porque don José Antonio le dijo que fuese

con su hermano Domingo y que por eso lo seguía.

Y , aunque se I hicieron otras preguntas y repre,

guntas, dijo no tener má'> que confpsdr que lo ex­

puesto, que es la verdad, so cargo del juramento, en

que se afirmó y ratificó, siéndole l:ída su confesión;

no firmó porque dijo no saber firmar, la firmó su

señoría de que doy fe.- Vzlfa16n.-Co1tsiño.

En la ciudad de Santiago de Chile, en tres de

diciembre de mil ochecientos once años, don Lo,

renzo José Vil/alón, juez comisionado para esta

causa, hizo comparecer á su presencia al coronel de

ejército don Juan Mackenna que se halla arrestado

en el Palacio, de quien recibí juramento, que lo hi­

zo conforme á ordenanza, bajo el cual prometió

decir verdad de lo que supiere y le fuere pregunta­

do, y siéndolo sobre si en los días recientes á su

separación de vocal de la autoridad ejecutiva, y

hallándo e como fuera de sí se expresó con un su­

jeto á quien mandó llamar, que se hallaba penetra-
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do del más vivo dolor, de que á un hombre como
el confesante que había labrado importantes servi~

cios en su carrera, y en obsequio del Reino
y de la Patria y que, sin consideración á es­
tos méritos, se le hubiese depuesto con el mayor
vilipendio y que así soltcitase algunos amigos para
echarse obre los Carrera y reponer el Gobierno al

plan que antes tenía, responde: que es falso.
Se le reconviene diga la verdad, expresando

quien era ese sujeto, pues se le ha detallado el he·
cho tan circunstanciada mente, responde: que sien,

do el hecho falso, falsísimo, mal puede acordarse

del sujeto á que se refiere: que tiene demasiada fi·
losofía para sentir la pérdida de empleo alguno en

los términos que insinúa el anterior cargo; qUE: es

verdad se ha explicado con ardor, y con distintos

sujetos acerca de los acaecimientos de Jos díasquin.
ce y diez y seis del mes próximo pasado, pero que

jamás directa, ni indirectamente, propuso ó proyec'

tó cosa alguna contra los empleos, cuanto menos
contra las personas de los señores Carrera; por úl~

timo que el predicho cargo es hermano legItimo
del cuento de la segunda cita del tajamar tl do lo
que probará á su debido tiempo.

Que es cuanto puede decir sobre el cargo que se

le ha hecho, y que es la verdad so cargo del jura'
mento hecho, en que se afirmó y ratificó, leída que
que fué su declaración y la firmó con su señoría,



DE NúVIDIBRP. DE 18., 63

de que doy fe.-Juan Macke1l1za.-Vzllalón._Cou_
siño.

En el mismo día el señor juez comisionado hizo

comparecer á su presencia al doctor don J osé Grf~­

gario de Argomedo, que se halla arrestado en el

cabildo, de quien recibí juramento, que lo hizo en

forma de estilo, bajo el cual prome-tió decir verdad

de lo que supiere y le fuere preguntado y siéndolo

sobre que diga si el día veinte y siete próximo pa­

sado por la tarde fué alguna persona á casa del con.

fesante con recado de don José Antonio y don Jo­

sé Domingó Huici, á inquirirle si con:::urría á la

aprehensión del comandante don Juan José Carre·

ra, que trataba de hacerse en la noche del mismo

día, y si recuerda que fue lo que le contestó, res~

ponde:

Que no se acuerda que le diese el recado de los

Huici, pero que cuando dió su primera declaración

por hallarse gravemente enfermo no tuvo presente

el hecho siguiente, que es como sigue: que la tarde

del citado día fué á la casa del capitán don Gabriel

Larraín, y le dijo que iba á suplicarle que se empe­

ñase con su comandante don Joaquín Guzmán para
que olvidase ciertos sentimientos de resultas de

creer que había resistido ir al destac¡¡mento de Ca­

quimbo, y que aquello le precisaba porque e taban

viéndose ya las cuentas de su comisión, que ofreció
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hacerlo y, habiendo seguido conversando, le dijo
Larraín que el pueblo se quejaba de opresión y que
se trataba aprender al comandant - don] UHn ] osé
Carrera, pero q le no le significó, ni el plan de la
prisión, ni i era de orden superior; que el confe­
sante le respondió que ya era un hombre viejo y no
para aquellas cosas, que tampoco ha presumido que

aquella conversación la formase de intento y con
estudio particular, y por eso nunca hizo caso de ello;
que después de la oración viniendo al Palacio para

el careo con Eceiza encontró casualmente hablan·
do al dicho Larraín con don Tomás Flores, y lla­

mándole aparte, porque Flores no entendiese el

empeño con Guzmán que le había encargado La­

rraín fuese con secreto, le dijo despacio que ya es­
taba evacuada su diligencia siguiendo con él sin

detenerse para lo interior del Palacio.

Fuéle preguntado que si en la esquina, ó en lo

que anduvieron juntos le volvió á repetir alguna

cosa sobre la prisión antedic.ha, y responde que no
tiene presente; pero se inclina á creer que nada le

dijese, as! por la precisión con que hablaron como

por el desprecio con que le respondió en la tarde.

Se le hizo cargo que por qué no avisó inmediata·
mente de aquella conversación y dió lugar á que
pudiera haber3e seguido un hecho atroz: y respon­

de que no avisó, lo primero, porque nada sabía ni
presumía de una conspiración efectiva; lo segundo,
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que miró con desprecio dicha conversación; lo ter­
cero, porque debía suponer prevenido al coman­
dante de la tropa, y lo cuarto porque, como ya ha
dicho, debía también creer que la prisión fuese de
orden superior, y no violenta porque era mucho
arrojo atreverse violentamente contra un hombre
que tenía tantos defensores, y que debía estar pre­

venido por lo que se hablaba en el pueblo desde
el día cuatro de setiembre en que tocaban al mismo
confesante, y mucho más después del quince de

noviembre. V, que esta es la verdad so cargo del
juramento dicho, en que se afirmó y ratificó, si~n­

dale leída su declaración la firmó con su señoría, de

que doy fé.-José Gregorio A1'gomedo.- Villa!ón.
-Cottsiño.

En la ciudad de Santiago de Chile, en cuatro
días del mes de diciembre de mil ochocientos once:
El señor juez comisionado, para adelantar esta su'
maria, hizo comparecer á su presencia al señor don

Juan José Echeverría, de quien recibí juramento
en la forma de estilo, bajo del cual prometió decir

verdad de lo que supiere, y le fuese preguntado, y
siéndolo sobre si algunas personas ó antes el día
veinte y siete, ó en el mismo el próximo pasado le
hablaron para que estuviese de su parte de los reco.

mend,lOtes al comandante don Joaquín Guzmán en
la conspiración que se intentaba contra los señores

TOMO XX



66 PR CESO POR LA CON PIRACIÓN

Carrt'ra, r ~p lldt': que ningulll persona le ha ha·
bladu al dLd rante para la conspiraci6n que se itl­

dica, ni ¡Jara que mediase 6 solicitase que el Co­
mandante don Joaquín Guzmán concurriese á aqut'·
Ila empre. a y que no s610 no lo han convidado
para tan de atinado proyecto, sino que no han de
bido hacerlo, tanto por la centraria disposici6n r
suma distancia que cualesquiera persona habrá

siempre c nacido en el declarante para actos de tal
viole r) ia y desastre, cuanto porque no 'habrán en
él advertido facilidad en producirse ó franquearse

á ofertas cuyo .:umplimento no es de su mano, cual
seda l· de la persona ó fuerza del comandante

Guzmán, porque, aunque le conoce y tiene amistad
con él, sabe al mismo tiempo por notoriedad y con~

versaciones particulares que ha sido y es muy adic­

to á los señores Carrera contra quienes conspira­
ban.

~ñ,lde igualmente el declarante que por lo regu­
lar la causa moti va de cualquiera revoluci6n es el
descontento y ag~avio de algunos ó deseo de obte·

ner de otros: que uno ni otro motivo concurrieron

en el declarante respecto de los señores Carrera

que leja.> de agraviarle en sus primeras proposicio.
nes que hicieron el día quince, le recomendaron al

alto Congreso sin en el menor mérito para el em­

pleo de vocal á que no era acrt'edor ni podía de­

sempeñar: que al siguiente, resistiendo el mismo
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aceptar este nombr"mlento por su ineptitud y más
indicado, lunque lé excusaron d-: este cargo le dis­

ti,lguieron con el de secretario y le hicieron ver

h Ista la evidencia la suma confianza que les merecía
y á que les era muy obligado,

Que por los motivos relacicl\1ados y el conoci~

miento que el declarante tiene de Chile lejos de

empeñarse en influir contra el mando de dichos se­

ñores ha procuradJ persuadir, por cuantos medios
han estado de su parte, que con venia y aún era de

necesidad para la tranquilidad pública que el señor

Presidente don José Miguel Carrera tomase en el

gubierno ejecutivo el lug-ar que ocupa, para que,

sostenido por los señores sus hermanos, tomase el
gobierno la energía que necesitaba en las críticas

circunstancias del día en que podía más ser ataca·

dos por enemigo exterior, que consiguiente á este

modo de pensar y bien instruIdo de que, cuanto

perjudica fomentar incendios, aprovecha moderar~

los; en todo el tiempo pasado hasta el presente á
más del lleno de sus particulares obligaciones ha

creído de igual Ó mayor importancia tomar parte

activa en terminar división y reunir ánimos hasta

haber con -eguido la gloria de que en las altas y bao

jas y continuas visi itudes que han padecido las

autoridades Jesde el dla pn que los diputados se

incorporaron á la Excelentísima J unta hasta esta
fecha no se le haya conocido partido, ni particular
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interés sino su voto simple y puramente ligado ó su

débil dictamen.
Que así se ha comportado de aquell<l á esta fecha,

aún habiendo ocurrido asuntos de que Intimas ami·
gas suyos han hecho particular interés y que por
10 mismo debe inferirse en el declarante no sólo in.
disposición y resistencia para adoptar un indigno
plan sino física imposibilidad para él.

Preguntado si tenía amistad con don José Anta·
nio y don José Domingo Huici y si en fuerza de
ella le hicieron la recomendación ya indicada para
que se interpusiese con el comandante Guzmán para

el fin expresado, pues, del sumario consta, que los
referidos Huici así 10 expusieron á una persona que

ha declarado en el otro sumario, responde: que es
cierto que tiene amistad estrecha con los Huici,
pero que en asuntos de gobierno jamás ha tenido
confianzas con ellos y por Jo que hace á lo demás
de la pregunta se refiere á lo que tiene dicho; que
es cuanto sabe y la verdad so cargo del juramento

que tiene hecho, en que se afirmó y ratificó siéndo·
le leída su declaración, que es de edad de cuarenta

y dos años y firmó con su señoría, de que doy fe.
-fuan fosé Echeverría.-VitlaI6n.-Cousiño.

En el mismo día mandó dicho señor comparecer
á su presenci a á un hombre que se hallaba arresta,

do en su casa, de quién recibí juramento; y, siendo
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militar, lo hizo bajo su palabra de honor y cruz de
su espada; prometió decir verdad de lo supiere y

le fuese preguntado y siéndolo: cómo se llama, de
dónde es natural, qué edad, calidad, estado y ejer,
cicio tienp. y si sabe la causa de su prisión, dijo: lIa·
marse don Francisco Vicuña, casado, natural de
esta ciudad, de edad de treinta y seis años, de
calidad noble, comerciante y teniente del regimiento
de milicias de caballería del Príncipe y que ignora
la causa de su arresto.

Preguntado: si sabe la conspiración intentada
contra el Excelentísimo señor Presidente don José
Miguel de la Carrera y los señores comandantes

don Juan J osé y don Luis de la Carrera y quiénes
fueron los autores, responde: que lo ignora.

Se le reconviene diga la verdad, pues del suma·
rio consta que encontrándose el día diez y siete del
próximo pasado don José Domingo Huici con cier­
ta persona en la plazuela de la Compañía como á
la una del día le dijo: "Tu mueres sin remedio den.

tro de quince días y lo mismo yo sino quitamos del
medio á los Carrera, pues estos pretenden entre­
garnos á Fleming y como nosotros somos patriotas
y no lo consentiremos, seremos víctimas de su fu·
rorll y que añadió: lIvoy á misa, vente á mi casa á
las tres de la tarde y trataremos varias cosasll; que

á la hora aplazada fué la tal persona á casa de don
José Domingo y que movida la conversación, le di·
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jo el dicho Huici, que los tres millones que se ha­
bían pedido, e.ran para que viniendo Fleming, l(.s

embarcase y fugarse con ellos los Carrera; que la
tal per ona le contestó que le p<lrecLm infundadas
sus razones, pues no eran niño' para dejarse stdu
cir de tres individuos; que H uiLi le replicó, qut'
aunque no fue e eran los Carrera linos sujetos que

mientras viviesen les traerlan con las armas en las

manos y que si su orgullo había de funestar ~'lIS

días, deblan morir con cuantos con ellos tuviesen

relaciones de familia; y que concluyó el dicho Hui.

ci diciéndole que á la noche le conver~arla un su ...

jetos q'le tendría en la Alameda. que se fuese dis­
frazado á la segunda pila de la Alameria y hablarían;

que la tal persona se dirigió al punto á la citación y

que en el camino encontró á otro que caminaba al

lugar designado; que ambos llegaron á la segunda

pila, y entados en su pretil, llegó el coronel don

] uan l\1ackenna, con su hermanl> político don Fran­

cisco Vicuña bien embozados en sus capas, y bien
calados sus sombreros y que el Mackenna iba sin

uniforme y ambos de paisanos; que entonces el

otro señor de Mackenna le dijo á la persona de
quien primeramente se ha hablado lIamigo, estamos

mal. Los Carreras atentan contra nuestra libertad
y vamos nosotros á ser víctimasll y que ahí tratasen

como podrían dar el golpe; que entonces Macken­

na le dijo: IIAmigo, el modo de ejecutarlo con más
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'iegmidad, f'S que un día de estos ~e citel á lel ala
de la autorid lel eje-.utiva los jefps de los cUf;rpo , y

jUl tos con el pretexto de que den arbitrios p3ra
acopi;.¡r los tres millones que habían pe ido, ten,

drían escondidos veinte y cinco ó treinta hombres

bien armados que acometiéndoles de improviso los

asesinen, cuid lI1dn de ocultar suc; cddáver s ha~ta

que ustedes (refiriéndose esta expresión á os dos

que habían cuncurrido fuera dd confesante) 'ohor­

nen la tropd con cuatro ó seis talegas, que pondrían

á su dlspo ición con todo el tesoro de la r!'al caja,

como el do:: sus amIgos y parientes; ql,e e tr lt6 so·

bre qUiénes serían Jos agr~sores, si Dra~onps de

Chile 6 Asambleas, y que se resolvió fUesen llldi­

viduos del pueblo; que la tal persa";=¡ reuJnvin) á

Mackenna, que quit nes eran los jefes de I s cuer­

pus que se h'lbÍOln de juntar y qu le dije) que los

señores Carrera, don] uan de Dios \ ial y don] oa­

quin Guzmán; y que reconviniénJole á l\Iackenna

si á todos los ya expre ajos trellab n de .::.esilJar,

como igualmente á torios los demá señores que

componlanla aut rida 1 ejecutivd, le contestó que

ya se trataría de ver modo en que el golpe ólo re·

cayese en los señores Carrera; que de todo lo dicho

se concluye, que el confesante Supo de la conspira­

ción y de sus autores, pues asistió á la conversación

ya referida y así se le apercibe diga h verdad, res­

ponde:
Que desde el principio hasta el fin es falso,



PROCESO POR LA CONSPIRACiÓN

que la noche del día diez y siete desde antes de la
oración no se movió el confesante de casa de Mac,
kenna hasta las once de la noche que se recogió á
su casa, dejándolo allí al expresado Mackenna; que
esta es una verdad probada con testigos de la ma~

yor excepción, como son el señor don J osé Migue1
de Carrera, actual Presidente y el señor don Ber­
nardo O'Higgins, que á las ocho ú ocho y media
de esa misma noche estuvieron con declarante y
con Mackenna en su misma casa, tomando cerveza;
que el señor Presidente llamó á lVIackenna á su
cuarto y estuvo hablando con él como hasta las

nueve y media ó diez de la noche.,manteniéndose el
confesante en la cuadra hasta que salió y tomó su
sombrero el señor Presidente y se despidió. Añade
el confesante que como hacen tantos días que pasó

éste, no está fijamente en la hora que se fué el ex­
presado señor Presidente, pero siendo las ocho de
la noche á las oraciones, y habiendo ido dicho señor

Presidente con dicho señor O'Higgins más de me­
dia hora después de dichas oraciones, computa que
duraría hasta las nueve y media ó diez; que en todo
ese tiempo y después de la despedida del señor

Presidente se mantuvo sin salir de dicha casa, es­
tando allí hasta las once, como lleva referido, y, ha­
biéndose despedido con don Joaquín Trucíos, don
Agustín Gana, con quienes estuvo el confesante, y
podrán ellos declarar, como también todos los do-
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mésticos de la casa del dicho confesante, que saben
se recogió á las once de la misma noche, como lo
tiene de costumbre.

También confiesa que no ha hablado ni oído ha­
blar de plan alguno horroroso como el que se su­

parle contra los señores Carrera; que no es tal su

carácter ni el de su cuñado Mackenna para aso­
ciarse cún gente loca y sin juicio; que lo único que
vió y supo el confesante fué 10 siguiente: que el
Domingo diez y siete por la tarde ó cerca de la

noche, platicando en el patio con su cuñado Mac­
kenna, pasaron por la puerta de calle los capitanes

Muñoz y Bezanilla y don José Domingo Huici;
nos saludamos con ellos, les ofrecimos si quedan

descansar y estuvimos hablando un corto rato de

tiempo con ellos; Mackenna les preguntó que cómo

les iba, les oyó hablar mal de los señores Carrera

y luego se despidieron, y advirtió que Bezanilla

volvió y habló unas pocas palabras con Mackenna

y luego al punto se retiró; habiéndose ya ido, mo­
vido de la curiosidad el confesante, preguntó á

Mackenna qué cosas le habían dicho al oído Muo

ñoz y Bezanilla, y respondió confidencialmente

Mackenna que lo citaba para la misma noche para

los tajamares, que tenIa que hablar y tratar con él;
le dijo Mackenna que qué le parecía esto, y res,

pondió el confesante que qué le había de parecer,

que aquella solicitud era un disparate, y se quedó
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con Mackenna ri ndo, entrándose ambos para la
cuadra hasta que l1<'=guon los expresados señores

Pre idente y O'Higgins.
Y, aunque se le hicieron otras preguntas y re­

pregunta:, dijo que no sabí más de lo que tiene
confe aclo y que todo es la verdad, so cargo del ju­
ramento que tiene hecho, en que se afil mó y rati~

ficó, siendole Ití la su confes:ón, y la firmó con su
señoría, de qUf> doy ié.-Frallci·co Ramón de Vi­
cuiia. - Vil/alón.-Cousúzo.

Santiago y Diciembre 4 de 181 I -Respecto él
que la única declaración que resta es la de don

lonso de Flgueroa, él quien no se ha encontrado
hasta lo presente, dése cuenta él la Excelentisima

Junta con lo actuado hasta aquí Sf gún )0 mandado
en el decreto de veinte y ocho dI" Noviembre últi~

mo, con el clJrr spondiente oficio. - Vzllalón.­
COltSz,zo.

En la ciudaJ de Santiago de Chile, en cinco días
del mes de Diciembre de mil ochocientos once
años, mandó dicho señor comisionado comparecer

él su presencia él don Alonso de Figueroa, de quien

recibí juramento, que lo hizo por Dios N ue"tro
Señor y una señal de cruz en forma de derecho,
bajo del cual prometió decir verdad de lo que su­
piere y le fuere preguntado, y siéndolo sobre si el
veinte y siete del próximo pasado fué él casa de don
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Gabriel Larraín con recado de don ] osé Antonio y

don Jose Domingo Huici para que el dicho Larraín
fuese á casa de estos, dijo:

Qlle es efectivo que el declarante fué con recado

al citado Larraln por súplica que le hizo don José
Antonia y no don José Domingo Huici, hallándo~

se el decl rante en su casa.

Pr guntado si supo el objeto con q le el indicado
Huici llamaba á LarnlÍn, dijo que no lo supo ni lo

preguntó.

Preguntado si supo de la conspiración intentada

contra lo señ res Carrera y quiénes fueron sus

autores, diJO:
Que no lo sabe y que esta es la verdad, so cargo

del juramento hecho, en que se afirmó y ratificó,

siéndole leída su declaración, que es de edad de

veinte y un años, y que üunqu es primo hermano
de los dichos H uici, no por toSO ha faltado á la re~

ligión elel juramento, y la firmó con su señoría, de

que doy fé.-Alonso de Figue1'oa.- ViUaI61l.-Colt·
szfío.

Santiago, 5 de Diciembre de 181 l.-Corra el

decreto de ayer. - ( H a1' rúbrica).-Coltsiflo.

Excelentísimo señor.-Concluida como se halla

la sumaria sobre la conspiración intentada contra

el Excelentísimo señor Presidente don José Mi-
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guel tle la Carrera y los señores comandantes don
] uan José y don Luis de la Carrera, la devuelvo á
V. E. en cumplimiento del decreto de comisión y
de su oficio de veinte y ocho del pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Santiago y
Diciembre 5 de 181 l.-Excelelltísimo señor.-Lo­
rmzo fosé de Villalón.-Excelendsimo señor Pre,
sidente y demás señores de la autoridad ejecutiva.

Santiago, Diciembre 7 de 181 l.-Por recibida,
agréguese á los autos este oficio y entréguese todo
á los comisionados. - Carrera.-O'Hzggz·ns.-Ro­
drfguez.

Santiago, Diciembre 5 de 181 l.-Aunque la
causa contra conjurados de 27 anterior es una de
las privilegiadas por su horrible naturaleza, la au­

toridad del reino, que nada apetece como una ab­
soluta imparcialidad en la judicatura, ha venido en

desnudarse de su conocimiento en consideración de
ser el señor Presidente una de las primeras vícti·

mas sobre que iba á descargarse el golpe mortífero

y nombra para su substanciación hasta definitiva á
los señores colegas del Tribunal de Apelaciones

don Lorenzo José de Villalón, alcalde ordinario
don Domingo José Toro y teniente coronel de mi­

licias disciplinadas don José Joaquín Rodríguez, y

por asesores de la comisión á los licenciados don
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Joaquín Gandarillas y don José Antonio Astorga.
Páseseles oficio de la elección y, aceptando, proce­
dan, notificadas las partes.-Carrera.-O' Higgins.
-Cousz·ño.

En seis de Diciembre de mil ochocientos once
años hice saber esta providencia al coronel don
Juan Mackenna, en su persona, de que doy fé.­

Consiño.
En dicho día le hice saber el nombramif'nto de

juez á don Lorenzo Villalón, doy fé.- Cousiño.
En el mismo á don Domingo Toro, doy fé.­

Cou.sú"ío.
En el mismo al doctor don Joaquín Rodríguez,

doy fé.-Cousiño.
En el mismo á don Joaquín Gandarillas, doy fé.

-Cousiño.
En el mismo á don José Antonio Astorga, doy

fé.-Cousz)io.
En el mismo día hice saber la providencia ante­

rior al doctor don Jo é Gregario Argomedo y á.
don Francisco Berguecio, de que doy fé.- fofré.

En el mismo la hice saber á don Francisco For­

mas, de que doy fé.-Jofré.
En el mismo la hice aber al capitán don Ga·

briel Larraín, de que doy fé·-fofré.
En el mismo la hice saber á don Manuel Astor~

ga, de que doy fé.-fojré.
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En el mismo la hice saber á Rafael Chavarría,

de que dor fé·-fof1'é.
Hoy siete del mismo hice saber la providencia

anterior á don Francisco de Vicuña en su persona,

de que doy fé. - /o/ré.

En el mismo día la hice saber al comandante
don Juan de Dios Vidl, de que doy fé.-Jofrt.

antiago 7 de DIciembre de 181 I -Vista al Mi·
nisterio Fiscal en lo criminal.-Toro.-Rodrtguez.
- Vd/alón. -Cousiilo.

En dicho (' fa se hizo saber esta providencia al
coronel Jan Juan Mackenna, doy fé.-Cousijio.

En el mj~n o día al doctor don José Gregario
Argomedo, doy fé.-Cousú"io.

En el mismo á don Francisco Formas, doy fé.­
Co/tsziio.

En el mismo á don Francisco Berguecio, doy fé.
-Cousiiio.

En el mismo á don Gabriel Larraín, doy fé ­
Cousif¡o.

En el mismo á don Manuel Astorga, doy fé.­
Cousú"io.

En el mismo á don Francisco Vicuña, doy fé.­
Cousi?"io.

En el mismo al coronel don Juan de Dios Vial,
doy fé.-C01~sz'iio.
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En el mismo á Rafael Chavarrí<I, doy fé.-Cou­
SZ"ño.

Señores jueces.-EI hombre nunca es más infe­

liz que cuando puesto en la necesidad de elf'gir uno
de dos extremos opuestos, mira en cada uno de

ellos la última de gracia. Tal es 1<1 suerte del preso

José Gregario Argomedo, según se verá por el hé
cho de su causa que es el siguientf".

En el dh 28 de Noviembre úlllmo le intimó un
capitán de Granaderos su arresto e 1 la cárcel públi

ca. A las pocas horas se le mandó trasladar á uno

de los inmundos calabozos del patin interior dtsti­

nado para los reos más viles y crilllinosos. Repre­
sentó con otros verbalmente su calí lad y circuns­

tancias. Movida la piedad de los ,ñores jueces,
quedó preso en una de las salas del Cabildo. A los

tres dias se le vino á tomar su confesión. La pri,

mera pregunta fué si sabía la causa de su prisión:

Respondió que no encontraba en sus procedí

mientas alguno que manchase su conducta pú~

blica.

2.a Sí sabía de la conspiración de la noche del

veinte y siete contra los señores Carrera:
Contestú dando noticia individual de todas sus

ocupaciones dpsde la oración de aquel día hasta las

doce de la noche en que se la comunicó, estando
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en la puerta de caIle de su casa, el doctor don Ti

moteo Bustamante.
3.8 Si había oído hablar alguna cosa y si infería

por qué estaba preso:
Dijo, en cuanto á la primera parte, que vaga­

mente había oldo hablar mucho contra esos seño­
res y aún contra el confesante desde la revolución
del cuatro de septiembre. pero que había despre­
ciado siempre aqueIla conversación y que la fatiga
de su cabeza por falta de sueño en tres días no le
daba lugar á recordar con expecificación los he­

chos.
En cuanto á la segunda parte de la pregunta ex­

puso que, por las antecedentes, presumía que el
mérito de su prisión no fuese otro que la amistad
que talvez mantenía con alguna de las f"milias acu­
sadas de este delito ó por calumnia de los enemigos
que debía haberle ganado su constancia en servir
á la patria. o se le hicieron otros cargos.

Pasado algunos días volvió el señor juez á reci­
bir segunda confesión en que hizo las preguntas si·
guientes:

La Si alguno lo había convidado en nombre de
unos cabaIlero Huici para aprehender al señor don

Juan José Carrera y cuál había sido su respuesta:
Contestó que el capitán don Gabriel Larraín, en

la tarde del veinte y siete, había estado en su casa
a empeñarse para con su comandante en materias



DE NOVIEMBRE DE 181 ( 81

muy agenas de la que se le inquiría y que después
le dijo el mismo que se trataba de apresar á don
Juan José, sin referirle si la prisi6n era violenta ó
de orden superior, que su respuesta fué: "yo soy un
hombre viejo y no estoy para esas cosas"; pero que
Larraín ni le di6 recado de los H uici ni le manifes­

t6 que aquella fuese una conspiraci6n efectiva; que
después de la oraci6n encontr6 á Larraín en la es­
quina del palacio y le di6 raz6n de su empeño.

2.a pregunta. Si en la esquina del Palacio volvi6
Larraín á decir alguna cosa sobre el anterior he,

cho:
Respondi6 que no cree le dijese, así por la pre,

cisi6n con que hallaron como por el desprecio con

que le contest6 en la tarde, y añade que nunca hizo

caso de semejante conversación y que por eso y
por su enfermedad no la record6 en la primera dil>

ligencia.
Se le hizo cargo de los motivos que había tenido

para no dar parte inmediatamente de lo que se

pensaba.
Apunta en su confesi6n las razones y se anota­

rán en su lugar en este papel.
Este es todo el hecho del sumario y si por no

estar los autos á la vista hay algún equivoco, no es

en lo sustancial.
A presencia de él suplica el preso á los señores

TOMO xx 6
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jueces se sin'an declarar su inocencia por las razo­

nes de derecho que la protegen.
¿Con que la confesión de Argomedo y la decla­

ración de un testigo forman toda su causa? Si el

con fe. ante mprece fe, su delito s610 es haber oído

que se intentaba prender al señor don Juan José
C ,rrera. Pero esto sería un crimen de los que lo

mpditaban, n6 de quien ignora cómo es la prisi6n,

que desprecia la noticia y que se niega, aun no sa­

biendo si viene de orden superior. Ninguno habrá

libre de las cárceles, si las mereciera solo por ha­

blar otro en su pr sencia y pri\"adamente de hechos

que se ha en inLreibles por su misma atrocidad. 0,
si e un delito no d r asenso á lo inverosímil,

ya no :erá la voluntad sino el entendimiento el cri·

terio de Jos vicios y de la virtudes_ La facultad de

pensar habrá perdido su inmunidad y una potencia

nece aria se castigará como libre. Los principios

evidentes se demuestran por si mismos.

<. ¡> cree á pn testigo? Yo veo en el título 16,

partida 3.a la ley 32 "por un testigo ningún pleito

non se puede probar, quanto quier que sea home

bueno f' honrrado" Y la ley 10 ya habla dicho

"que aquel que estuviese preso, mientras que estu­

\'ie e preso non podda ates'iguar contra otro que

fuese «usado en juicio sobre pleyto criminal: é es­

to es, porque mucho aína podría ser que diría falzo

testimo'lio por ruego de alguno que le prometh
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que lo sacaría de aquella prisión en que yace". Es
de presumir que se halle preso el capitán Larraln
cuando lo está el que sólo lo oyó para despre­
ciarlo.

Pero si se cree á la declaración de ese único tes­

tigo que motivó la segunda confesión ¿cuál es el

crímen de Argomedo? Supongamos que Jos Huici
le convidasen por medio de ese declarante: SI éste

también as. gura el pronto desprecio del cOP\'ite,
lejos de merecer pena Argomedo es digno de pre.
mio y nunca fué más valiente su honor. Porqu~ si

él no se intimidó para negarse, exponiéndose á que

los conspiran tes atacasen su vida por no ser de_cu·

bit:rtos, cuando se habían conjurado resueltamente

contra la de un ciudadano del lustre, poder y reld­

ciones del señor don Juan José Carrera ¿qué en •

yor prueba podría dar de su juiciosa repugnancia á

hacerse cómplice. cuando se niega, comprumetlen­

do su existencia?
SI el fuera delincuente por repulsar una invita,

ción de esa clase, la virtud se confundida con el

VICIO.

De esto mismo se deduce la satisfacción del car,

go hecho con la confesión. Ninguno (Juede amar á

otro más que a sí propio, ni hay precepto que lo

obligue á tanto. Argomedo jamás comprehend,ó una

conspiración efectiva, 1- conceptuó como una de las

muchas vulgaridades que se sembraban en el pue-
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blo. Pero caso negado que secretamente la estuviese
viendo por sus ojos, el amor de su propia vida le
excusaba el denuncio. Ni remotamente se presuma
que un hombre que por conservar su conciencia y
honradez ha arrostrado á los mayores peligros,
prostituyese su buen nombre á un lance ruin y ale·
ve por conservar su vida, que para nada la estima
sino para alivio de las cargas que le rodean ¿Argo.
medo alevoso?... ¡Ah! Se olvida de sí mismo cuan~

do se interpone. su honor.
Pasemos más adelante dando toda su extensión

á la declaración del testigo.
Por el contexto literal de la ley S.a título 13. li­

bro 2.° de Castilla el que no probase la delación in­

curre en las mismas penas que merecería el delata­

do si se justificase el delito. El señor Gutiérrez, li­

bro 3_° cuesto 21, quiere que esta ley se entienda
aun con los fiscales de las Audiencias. Tal es su

rigor que comprende aun á las personas que tienen
obligación de acusar ¿Y cómo probaría Argomedo

ur. hecho que pasaba entre él y otro si éste lo ne~

gaba? ¿cuál sería el resultado de su denuncio? La

ley dice que sufre la misma pena y esa prueba es
tan necesaria que aunque la ley 13, título 7, parti.
da 6./1>, manda que el heredero acuse al que dió

muerte á su instituyente, bajo la multa de perder

la herencia, con todo la ley 22, título 1.0 partida 7.a

lo obliga á probar la acusación bajo la pena del acu-
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sado si no lo hiciere: Y no pudiendo probar ¿habrá

esa obligación? ¡Duros extremos! Si Argomedo

acusa muere: si no acusa es preso para ignorar su

destino. Si no desprecia el delito se hubiera visto

implicado en él: si lo desprecia se le cree cómplice.

A este contraste desfallecen todas las fuerzas del

espíritu humano. cuando no se concluya que no pu­

diendo Argomedo probar la conspiración, tampoco

debió denunciarla.

Tan delicado es el denuncio que los sabios ro­

manos, cuyas leyes respetamos hasta el dla, ni lo

admitían de cualquier persona ni procedían por él

L. Divur ff. ce cust. Reor. L. Ea codo ce Acurat

L. 1. '!- §Q¡úr ff. ce ofic. Prez. urb. Los más doctos

Regnícolas quieren por eso que no se oiga al de­

nunciante sino dando fianza de su declaración. Las

exige expresamente el señor Solórzano de luye In­
dzayltIJZ tomo 2.° libro ].0 capítulo 27, número 62.

¿Y quién afianzaría la de Argomedo, cuando él mis·

mo no podía probarla?

Sobre todos, el venerable Sánchez, libro 6.° con·

cil. capítulo 2.° dub. 6.0 parece haber escrito para

nuestro caso díce que lIDum pecatum est onmini

ocultum quod probari non potest quia solur, qul

admonuit illud novit, si secreta monitio non pro­

dest, illic sistendum nec ad hi~endi sunt testes, nec

denunciandumll ¿Habría cosa más secreta que esta

conspiración, aún en la hipótesis negada que la
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creyese Argomedo? ¿Por su creencia ó por su des,
precio se hacía ménos oculta y más probable? ¿Las
relaciones de las personas contra quiene~ se dirigía
no la presentaban de la más difícil ejecución y
prueba~ ¿Cómo, pues, se cbliga á un denuncio in­
verosimil en lo privado é improbable en lo público
negándolo el otro? ¿Sería prudencia aspil ar al pre"

mio del autor del toro de Falaris?
Realmente ningún hombre estaría seguro si no

fuese necesario probar la delarión; pero tampo­
co lo estaría si no pudiendo probarla se obliga á

denunciar. En ambos casos perece la seguridad in.
dividual y los viles habrían hallado el salvo con­

ducto de vengarse. En una palabra: ó se juzga que

Argomedo creyó una conspiración efectiva ó que

no presumió tal. En el segundo caso era excusado

el denuncio yen el primero ¿cuántos no serían los

conjurados para pelear contra tantos obstáculos que

imposibilitaban ese hecho atroe/simo y que no los
había para destruir al delator?

Mi corazón no siente tanto la deshonra de esta

cárcel cuanto la vergüenza de que se mezcle á un

hombre de honor y de obligaciones en crímenes de

alevosía. Ese ciudadano que nada aprecia como su

opinión y probidad se mira hoy cargado de esta
ignominia, recluso á una prisión é ignorando cuál

será su suerte. Cree de justicia que su inocencia ha

de salvarlo. mucho más cuando juzgan su causa



DE NOVIEMBRE DE 18u 87

unos jueces rectos y cuando el agravio que Se su­
f-lone recae en persono s nobl¡-s y generosas; 1ero si
el amor ¡,ropio me cngañ'l, resignado á sufrir la
mayor de las pellr.lS, sólo suplico á V. S'. qu,,:-e

declare en mi sentencia que no la padezco por ale­

ve. U na inL!iz y doce hijos quedarían entregados

á la piedad públic 1, sin más caudal y sin otra lec·

ción que el que representen á la patria haber per­
dido un padre que supo amarla hasta el último

momento de sus fatales días.-Santiago, 6 de Di­

ciembre de 181 l.-José Gregorz'o de Argomedo.

Señores Jueces Comisionados.-EI preso José

Gregario de Argomedo ante V. SS. con el mayor

respeto dice: que anochp ha tenido licencia del se·

ñor Presidentt' de la Excelentísima Junta para re­

pres ntar á V. SS. las razones que convenzan su

inocencia. El ,:orto espacio de dos horas escasa~

mente me ha permitido hacer Jos apuntamientos

que con la debida solemnidad presento y suplico á

V. SS. que corran agregados á la causa. Aunque

la materia permitía mucha más extensión, en ellos

encuentran V. SS. lo bastante para inclinar sus pie.

dades á favor de un hombre honrado, que en la

prisión que sufre no tanto padece él cuanto su lar.

ga familia. Ha tenido filosofía para despreciar los

trabajos. pero necesita de todos los auxilios de la
Providencia para ver llorar á una triste madre de
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doce hijos, que ha pisado los umbrales de la muer­
te por sólo haberse contraído con un hombre des­
graciado. Sírvanse, pues, V. SS. ejercitar la última
de sus bondades poniendo fin hoy mismo á este
negocio, que yo renuncio toda otra defensa. Así á
V. SS. lo suplico rendidamente.-!os¿ Gregorio de

Argomedo.
Otrosí, digo: que me hallo gravemente enfermo,

y en el caso de no poder determinarse hoy mismo
la causa por lo que respecta á mi persona, se me
permita la ciudad por cárcel bajo de fianza de se·
guridad, con la calidad de poder retirarme á mi ha·
cienda bajo la misma y avisándolo si lo exigiere di­
cha enfermedad. En el arresto no se me pueden
ministrar auxilios: no hay razón ni ley que se opon­
ga á mi solicitud; mi inocencia está demostrada y
no puede castigarse al que no tiene delito. La cár·
cel no se da por pena sino por guarda; mi familia,
mis obligaciones, mi proceder y sobre todo mi ho­
nor, son la mejor custodia, no hay grillos más fuer­
tes ni pesados, y por todo espero de la bondad é
Integridad de V. SS. en el caso insinuado se acceda
á mi ruego, que es justicia ut supra.-fosé Greg-o­
no de Argomedo.

Santiago, 7 de Diciembre de 181 l.-En lo prin.
cipal y otrosí corra con la vista dada al Ministerio
Fiscal.-(Hay t1'es 1'Úbruas).-Cousz'1zo.
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En dicho dla le hice saber esta providencia al
señor don José Gregario Argomedo, doy fe.--C01{·
szño.

En el mismo se pasó al Ministerio Fiscal, doy fé
-Cousiño.

Señores Jueces Comisionados. - Don Antonio
Hermida ante V. SS. con mi mayor respeto parez­
co y digo:

Que estoy creído que el leve indicio que motivó
la prisión del señor don J osé Gregario A rgomedo,
lejos de implicarlo en la causa de la conspiración

del veinte y siete, supo resistirse con aquella ente·
reza de un hombre juicioso, que la creyó una mera
puerilidad. Esto es lo que corre por el público y lo

más presumible de un ciudadano que no ha dado á
la patria sino motivos de apreciarlo y que siempre

se ha conciliado la amistad de los honrados porque
él lo ha sido. Se le debe en mucha parte el princi~

pio de nuestra gloriosa revolución. La superioridad

de su espíritu arrostrÓ al despotismo en la majes­
tuosa asamblea del memorable diez y seis de Julio
de mil ochocientos diez. La aclamación del pueblo

lo colocó al timón de la nave del nu~vo Gobierno
de su secretarIa, el día inmortal para Chile: diez y
ocho de Septiembre. Su conducta pública y privada

ha correspondido á su distinguido mérito. Y hoyes
la cárcel el domicilio de este virtuoso patriota, que



PROCESO POR LA CONSPIRACIÓN

por ninguna legislación, la más austera, se hallaba
obligado á denunciar un delito oculto, que no juzgó
ejecutable, ni hay decreto alguno en los códigos
menos suaves qu(' impongan este precepto al ciu­
dadano. con pérdida de su honor, de su reputación

y aca o de su vid l.

f'a lo que fuere, el lugar de los facinerosos no
es el de los hombres de su clase. El no es acreedor

á pena capital ó mutilación de miembros. y hasta

las duras leres de partida ('n el proemio del título

27, partida 7 a, sólo á éstos niegan la libertad bajo
de fianza, que la ley 6. a expr~samente concede á

los nobles por linaje ó por ciencia, mandando que

no se les ponga en prisión. La ley 3.a respeta tanto
á esta especie de personas que, aún en el acto mis­
mo de su captura y siendo reo de muerte, ordena

que primero sean conducidos á su casa para que

dejen consolada á la mujer y los hijos.

¿La familia desgraciada del doctor Argomedo,
que no es comprendida ni en la sombra de seme­

jante crimen, no obtendrá de la generosidad de

V. SS. ver en su casa al único padre de quien re·

cibe el sustento? Este se lo proporcionan las tareas

de su e tudio, á que no puede atender desde la

cárcel, donde se halla enfermo, ni ella es el lugar

señalado por las leyes para los vecinos de honor

que no han cometido el delito en que la incurren.

Tampoco es la cárcel una pena: es el arbitrio de
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!'eguI idrtJ par;';. qu . no sea uurlada la vindicta pú­

blica púr la fuga del reo. Si lo fuesp. el doct r Ar·

gOll1cdo, su hl'Ilor, su arraigo, la dilatad l familia

que pende de su mano, son grillos más po erosos

que el fierro para detenprlo. obre todo, con mi

persona y bienes yo afianzo su persona y perma~

nencia en su hacienda á disposición de V. SS.

Tengo la satisfacción de implurar la gracia de que

se acepte á un Gobierno justo y liberal, que se glo­

riel\'á de ver qL:l':' es inocente el que se le acusó culo

pado y que no puede conspirar contra la vida apre·

ciable de sus conciudadano, el que tantas veces ha

estado pronto á sacrificar la suya por la patria.

Por todo lo qm', haciendo el pedimento conve­

niente, á V. SS. suplico que bajo de mi fianza se

digne otorgar la libertad al doctor don José Grega­

rio de Argomedo en la forma pedida, merced que

espero de la liberalidad de V. SS.-Alltollio de
Hermida.

Santiago, 7 de Diciembre de 181 l.-Lo proveí­

do con esta fech'l sobre el otro í del escrito presen.

tado por el doctor don] osé Gregario de Argome­

c1o.--{Hay tres rúbricas).-Coltsiiio.
En dicho día se hizo saber esta providencia á

don Antonio Hermida, doy fe.-Cozwiio.
En el mismo al doctor don José Gregario Argo­

medo, doy fe. - Cousiiio.



PROCESO POR LA CONSPIRACiÓN

En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Cou-­

sitio.

Excelentísimo señor.-Doña Josefa Vicuña, mu­
jer del coronel don Juan Mackenna, preso en este
Palacio por orden de V. E., con mi mayor respeto

digo:
Que nombrada la comisi6n para el juzgamiento

de su causa, me prometi6 V. E. con toda generosi.~

dad verbalmente le aliviaría á esta aflijida é infeliz

mujer, poniéndole á su atribulado marido en las
casas de su morada, guardando el correspondiente
arresto hasta la definitiva sentencia de su causa,

para cuya seguridad ofrezco á V. E. las fianzas que

fueren de su superior agrado.
Por tanto, y haciendo á V. E. la más reverente

súplica, á V. E. pido Y suplico se digne mandar
que la comisi6n nombrada mude el arresto de mi

esposo de modo que V. E. lo halle por convenien­

te; es gracia que espero de su aplaudida generosi­
dad.-fosefa Victt1ia.

Santiago, Diciembre 7 de ¡8Il.-La comisi6n

proceda en justicia yen ley. La Junta no desea

otra cosa y de su ejecuci6n recibirá particular sa·
tisfacci6n.-Carrera.-Cousit70.

E n dicho día se hizo saber á doña Josefa Vicuña,
doy fe.-Cousit70.
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En el mismo se pasó á la comisión, doy fe.­
Cousi1io.

Santiago, 7 de Diciembre de 181 l.-Corra con
lo proveído sobre lo principal de la causa.-(Hay
tres rzíbrz'cas).-Cousiño.

En dicho día se hizo saber á doña Josefa Vicu­
¡la, doy fe.-Cousiño.

En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-eou.
siño.

Señores Jueces Comisionados.-EI Agente que

hace de Fiscal en lo criminal dice: que ha visto

con cuidado la sumaria de los sujetos procesados

por la conspiración del 27 del pasado y que nota
no estar tociav/a el proceso en estado de hacerles

acusación en forma, porque, resultando inconfesos

algunos de los procesados, hay falta de careos en­

tre éstos y los acusantes: asimismo que no se ha

preguntado al teniente coronel graduado don José

Santiago Muñoz y Bezanilla sobre la declaración

que á fs ... hace el coronel graduado don Juan Iac·

kenna sobre lo expuesto en el patio de la casa de éste
y el convite que insinúa él mismo le hizo para la Ala,

meda el expresado Muñoz; y, por lo que hace al

doctor Argomedo con arreglo á su protesta y re­

nuncia de cualquiera trámite en el juicio que se les

sigue, atendiendo á que, según el sumario, no re·
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sulta hasta ahora más complicidad que la de sabe

dar, según la deposición del capitán de húsares don
Gabriel Larraln, es !?u parecer con arreglo á las le·
yes que, admitida la fianza que presenta, se le sus­
penda el arresto, señalándole la ciudad por cárcel ó
concediéndole la licencia de retirarse á su hacienda,

mediante el seguro que ofrece de su persona, y por
si en adelante resultare algún nuevo cargo. V. S .
resolverán con mayor acierto.- antiago y Diciem.

bre 7 dI" [S [ I.-San'os Ferllá1ldez.
Otro f, digo: que en orden al coronel graduado

don Juan l\Iackenna. f.Jued -n los señores de la ca·
misión, si les parece de justicia la solicitud de doña

Josefa Vicuña, mujer legítima del expresado coro­
nel, convenir en que pase á su casa arrestado, bajo

la gu rdia que hallen por r.onveniente hasta que 1<1

causa esté en estado.-Santiago, ut mp1'a.-Barros
Fernálldez.

SantIago, 7 de Diciembre de ISI l.-Autos y

vistos: con lo expuesto por el Ministerio Fiscal. el
arresto del doctor don José Gregario Argomedo

se entenderá en su casa, bajo la fianza de don An.

tonio de Hermida, que otorgará préviamente en

forma. Hágase saber para su ejecución. Y por lo

respectivo á la solicitud de la señora doña Josefa

Vicuña, mujer legítima del señor corone! don Juan

Mackenna, no ha lugar por <lhord; y devuélvase el
expediente al Ministerio Fiscal para que pida lo
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convenl nte, según su estado.-Vzlla16n.-To1'o.
- Rodr{gucz-C07tsifio.

En dicho día se hizo saber la providencia de
enfrente al doctor Argomedo, doy fe.-Cousz'iio.

En el mismo á doña Josefa Vicuña, doy fe.­
C01tSÚlo.

En el mismo se devolvió el expediente al Minis­
terio FisC3I, doy fe.-Co?tsÍ17.o.

Cuando la Junta autorizó á V. S. en comisión
para conocer la cau a contra COI jurados de veinte

y siete último, quiso y expresó en su decréto que

el tribunal de V. S. se compu iera de los tres voca­

les elegidos y dos asesores, responsablés todos á la
residencia de su definitiva y demás trámites. Para

que les ligue de un modo igual e- preci o que to~

dos intervengan en las providencias que se dicten,

~ iendo de lo contrario inválidas también por defec­

to de plenitud en los votos de la comi~ión. Asl fué

extraño al señor Presidente que la dtci ion del sá­

bado se le llevase sin precc derla t,arerer ni seguir

la subscripción de los asesores, y necesario ~or ese

defecto suspender la orden d ejecmión Puede
venir en tal estado que tendrá efect J. Advierte si

a los jueces que el crimen que persigu I e.s d" tra
ción, y que cuando se relaja la prisión á alguno de

105 que lo meditaban, se verifique de manera que
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no queden en aptitud para repetir sus tiros, lo
que no evita la mejor fianza. Consiente que va­
ya á su ca!>a el doctor don José Gregario Argome·
do, y la orden saldrá inmediatamente que se pre·
cava el riesgo que acaba de exponerse. De el pa­
recer fiscal que dirigió la determinación de V. S.
se convence haber sido sabedor de la conspiración.

La caU5:l en que V. S. conoce es extraordinaria
y de grav{slma trascendencia por su efecto y por

su naturaleza. La Junta así, aunque dé efecto ente­
ro á las providencias de la comisión, nombrará, ex·

traordinariamente concluído el negocio, residencia·
dores particulares de su proceder, y ella responderá

de los defectos que se le noten y que no se espe­
ran. Agregue V. S. original este oficio al expedien­
te para constancia á todos del fin que ha de tener

un asunto tan ruidoso y del interés que toma el
Gobierno por la seguridad común.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Palacio de
la Junta, diciembre 9 de 181 l.-losé Mzguel Ca...
rrera.-Benzardo O'Hzggins.-A la Comisión par·
ticular de justicia en la causa contra conjuración de
veinte y siete último.

Santiago. 9 de diciembre de 18T l.-En obede"
cimiento de lo que se ordena en este supremo ofi­
cio, agréguese á los autos de la materia y contéste
se reclamando reverentemente sobre su contenido.
- ( Hay cz"nco rúbricas).-Coltsifío.
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Santiago, ro de diciembre de 18r l.-Respecto
á que con fecha de ayer se ha recibido el oficio de
la Excelentísima J U!1ta que se ha mandado agregar
en su conformidad, suspéndanse los efectos de la
providencia de 7 del corriente, y para proveer so­
bre la solicitud de Jos interesados de relajación de
carcelería, vuelvan los autos al MInisterio Fiscal

para que según su estado y lo que anuncia en su
respuesta de fojas de siet(' del mismo, pida lo con­
veniente en cuanto al careo y demás diligencias

que en ella expresa.- Villalón.- Toro.- Rodrí­
guez. -Ferllández.-Gollzález.-Cousiño.

En el mismo día hice saber la providencia ante­

rior al señor don Juan :Yía::kenna y al doctor don

José Gregario Argomedo, de que doy fe.-Cou­
sx'ño.

En once del mismo hice saber la providencia

anterior á don Francisco Formas, de que doy fe.­

Jofré.
En el mismo la hice saber al señor comandante

don Juan de Dios Vial, de que doy fe.-jo/ré.
En el mismo al capitán dOIl Gabriel Larraín, á

don Francisco Vicuña y á don l\1anuel Astorga. de

que doy fe.-Jofré.
En el mismo á don Francisco Berguecio, de que

doy fe.-Jojrt!.
En el mismo á Rafael Chavarría, de que doy fe.

Jo./ré.
TOMO xx
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En el mismo se pasaron al Ministerio Fiscal, doy

fe.-Cousi110.

eñores Jupces Comisionados.-Doña Josefa Vi·

cuña, mujer del coronel don Juan de Mackenna
parezco ante V. V. y digo: que ahora cuatro días

supliqué saliese el dicho mi marido á guardar el

arresto en su casa bajo las seguridades ó fianzas

que ofree! y se determinó no había lugar por en­

tonces á mi s licitud. He sabido que el motivo de

habérseme negado aquella solicitud fué porque no

estaba la comisión completa y faltaban los aseso­

res; pero ya que está allanado este i'1conveniente

reitero á V.V. mi súplica.

Por tanto,

A V.V. pido Y suplico, se sirva conceder que bao

jo la ti liza de don Mateo Hoevel pase ei dicho mi

marido á su casa ó del modo que V. V. hallen más

conve¡¡iente, compadeciendo la situación en que me

hallo casi en extremo de peligrar mi vida y el úni ..

ca fruto de mi matrimonio que encierro en mi vien·

trf·; ~s gracia que en justicia espero de V.V.-lose­
fa Vicu1ia.

~ántiago, lO de diciembre de 18r l.-Lo proveí.

do con esta fecha.-(Hay cuzco rúbncas).-Cou­
511/0.

En dicho día se hizo saber á doña J osefa Vicu~

ña. doy fe.-Cousiño.
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En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Cou­
st"ño.

Señores J ueces.-El capitán graduado de asam­
blea don José Antonio Sepúlveda, representa á V.
S.S. que 110 puede ver sin dolor padecer á su primo

hermano don José Gregario Argomedo, y aunque
por su grado militar no puede ser fiador de su per­
sona, pero si sus servicios, su fidelidad y honor
merecen alguna consideración, se obliga por 10 más
sagrado que hay en el cielo y en la tierra á respon­
der de la seguridad individual del dicho Argomedo

con cualquier destino que se le ponga y ofrece tamo

bién que este sujeto no entrada en planes ni con­
versaciones subversivas de buen orden y tranquili­

lidad pública, sujetándose al rigor de las mayores

penas si no lo cumple. Él será una atalaya de Ar­
gomedo y ninguno le delatará rimero. V.S.S. no
extrañen esta reverente solicitud á que me mue­
ve el vínculo estrecho de la sangre, ni crea que
mi ánimo se dirige en lo más leve á impedir las de~

terminaciones de justicia. solo trato de proponer un

medio en que tenga lugar la benignidad que tanto
caract riza á V.S.S. y así á V.V. suplico.-fosé

A llton ¡'o Scpúlveda.
Salltl,.¡go, la de diciembre de 1811.-La proveI­

do con esta fecha.-(Hay cinco 1'zíbrlcas).-Cou­

súio.
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En dicho dfa se hizo saber á don José Antonio

Sepúlveda, doy fe. - COltst·ño.
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Cou-

siño.

Señores Jueces Comisionados.-Don José Joa­
quIn Larraín, á nombre de mi hermano el capitán
de dragones don Gabriel Larraín, el¡ la mejor for­

ma que de derecho proceda, parezco ante V.S.S. y

digo:
Que hallándose dicho mi hermano comprendido

por presunciones en la causa de los conjurados en
veinte y siete del pasado, para cuya resolución han

sido V.S.S. comisionados y siendo innumerables

los perjuicios que resultan á dicho mi hermano de
la demora en su resolución, á fin de evitar esto

ocurro á la justificación de V.S.S. para que se sir~

van separar la suya de la de Jos demás ómplices.

Para conseguir esto pongo en su consideración los

gravísimos fundamentos que exigen de justicia la
expresada spparación de su causa.

Mi hermano es un oficial destin;:tdo con su com~

pañfa al destacamento de Coquimbo para dOllde

debía ya haber marchado y con su retardación (se­

gún noticia) se halla aquella tropa mal contenta y

en estado de deserción: su honor padece en el con·

cepto público y puede acarn:arle innumerables ma

les en lo sucesivo: nuestro anciano padre se halla
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con este golpe gravemente enfermo, y el restable­
cimiento de su salud creo de positivo consiste en
que abreviándose su causa, sea la sentencia cual
fuere. pueda mi hermano dar por sí i la mayor breo
vedad la más completa satisfacción de sus procedi­
mientos.

Esto, señores, es lo que me obliga i pedir se siga
su causa por vía separada, plles á mis de ser los
fundamentos expuestos de la mayor consecuencia,
parece que la justicia dicta el que la grave compli.
cidad de otros no perjudique i aquellos que solo
por indicios se conceptúan reos y de quienes es de r

masiada conocida su inocencia: Por tanto,

A V.S.S. suplico se sirvan proveer como dejo
pedido en justicia que pido y para ello, etc.- fosé

foaquín Larraílt.
Santiago, 10 de diciembre de I8IL-Guárdese

lo proveído con esta fecha.-(Hay cinco rúbricas).

Cousiño.
En dicho día se hizo saber i don José Joaquín

Larraín, doy e.-Cousi1io.
En el mismo al Ministerio Fiscal; doy fe.-COl~·

sitl0.

Señores Jueces Comisionados. - Doña María
Dolores Bilbao, mujer legítima de don Francisco
Berguecio y Yacotar, vecino y natural de esta ciu r
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dad parezco ante V.S.S. conforme á derecho y

digo:
Que de resultas de la conspiración descubierta la

noche del veinte y siete de noviembre pasado, y

el veinte y ocho por la mañana fué puesto en cap·
tura dicho mi marido en esta real cárcel, sin otro

crimen que simples exposiciones y haber sido, á las

nueve poco más ó menos de la citada noche, busca

do en casa por un hombre que no lo halló y á quien

no conocí por haberse regresado sin que le viese.

Cuando este individuo que buscó á Berguecio haya

sido el más criminoso y cuando concedamos que le

solicitaba para inducirlo á que acompañase á la

acción más negra, parece que no es un consiguien­

te necesario que mi marido pudiese convenir con

solicitud de esa clase, máxime cuando no habrá

quien diga que tenía el menor antecedente y cuan.

do en todo el reino jamás ha dado nota su arre­

glado proceder; y antes por el contrario su adhesión

y antiguo conocimiento desde las aulas reales en la

infancia á los señores contra quienes se dice

haberse dirigido el desafuero, la tienen bien califi·

cada las públicas buenas expresiones con que (antes

de ahora) se producía muchas veces.

Del sumario inferirán V. S. S. la inocencia de

Berguecio. y comprenderán cual será mi sentimien·

to, cuando conociéndola tengo noticia que entre la

vulgaridad ó gentes menos escrupulosa, que juzgan
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al primer aspecto se le denomina públicamente de
asesino. Esta calumnia que se hace sensible aun á
los plebeyos, tiene tan amargado á mi consorte que
sin emb,ugo de mi ruego, ha protestado no hacer

la menor diligencia para su excarcelación en el ín­

terin no se declare de oficio, pues espera que vin­
dicados por su inculpabilidad su reputación y honor,

que son los únicos tesoros que posee, se tratará,
haciendo visible su inocencia, de que el público de­
ponga sus conceptos. Esta mora por su resi:;tencia

me aflige en sumo grado, pues no teniendo otra
cosa para ocurrir á nuestras indigencias, y alimen.

tarnos con seis hijos de tierna edad que me rodean,

que el diario trabajo y eficaz diligencia de Bergue­

cio, faltando éste nos ha faltado toda la subsisten­

cia y nuestros perjuicios se aumentan en circuns­

tancias que mi deseo y quebranto de salud no me
permiten las fatigas y atenciones del cultivo de un

limitado campo á que se halla sacrificado para con·

tener exactamente sus obligaciones.
En esta virtud ocurro á la integridad y justifica­

ción de V.S.S. para que, no resultando cosa com­

probada contra los buenos procedimientos de mi

marido, se sirvan (para el remedio de cuanto dejo

expuesto) decretar el alzamiento de su prisión dán~

dole para el evento de mas escrupulosa indagación

y de que alguna cosa por leve que sea (que no lo
e'>pero) resulte á Berguecio, el distrito de la ciudad
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por cárcel, hasta que se purifique mas adjJlettitu.di"

nem su inculpabilidad.

Por tanto,
A V. . . suplico se dignen acceder á mi solicitud

que es gracia que conforme á equidad y justicia

espero obtener. -Dolores Bilbao.
Otrosí y para que no haya obstáculo en la ex­

carcelación de mi marido, ofrezco por cosa mas se·
gura la fianza del Haz, para que dignándose V.
S. . admitirla provean oportunamente mi solicitud

de justicia que pido, ut supra.-Dolores Bilbao.
Santiago, ro de diciembre de 18r l.-Lo proveí­

do con esta fecha. - (EIay cz"1tCO rúbricas). -Cou.­

siño.
En dicho dh se hizo saber á doña Dolores Bil~

bao, doy fe.-ColHZño.
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Cou·

Stt10.

Señores de la Comisión de Justicia.-EI agente
que hace de Fiscal en lo criminal dice: que visto el
proceso de Jos comprendidos en la conspiración del
veinte y siete de noviembre, halla informe su crea·
ción y, por consiguiente, no puede acusar en forma:

que en las declaraciones no encuentra muchos caro
gas oportunos á esclarecer la verdad y que entre
ellos estima muy necesarios los siguientes, para
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poder dé. algún modo acusar según su cargo, y con
arreglo á las leyes.

Primero, que no se ha preguntado al reo Rafael
Chavarría desde que hora se junt6 con los Huici y

c6mo desJe esta hasta en la que fue preso no tuvo

sospecha que la citación y pasos en que andaba
fue en para algún hecho de gravedad y precisa­
mente de asesinato en vista de hallarse tan armado
y á más habiéndole ofrecido cincuenta pesos. lten,

si oyendoles hablar al secreto á los que acompañaba

110 tuvo sospecha y mucho más en sitios tan excu·

sados.
En la segunda declaración halla que no se ha

preguntado á d n Francisco Formas cómo niega
que andaba armado cuando consta de los que lo
prendieron que cargaba dos pistolas 1ten, c6mo ve·

nía armado á un sitio sospechoso á juntarse con
otros para un convite de expedici6n sin saber qué

expedici6n fuese, y que si creía que fue"e para mo­
cerías c6mo no lo preguntó. lten, que llO se le ha

preguntado c6mo en la confesión anterior dice Ra·

fael Chavarda que conversaban al secreto el dicho

don Francisco y don José Antonio Huici siendo así

que según la suya s610 trataban esperar á don José
Domingo Huici y que una conversaci6n sobre es­

perar á un sujeto para irse á divertir ni debía ser

larga ni tampoco al secreto.
En la confesi6n del señor don Juan Mackenna
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halla que no se le ha preguntado qué personas son
aquellas con quienes ha ,hablado sobre el particular,

cuando responde en su confesión que ha sido con
varias y ('ntre ellas don José Domingo Huici y don
Santiago 1uñoz Iten, que no se han careado don
Santiago Muñoz y don José Vigil con el expresado
l\1ackenna y así es que faltan los cargos mutuos so­

bre los convites á la Alameda quede la sumaria re·

sultan, tanto hechos á Muñoz y Vigil por orden del
señor 1ackenna como á éste por Muñoz. Iten, no

se ha preguntado al expresado señor Mackenna

cómo niega sea sabedor, si de la sumaria resulta

que don Francisco Formas le halló aburrido y tra·

tanda de vengarse por haberle separado del Go­

bierno. 1ten, cómo dice no pudo tener trato sobre

el particular con Muñoz y Vigil, donde por razón

que no tenía satisfacción de estos sujetos, y en su
misma confesión declara que habló con Muñoz y

Huici sobre su separación del Gobierno y se c.on­

prueba la confianza cuando el mismo señor Mac­

kenna declara en su confesión que Muñoz habló
con él acalorada 'llente contra los señores Carrera y

contra lo acaecido el quince de noviembre.
hen, que no se ha preguntado separadamente á

don José Vigil sobre el vale de los quinientos mil

pesos de que habla la sumaria en la declaración de

don J osé Santiago Muñoz.

hen, que es preciso digan á punto fijo Muñoz y
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Vigil, qué dfa y á qué han se vipron en la segunda
pila de la Alameda con el señor Mackenna y don
Francisco Vicuña.

!ten; no se ha preguntado á don Bernardo Vélez
qué otras personas, fuera de los H uici, le habían

hablado sobre la conspiración y qué datos tuvo para
creerla efectiva; por sólo el dicho ó hecho de unos

sujetos tan de poca edad y que 1"1 expresado, como

de alguna ilustración, era natural que tuviese otros
datos para creer lo que los mozos le dedan.

En la confesión del doctor Argomedo dice que

falta el cargo siguiente: cómo en la primera y se­

gunda declaración no dice nada de la noticia que le

dió don Gabriel Larraín y asegura ser la primera

noticia que tuvo á las once de la noche, poco más

ó menos, la que le dió Bu tamante que había adqui.

rido de don Luis Carrera, y en su última confesión

declara que don Gabriel Larrafn, el día veinte y

siete, fué á su casa y entre otras cosas le dijo La·

rrafn que el pueblo se quejaba de opresión, que se

trataba de prender á don Juan José Carrera, pero

que no le significó ni el plan de la prisión, ni si era

de orden superior. Iten, que allí mismo dice el ex­

presado doctor Argomedo respondió á Larrafn que

ya era hombre viejo y nó para aquellas cosas. Iten,
qué cómo dió esta respuesta á quien no le convida­

ba para el hecho. ¡ ten, cómo se compolJe despre­

ciar una noticia como la referida y responder que
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estaba viejo par- esas cosas, sin tener noticia del

intento y sin preceder convite para ello. Iten, como

niega ser sabedor del hecho si se excepciona con la
vejt'z. Faltan otras preguntas que deberán hacerse

según las respuestas á estos cargos para examinar
la verdad y entre ellas c6mo fué la primera noticia

que tuvo la que le di6 el doctor Bustamante á más

de las once de l noche si de su confesi6n consta

que esa tarde misma le dijo entre otras cosas don

Gabriel Larraían que St trataba de prender á don

Juan Jo é Carrera. 1ten, c6mo dice que á efecto de

su enfermedad de la cabeza se le olvidó en las pri.

meras confesiones este punto de Larraín siendo así

que, por más sofocado que estuviese, debla ocurrir·

le á la memoria en el instante mismo de verse pre·

so y ser interrogado sobre co~spiraci6n contra los

señores Carrera. 1ten, que c6mo despreci6 las insi·

nuaciones y leve noticia que confiesa le di6 Larraín,

siendo así que no averiguó ni hizo diligencia de in'

dagarle á Larraín si era 6 n6 digna de desprecio la

sospecha insinuada.

En la confesi6n de don Francisco Vicuña no ha·

Ila el agente los cargos que deberían resultar del

careo con don José Vigil y don Santiago Muñoz y
que en todas falta la idea que demandan los interro·

gados en sus semblantes y que deberá notarse en
los careos.

En la confesi6n don Manuel José Astorga no ha·
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lIa el cargo de cómo se entiende decir en una par­
te, que sólo tiene amistad de sombrero con los

Huici y confesar en otra que estuvo de visita en

casa de éstos. 1ten, cómo niega que los expr sados

Huici no le comunicaron su plan ni sus intentos. si

de los autos resulta ser el interrngado uno de los

doce que debían asesinar á los s.. ñores Carrera.

En la declaración de don Gabriel Larraín frtlta

el cargo siguit'nte: CÓmo lice estar inocente, si de

los autos result" que fue á conviclar de orden de los

H uici al doctor A rgomedo y él mismo lo declaret en

su confesión; y qlW á ésto fue á c.lsa del expr~sado

Argomedo, á eso de las cuatro de la tarde, y trtm~

bién al mis'l1o encargo de 105 Huici fué á casa de

don Francisco Berguecio. lten, que al mismo en~

cargo dice en su confesión fué á cas,! de don Fran
cisco Formas}' que efe~tivamente lo solicitó llen,

que cómo dice iba á disuadir á Bergueci y no lo

verificó con Argomedo y Formas. lten, que cómo

dice daba estos pasos á fin de averiguar que huhie­

se de cierto y con intención dt' separarse, si !10 ig~

noraba nada del plan, pues de su confesión con. la

que los Huici se lo hetbían revelado y que CÓIlO

queda separarse si consta de su misma boca que

andaba convidando de orden de los HUlCi para el
hecho.

En la confesión última de don Francisco F rm"s

echa menos el agente el c- rgo que sigue: cómo si
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ignoraba que la conspiración se dirigía contra los
señores Carrera y si sólo pensaba que la citación á
los ojos del puente, armado y á caballo, era para
cosas de mocerías, cómo asegurJ después en su de~

c1aración que fué á la casa de don Gabriel Larraín

no para convidarJo sino p:ua saber si iba y asegura

en su declaración ser este su único intento y que
tenia el ánimo hecho á no ir y por el contra­

rio pensando retirarse. 1ten cómo dice pensaba re·

tirar e, y consta de su confesión que anduvo en el

expresado sitio y en los mismos pasos que asegura
q uerla huir.

Todos estos cargos y otros muchos que faltan

halla el ajente que hacen incompleta la sumaria y
que, por consiguiente, la constituye incapaz de ad·

quirir por ella la verdad sobre la conspiración, que

en fuerza de su cargo los hace presente á la comi.

sión para que proceda como halle de justicia, y que

hasta el resultado de ellos no puede acusar en
forma.

Que en orden á la relajación de carcelería pre­

tendida por algunos sujetos, es práctica corriente

no haber lugar á ella en crímenes de esta naturale­

¡:a hasta que la causa esté en publtcación de pro­

banzas, y que si algunas leyes conceden la excarce·

lación en los delitos que merecen pend corporis,
bajo la fianza de haz, exigen ést s que esté com

perta (?) la inocencia del acusado, y que esta no
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puede saberse hasta la publicación de probanzas,
según las mismas leyes; que en ministerio de la ley
y en fuerza de su cargo debe pedir se estrechen las
prisiones:i todos los comprendidos: se les embara

ce la comunicación so cargo de no quedar el agente

responsable en manera alguna al que la Excelentí­

sima Junta insinúa, hará, por su oficio, á los seño­

res de la Comisión, fecha nueve de diciembre del

presente año; V. SS. resolverán con mayor acierto.

-Santiago y diciembre 14 de 181 I. - Barros Fer·
ná1ldez.

Otrosí, digo: que en atención á la solicitud de

don Joaquín Larraín sobre separar del proceso la

declaración de su hermano don Gabriel para que

corra por separado, pueden los señores J¡, la comi,

sión resolver como gusten; él halla no ser de su

resorte el expresado punto. Conforme á la ley, fJido

á V. SS., según mi cargo, se sirvan mandar se lla­

me á los demás comprendidos que profugaron por

edictos y pregones en la forma acostumbrada, para

poder, mediante esta diligencia, seguirle la causa

como ausentes. V. SS. resolverán mpjor.-Santia­

go, fecha ut sllpra.-Barros Ferllández.
Otro /, digo: que con respecto á haber profugado

don José Antonio y don José Domingo Huil.i, que

del sumario resultan principales autores de la cons­

piración, estima el agente nece ario se libren las

requisitorias competentes á los subdelegados y jus-
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ticia de sur y norte para que sean presos y condu­
cidos como tales á esta capital en la forma de esti o

lOo-Santiago, fecha tit suprao-Barros Fer1Uindezo
(Provzlimcia).-Santiago. 11 de diciembre de

181 l.-Hágase en todo como parece al Ministerio
Fiscal en lo principal, primero y segundo otrosles;

no há lugar á la solicitud de don Joaquín Larraín
sobre desmembración de las actuaciones relativas á

su hermano don Gabriel; practfquense las diligen­

cias de confrontación y careo de los denunciantes

y co- reos, dé requisitorias, edictos y pregones á la

mayor brevedad.-(Hay cinco rúbrzcas).-Anle
mí. - Rebolleda.

Doy fe la necesaria en derecho de haberse fij~do

el primer edicto en las puertas de esta cárcel. hrt·
biéndose antes pregonado en la misma puerta en
dicho mes y á [6 del mismo, doy fe.-Rebolleda.

Doy fe haberse fijado el segundo edicto á diez y
nueve del mismo mes.-Rebolleda.

Se libraron las requisitorias pregonadas.-(Hay
rúbrica)

En dicho día lo notifiqué á don Gabriel Larraln.
doy fe.-Rebolleda.

En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe. - Re­
bol/eda.

Por representación verbal que ha hecho en esta

superioridad el escribano sustituto de Gobierno,
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doctor don Pedro José Cousiño, de que sus muchas
ocupaciones le impiden seguir actuando en la causa
de conjurados de veinte y siete de noviembre
pr6ximo pasado que se le comision6, he venido en
nombrar en su lugar al escribano don Ram6n Ruiz
de Rebolleda; y lo hago presente á V. SS. para su
cumplimiento.-Dios guarde á V. SS. muchos
años.-Santiago y diciembre 14 de 181 I.-josé
Miguel de Carrera -Señores comisionados para el

conocimiento de la causa criminal contra los conju­
rados del 27 de noviembre.

Santiago. 14 de octubre de 181 I.-Agréguese y

hágase saber.-(Hay cz'nco rúbricas).-Rebolleda.
En dicho did hice saber el anterior decreto á don

Francisco Formas, doy fe.-Rebolleda.
En el mismo al señor don Juan Mackenna, doy

fe.-Rebolleda.
En el mismo á don Juan de Dios Vial, doy fe.

-Rebol1eda.
En el mismo á don Gabriel Larrain, doy fe.­

Rebolleda.
En el mismo día al doctor don Gregario Argo·

medo, doy fe.-Rebolleda.
En el mismo á Rafael Chavarría, de que doy fe.

-Rebolleda.
En el mismo á don Francisco Berguecio, de que

doy fe.-Rebolleda.
TOMO XX 8
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En el mismo á don Francisco Vicuña, doy fe.­

Rebolleda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, de que doy

fe.-Rebolleda.

En la ciudad de Santiago de Chile, en diez y
seis días del mes de diciembre de mil ochocientos
once años, los señores comisionados hicieron com~

parecer á su presencia á los capitanes don Santiago
Muñoz Bezanilla y á don Jos¿ Vigilo á efecto de la
mejor explicación de sus declaraciones de fs. 3 y 6
vta. y de concordar las citas hechas en la del pri­
mero, y recibido su juramento, que lo hicieron á
estilo militar, leídas sus declaraciones precitadas,
dijo el primero: que aquella expresión de ustedes
hecha á (s. 4 vta., en el párrafo que empieza: que
entonces Mackemza le dijo no se dirigió al capitán
Vigil, ni á don Francisco Vicuña, que como dicho
es estaban allí sentados, sino á los oficiales de su
cuerpo en general.

y preguntado al segundo (el capitán Vigil) bajo
del mismo juramento si oyó, y entendió todo el de­
talle de circunstancia que refiere en su declaración
el capitán Muñoz, dijo: que todo lo que refiere el

capitán 1uñoz en el citado párrafo: que entMces
Mackenna le dijo, es cierto, y lo oyó á excepción
de si quedó decidido que los dragones de Chile ó
individuos del pueblo, ó las asambleas sedan los
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agresores: como también lo que refiere el mismo
capitán Muñoz sobre la llegada á la segunda pila,
y que sentados en ella, ó en el pretil, llegó el coro.
nel don Juan Mackenna con don Francisco Vicuña
embozados en sus capas y calados sus sombreros,

y así mismo oyó lo que se expresa en seguida de
que el señor Mackenna dijo llque estaban mal, que

los señores Carreras atentaban contra nuestra li­
bertad, y que iban á ser vlctimasll y que acerca de
la intimidad de Fleming con el señor don José Mi.

guel Carrera, no distinguió lo que habl6 el señor

Mackenna, pero que está cierto que este señor di·
jo entonces que se dirigiesen a lo sustancial del

caso que era cómo podrían dar el golpe y que así

cerró su declaración y leida se ratificó el ella bajo
del juramento ht cho y la firmó con dichos señores

de que doy fe.-SanÚago Mltfíoz.-/osé llIarczal
Vigil.-Toro.- Rodrfguez.- Fenzáltdez.- G01lzá·
lez.-Vzllalón.-Ante mi, Ramóll Ruiz de Rebolle­

da, escribano público.

En la ciudad de Santiago de Chile, en diez y
diez y siete días de dicho mes, y año para ejecutar
la diligencia de careo decretada, los señores comi­

sionados hicieron comparecer ante si á 105 capita.

nes don J osé Santiago Muñoz Bezanilla, don José

Marcial Vigil, al señor coronel don Juan Macken­
na y al capitán don Francisco Vicuña, de quienes
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por ante mí les fué recibido juramento, que lo hi­

cieron según su fuero, bajo del cual prometieron
decir verdad en las preguntas y respuestas, mutuos

cargos y citas que constan de sus respectivas depo·
siciones é así mismo de las redeadguciones y répli~

cas que se hicieren. guardando en ellas moderación
y estilo, y leídas sus respectivas deposiciones dije~

ron que se ratificaban en ellas según y como lo
acaban de oír; que el capitán don Santiago Muñoz

Bezanilla. yel capitán don José Vigil. sosteniendo

sus dichos. dijo el primero para pruebrt de la ver­

dad de la concurrencia del señor coronel don Juan

Mackenna al sitio de la segunda pila de la Alame­

da (que ese señor ha negado absolutamente) le tra.

tó una conversación y fué la siguiente: que acaba­

ba de estar con el señor don José M iguel Carrera,
quien le había referido los sucesos del día, quince

y diez y seis de noviembre último, manifestando

do sentimiento y que se habia sospechado del di­

cho capitán Muñoz que entregada el cuartel á cau­

sa de hallarse él de guardia, á la que entró el día

catorce y salió el quince del mismo cuya señalada

conversación no pudo haberla sabido de otro que
del dicho señor coronel don Juan Mackenna.

Este señor niega y persiste en negarlo por ser
falso y calumnioso el hecho de la concurrencia á la

Alameda en la precitada noche del día diez y siete

de noviembre y que fué muy diversa la conversa-
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ción que tuvo con el Excelentísimo señor Presiden­
don José Migue! Carrera, tanto que le afirmó y ase.
guró esa misma noche, que quiel1 había andado y
adelantado sobre el movimiento de tropas fué su
hermano don Luis con e! cuerpo de artillería, y,

añade al señor Mackenna, que el sei'ior don José
Miguel le expresó que estaba tan distante de pen~

sar que hubiese movimiento esa noche del quince
que se habla ido á dormir á casa de un amigo esa
misma noche, á donde fueron á llamarlo á las tres
de la mañana del cuartel de granaderos, y que allí

supo la pasada de la artillería y que entónces dijo
que ya el movimiento no tenía remedio; que la es­
pecie en que se funda la sospecha del capitán Mu~

ñoz no se le contó al señor Presidente don José
Miguel Carrera, sino su hermano don Juan José el
diez y nueve por la noche del mismo noviembre en

casa de don Juan Enrique Rosales; que para ma~

yor prueba de que es falsa la concurrencia á la

Alameda y todo el detalle que hizo el capitán Mu·
ñoz en su declaración y lo que ahora ha añadido de
la conversación señalada, concluye el señor Mac­

kenna que esta readgüición la ha hecho el capitán
Muñoz por haberse ahora impuesto de su confe­
sión, en la que ha oído que tiene dicho que el se­
ñor don José Miguel estuvo en su casa la noche
del diez y siete en varias conversaciones, lo que
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también ha oído del capitán Vicuña en su confe­

si6n.
Para sostener el señor Mackenna lo dicho en el

careo reconvino al capitán Muñoz en los términos

siguientes ¿no es cierto que usted estuvo en mi

casa con el capitán don José Domingo Huici en la
tarde del diez y siete de noviembre?

Respondió: que no había estado en la tarde, ni

en la noche, ni solo, ni acompañado en ese día y
que ni aún por la calle de su casa había pasado.

Se redeadguy6 el señor Mackenna ¿c6mo niega

ese hecho cuando el comandante don Juan José
Carrera le dijo (habla el señor Mackenna) que el

capitán Muñoz le había dicho el día diez y nueve

del mismo noviembre por la noche, en casa de don

Juan Enrique Rosales que había estado el Domin­

go diez y siete en la tarde en casa de este señor?

Responde: que es cierto que se lo dijo así al señor

comandante Carrera; pero que fué por no descubrir
á los sujetos de la conjuraci6n.

Replic61e el señor Mackenna al capitán Muñoz
¿c6mo es que usted asiente dijo al comandante Ca­

rrera que había estado en mi casa en la tarde del

diez y siete, habiendo dicho antes que ni por la ca­

lle pas6 y que solo se lo dijo por no descubrir los
sujetos de la conjuraci6n, descubriéndome á mí, á

quien me ha supuesto como el principal en que apa­
rece una notoria implicancia?
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Responde que dice y se mantiene en lo dicho,
que rué por descubrir la conjuración y no los con-
jurados y que si nombró al señor Mackenna, dice
rué porque reconvenido por el señor comandante
Carrera que á quien había oído la conspiración, ó
de á donde la habla sabido le contestó que pasando
casualmente por la casa del señor Mackenna se de~

tuvo á hablar con él y, recayendo la conversación
sobre los acaecimientos del quince y diez y seis, le

expuso el señor Mackenna haber oído que se tra ...
maba una cOflspiración contra el dicho comandante
Carrera y sus hermanos y que él tambien conspira.
ría contra ellos, si los movimientos de los días ante

dichos quince y diez y seis, eran dirigidos contra el

sistema; y añadiendo al señor com2.ndante que se

guardase igualmente de H uici que era un picaro;
concluye que ha dicho la verdad.

En este estado. advirtiendo el señor Mackenna

que en la pregunta que se hizo poco antes al capi­
tán Muñoz, recollviniéndolo que cuando dijo al se­

ñor comandante Carrera que había estado en la

tarde del diez y siete en casa del señor Mackenna,
se omitió la circunstancia de haber ido acompañado

con el capitán don José Domingo Huici, siendo
que así rué como lo preguntó en dicha interroga...
ción, y añade que en estos mismos términos que se

lo dijo el capitán Muñoz se lo contó al señor Mac­
kenna el señor comandante Carrera en presencia
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del señor don Juan Enrique Rosales lo que á su

tiempo protesta hacer constar.
El señor Mackenna, concluida esta diligencia,

preguntó á dichos capitanes don Santiago Muñoz y

don José Vigil si habia tenido con ellos alguna con­

fianza ú otros actos de amistad?
Responden que no han tenido amistad ninguna

ni han mediado actos de confianza y habiendo su­

plicado don Francisco Vicuña en esta razón que se

pusiese por diligencia á fin de no pasarse de la me­
moria, que diga el capitán Bezanilla si en la asis~

tencia que supone en su declaración de su concu­

rrencia el diez y siete por la noche le oyó hablar al·

guna palabra sobre el plan que se dice?
Responde: que nada le oyó sinó la salutación.

Aqui se le leyó al capitán Muñoz Bezanilla la con·

fesión de don Francisco Vicuña, y á este la necia­

ración de aquél: dijo uno y otro que se afirmaba y

mantenía cada uno respectivamente en la suya.

Le arguye el capitán Vicuña al capitán M uñoz

que ¿cómo asienta haberlo visto y conocido en la

noche del diez y siete en la segunda pila, asegu­

rando que estaba disfrazado con embozo de capa y

sombrero calado, cuando ha dicho en presencia de

los señores comisionados que no lo conocía más que
de vista?

Responde: que es cierto que lo dijo así que no lo

conocía más que de vista, y que recuerda ahora ha-
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berlo hallado en casa del prebendado de Juan Pa­
blo Fretes.

Replic6 el capitán Vicuña que es falso el dicho
del capitán Muñoz y que es cierto que lo veda don­
de Fretes pero que no trab6 conversaci6n con di~

cho capitán.
El capitán Muñoz se afirma Pon que lo vi6 y con­

vers6 con él en casa de dicho Fretes y añade que
ahora dos 6 tres años lo vi6 y oy6 hablar en casa

de Ochoa y que lo conocía mucho de vista en la
calle y otras partes.

El capitán Muñoz le arguye al capitán Vicuña

que c6mo es que niega su concurrencia del precita­

do diez y siete en la noche al sitio de la Alameda

cuando es cierto que aJH se desem boz6 y poco des·
pués le pas6 el cigarro encendido para prender el

suyo y que en este acto le mir6 la cara?
Responde: que todo es falso y una calumnia y

concluyen que se afirman y ratifican cada uno en lo

que han dicho.
El señor Mackenna por último convencimiento

de la calumnia que le irroga el capitán Muñoz en
los dichos, y plan detallado en su declaraci6n le
pregunt6 ¿si después del citado día diez y siete lo

vió 6 le habl6 de negocio alguno y que ante los se·
ñores comisionados asent6 lo mismo, añadiendo que

por ello lo consideró separado de la empresa?

Responde que todo es cierto.
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Continuando el mismo careo del capitán don Jo­
sé Vigil con el señor coronel don Juan Mackenna
y el capitán don Francisco Vicuña, leídas las con­
fesiones de estos señores y declaración del primero
dijeron que se afirmaban y sostenían cada uno en

lo dicho.
Arguye el capitán Vigil al capitán Vicuña que

¿cómo niega su concurrencia á la Alameda la no­
che citada del diez y siete cuando estuvieron amo
bos conversando sobre el plan de la conspiración
aunque no se acuerda de las expresiones que se

virtieron?
Responde el capitán Vicuña. que todo es una

impostura y que sólo puede decir semejante cosa el
capitán Vigil por haber concurrido a1lí éste, el ca~

pitán Muñoz Bezanilla, y el capitán Huici. temero­
sos de que el señor coronel Mackenna los delatase
de la citación que el mismo día le hizo el capitán
Muñoz para que fuesen á la noche á la Alameda; á
que contestó el capitán Vigil que no había motivo
para tener ese temor que se le supone, pues que el
capitán Huici le dijo que e! señor Mackenna le ha·
ría ver y desengañarlo de las cosas.

Repone el señor Mackenna al capitán Vigil que
cómo es que en su dec1aracion asentó su concurren.
cia y la de! capitán Vicuña á la Alameda en la noche
citada del diez y siete. cuando la señora doña Ja·
viera Carrera dijo á la señora doña Josefa Vicuña
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que el capitán Vigil reconvenido sobre el hecho, y

diciendo que era imposible esa concurrencia por
haber estado en la misma noche, sin salir de su ca·

sa uno y otro, como lo asegurarían tantas personas,

no sólo de la familia del capitán Vicuña, sino otros

y hasta el mismo Excelentísimo señor Presidente

que se halló en la casa esa noche dijo dicha señora

doña Javiera que le había oído al capitán Vigil fi ..

jarse en que la concurrencia fué lúnes ó martes y,

por último, asegurándose que fué el lunes siguiente

al domingo diez y siete?

Responde: que es cierto lo dijo así á dicha seño­

ra doña Javiera el día veinte y ocho de noviembre

último por la mañana, en presencia del presbítero

don Diego Gormaz y de doña Rosa Valdivieso,

pero se afirma y ratifica en lo dicho en su citada

declaración y que la concurrencia á la Alameda fuéen

la noche del diez y siete, y lo acota con la memoria

que hace que ese día se celebraba santa Gertrudis

y da por señas que en la siesta de ese mismo día

mandó llamar y vino de casa de doña Mariana Var­

gas el capitán don Domingo Huici á casa de dicho

capitán Vigil.
Por último, el señor Mackenna, para probarle al

capitán Muñoz que el dicho afirmativo de su con­

currencia á la Alameda es falso y que éste está más

complicado en la conjuración que se le figura, dijo:

que él debía saber, por el artículo 26, tratado 8,
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título la de la Ordenanza Militar, que todo militar

que sabe de una conspiración contra sus reyes y no

da parte luego que pueda, debe ser castigado con

el último suplicio, y que el mismo capitán Muñoz

tiene asent"do que dió un parte falso á su Coman­

dante, y tanto más cuanto ha dicho en su declara­

ción que el golpe á los señores Carrera debía ser

en la sala del Poder Ejecutivo, con las circunstan­

cias de prevención de gentes armadas, pagamento

y soborno de dinero, y que por su concurrencia fre­

cuente á dicha sala y de ésta á la del Congreso era

inminente el riesgo y por lo mismo ejecutaba el dar

aVIso.
Responde: que es inconducente la redargución,

que con todo satisface á ella diciendo que dió parte

al día siguiente del diez y siete, en cuanto á lo sus­

tancial, nombrando sólo á los sujetos de que debían

recelar, y que considerando que el plan proyectado

era por espíritu de partido y lo contemplaba como

de odiosidad de familia á familia, no se creyó com­

prendido en la pena de la Ordenanza, y concluye

afirmándose en su declaración y que por lo mismo

supone con mayor razón al señor Mackenna com­

prendido en la pena de la citada Ordenanza.

A que replicó por último el señor Mackenna que

el capitán Muñoz por su declaración queda resulta­

da una conspiración formal, y que, por el contrario,

en su confesion suya no habla ni respira otra cosa
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que una conversaci6n en que se explic6 con ardor;
y que de ella, ni de la cita á la Alameda, se infiere
conspiraci6n alguna; y añade que, habiendo visto

el capitán Muñoz que el señor comandante Carrera
despreci6 6 no hizo caso del aviso vago que le di6

de la conspiración, faltó á lo más sagrado de su

obligaci6n en no ha berle inmediatamente dado par­

te verdadero y no falso de la conspiraci6n que su'

pone, á efecto de que los autores fuesen castigados

con arreglo á las leyes y de justicia y aseguradas

las vidas de los señores Carrera.

Responde: que por lo mismo que le redarguye

debió el señor Mackenna haberle denunciado por

el calor y viveza con que dice se explic6, y más

cuando había la circunstancia de citaciones de no­

che para la Alameda, y que en lo demás reproduce

10 que tiene dicho.

y así, por no tener más redarguciones y réplicas

que hacerse entre los confesantes y declarantes,
dijeron que se afirmaban y ratificaban en todo des­
pués de leída en alta é inteligible voz esta diligen­

cia, y firmaron con los señores comi ¡onados, de

que doy fe.-Toro. - Rodrfguez. -Fe7'nández.­
Doctor González. - /uan lJ,fackenna. - San/zaga
Muñoz.-/osé Marcial Vigil.-Francisco Ramón
de Vzádía.- Vitlalón.-Ante mi, Ramón Ruiz de

Rebolleda, escribano público.
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Excelentísimo señor. -Con gran sentimiento
nuestro vemos retardada la causa de conspiración
que V. E. se ha servido cometernos en estado de

sumario. Para continuarla se ha mandado hacer ca·
reo desde el sábado 14 del corriente y hasta la fe­
cha no se ha lograuo concluirlo, sin embargo de
nuestra diaria asistencia, mañana, tarde y noche, al
lugar desti liado para las sesiones.

Esta demora puede consistir en la multitud de
personas que, siendo algunas de la tropa, no con~

curren á las horas que tenemos citadas por sus mu­

chas ocupaciones. Así es preciso que V. E. se sirva

ordenar al ayudante de órdenes que los oficiales

que deben concurrir cuando sea necesario, como lo
es ya para continuar los careos, lo hagan puntual.

mente á las nueve de la mañana y seis de la tarde,

aunque sean días feriados.-Dios guarde á V. E.
muchos años.-Santiago, 18 de diciembre de 1811.

-Excelentísimo señor.-Lorenzo fosé de Vil/alón.
-Domingo fosé de Toro.-fosé Joaquín Rodrl-
guez.-.Jfameel Ferná1Zdez de Burgos.-Doctor Pe­

dro fosé González Alamos.-Excelentísimo señor
Presidente don José Miguel de Id Carrera:

Santiago y diciembre 18 de ¡8II-Ya se pro,

ve)'ó así y la Comisión reconvendrá al ayudante

por las citaciones. Agréguese al expediente para
constancia de la actividad de la Junta.-Carrera.
-Rodrfguez, secretario.
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Santiago, 1S de diciembre de 1 SI r.-Agréguese.
--{Hay cuatro rúbricas).-Rebolleda.

En dicho dla hice saber el anterior decreto al
Ministerio Fiscal, doy fe.-Rebolleda.

Por el decreto de la vuelta del oficio de V. S. se
convencerá de la determinación de la Junta: va in.
c1uído en este paquete para que V. S. lo lea y se
imponga.-Dios guarde á V. E. muchos años.­
Santiago y diciembre 18 de 181 r.-losé Miguel de
Carre1'a.-Manue! lavíer Rodríguez, secretario.­
A la Comisión de J ustícia en la causa contra los
conjurados de veinte y siete anterior.

Santiago, 18 de diciembre de ISIl.-póngase
con la causa.--{Hay tres rztbricas).-Rebol1eda.

En dicho día hice saber el anterior decreto al
Ministerio Fiscal. doy fe.-Rebolleda.

Doy fe, la necesaria en derecho, que citado el
coronel don Juan Mackenna y el capitán don Fran
cisco Formas á efecto de carearles, se dió noticia á
los señores comisionados por el ayudante de órde·
nes don Francisco Rojas que el dicho Formas se
halla perturbado de la razón. y que los signos que
en él habla observado eran el pasearse con violen­
cia en la pieza donde se halla, tener los ojos hin­
chados y vacilantes, el hablar despropósitos y no
querer tomar ningún alimento. con cuyo motivo
acordaron dichos señores el presenciarse por si
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mismos ante el dicho Formas, y en efecto se reco­
noció en él los mismos signos enunciados por el in­
dicado Rojas y de orden de dichos señores lo pon­
go por diligencia para que conste, en Santiago, de
diez y nueve del mismo mes y año, de que doy fe.

-Rebolleda.
Santiago, 19 de diciembre de 181 l.-Vista la

precedente diligencia, hágase saber á los dos mé­
dicos cirujanos que se encontrasen ocurran inme­
diatamente al reconocimiento del estado de salud

de don Francisco Formas, y hecho, certifiquen ba­
jo juramento á continuación Ó por separado.-(Hay

cmeo rúbrieas).-Ante mí, Rebolleda.
En dicho dla hice saber el anterior auto al facul·

tativo don José Puyó, de que doy fe.-Rebolleda.
En el minmo á don Rutolome Coronilla, de que

doy fe.-Rebolleda.

En el mismo día, mes y año, los expresados se­
ñores, continuando las diligencias de careo que tie­

nen decretadas, hicieron comparecer ante si al doc·

tor don José Gregario de Argomedo y al capitán
don Gabriel Larraln, á quienes por ante mí les re
cibieron juramento, que lo hicieron en toda forma
de den'cho, según su fuero, y leida sus confesiones

de doce, diez y siete y treinta vuelta, dijeron que
~n ellas se ratificaban.

En este estado preguntó el doctor don José Gre-
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gario Argomedo al capitán don Gabriel Larraín:
lo primero, si cuando fué á la casa del que interro­
ga entrÓ manifestándole que su ida era para el em.

peño con su comandante de la comisi6n del vestua­

rio, de que se ha hecho mérito en la confesión y si
sobre esto hablaron muy largo rato.

Respondi6: que era verdad.

Preguntóle otra vez si le habla manifestado al·

gún plan de conspiraci6n efectiva hecho por los

Huici 6 por alguna otra persona, ó si le había dicho

alguna otra cosa más fuera de las palabras siguien­

tes ú otras muy parecidas: ,,¿Usted sabe que se

trata de prender al comandante don Juan José Ca­

rrera?"
Responde: que es cierto que le dijo al doctor

Argomedo de que se trataba de prender la persona

del comandante don Juan José Carrera, y que con

motivo de haberle dicho á los Huici que iba á casa

de dicho doctor Argomedo á cierto empeño para

con su comandante, le encargaron que era buena

ocasión de tratarle para la prisión intentada y que

en efecto le habl6 en estos términos: "Los Huici

intentan prender al comandante Cdfrera,,; y que

como viese que el doctor Argomedo se excus6 de

oírle semejante conversaci6n y que la miraba con

desprecio, le dijo: que él era un hombre viejo y
que no pensasen en él, y que esto pas6 entre cuatro

Ó cinco de la tarde de veinte y siete de noviembre.
TOMO XX 9
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El doctor Argomedo arguye y repregunta al tes­
tigo don Gabriel Larrain que diga si no es cierto
que poco después de las oraciones del mismo dla
veinte y siete lo encontró hablando con don Tomás
Flores en la plaza inmediata á la puerta de Palacio;
que diga si lo llamó y que separado de Flores y
entrando para dentro del patio, sin detenerse un
momento, le dió razón de haber ya hablado al se,

ñor comandante don Joaquln Guzmán sobre su
encargo y la contestación que le dió. y que oído
esto se retiraron ambos sin hablar otra cosa.

Responde: que es cierto la conversación del doc­

tor Argomedo, que le volvió á repetir dijese á los

Huici no se acordasen de él porque ya era viejo,
le parece que así fué pero no puede afirmarse en
ello.

Repreguntado el testigo que diga si en la con­
versación de la tarde ya citada le dijo el doctor Ar.

gomedo que no centasen con él para nada, respon­
de: que es cierto.

Volvióle á preguntar al testigo que diga si no es
cierto que esa tarde, ni en el encuentro de la no­

che. le manifestó plan alguno de conspiración.

Responde: que no le ha manifestado y que sólo
le dijo el recado de los Huici en la forma que lo ha
dicho en su confesión.

y concluyéronse afirmándose y ratificándose, se.

gún queda aclarado en la confrontación, y lo firma-
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ron con dichos señores comisionados; doy fe.-To.
ro.-Rodl'{guez. - Fernández. - González.- fosé
Gregorio de A rgomedo.-Gabrz'el Larra{n.- Vi
ilaI6n.-Ante mí, Ram611 Rzúz de Rebolleda, escri.
bano público.

Señores Jueces Comisionados.-Doña Josefa Vi­
cuña, mujer dp.l coronel don Juan Mackenna, ante

VV. SS. digo: que habiendo pedido la excarcela·
ción de dicho mi marido, opin6 el Fiscal no podía
concederse hasta que se verificase el careo que era

indispensa ble. Ya este se ha evacuado en términos

que parece haberse satisfecho la inocencia de mi

marido. La prisi6n no es una pena, s610 se estable·

ce para la seguridad del reo y yo he ofrecido la de
su persona, aunque sea bajo de guardia en mi casa,

cuando no quiera atenderse á la fuerza de su pala­

bra de honor. Veinte y tres días hace que padece

el rigoroso arresto é incomunicaci6n que yo he
querido también sufrir, temerosa de que los delato­

res que alternativamente le hacen la guardia se

avanzasen á un exceso en que quitado del medio

quedasen á cubierto de su calumnia. En el presen­
te estado de la causa todas las leyes conceden los

momentos que siguen á la libertad del reo y su

excarcelaci6n es legal, publicados los testigos del

sumario, fuera de que él no sale de la prisi6n y s610

muda de sitio.
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Por tanto:
A V. S. suplico Se digne concedérsela como lle­

vo pedido, es justicia.-fosifa VÚ:ldla.
Santiago, 20 de diciembre de 18r r.-Concluí­

das que sean las diligencias de car os se proveerá
sobre la solicitud de la suplicante.-(Hay á,lCO rúo

bn'cas).-Rebolleda.
En dicho día hice saber el anterior decreto á

doña Josefa Vicuña, doy fe.-Rebolleda.
En el mismo al Mini"terio Fiscal, doy fe.-Re­

bolleda.

Señores Jueces Comisionados.-EI coronel don

Juan de Dios Vial hace á V. S. presente que por

notoriedad sabe que en la causa de conspiración

contra el Excelentí ¡mo señor Pres:dente y señores

hermanos nada resulta que pueda comprometer el

honor y buen nombre que siempre ha merecido, y

como me hallo hasta ahora arrestado con grave

perjuicio de mi estimación, porque acaso el ¡.¡úblico,

con la demora, creería que yo tenía parte en aque

Ha horrorosa y negra maquinación, por tanto:

A V. S. pido y suplico que en atención á la no~

toriedad de mi inocencia se sirva así informarlo al

Excelentísimo señor Presidente para que tome las

providencias que le parezcan oportunas.-fuan de
Dzos Vzal.

Santiago. 20 de diciembre de 181 l.-Lo proveí
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do con esta fecha. -(Hay cúzco rúbricas).-Rebo-
/Leda.

En dicho dla hice saber en anterior decreto á
don Juan de Dios Vial, doy fe.-Rebol!eda.

En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Rebo­
l/eda.

Don José Puyó, cirujano aprobado por el tribu ...
nal del real Protomedicato de la villa y corte de

Madrid, incorporado en el de este reino de Chile.
-Certifico en cuanto puedo y debo que en cum...

plimiento de lo mandado por los señores de la co­

misión para la organización y decisión de la causa

de conjurados contra los señores Carrera, reconocí,

pulsé é investigué con la proligidad posible al reo

don Francisco Formas, preso en esta real cárcel,

haciéndole varias preguntas, á las que me contestó

con disparates que indican falta de juicio, no no­

tando en el pulso novedad de falta de salud en tres

ocasiones que lo visité. Es cuanto puedo decir en

virtud del juramento que hago por Dios uestro

Señor y esta señal de la cruz (hay un signo), en
Santiago de Chile, á 20 de diciembre de 181 L­

José Puy6.
Santiago, 20 de diciembre de 181 I.-Agrégue.

se.-(Hay cinco rzZbricas).-Rebolleda.
En dicho dla hice saber el anterior decreto al

Ministerio Fiscal, doy fe.-Rebol!eda.
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En cumplimiento de la superior providencia da­
da por los señores de la diputación de conjurados,
he reconocido en esta real cárcel al reo don F ran­
cisco Formas repetidas veces, con aquelJa escrupu·
losidad que el caso pide, para certificar en la forma
siguiente: como profesor médico, cirujano de ciu­
dad, visitando diariamente los enfermos de la real
cárcel, fué comprendido en esta don Francisco

Formas antes de la providencia del diez y nueve

del corriente, y en varias preguntas que le hice
acerca de su salud, se quejaba de la congoja que
sentía en su corazón por las varias causas que ha­

blan afligido su espíritu; pero siempre contestando
á ellas acorde y sin delirar en su conversación, pa~

reciéndome no tenía por este motivo necesidad de

administrarle medicina alguna.
Después de la providencia he repetido mis visi­

tas á diferentes horas: le he observado solamente
un caimiento del ánimo, originado de las varias

causas que ha tenido, su situación, etc. pero sus
contestaciones acordes aunque débiles, su pulso

arreglado, mayormente la mañdna del dla de esta
fecha al levantarse de la cama y con alguna entere­
za formal en su aspecto.

Don Francisco Formas á sufrido varias causas

que dan lugar no solamente á enfermedades grav{.

simas sino también á una pronta muerte: (este es
un hecho que se ha verificado varias veces; pero
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también á causado la extinción total de una enfer­
medad habitual) mas, en el caso presente, no tengo
ni el mas mínimo escrúpulo en que su juicio es ca­
paz de contestar á las conversacionf"s racionales
que se le susciten y que ninguno de los dos ex,
tremas aún se ha verificado en su máquina.

Sin embargo, de todo lo expuesto, como las se~

ñales, síntomas y accidentes de las enfermedades
varían tanto que son capaces de enJañar al más
perpicaz y pudiendo ser este un defecto de conoci·
miento en mi práctica, no estaría de mas que pasa

se por la vista de otros profesores más expertos.

Todo lo que expongo por ahora bajo deljuramento
que me corresponde. -Santiago y Diciembre 20

de J 8 [r.-Profesor médico cirujano de ciudad.­

Bartolomé Dtaz de Coronilla.
Santiago, 20 de diciembre de ¡8Il.-Vistas las

dos anteriores certificaciones y por la discordia que
de ellas resulta se nombraran para el reconocimien·

to decretado al protoméd ico, doctor don J osé Ríos
y al profesor don José Gómez del Castillo, quienes

lo verificaran precisamente en la mañana del dfa
sábado veinte y uno, y en ella misma daran cuenta
de lo que resulte, pasando sus respectivas certifica­
ciones al escribano actuario.-(Hay cinco rltbricas~

Ante mí, Rebotleda.
En el mismo dfa y como á las diez de la noche
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hice saber el an terior al doctor don José Rlos, de

que doy fe.-ReboLleda.
E n el mismo instante al licenciado doctor G6mez

del Castillo, de que doy fe.-Rebolleda.
En el mismo al ministerio Fiscal doy fe.-Rebo·

/leda.

El licenciado don José G6mez del Castillo, mé­

dico cirujano de esta ciudad, etc. -Certifico en

cuanto puedo y haya lugar en derecho que he visi­

tado y reconocido con toda proligidad á don Fran

cisco Formas, preso en esta real cárcel, á quien he

encontrado ejecutando y practicando movimientos

acciones de loco, con una vista sumamente espan­

tosa, y no contestando á derechas á las preguntas

que se le hacen.
El actual estado de su pulso está bueno, su

constituci6n se halla un poco delicada 6 endeble;
pero no puedo por una sola visita caracterizar, ni

menos hacer juicio formal si está verdaderamente

descompuesto de la cabeza, y para poder hacer di­

cho juicio es necesario observarlo muy mucho á

dicho don Francisco y por personas 6 sujet05
que él no comprenda ni sepa, ni conozca son

comisionados para reconocerlos. Que es cuanto

puedo por ahora certificar.-Santiago de Chile y

diciembre 21 de 1811 años.-Licencz"ado, fosé Gó­
mez del Casttllo.
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Santiago y diciembre 2 [ de 181 l.-A los autos.
(Hay cinco rúbricas).-Rebolleda.

En este dicho día notifiqué al Ministerio Fiscal,
doy fe.-Rebolleda.

El doctor don José Antonio Rios, protomédico
de este reino; certifico en cuanto puedo y ha lugar
en derecho que hoy día de la fecha he visitado,
pulsado y reconocido con toda exactitud á don
Francisco Formas, preso en esta real cárcel; todas

las acciones que ejercitó delante de mí, son de un
hombre falto de juicio, como son la vista espantosa

de los ojos, el estar un contínuo movimiento, sin

órden, el no contestar á derechas á las preguntas
que se le hacen y otros varios frívolos dispardtes

que Indican enagenación de la mente; pero nada de
lo dicho puede evidenciar al facultativo para que

pueda acertivam~ntedecir que dicho don Francis­

co Fllrmas está loco; son necesarias repetidas ob·

servaciones que acrediten la constancia de estos

hechos, mucho más cuando el pulso está bueno y

con el vigor correspondiente, por lo que juzga el
protomédico que es necesario que los facultativos

informantes repitan sus visitas al enfermo hasta

cerciorarse del estado fatal de su mente. La cos­
tumbre de los facultativos en estos casos, es valer­

se de otros sujetos que observen, si en au encía de

los médicos ejercitan los enfermos las mismas ac-
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ciones y gestos que observan los facultativos cuan­
do van á verlos; por lo que pueden V.S.S. siendo
servidos poner una espía secreta é imparcial que
observe lo dicho, no por una vez sino por varias;
que es cuanto puedo certificar bajo del juramento
mandado. Santiago y diciembre 21 de 18Il.­

Doctor fosi A'ltonio Rios.
Santiago y diciembre 21 de 181 I.-Agréguese

Hay cinco rúbricas) -Rebolleda.
En dicho lo notifiqué el Ministerio Fiscal doy fe.

Rebolleda.

SeñoresJuecesComisionados.-EI reo José Gre·
gario de Argomedo ante V.s.S. conforme á dere~

cho dice: que está ya concluido su careo, de consi­
guiente está también conocida su inocencia. El más
empeñado se convencerla con sólo leer las respues­
tas del testigo que le ha acusado. De ese testigo
tan reprobado por la ley y que á pesar suyo no ha
podido ocultar á presencia de V.S.S. el fondo de la
verdad. Bastaba esta para que Argomedo pidiese
la última declaración que cubriese su honor de la
fea mancha de alevosía, en que ha querido envol·
verlo la calumnia. Pero nó, señores, Argomedo
tiene fortaleza para sujetarse á exámenes más es­
crupulosos; no se asusta de acusaciones, desafía al
mundo entero y protesta confudir con la razón que
le anima á cuantos las intenten. Más su quebran.
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tada salud y las lágrimas de su familia le obligan á
reiterar los ruegos para su excarcelación. La falta
del careo rue el trámite único que cree pudo sus·
penderla cuando verificado este no aparece una

culpa leve, no hay duda en el allanamiento del
paso.

Argomedo sabe que si la ley de Castilla ordena
que al reo no pueda darse en fiado hasta la publi­

cación de testigos, los mejores intérpretes de esa
ley entienden por publicación de testigos, no la de
probanzas, sino la del sumario, y la razón P.S evi·

dente. porque también otra ley de Castilla dice que

hecha la publicación de probanzas, se resuelva de­

finitivamente la causa. Entonces ni tiene lugar, ni

hay necesidad de fianza; luego, para que tenga

efecto la del fiado, es preciso que por publicación
de testigos se entienda publicación del sumario.

Con esta confianza repite á V. SS. su súplica,
mucho más cuando sólo trata de mudar de prisión,

que es lo mismo que variar de cárcel, y cuando su

persona queda guardada con la fianza ofrecida.

Si hay algún embarazo, que no conozco, para

guardar esa carcelería en mi hacienda, podrá ser
en Melipilla ó en alguna de las villas inmediatas

del norte, con la protesta y fianza de estar en la
capital en el perentorio término de tres dlas des'

pués de notificado el apoderado que deje si se hu·

biere menester de mi persona.
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Mi salud necesita de campo, puedo acreditarlo,

si es necesario, con informe de los físicos. V. SS.

son demasiado rectos para poder negarse á tan
justo clamor. A la justicia se una la piedad, por la

que llora una larga familia que con perder á un

padre nada le queda que no sea miseria.

Por tanto:
A V. S. suplico se sirvan hacer como he pedi­

do. Es justicia, etc.-José Gregorio de Argomedo.
Santiago y diciembre 21 de 181 t.-Vista al Mi·

nisterio FI cal y se le encarga que por la urgencia

que exige la naturaleza de la causa, conteste para

las ocho de la noche de este día.-(Hay cinco rú­

bricasJ.-Rebotlda.
En dicho día notifiqué el anterior decreto al

doctor don Gregario Argomedo, doy fe.-Rebo­

I/eda.
En dicho día y como á las doce y media de él

pasé estos amos al Ministerio Fiscal, doy fe.-Re­
bol/uta.

Señores de la Comisión.-El Ministerio Fiscal,

vistos los méritos que suministra el proceso, dice:

que en su vista anterior, fecha catorce del que co~

rre, decretó V. S. hágase en todo como parece al

Ministerio Fiscal; que para estar cumplida esta

provider:cia falta lo demás que pidió en su vista ci.
ada, á que se refiere, que aunque cree reservada
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la Comisión estas diligencias para hacerlas en su
debido tiempo, como es el de tomar las confesiones
y único hábil para hacer cargos; sin embargo, se lo
desmiente el proceso mismo, pues á f,¡jas diez y

siete vuelta, en las líneas que señaló al margen, se

dice haber tomado la confesión; y á fojas diez y
seis, línea quinta, se llaman declaraciones; la ver­

dad es que el agente encuentra en ellas cargos he J

chos á los reos, y que siendo este el distintivo entre

confesión y declaración, no puede menos que, en

vista de los cargos, llamarlas confesiones verdade­

ras; si es así y están tom"das ya, echa menos los

cargos que insinuó en su vista citada; si no lo es,

debe pedir en fuerza de su cargo que se tomen y
se hagan los que insinuó en su anterior vista, que

de otro modo no le parece fácil exclarecer la ver~

dad, y hace presente el r-.linisteriu que no dejará

jamás de pedir en la forma que ha in inuaJo por

ser obligado á ello en fuerzrt de la ley y por serie

imposible pasar adelante y con arreglo á la prácti'
ca sin que verifiquen V. S..,. lo que pide.-Santia~

go y diciembre 21 de 18r l.-Barros Ferllá/ldez.

Diciembre 22 de 18 ¡ l. - Por el mérito que del

proceso resulta y su estado, póngase en libertad al

señor coronel don Juan de Dios Vidl, á don !I1a J

nue! Astorga y á don Francisco B... rguecio, y por
lo que respecta al doctor don José Gregario de Ar-
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gomedo, se entenderá en los términos que se ex­
presa en el decreto de siete del corriente, de fojas

cuarenta y tres vuelta, y bajo las fianzas que poste­
riormente se han ofrecido, previniéndose á dicho
señor coronel don Juan de Dios que en cumpli~

miento de sus deberes y por los lances que en las
actuales circunstancias pueden ocurrir de necesidad
de su persona, se presente mañana y tarde á dis­

posición de su Excelencia; y atento á que ya se ha·
lIan en arresto el señor coronel don] uan Macken·
na y los capitanes don Gabriel de Larra/n, don

Francisco Formas yel liberto Rafael Echeverría,
se encargará á los oficiales en custodia y bajo de la
misma se traslade don Francisco Vicuña al cuartel

de granaderos, librándose mandamiento de embar­

go contra los bienes de estos últimos, los que se
pondrán á carg~ del depositario que ellos elijan; y

respecto á que, pendiente el dictámen decisivo del
estado de salud del expresado Formas, no puede

practicarse el último careo, pásense los autos al
Ministerio Fiscal para que, en atención á hallarse

ya evacuados los principales cargos, ponga su acu­
sación en la inteligencia que verificado ahora ó en

el tiempo de la ratificación hará El uso que con ven.

ga.- Toro.-Rodriguez.- Fernández.- GOllzález.
-Vt!lalón.-Ante mi, Rebolleda.

En dicho dIa, mes y aña, habiendo pasado estos
autos con el correspondiente oficio al Excelentlsi-



DE NOVIUoIBRE DE 1811

010 señor Presidente de orden de los señores de la
Comisión para que dispusiese su Excelencia el
cumplirnieoto del anterior decreto, me los devolvió
coo orden por escrito para el ayudante mayor de
plaza al efecto, y para que así conste lo pongo por
diligencia, de que doy fe.-Rebolleda.

En el mismo instante y habiendo entregado la
orden citada en la anterior diligencia al ayudante
mayor de plaza don Francisco Rojas, le instruí de
la citada providencia en la parte que á él toca su
cumplimiento, de que doy fe.-Rebolleda.

En el mismo instante y asistido del referido ayu­

dante mayor pasé al cuartel de asamblea é hice sa­

ber al señor coronel don Juan de Dios Vial la cita·
da providencia en cuanto trata de su persona, doy

fe.-Rebolleda.
En el mismo y asistido del referido ayudante la

notifiqué en la propia conformidad al doctor don
José Gregario de Argomedo, doy fe.-Rebolüda.
~ ~En el propio instante á don Francisco Berguew

cio, doy fe.-Rebolleda.
En el mi Ola al alcaide de la real cárcel, doy fe.

-RebotLeda.
Doi fe, la necesaria en derecho, haberme avisado

en la tarde de este día el citado ayudante de plaza
haber dado orden canfor me á lo mandado para la
libertad de don Manuel Astorga, y para que cons-
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te lo pongo por diligencia, de que doy fe.-Rebo·

/leda.
En veinte y tres de dicho mes hice saber el ci·

tado auto al l\1inisterio Fiscal, doy fe.-Rebolleda.

Los señores Comisionados para la causa de cons­

piración del veinte y siete de noviembre, etc. Por

el presente citamos, llamamos y emplazamos por

este primer edicto á don José Antonio y á don J o­
sé Domingo Huici, contra quienes estamos proce~

diendo por delito de conspiración, para que dentro

del término de tres días primeros y siguientes, de

hoy en adelante, se presenten ante nos ó en la real
cárcel de esta ciudad, p.n donde se les oirá y admi·

nistrará justicia, y no lo haciendo, en su rebeldía

proseguiremos la causa como sí estuviesen presen~

tes y sin más citarles ni llamarles, los sentenciare·

mas definitivamente, y para que llegue á noticia de

todos y de los susoriichos, mandamos pregonar y
fijar el presente en Santiago de Chile, á diez y seis

días del mes de diciembre de mil ochocientos once

años.-Domúlgo José de Toro.-Jfalllle/ Fcrnán,
dez.-José Joaquín Rodríguez de ZorriIZa.-Pedro
José González Alamos.-Lormzo José de Vil/alón.
-Ante mí, Ramón Ruiz de Rebol/eda, escribano
público.

Doi fe, la necesaria en derecho, haber desfijado

este edicto de las puertas de la real cárcel ó pórtico
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de ellas, á diez y nueve de dicho mes y año y fijado
el segundo á 10 mandado.-Rebotleda.

Los señores comisionados para la causa de cons­

piración dt.1 veinte y siete de noviembre, etc. Por
el presente citamos, llamamos y emplazamos por

este segundo edicto á don José Antonio y á don

José Domingo de Huici, contra quienes estamos
procediendo por delito de Cúnspiracíón, para que

dentro del término de tres dlas primeros y siguien­
tes desde hoy en adelante se presenten ante nos ó

en la real cárcel de esta ciudad, en donde se les

oirá y administrará justicia, y no lo haciendo, en

su rebeldía proseguiremos la causa corno si estu­

viesen presentes, y sin mas citarles ni llamarles los

sentenciaremos definitivamente, y para que llegue

á noticia de todos y de los sllsodichos, mandamos

pregonar y fijar el presente en Santiago de Chile,

á 20 de diciembre de 18r 1 años.-Domillf;o josé
de Toro.-fosé joaqzebt Rodrtguez de Zorrilla.­
Manuel Ferllálldez.-Ped,-o josé G01lzález Alamos.
-Ante mI, Ramón RUIZ de Rebolleda, escribano

público.
Doy fe, la necesaria en derecho, haber desfijado

este edicto y puesto el último en su lugar, y para

que conste lo pongo por diligencia en Santiago y

diciembre veinte y tres de mil ochocientos once.­

Rebolleda.
TOMO xx JO
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Doy fe igualmente que habiendo ocurrido á de:;­

fijar el tercer edicto que consta de la anterior dili­

gencia, por estar cumplido el término, no lo encon­

tré en el lugar, y noticiándome en la cárcel de si

hablan ocurrido los reos llamados por t.llos, se me

cante. tó que nó, y para que conste lo pongo por

diligencia.-Rebolteda.

Excelentísimo señor.-Don Francisco Ramón

de Vicuña ant~ V E. digo: que ahora veinte días

se me arrestó en mi casa por superior orden de

V ~., por suponerme sabedor de un plan de cons­

piración en los taj:llnares contra la vida de su Ex~

cei,'ncia y sus hermdnos. Ha llegado á mi noticia

que los jueces comisionados han decretado, con el

superior permiso de V. E., mi arresto en el cuartel

y embargo de bienes. Sé y me consta en mi con·

cipncia no hay ni un nuevo ddito que el que se me

ha upuesto en el sumario, sé que por este tuvo á
bit"n V. E. arrestarme en mi casa, y no habiendo

un nuevo mérito en mi causa, pregunto ¿se podrán

traro grt-dir las órdenes de V E. ó apretarlas más

que lo que la benignidad de V. E. permitió por
considpración á mi persona?

.-ñor, el arresto y las cárceles no se hicieron

para castigo sino para asegurar las personas mien­

tras se les califica el delito. V. E. solo exigió de mí

la sf-guridad de mi palabra de honor. Hasta hoy la
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guardo fielmente, no he sido cap z de infringir mi

arresto ni por el motivo más sagrado; pero si aún

así no estoy seguro, ¿no bastará, señor, una fianza

que puedo darle df' mi seguridad? ¿no bastará una

guardia de cuatro hombres en la puerta de mí casa

pagada por mí? ¿f'S posible que no habiendo un
nn~vo mérito, sin haber acusación fiscal, se me

añada pena sobre pena y prisión sobre prisiones, y
que esta sea más dura que mi anterior, sin califica­
ción del delito ... ?

Pur tanto:

A V. E. picio y suplico se sirva mandar que si

no hay otro mérito en mi causa sino el de suponer·

me sabedor de aquel hecho, que fué el mismo por­

que V. E. me arrestó en mi casa, no se me mueva

de ella, sobre cuyo aserto mío de ser así Sé servirá

V. E. pedir informe á los jueces comisionados.­

Francisco Ram61l de VicuFia.

Diciembre 23 de 1911.- Respecto á que los

arrestos sólo conducen á la seguridad del delin­

cuente intertanto se calificCl el delito, estando este

sojuzg Ido por la comisión que conuce de la presen­

te causa, se remite este recurso al Tribunal dnnde

resid su proveimiento confurme á su naturaleza.­

Carrera.

Señores Jueces Comisionados.-Don Francisco

Ramón Vicuña ante V.S.S. digo que el dla de ayer
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se ha decretado el aumento de mi prisión y embar·

go de bienes: el motivo de mi primer arresto no se

ha aumentado, lo único que se ha añadido es mi

confesión en que lo niego; aún no se ha re·

cibido la causa á prueba, donde he de convencer

hasta la evidencia mi inocencia, no entiendo haya

un nuevo mérito para añadir a mi pena otra ma­

yor, El señor Presidente me arresló en mi casa

porque del sumario se deduc!a que yo era sabedor

de la conspiración que se dice del diez y siete de

noviembre, mi delito aún no se ha calificado y la

causa está en substanciación. Si de más de veinte

días e toy en arresto bajo mi palabra de honor y

mi persona segura en casa ¿por qué no lo estaré

en lo sucesivo? y si mi honor no es bastante ¿por

qué no lo será una fianza á satisfacción? y si nó aún

esta ¿porque nó una guardia? para no pasar por el

dolor de verme conducid·) á mayor opresión, sin

nuevo mérito en mi causa. Señores, ni los tomados

ínfraganti el veinte y siete sufrieron pena de em

bargo. o sé que es esto.

Por tanto:

A. V.S.~ pido y suplico manden suspender los

efectos d~ aquella providencia y que si una nueva

causa ó mérito hubiese y fuere preciso el embargo

sea mi ;¡ft'jlda esposa la depositaria, ordenando se

haga sobre alguna prenda ó la casa que es lo que
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poseemos. Pido justicia, etc.-Francisco Ram6n de
V2cuña.

Santiago y diciembre 23 de 1811 .-Agréguese
al otro pedimento presentado en esta misma fecha
al Excelentísimo señor Presidente y pase al Minis­
terio Fiscal á quien se encarga la brevedad de su
respuesta.-(Hay cmco rúbrzcas).-Rebolleda.

En dicho día hice saber el anterior decreto á don
Francisco Ramón Vicuña, de que doy fe.-Rebo·
¿¡da.

En el mismo al Ministerio Fiscal, de que doy
fe.-Rebo/leda.

Señores de la Comisión.-El Ministerio Fiscal

visto los méritos del proceso dice: que es bien noto·
ria la implicancia que resulta de los careos con las

declaraciones de don José Vigil y don José Santia·
go Muñoz, por lo que, y con arreglo á Jos demás
méritos del proceso, se han de servir V.S.S. con­
cederle el término de seis días para verificar la acu­

sación, el asunto es grave y sus espinas bien las

distingue la alta penetración de V.S.S.; en orden á
la demás solicitudes expone que la causa es bien

claro no está en estado de concederlas.-V.S.S. re·
solverán con más acierto.-Santiago y diciembre

23 de I8IL-Barros Fernández.
Santiago 23 de diciembre de 18 [ l.-Se concede

el término que pide el Ministerio Fiscal y sobre lo
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pedido por don Francisco Vicuña por justas con­
sideraciones que han sobrevenido después de pú­
blicado el decreto de ayer veinte y dos, se declara
ha lugar á u solicitud para que se mantenga arres­
tado en su casa bajo la guardia y fianza que propo­
ne en su representación de fojas, entendiéndose
e ta extensiva al depósito de sus bi I es.--Toyo.­
Rodrfgucz.-Fe1'llández.- GOllzález.- Vzl¿aLóll.­

Rebo¿leda.
En dicho día hice saber el anterior decreto á don

Francisco Vicuña, doy fe.-Rcbo¿¿eda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Re­

bo¿¿eda.

Señores ] ueces Comisionados.-]osé Gregorio
de Argomedo, ante V.S.S. conforme á derecho di­
go: que me es muy doloroso, quedarme sin oir mi­

sa los días de precepto que siguen. No parece que
hay embargo para concederme este consuelo cuan
do mi persona está asegurada y cu Il1do nada per

perjudica á mi causa. Igualmente la falta de ejer­
cicio agrava la enfermedad que padezco y una hora

por la tarde me seda de mucho alivio. Siempre que
salga dejaré dicho en mi casa á donde se me ha de
encontrar si se me llama por V.S.S. ó por alguna

otra persona. V.S.S. ejercitarán su justificación y
piedad en franquearme licencia para uno y otro.

y por tanto
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A V.S.S. ~uplico se ~irv,{1I c Jlll;edérmela Es

justiciél·-fosé Gregorio de AJ;f{Omedo.
Santi;¡go á 30 de Diciembre de ¡SIL-Vista al

Ministl"rio Fisr' d, contestará á !;¡ mlyor ur ved id.

-(Hay cmco rúbricas) -Rebolleda.
En dicho día hice saber el anterior dl".r to al

doctor don José Gn"gnrio Argomedo, doy fe.-Re·
bolleda.

En el mismo dí ~ cr¡rno á las ocho de I { noche

pasé este decreto al MIl¡jsu'ri Fiscal, doy fe.-Re·
bolleda.

Señores Jueces Comi IOnados.- D ña Josefa

Vicuña ante V.S. digo: q .. repetidas veces hf' ocu­

rrido á su Jlic,lr ('Ur Id f'xcarcelación dI"' mi m Irido

y se h I ag lar lado, ya el careo, ya el prunt, des­

pacho d ... ] fi~cal y ¡tras trámitl"s de la causa 'ema­

nas pnter, s h'ln pa dc1n sin que hiramos conseguido

el ma ligero pas " sufriendo una prisión mel¡.¡ncólica,

por infinitas diligencias que haya practicado por la

brevedad. Este motivo, la situación de estar casi

parturienta, el abandono de mi c<lsa y famili,\ me

impelen de nuevo á suplicar se conceda la exC'trce­

lación de mi marido bajo las seguridadts que V '.S.

hallen de justicia.

Por lo que,
A V,S.S. pido y suplico se dignen conc -derlo

como lo pido.-jose/a Vicuí7.a.
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Santiago á 30 de diciembre de 181 l.-Vista al
Ministerio Fiscal, y se le encarga evacue en el día
su respuesta. (Hay CIta/ro 1'líbrz·cas).-Ante mí,

Rebolleda.
En dicho día hice saber la providencia del fren'

te á doña Josefa Vicuña, doy fe.-Rebolleda.
En dicho día pasé este pedimento al Ministerio

Fiscal y lo dejé en su casa, no encontrando al li.
cenciado Barros Fernández, doy fe.-Rebolleda.

Señores de la Comisión.-EI Ministerio Fiscal en
vista del anterior decreto, sin embargo que queda
despachada la vista general dice, para desempeñar
con brevedad el presente artículo, que el coronel

graduado don Juan Mdckenna no resulta delincuen
te sino por la deposición de dos denunciantes que

en el propio denuncio son pillados en impostura y
manifiesta implicancia; así es que mientras se re­

suelve el asunto principal puede V. S. relajar la pri.
sión del expresado allanada la fianza del haz y

bajo el seguro competente de la guarda que V. S.
estime necesaria, siendo del mismo parecer el Mi ...
nisterio sobre la solicitud de don Francisco Vicuña.

V. S. resol verá con más acierto.-Santiago y ene·
ro 3 de 1812.-Barros Fernández.

Santiago y Enero 3 de 18 I l.-Autos y llévense
á la Comisión.-(Hay rúbríca).-Rebolleda.

En dicho día hice saber el anterior decreto á la
parte del señor Mackenna, doy fe.-Rebolleda.
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En dicho día hice saber este decreto al agente
Fiscal, doy fe.-Rebolleda.

Santiago 3 de enero de 181 2.-En atención á

no estar llena la comisión por la ausencia de don
Lorenzo Villalón y licencia de don Domingo Toro

espére!>e su plenitud para proveer sobre la solicitud

pendiente y el Ministerio ponga la acusación como
está mandado.-(Hay tres rúbricas).-Ante mí, Re.
bol/eda.

En dicho día hice saber el anterior decreto al Mi­
nisterio Fiscal, doy fe.-Rebol/eda.

En el mismo á la parte del señor don Juan l\1ac­
kenna, doy fe.-Rebolleda.

Excelentísimo señor.-Doña Josefa Vicuña, mu­

jer del coronel don Juan Yiackenna, ante V. S. digo:

que ya para dos meses á que mi marido sufre una
prisión, habiendo estado incomunicado hasta ahora

ocho días, por una acusación de unos falsos delato­

res. Es un rigor ver la lentitud con que camina es­

ta causa. Ahora seis meses don Toribio Lambarry

don Pablo Casanova don Pedro Arrue y otros fue~

ron acusados del terribl delito de lesa patria y aten­

tado contra todo el pueblo y á los diez días fué fi­
na�izada su causa y concluIda en todas sus partes.

Mi marido, ese militar que tantas veces ha derrama
do con honor su sangre por la nación, ese que ha
hecho tan importantes servicios, que no debo yo re­

comendarlos porque laus ore .protno vi/ese/t, ese
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que á su presencia ha hecho á su acusadores clau­

dicar, é implicarse en sus asertos y dp.sclJbri6 en
ellos la tachas mas leg'lles para que no hagan fe

sus a erci'Jnes en ningún tribunal, ese es el que pe­
netrado de lo sentimientos de su honor sufre hasta

hoy lo~ de -d"nes con que se le mira sin articular
palabra sobre la retardaci6n del más grave asunto

que en su vida ha tenido; V E. eligi6 jueces para

que lo juzgasen; V. E. mand6 que sin excepci6n de

feriados entendiesen en este asunto; pero tlmbién

mand6 V. E. que procediesell todos juntos. Noso~

tros por no entorpecer la la secuela hemos pasado

sin h'lcer un reclamo de los justoS y legales que nos

franquean nuestros derechos aún para hacer una

justa recusación: y así sea quienes sean los que V. E.

nombre como no sean de mi familia y tengan pro­

bidad on á nuestra satisfacci6n.

El caballero don Domingo Toro SI' ha apartado

de la comisi6n ron venia de V. E., esto me hace

ocurrir á impetrar de V. E. se haga brp.vemente el

nombramiento de quien le suceda y al mismo tiem­

po suplico á V. E. se digne declarar y mandar que

no paren los comisionados en la prosecusi6n de la

causa por la ausencia del señor Villal6n, licenciado
por V. E. hasta el día de Reyes.

Por tanto:

A V. E. pido y suplico se digne mandar como

llevo pedido, es justicia, etc.-(oseja Vicuña.
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Sallli"go enero 3 de 18 (2.-Doll Domingo Toro
no he separ<ldo de la Comisión, y los jueces de ella

pueden proceJ,-r en el artículo r¡uP. expresa esta
represent \ción ~in emb rgo d,' h ausencil del co­

Iega Villaló 1 -Carrera.-Cousdío.
Santiag') 3 i~ enpro de 18 (2. - Asréguese y

autos. ( Ha)' ¡re, rzíbnás) -Rebo!!..da.

En Jicho dí,\ hice saber el anleri"r decreto á do,.
ña J osera Vicuña, doy fe.-Rebolleda.

En el mismo al l\Iinislen) FlS 1, loy le.-Rebo­
lleda.

Santi go -+ de EnerlJ d, 1812 -y vi.tr) , con lo

expueslo por el ,Imisterio FIscal y de su consenti­

miento, ac.céJese á la solicitud de la señura doña

Josefa Vicuñ 1 para la traslación de su m trid " ,¡ se·

ñor coronel don Juan IackenIld, á la casa de su

habitación bdjr) Id fi liza el I haz con el sujeto

que tiene prometido y d~ el corr 'spon liente guar­

dia petra su s"gurirllu.-Toro. - RrJrÍr~'Tlte::;. -Fer­
nández.-Goll::d/ez.-Coltsiiío. -Ante mi, Rt'bolleda.

En el mismo día hice saber el ,Illterior decreto al

señor don Juan Mack... nIld, doy f .-Rt'bol!ed,~

En el mismo al l\Iinisterio Fiscal. doy fe.-Rebo­

lleda.
Santiago y enero 5 de 1S12.- El ayudante 111a~

yor de la plaza don Francisco Roj.l" haga ejecutar

el auto que anteceel .-Carrl1ra.-Co/tslilo.
Santiago 8 de enero de 1812.- in perjuicio de
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la resolución de los artículos pendientes vuelvan los

autos al Ministerio Fiscal para que ponga la acusa­
ción encargándosele su más pronto despacho atenta

la retardación y naturaleza de la causa.-(Hay cua·

tro rzibncas).-Ante mí, Rebolleda.
En dicho día lo notifiqué al ministerio Fiscal, doy

fe.-Rebolleda.

Señores jueces de la Comisión.-El coronel don

Juan Mackenna en los autos criminales seguidos de

oficio contra varios sujetos sobre conspiración del

veinte y siete de noviembre pasado y demás dedu­

cido, digo: que se sirvieron V. S.S., por decreto de

fs ... , concederme translación de la prisión en que me

hallaba de las casas de Palacio á mi habitación ba­

jo guardia competente y fianza del Haz que estaba

pronto á otorgar don Mateo Hoevel y habiendo

procedido en este con equivocación involuntaria

pues mi ánimo fué proponer á don Joaquín TrucÍos

sujeto de notorio abono hallándose por este defecto

suspensa la escritura que se debe otorgarse.

A V.S.S. suplico se sirvan concederme poner

en lugar del fiador ofrecido Hoevel al referido

Trudos, que es justicia, etc.-Juan hfaquena.
Santiago 8 de enero de 1812.-Subscribiéndose

por el señor don Juan Mackenna e dará providencia.
-(Hay cuatro rúbrzcas). -Rebolleda.

En dicho dfa hice saber el anterior decreto al

señor don Juan Mackenna, doy fe. - Rebolleda.



DE NOVIEMBRE DE 181 ( '57

En el mismo al Ministerio Fisr:al, doy fe.-Re­
bolleda.

Siendo la anterior solicitud hecha por disposi­
cion mía me conformo con ella y en cuya virtud la
suscribo.-luan Mackenna.

Santiago 8 de enero de 181 2.-Como se pide.
(Hay cuatro rúórlcas).-Rebolleda.

En dilho día puse en noticia de la parte del se·

ñor don Juan Lltkenna el anterior decreto de que
doy fe.-Rebolleda

Doy fé la necesaria en derecho bab .rse otorga­

do ante mi y por don Joaquin Truci0S la flwza

prevenida en el anterior decreto, fecha ut supra.­

Reóolleda.

El coronel de ejército don Juan de Dios Vlal.­

Excelentísimo señor -De cuanta satisfaccion es

para el ciudadano honr;.¡do ver que si su opinión

estuvo vacil nte alguna vez este contraste se la ha

de restituír con vent ljas! Tales eran mis senti·

mientos, después que á las cinco de la mañ~na del

día veinte y ocho de noviembre último se me inti­

mó por el capitán don Miguel U reta y Carrer-l. la
orden de arresto á los altos de Cabildo, conmutada

á mi cuartel luego que reclamé por un recado.

Insensiblemente me hallo empeñado en la histo·
ria de este ruidoso lance y es preciso concluirla pa·

ra que V. E. se sirva disponer que declarada mi
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inocencia del modo más decoroso y solemne, se

haga saber por orden á todos los cuerpos de la

guarnición, se circule á todo el reino y pueda yo
enviarlo á la prensa con esta representación que no
lleva otro objeto sino la conservancia de mi buen
nombre)' el de V.E. que se ha olvidado licenciar­

me para hacerla.
A pesar de las reflexiones con que el sentido ín·

timo me consolaba convencido mi corazón de estar

sin delito, luché continuamente dos días con aque

Ha natural inquietud de que se agita el honor ofen

dido hasta que el treinta, pasando por el doloroso

sentimiento de verme desaforado de mi legítimo

juzgado y prerrogativa, ocurrió el señor don Lo~

renzo Villalón con el carácter de juez comisionado

á recibirme la confesión, que seguramente no era

el resultado de un perfecto sumario. No habiendo

crímen sobre que se fundase, tampoco podía yo

sabe. la causa de mi pri!>ión sobre que se m ~ inte·

rrogó en 1.\ primera pregunta. En la segunda me

examinó acerca de la conjuración del veinte y sie,

te contra los señores Carrera y sus autores que ig.

noraba tanto como el motivo de mi arresto. En la

tercera me preguntó si me hallab 1 contento con el

actual gobierno. Extrañé semejante indclgación ya

por la naturaleza de ella misma, y,¡ porque siendo

notoria mi adhesión á las personas en quienes

se habla reconcentrado la autoridad, no podía por
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otra parte dud rse un instante de la respptuosa
obsecuencia con que siempre he llenado mis debe­
res, obedeciendo á los que mdndan.

Yo debía esperar qlle se me hiciese alglín cargo

en virtud de las disposiciones de los testigos que

suponía: y habiendo reconvenido al juez Cjue ya

cerraba el acto, me asombré de oir que no había
más antecedente para haberse sospechado de mi
conducta que una declaración simple de que en la

madrugada del veinte y ocho se debla ponrr sobre

las armas el b tallón de pardos, por lo cual tampo·

ca habla mérito en el proceso para reargüirme. Asl

es que después de aquella ligera diligencia no se

me ha llamado á otra ni siquiera á un careo pero

se me ha entretenido veinte y cinco dlas en el

arresto, quedando á las órdenes de un sargento de

mi mismo cuerpo que montaba la guardid del cuar·

tel, se entrega el mando interino de dicho cuerpo

al segundo ayud<.1nte y de repente se me pone en

libertad con calidad de que diariamente me pre­

sente á V. E., de cuyo trámite se sirvió su 'enero

sidad eximirme indudablemente seguro de mi ino­

cencia. No ha sido más mi causa ni yo necesitaba

de más exposición para estar cierto de la repara·

ción cumplida de mi opinión.
Pero si la capit 1, si los pueblo. todos ¿el reino

son capaces de hacer justici á mi honor y provi·

dad ¿quién podría garantirme al juicio de la distan-
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cia ó al de la posteridad? Ellas regularmente fallan

por un hecho y habiendo sido tan público el de mi
arresto como el de aquellos que lo merecían ¿quién
me defendería del concepto de estar comprendido

entre los reo? Ó, señor, sepa el mundo entero

que yo soy inculpable, y no caiga sobre mis hijos
la infamia, nota de ese alevoso y sangriento pro­

yecto. Mi cuna, mi educación, y el lugar que el rei

y la patria han señalado á mis antiguos y bien acre·

ditados servicios no pueden hacerme sospechoso de

traiciones que avergüenzan hasta las almas bajas y

prostituIdas... Más, yo he sido preso, se me ha
obligado á una comparecencia diaria, no se me res­
tituye todav/a al pleno goce de mis facultades, pues

se conserva el mando interino del cuerpo en el se~

gundo ayudante, quedando yo en cierto modo á sus

órdenes y estos datos arguyen contra mi conducta.

SI, he sido preso y al decoro de V. E. correspon.

de indemnizarme de una desgracia que ólo puede

serlo en la apariencia supuesto que la he padecido

sin mérito. Cuand la calumnia, asestando sus ti­

ros contra el cuerpo de pardos, se ve despreciada

por el sólo hecho de no procurarse calificarse con

justificativos la delación ¿quién será capaz de atri~

buirme influjo en el prttendiuo movimiento? Si

aquellas exi3tieran, si este se hubiera convencido,

el delito estaría en quien le cometiese yel examen

del fiador de la insurrección más increíble en los
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dignos miembros de ese cuerpo calumniado, pon­

dría en claro que absolutamente no pudo tener el

menor concurso el que siempre lo ha comandado

con honor y circunspección, asistiendo á la libertad

de la patria en las gloriosas revoluciones que la han

salvado, sin otras guías que la justicia, el órden y
la necesidad.

De aquí mismo se infiere que ninguna hubo para

obligárserne á esa presentación diaria en la honora­

ble casa de V. E pero ¿qué mayor satisfacción pue­

do yo apetecer en esta parte que la de haberme V.

E. mismo excusado de un paso que dl"gradaba mi

concepto en el proceso y en el juicio de los hom..

bres? Publíquese, pues, la generosa y justa franqueo

za con que V. E. se ha penetrado de mi inocencia,

declárese la notoriedad de esta, y que ni ella, ni mi

honor han siJo violados por esa humillante cautela,

por la atroz imf>ostura, ni por el arrEsto no mereci·

do que ciertamente, sólo puede mirars por una de

aquellas providencias que arrancan sin deliberación

el apuro de las circunstancias y la gravedad repen­

tina del caso, quedando el ciudadano con el derecho

de ser más honraclo en la restitución de su libertad

y goce de sus <icciones y prerrogativas. V. E es

quien mejor conserva las de cada miembro de la

sociedad en su respectiva gerarquía y sienuo el pri­

mer objeto de su .. altas atencione la Eeguridad in ..

dividual. que se ha quebrantado en mi persona, de­
11
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bo prometerme de su acreditada bondad y justifica.

ciones, el desagravio más satisfactorio con que

revocado el auto de comparecencia, reintegrado en

el mando de mi cuerpo de asamblea, y salvadas las

apariencias de una causa en que no soy reo, se haga

así entender dentro y fuera del reino y pueda yo

usar en la prensa de la superior resolución que me

indemnice y que sea á la patria una lección cierta

de integridad del Gobierno, y una fianza autorizada

de que no han variado el proceder y sentimientos

el más amante de sus hijos; pero si mi desgracia

permitiese que no se me concedan todas estas satis·

facciones, yo no puedo menos de suplicar y esperar

que V. E. disponga de mi empleo pues tendré má

consuelo de vivir sin él en un retiro que conservar·

le en público in el fJleno goce de mi prerrogativas,
de mi honor y libertad.

Nuestro eñor guarde á V. E. muchos años.­

~antiago de Chile 30 de dicil'mbre de 19I r.-Ex­

celentbimo Señor.-!uan de DIOs Vlal-Excelen·
tísimo señor Presidente de la Junta Gubernativa
del reino.

Santiago enero 3 de I 8 I 2 -A la Comisión en la

CClusa de que e habla, quien despachará y dará

cuenta á la ma} or brevedad.-(Hay tl'es rúbricas).
-Cousiño.

.' ntiago 3 de enero de J 9 1 2.-Agréguese á los
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autos y vista al Ministerio Fiscal.-(Hay t1'es rúbri­
casJ. - Rebolteda.

En dicho día notifiqué el anterior decreto al se­

ñor don Juan de Dios Vial, doy fe.-Rebolleda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Rebo­

/teda.

El Ministerio Fiscal vista la representación del
coronel de ejército don Juan de Dios Vial y aten­

dido los mérito:> del proceso dice que es constante

no resulta cargo alguno contra el expresado coro·
nel silla es que en la confesión de fs ... se dice ha­

ber estado citado el batallón de pardos para la ma­

drugada del veinte y ocho, día en que debió ama­

necer la conspiración y que siendo el f'xpresado,

inspector en dicho batallón pudo presumirs/-' fuese

acaso citado desu orden el expresado cuerpu: de aquí

resultó el arrf'sto de este señor, }' no d~ otro prin ..

cipio: el honor y buena opinión que don J \Jan de

Dios Vial ha conservado siempre son muy acree­

dores á que comperta su inocencia Se le dé la satis·

facción más cumplida. El individuo que ;¡in culpa se

ha visto en igual c so, cuántas veces pudo ser tiz­

n do en su reputación otras tOlas tOllHr.i nuevo
brill,) en su honor y su fama. todo. e lán conrcnci­

dos que jamás se ha hecho má~ patente á la faz del
mundo la honradez y la \ irtud que en el in tante

mismo en que fué conocida despué~ de la persecu­

ción. El señor coronel de ejército don Juan de
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Dios Vial á quien no puede hacerse otro cargo, se­

gún el proceso, que el que llevo insinuado merece

justamente, st' le declare inocente del modo más

solemne y satisfactorio; su honor que no pudo su­

frir otro ataque que el que le supone el cargo de la

declaración de fs ... , no puede ni debe sentirse de'

sagraviado sin que deshaga la calumnia de un modo

igual al que le dió origen. El Ministerio no halla

otro arbitrio que pedir á V. S.S. se sirva mandar se

tome. juram nto á los oficiales del batallón de pardos,

se les prt'gulltt' i fueron citados y con qué orden

para el díd indicado; el resultado de esta diligencia

será Id verdad y enlónces desaparecerá la calumnia

de un modo constante Ó se hará patente lo negro
de un delito: ambds COSclS interesan á la causa pú,

blica, las Icyps no menos apetecen la represión de

los excesos que 1.1 vindicación del ciudadano. La

prudencia de V. S. ". está con vencida de lo j ~sto y
lo recto, as! es que resolverá como pido ó como más

le parezca de jU<;licia.-Salltiago y enero 7 de r812.
-Barros FentlÍndez.

Santiago 8 tle en.. ro de 18 r 2.-Agréguese á los

autos y á su ti"!TIpo se proveerá.-{Hay cuatro rú.
Drzcas).-RtDo/ltda.

En dichu dí<l mes y año puse en noticia del se­

ñor don Ju<ln de D os Vial el anterior decreto, doy
fe.-l?ebo/leda.

En el mismo y después de las ocho de la noche
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pasé estos autos al ministerio Fiscal, doy fe.-Re­
botleda.

Señores de la Comisi6n._EI Ministerio Fiscal
visto los méritos del proceso y en cumplimiento del

decreto de V. S. S, fecha 8 de enero dice: que
aunque el reo Rafdel Echavarría r~sulta inconfeso,
sin embargo, aparece delincuente por las circuns­

tancias en que fué aprehendido, el delito le acusa
claramente en la pena de asesino y del proceso re·
sultar/a su convencimiento si estuvieran evacuadas

las diligencias que pidi6 el Ministerio en la suya
catorce de diciembre: la tenaciddd de V. SS. con

que han resistido hacer los cargos que exigi6 en la
citada vista, presenta hoy la dificultad para acusar

como es debiJo y constituye el proceso obscuro é
informe. Seguramente que en este punto se apar­

tila Comisi6n de lo que piJi6 expresamente el
Ministerio, y no guardó ulliformiddd en este pro~

cedimiento con el espíritu de la pr .videncia que

corre á flljJS noventa y tres vuelta en que se de·

canta lo expuesto por el Ministerio y como si fal­

t,.¡rá continúa de su consentimiento. Me hdbía di.
veniJo, voy á mi obligdci6n. El crimen que tan

claramente se arguye á este reo es gravísimo y de

traici6n: como asesino y encubierto ha incurrido en

la pena ordinaria á que lo condena la ley 3. a título

27. párrafo 7 y como desesperado, según la misma

ley, por habérsele ofrecido cincuenta pesos como
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consta del proceso incurre nuevamente en pena
capital; los delitos de esta naturaleza siempre se
han castigado severa y justamente con último su ...

plicio.
Don Francisco Formas aparece reo y convenido:

al fin de su confesión dice haber ido á citar al ca·
pitán Larraln la noche del suceso, sin ánimo de
asistir él al hecho, y Cjue habla ido á su casa por

sólo saber si Larraín asistía ó nó, llevando él la in­
tención de no concurrir, lo que supone ser sabedor

y tener noticia individual de la conspiración pues el

miedo ó ánimo de no asistir asegura la ciencia del

caso, y la curiosidad de saber sí Larraln iba ó n6
afianza lo individual de la ciencia y tan extensiva

como conocer á un principal cómplice; este dato lo

hace convencido, pues según el proceso fué apre­
hendido en el caso y en sus declaraciones asegura

haber concurrido creyendo que fuesen pasos de tu·
nanterla, 6 diversiones de mozos; y cuando está ve·

rificado ser efectiva la conspiración, ser aprehen.

dido, armado y disfrazado en el sitio mismo en que

debió verificarse y constar de su confesi6n que no

iba á citar con ánimo de concurrir, cuando por

otra parte ha asegurado que no sabia con qué in­

tento estaba en aquel lugar y s6lo sospechar que
era diversión de mozos, es una implicancia que le

arguye convencido de sabedor y ejecutor del hecho,
así es que ha incurrido en la pena que merece el
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delito de traici6n y siendo oficial y no habiendo
dado parte al señor Presidente del Poder Ejecuti­
va, jefe principal, incurrió en la pena de la Orde­

nanza Militar, prevenida en el artículo 26, tratado

8, título la: á que se agrega que por la circunstan

cia de ir disfrazado ha incurrido en la pena de la

ley 3. título 27. párrafo 7·
El coronel graduddo don Juan Mackenna yel

capitan don Francisco Ramón Vicuña no resultan

por sus confesiones comprendidos en lo menor; su

complicidad estriba en 1.-1. deposición de dos testi

gas bien que mayores de toda excepción y sujetos

dignos de fe por su calidad y circunstancias; pero

estamos en el caso que son dos de igual calidad los

que contradicen la deposici6n de aquéllos y á más

en las diligencias de careo se hallan palpables las

implicancias en la deposición: don J osé Santiago

Muñoz confiesa claramente ser falso uno de sus

asertos; y don José Vigil tiene implicancia mani­

fiesta en su declaración y careo: por la primera

afirma haber sido el lunes 6 martes la concurrencia

á la Alameda y por la segunda el domingo dieci

siete. Es tan delicado este punto que la más peque­

ña contradicción es suficiente para no prestarse por

ella asenso legal: bien es que el derecho el cuen­

tra la verdad en la boca de dos ó tres y que en

los crímenes de traición es suficiente un testigo

para condenar á último suplicio; pero en el caso
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presente tenemos implicados á los d('ponentes por
resultar reos de ese crimen, con cuyo motivo según

la ley no vale su deposición para juzgar por ella
solamente y á más se encuentra falsedaden sus de·

posicion('s, como se demostró arriba.
Don José Vigil y don José Santiago Muñoz Be

zanilla aparecen delincuentes y cOlllfJrometidos en

en el artículo 26, tratado 8. título 10, de la Orde~

nanza Militar. por el cual debieron, so pena capi,

tal, dar parle á su jefe de la conspiración en el ins­

tante mismo que la supieron: según ambos el día

diez y siete tuvipron noticia efectiva de ('lla y no la

comunicaron hasta pasado algunos días; la Orde·

nanza castiga este silencio con pena capital y no

puede valer la excepción de haberlo guardado has.
ta tanto que adquiriesen noticia más (xtensiva del

caso. Según los dos. la oyeron de unos sujetos de

consideración y carácter, así es que debieron pre­

sumirla efectiva y real desde el instante mismo en

que la oyeron. En fuerza de la ley los acusadores

que no prueban la acusación deben ser castigados

con aquella pena que merecía el delito que acusa·

ron; los capitanes Muñoz y Vigil lejos de conven~

cer la verdad del denuncio han sido resultados, se­

gún se ha expuesto, y se ve en los careos, que han
confesado cada uno un hecho falso. El Ministerio

los acusa por eso de falsos denunciantes y los ha·
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lIa merecedores de la pena ordinaria á que los con­
dena la ley.

El do;;tor Argomedo, atendido los méritos de su
confesi6n y con arreglo á la de don Gabriel La­

rrain, resulta sabedor de la conspiral.i6n y efecti­

vamente que la respuesta que di6 al expresado La·

rraín cuando' este fué á citarlo de parte de los H ui­

ci arguye excepci6n de concurrir al hecho: estas

palabras estoy viejo y 1/0 puedo meterme en esas cosas
dicen claramente noticia de lo meditado y convite

para ello. A má" de esto en su primera declaraci6n

dice á la primera pregunta no saber la causa de su

prisi6n y no tt'ner la menor notil.ia de conspiraci6n

contra los sf"ñores Carrera hasta las doce de la no­

che del día veinte y seis, y que entonces no más

fué la primera vez que oyó sobre e te punto alguna

cosa y declara que uon Tlmoteo Bustamante pasa­
ba á esas horas por su casa, donde él estaba á la

puerta, y que é. te le impartió la novedad, yen otra

parte dice que á la tarJe de ese mismo dí..l le fué á

avisar don Gabriel Larraín, que se trataba de apre·

hender á don Juan José Carrera. Luego no fué la
primera noticia que tuvo la de las doce de la noche

por boca de don Timoteo Bustamante: tampoco es

de creer que la visita dI' Larra{n fuese dirigida á
otro rtsunto que á convidarlo p;¡ra la conspiración.

Su respuesta asl lo convence, pues nadie se excep­

ciona con la vejez para dejar de concurrir cuando



170 PROCESO POR LA CONSPIRACI6N

sólo se le dice por vía de noticia tratan de hacer
tal cosa; y mucho menos lo diría el doctor Argo­
medo, como que es un sujeto de ilustración, ni vale

decir que en su primera declaración, dijo no saber
nada de conspiración contra los señores Carrera
porque su agitación, el estado sin dormir y otras
incomodidades le tenían sofocado, porque no es

creíble que viéndose arrestado}' preguntado sobre
el ca 0, se le olvidase aún aquella noticia sencilla

que dice le dió Larraln. A más en sus confesiones

afirma que despreció la noticia dada por Larraín y
que esta no se extendió más que á signIficarle que

trataban de aprehender á don Juan José Carrera.
De donde resulta la implicancia de despreciar sin
saber que despreciaba; él afirma haber despreciado
la noticia, asl consta de su confesi6n, y por la últi·

ma esta noticia fué obscura del modo que queda

expresado. Todos estos cargos arguyen claramente
una noticia cierta y positiva de la conspiraci6n y

no habiendo dado parte de ella para embarazada,

resulta claramente ser sabedor y consentidor. Un
delito de esta naturaleza suele castigarse con igual

pena que á los principales conspiradores 6 con ex­
patriación.

Don Gabriel Larraln resulta del proceso reo

convicto y confeso. Primeramente convicto de
convidador á la conspiraci6n por la reflexión hecha

sobre el doctor Argomedo, por la parte de su con·
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fesi6n en que dice fué á casa de Berguf'cio, n6 para
convidarle sino para decirle se abstuviese del he­
cho, y luego en la misma confesi6n dice haber pa·

sado á casa de don Francisco Formas, no para
convidarlo sino para saber si iba 6 n6; de donde se

infiere por las n-flexiones hechas que anduvo citan·
do para el asesinato y así es convicto en su delito.

Veámoslo confeso. Conviniendo en los pasos ante·

riores y dár.dolos al paladar del declarante, esto es
que fuese á desitir á Bergu cio y á saber si concu­

rría Formas, de aquí resulta ser sabedor de la cons­

piraci6n y con tanta certidumbre como la de verla

realizada; él es militar, por la Ordenanza, capItulo

citado, debi6 dar parte al jefe principal que lo era

don José Miguel Carrera, Presidente entonces del
Poder Ejeocutivo y no lo verifi¡o6, por lo que ha in,

currido en la pena Je la Ordenanza. Claramente

consta que sabía se dirigía el golpe no s610 á don

Juan J osé, como dice en su confesi6n en la noticia

que comunic6 al doctor Argomedo, sino también á
sus demás hermanos, segün su deLlaraci6n por

donde consta le habían dicho los Huici que era

preciso quitar del medio á los Carrera. Y así es

que sabia ciertamente se dirigía el golpe contra su

jefe principal y no habi¿ndo!o declarado en tiempo
de poderlo remediar ha incurrido en la pena suso'

dicha de la Ordenanza.

Don José A.ntonio y don José Domingo Huici
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resultan reos claramente: la'> dpposiciones de los

testigo, las confesiones de don G lbriel Larraln y

de Rafael Ech varría los presentan reos y principa.

les autores de la conspiración: la declaración de

don B-rnardo Vélez acredita má~ I,¡tamente lo pér·

fido y alevo o de sus pensamiento'>, a I es que en

de.,agravio de la ju~ticia debe V. SS. condenarlos

á último supli :io: el delito e claro y las leyes á

una los ca ligan con pena capital.

Don Juan de Dios Vial, de quien hace mención

el prOCl'SO y corre en él su declarac.ión no resulta

comprendido, si no es por el dicho de los Huici

decllrado por Larr¡¡in: el l\linisterio ya insinuó en

su vista de siete de enero como era acreedor á de­

clararle inocente previ.ls las diligencias pedidas: así

es que reproduce 1.-1. vista cit,¡da y exije de nuevo

que, declarada la inocencia de dicho señor, se le dé

públicamente la satisfacción más curn¡..>lida.

Los demás l:Omprendidos en el IJroceso á quie­

nes V. . han pUt:5to en libertad no pueden ser

acusados por el Ministerio; si están vindicados é
inocentes no consta del proceso, si son culpados

no está esclarecida la verdad. V. S~. procedieron

á relajar sus prisiones, no hay duda sería conven­

cido de la inocencia de éstos, aunque no lo está el

Ministerio, asl es que en este pumo no es respon,

sable al cargo que, en el oficio de fujas cincuenta,

insinú la Excelentítima J unta hará concluida la
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causa, y más se afianza este descargo cuando V. SS.
no han mandado verificar las diligencias pedidas
en la vista catarc· de diciembre. Así opina el Mi.

nisterio sobre los conspirddores con arreglo á las

leyes y en fuerza de su carg-o. V. SS. resolverá con

más acierto.

Santiago), enero J r de 181 2.-Barros Fernández.

Santiago 1 t de enero de r812.-Por puesta la

acusación, translado á los reos y por ellos á los pro"

curadores de pobre'> en lo criminal y con lo qlJe di.

gan ó nó, dentrrl de sf'gunuo día, preciso y peren­

torio según el órden d.. l,l acusación. se recibe la

causa á prueba con el término de dos dL·!s impro­

rrogables y con todos cargos de ratiticación, publi­

cación, Cünclu~ióll y citación para definitiva (Hay
tres rúbricas) - Rebolleda.

En trece de di h,) hice saber el anterior decreto

á don Juan José -),lntibál'iez, como Procurador de

pobres en lo criminal, de que doy fe.-Rebollcda.

En el mismo solicité al otro Procurador nombra­

do para el presellte ¡,ño. qlJe lo es don Manuel José

Morales, y se me notició h,¡Jlarse en el puerto de

Valparaíso y para r¡ue conste lo pongo por diligen­

cia, doy fe.-Reb ,!leda.
En el propio 1" hice saber al agente Fiscal en lo

criminal. doy fe.-Quez'edo.
Doy fe, la rJett!>aria en derecho, haber hecho

notorio el anterior auto al doctor don Gregario
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rgomedo, á don Borja Formas, que se personó

por su hermano don Francisco, y á don Joaquln de
Larraln, por su hermano don Gabriel y para que
con te Jo pongo por diligencia, fecha ut supra.­

Rebol!cda.
Hoy 19 de enero del presente año entregué este

proceso á don Borja Formas y me lo volvió á las
veinte y cuatro horas protestando escrito.-Sallti­

báñez.
Doy fe, la necesaria en derecho, que, habiendo

venido del puerto de Valparaiso el Procurador don

Manuel José Morales, le instruí de palabra en el

contenido de la citada provider cia por no hallarse

los autos en la oficina, previniéndole se viese con

el Procurador Santibáñez que los tenIa para que

ambos de acuerdo consultasen de que reos se ha­

bía de hacer cargo cada uno, informándole quienes

eran y esto fué el diez y seis de dicho mes y para

que así conste lo pongo por diligencia en Santiago

}' enero veinte y siete de mil ochocientos doce.­
Rebolleda.

Doy fé, la necesaria en derecho, haberse devuel­

to la presente causa por el procurador don Juan

José Santibáñez hoy veinte}' siete de enero de mil

ochocientos doce y á las doce de la mañana con

trt'S pedimentos, uno del señor don Juan Macken.

na, otro del doctor don J osé Gregario de Argome­

do y otro por parte de don Francisco Formas, sin
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que por la de dichos reos se haya producido otra
prueba que la que agrego á continuación, dada á

solicitud del citado señor Mackenna y el señor don

Juan de Dios Vial, que corre desde fojas 106 hasta

fojas 13 r Y para que así conste pongo la presente,
fecha ut supra.-Rebotleda.

Señores de la Comisión.-EI Procurador de po­

bres en lo criminal á nombre del señor coronel don

Juan Mackenna ante V. S. S. parezco y digo que
para responder á los cargos del Ministerio Fiscal

se hace preciso que don José Marcial Vigil, bajo la

religión del juramento, declare si es cierto que

cuando se hallaba con don Santiago Muñoz Beza.

nilla sentado en la segunda lJila, el di" de santa

Gertruc1is, esperando á don Juan Macken na y don
Francisco Vicuña le dieron las nueve de la noche

con estos señores ó si después de estar con ellos

respondiendo categóricamente.

Por tanto.
A V.S.S. suplico se sirvan así mandarlo, sin que

en el ínterin me pare lJerjuicio, que es justicia etc.

-juan jasé Salltzbáiie::.
Santiago á 1 S de enero de 181 2.-El contenido

declare como se pide con citación del MinisteriO

Fiscal. (Hay dos 1/ÍbrlCas).
En dicho día hice saber el Lllltericr decreto á

don Juan José Santibáñez, doy fe.-Rebo/ltda.
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En el mismo al 1\1 inisterio Fiscal, doy fe. - Rc­
bol/eda.

En diez y seis de di. ha, en cumplimi nto de lo

mandado ( n la anterior providencia recibí jurdmen­

to al capitán, graduado de teniente coronel. del ba­

tallón de granaderos don José I\Iarcial Vigil, quien

Jo hizo en la forma acostumbrada y siéndolo al te·

nor del ejercicio que antecede, dijo: que es verdad

se halló el que declara la noche que se cita en la

Alameda con los capitanes, graduados de tenientes

coroneles don José Santiago Muñoz y don José

Domingo Huici, que allí \legó el señor coronel don

Juan Mackenna en compañía de don Francisco

Vicuña, que no tiene prf'sente si allí le dieron las

nueve ó nó; pero sí se acuerda el que declara que

estando en compañía de los dos capitanes que deja

dicho allí les dieron las nueve. Y que esta es la

verdad so cargo del juramento hecho, en que se

afirmó y ratificó leída su declaración y la firmó, de

que doy fe.- José Alarcial Vigz!.- Ante mí,

Frallcisco Qu.evedo, escribano recejJtor.

Señores Jueces Comisionados.-EI Procurador

de pobres en lo criminal á nombre del señor coro­

nel don Juan Mackenna y del capitán don F rancis­

ca Vicuña ante V. S. S. conforme á derecho digo:

que para responder al translado pendiellte en la cau­

sa de conspiración contra los señores Carrera, que
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se ha seguidn, se h'ln de servir V.S.S, mandar que
antes declaren, con citación y bajo de juramento,

las personas que nombraré, los artículos siguien_

tes.

Primero.-Diga el teniente coronel don Juan

José Echeverría, si, estando la noche del dit'z y
siete de noviembre último hrlblando con otra ppr..

sana en la e~quina de don O ¡mingo Toro, se 11. gó

á ellos el señ ¡r Presidente dün José Miguel Carre·

ra y les dijo que ven! de la casa del "eñnr don

Juan Malkenn", con q,lien h .bia estado, exprese la

hora de la noche cu d era y si no se <lcuerJa fij!'
mente de t1ld sobre un punto de muy poco más ó
menos.

Segundo.-Diga el spñor don J )<lqu!n TnJcíos

si la misma noche del domingo diez y "jele cilada

estuvo también en la dicha ca~a: exprese hrl"la qué

horas y si vió igual mente que el señor 1\1 nl kellna

y Vicuña se Il1dllluvieron allí sin salir á In calle has.

ta la dicha horrl qu~ él se mantuvo en la illsinuada

casa dd 'ieñ ,r l\1dc.kenna.

Tercero -( nf,¡rme el señor cónsul y comand<lnte

don Agu,dl' de G..Illa si en la propiu noche estu\'O

Igualmente en casa del preclichu seiior I\Lll kt' 11 na

hasta las Ollle, sin que ni éste ni don Franciscu Vi·

cuña saliesen fuera hasta la dicha hora, en la cual

salió el señur J\ldckenna acompañánJulú al pdtio,

TOMO XX
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porque ya se retiraba y don Francisco Vicui'ia que

á la misma hora se retiró.
A V.S S. suplico que así lo determinen y hecho

se me entreguen lcls diligencias para responder, que

es justicia, etc.
Otrosí, digo: que, si V.S.S. lo juzgan necesario,

pueden pedir informe con el oficio correspondiente

al Excelentí ímo señor Presidente de la hora en

que e retiró de la casa del señor 1\1alkt'nna el ci·

tado dícl diez y siete y en la que vino para mejor

exclarecimiento de la verdad, así es de justicia, ut

supra.

Otro r. digo: que también se ha pedido informe

sobre otros hechos al señor comandante don Juan

Jo~é de Id Carrera. Es necesario quP. esté agrega­

do para contestar; sírvanse V S.S. mandarlo así y

enciHgar Id brevedad de las diligencias para que no

haya motivo de adelantar el an~ustiddo tiempo que

se hcl concedido para prueba y respuesta. Es justi­
cia, iterum ut supra.

Otro~í: .e han de servir V.SS. mandar que de~

ciare don Juan Enrique Rosales sobre los mismos

PUlltos que pedí que informase el señor comandan­

te don J Udn José de la Carrer;¡, rJrt'guntándole

s¡-gún el tenor del escrito presentado para dicho

il.f\Jrme, y hecho se me entregue lodo para respon.

der, e~ ju:>ticia, iterum ut supra, -juan jOJé Santí­

ódiia.
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Santiago á 17 de enero de 1812.-En lo princi.
pal y úllimo olroS!: los testigos dominados declaren
é informen como se pide ante el señor conjuez doc­

tor don Pedro José González, con citación, y al se­
gundo y tercero otros! la parte haga pedir diligen­

cia del modo que sea legal y conveniente.-(Hay
rúbrz'ca). -Ante mí. Rebolleda.

En di ha día hice saber el anterior decreto á don

Juan José Santibáñez, doy fe.-Rtb(}fleda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, de que doy fe.

Rebo/leda.
Doy fe, la necesaria en derecho, que habiendo

manifestado al señllrconjuezdon PeJro Gnnzález la

anterior providencia, en el mismo día me expuso

que lu~go se trataría sobre ello y habiendo ocurri~

do al siguiente día á su casa se me contestó no es"

tar allí y en cuya fecha se me dijo haber. e ido á su

chacra. Y lJara que conste lo pong'l por diligencia
en Santi'¡go, veinte de enero de dicho año.-Rebo­

l/edIl.
S lntiago 20 de enero de 1812.-Por la ausen­

cia del señor conjuez don Pedro José González, se

camele la dll g ... ncia de declarclcione al señor don

JOilquín R ldrigupz y se le ellcargl la brevedad

( 11a)' 1 úbrira) -Ante mí, Rebolüda.
En diLho día hice saber el anterior decreto de la

vuelta á don J Udn José Santibáñez, doy fe.-Rebo­

!leda.
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En el mismo, al r-.tinistcrio Fiscal, doy feo-Re..

bolleda.
Santi<tgo 20 de enero de I812o-En atención á

las muchds urgentes ocupaciones con que me hdllo

recargado de la Alcaldía que estoy sirviendo, vuelo

va el anterior escrito al señor d<.Jn Manuel Fernán·

dez para que evacúe la diligencia pre v niJJ. en el

decreto de diez y siete de corrienteo-Rodrf¡;uezo­

Rebolleda.
En obedecimiento del superior decreto que an~

tecede pHa 11 Jeclaración de los individuos pre­

sentados por testigos el conjuez don Manuel Fer·

nández los hizo citar en sus personas y dijo que

cometia y cometió la diligencia de receplOrfd al

actuario y le encargó Ii! brevedad con fJH·ferencia

y firmó cC)I)mi¡{o e~ta diligencia, de que doy fe.­

Fernández- Ante mí, Rebolleda.
En dlLho d! I hice s .bc:r el anterior auto á don

Juan Jo~é Sdntibáñez, de que dllY fe.-Rt'bolfe{(a.

En el mi~mo al Ministerio Fiscal, de que doy
fe.-Rebolleda.

En el mismo, y conforme á lo contenido en el
citado auto, recibí juramento al doctor don Joaquín

Trucíos, vecino de esta ciudad, que lo hiz\I en toda

forma de drrecho, bajo del cual prometió decir

verdad de lo que sUfJiere y le fuere prrguntado, y
siéndolo conf,¡rme al artículo segundo drl interro"

gatorio presentado por parte del señur don Juan
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Mackf"nna, dijo: que el dh domingo pN la noche

del diez y siele de noviembre próximo pasado se

mantuvo de visita en la ca,a del señor coronel don

Juan Mdckenna, desde las nueve y media de la

noche. poco más o menos, hasta las oncp, estando

allJ don Franci~co Vicuña y don Agustín de Gana

con quien se rt""liró el declilrdnte á la cit;lda hora

de las once. Qlle lo dicho y Jeclarado es I,¡ verdad,

so cargo de jur Imeo Ita h cho. en qUé se afirmó y
ratitiLó leíJa est I su decl,.¡rilción, que es Je edad de

cuarenta y 1 inco años y la firmó, de que doy fe.­

/oa'luln Trurlos -Ante mí, Ramón RUlE de Rebo­

/leda, escrib,lllo púb:ico.

En veinte y do~ de dicho, y continuando esta

inform IClón, reci!.>! j,lramento al m lestre de campo

doctor don joaq dn de ELhevcrrí,¡. teniente coronel

de milici,.¡s di~ci¡.>lin;.¡d IS de caballería, el cual hizo

según su fuero, b Jjo del cu,,1 prometió decir verdad

de lo c]tle sllpiere y se le preguntare y siéndolo al

tenor del primer articulo del interrogatorio presen·

tado, dijo: que, saliendo la noche del diez y siete

que se cita de casa del maestre de campo don Do~

mingo Toro cerca de la esquina de dicha casa, en­

contrÓ al maestre de campo don José Agustín de

la Jaraqllemada con quien estando tratando larga.

mente sobre varios asuntos, como á las nueve Ó

nueve y media, pasó por la acera de enfrente el
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Excelentlsimo sefior Presidente don José Miguel
Carrera, quien parándose al frente díó por dos ó

tres ocasiones la voz de Luis y no habiéndule con­
testado nada, se <tproximó y les reconoció, expo­
niéndole que crt:Ía que el declarante fuese su her­
mano don Luí. é igualmente que venía de casa
del señur dQn Juan 1\1¡¡(kenna, de quien hizo ex~

presiones laudatOrias. Que esta es la verdad so car­

go del juramento hecho, en que se ratificó, hauién­

dale lel lo esn su declaración y firmó, de que doy

fe.-DC'ctor {oaqufn de Eclleverrfa.-Ante mi, Ra­
m6n RlIzZ de lúbút/eda, escribano público.

Señores Jueces eomisionados.- E I Procurador

de p' bn"s en lo criminal, por el sel'ior don Juan
l\Iac.kenna, en la causa que se ha seguiuo de cons·

piración conlla los señores Carrera ante V. S. S.

conforme á derecho, digo: que, para en ¡Jarte de la

prueba que estoy dando, informe don Juan Enrique

Rosales los PUnLOS siguientes:
Primero. Si la noche del diez y nueve de no­

viembre último dijo en su presencia el señor ca­

mandanLe don Juan José Carrera, que el capitán

de su cuerpo don Santiago 1\1 uñoz Bezanilla, le era

falso, sospechoso é inconsecuente, así por varios

hechos sucedidos con su antecesor cOmo por otros

acontecimientos, señaladamente por haber permu­

tado en la noche del catorce ú otra de dicha la
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guardia de prevenci6n sin permiso de su jefe y con­

tra las 6rdenes del cuartel, diga cuanto sepa en el

particular.

Segundo. Si también expres6 que la dicha no­

che catOrce Ú otra mand6 á su guardid cargar con

bala los fu~iles, infiriendo de esto el mismo stñor

ComilnJ,lI11e que el dicho Capitán conspirdba con­

tra su srguri jdd personal 6 contra la del cuartel.

diga cuanto sea conducente.

Tercero. Oiga el mismo don Juan Enrique si

también dlj ) tI señ. Ir Cumlndante qu~ el prr-:Jicho

Muñoz le h,¡bll asegllrddo que la tlrJe del diez y
siete cit"do h ,bla eSlrtdo acompnñ ido dI' don Do~

mingo 11 uici un corto rato en casa del señor 1\1ac­

kenna, rlli pnrte.

Cuarto. Si también le expres6 qlle trat<lb" de

botar del cu Irtel á lo, capitanes Hui\.i y 1\11'ñoz

por las antedichas sospechas.

Qdillto. Si el dí i veinte y seis 6 veinte y siete

del predicho noviembre vió que andabln juntos

los capitanes Huici, Muñoz y VigiJ, diga á qué ho­

ra y en qué calJe.

A V.S.S. suplico así lo determinen que es justi­

cia, etc.

Otrosí, digo: que para poder alegar fundadamen­

te en esta causa se sirvan V.S.S. prevenir al ac­

tuario, que evacuadas las diligencias pedidas se

agreguen al proceso y se me entreguen con ellas,
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Sé que resi te el que las vea concluIdas y. debiendo

sacar de su contexto las razones que protegen la
ju!>ticia de mis panes, no podré hacerlo sin estar á

la vista.
Por esto no se ha comenzado aún el escrito de

respuest<l. Si V.S.S. no ¡;reen justa tosta solicitud,

sírvanse á lo menos advertírmelo por decreto en

que a í con!>te para desengañdfme y (Jensar en lo
ql:e ddw hacer sin que se pase el tiempo concedi­

do para re~p()nder; es justicia, ut supra·-fuan
fOjé Stllllibd¡¡ez.

SaOli<lgo, 21 de enero de 1812.--En lo principal

por presentado el interrogatorio: el testigo presen·
tado decl;He b..j" de juramento á su tenor, y hecho

entréguf"se con las demás prutbas á los reos ó sus
procur;.¡dores para que hagan el oso conveniente á
su defensa c( nforme al auto de pruebo! y su tér­

mino.-Ferlláll tez -Ante mi, R,bolltdll.
En dicho día hice saber el decreto de la vuelta á

don Juan José Santibáñez de que doy fe.-Rebo·
/leda.

En el mismo al Ministerio Fiscal, de que doy fe.
-Rebol/eda.

En el mismo día. mes y año, en consecuencia de

lo mandado en las anteriores providencias recibí

juramento al maestre de campo don Juan Enrique
Rosales, que lo hizo en toda forma de derecho, bao

jo del cual prometió decir verdad de lo que supiere
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Y se le preguntare y siéndolo al tenor de los artlcu.
los contenidos en e:.te pedimento, dijo:

A la primera y segunda que le consta y es cierto
cuanto en ella se relaciona y responde,

Al ter'.:ero: que tiene cierta duda sobre su relato,
aunque no deja de recordrlrque se trató ;dgo acero

ca de ello con el comandante don Juan J u:.é Carre.
ra y responde:

Al cuarlO, que el dla diez y ocho de noviembre

anterior hauien lo iuo á visitar al señor comitlluan·

te Carrera en Lorrespo'ldencia de la que le había

hecho el diez y siete, en.re las cosas que se trata­

ron sobre los asuntos ocurriuos en los días anterio­

res le dijo: que ;¡q~Jel día pensaba des¡.¡edir del

cuartel á los cafJilanes Huici y l\luñoz por los mo.

tivos expresados en las ¡.¡reguntas.

A 11 q',inta, que caminanuo ¡.¡or la calle de San·

to Dumingo. cerca la una del día, encontró juntos

á los tres capitane~ qlJe se citan en la segllllda cua·

dra del convento de ella que caminaban así á la casa

de Huici, con lo que confirmó el declarante lo que

pocos días antes le había asegurado don Juan José

.de que tenía noticia de qu(> los tres dichos capita.

nes estaban muy unidos. Y que lo dicho es la ver­

dad, so cargo del juramento hecho, en que se rati­

ficó habiend Iduo esta su declaración y la firmó,

de que doy fe.-jllarl Enrique Rosa/es,-Ante mi,
Ramón Rlliz de Rebo¿¡eda, escribano público.
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Señores Jueces Comisionados.-EI Procurador
de pobres en lo criminal, en la causa que se ha se­

guido contra el señor don Juan Mackenna y don
Francisco Vicuña, ante á V. S.S. conforme á derecho

digo: que por mi escrito de flljas pedí que in-

forma e el c6nsul don Agustín Gana, si en la noche
del diez y siete de noviembre último había visto en

la caS-l del predicho señor lackenna al Excelentí·

mo señor don José 1\1 iguel Carrera, si don Agustín

se mantuvo en ella h lSla las once: si vi6 también

que estaba alll don Francisco Vicuña. Si observ6 que

ninguno de los dos salió á la calle en el predicho

tiempo, hl ta las onceen que se retiró, y si entonces

salieron el señ r l\Lick-::nna y Vicuñ I acompañán­

dolo h Ista el patio y el último se fué á su c..¡sa con

su espO'H. P.ua que teng'l efecto el dicho informe

sírvase V. S. S. ponerle el oficio de estilo, que estoy

pronto á remitirle á su hacienda para donde me ase­

guran que ha salido al presente y

A V. S.S. suplico que as! lo determinen, que es

justicia..

Otrosí, digo: que para que también verifique don

Juan Enrique Rosales otro informe que se le ha pe·

dido, se le pase oficio 6, si es necesario, se declare

se cite para que preste su declaraci6n al tenor de los

articulas contenidos en el pedimento que cito. Es

justicia, ut supra.-/ltan losé Santzbáñez.
Santiago, á 22 de enero de 1812.-En lo princi-
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pal: con testimonio de lo que en él se pidp, escríba­
se carta por el actuario al c6nsul don Agu~tfn G,lOa

insertándose este decreto. Al otrosí: guárJese lo

provddo en decreto de veinte y uno del corriente,

precediendo cit<lci6n del Ministerio Flsc<1I.-(Hay
rúbricas).-Rébo!/eda.

En dicho día, fl1t> yañn hice sab"r decrpto ante·

rlor á don Juan José Sdntibáñez, doy fe.-Rtbo­
/leda.

En el mismo, al Ministerio Fiscal, doy fe.-Re ..
bol/eda.

NOTA.-Se sac6 el lestimonio que se mand1. y se

remili6 con el oficio que se preceJ:>lúd.-(Hay YÚ­

brz·ca).

Señores Jueces Comisionados.-EI Procllrador

de pobres en lo criminal en la causa q le se h..¡ se­

guijo conlra el señor don Jllan MdLk-:nna y don

Francisco Vicuñ 1, ante V. SS. conforme á dert"'cho

digo: que ¡Jor mi escrito de fllj-ls ... pedí que infor·

mase el c6nsul don Agustín Gana si en la noche

del día diez y siete de noviembre último hduí-l vis­

to en la casa del predicho señor l\lackenna al Ex,
celentísimo señor don José 1\1 igllel Carrera: si don

Agustín se mantuvo en ella hasta las once: si vi6
también que estaba allí don Francisco Vicuña: si

observ6 que ninguno de los dos salió á la calle en

el predicho tiempo hasta las once, en que se retiró
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y si entonces salieron el señor Mdckenna y Vicui'la

acompañándolo hasta el patio y el ú timo se fué á
casa con SOl e posa. Para que tenga efecto el dicho

informe sírva~e V. SS. ponerle el oficio de estilo
que e tny pronto á remitirle á su hacienda para

donde me aseguran que ha saliJo al presente, y
A V.S.. suplico que a!-! lo determinen, que es

justicia.-fullnfost SallÚbcff¡a.

Santi"go. á vt'inte y do ue enero de mil ocho­

cientos doce.-En lo principol, con testimonio de

lo que en él se pide escríbase carta IJar el actuario

al cónsld don AgllslÍn Gana, il,st'"nánJo e este de~

creto; al otro,í, guárJese lo pruvtÍJo en uecreto de

veinte y uno dd curriente preceJiendo citación del

Ministerio Fiscal -(Hay ttna n'brÚ:a). - Rebo L

lteda
En dicho dh mes yaño, hice saber el decreto

anterior á don Juan José Santibáikz, doy fe.-Re­

bol/eda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe. -Rebo­

I/eda.
Concuerda con su origi nal, de que certifico y

para que conste, en virtud de lo m ndado. doy el
presente en Santi;¡go de Chile, feLha ut supra.­

Ramón Ru.iz de Rebo¡¡eda, escribano fiúblico.

En contestación al informe que se me pide. di­

go: que es cierto que la noche del diez y siete de

noviembre estuve, desde poco después de la oración,
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en casa del señor coronel don Juan Mackenna has.

ta las once de la noche en donde e~tuvo el E xce­

lentísimo señor Presidente don José Miguel Cure·

ra y don Bernardo O' H iggins y despué.; que se

fueron dichos señores nos estuvimos allí de visita

y siempre se m;.¡ntuvo allí dicho señor coronel y
don Francisco Vicuña yal tiempo de des¡.wdlrnos

nos salieron á acompañar al patio y dicho Vicuña

se fué con su madama y nosotros nos retiramos á
nuestras casas después de las once. Es lo que pue·

do infurmar en el p,Hticuldr.-Santa Rita de Pirque

y enero 23 de 181 ~.-Agltstfll de Galla..

Señores J u~ces Com isionados.- E I Procu radar

de pobres en lo criminal en la caus'l seguid" con,

tra el señor l\1dckenna y Vicuña conforme á dere­

cho digo: glle en mi escrito de prueba pn!í que el
doctor don J ldglJín Trudos declarase si, e. t<tndo

en la c;¡sa del señ lr MdLkenna la no, he del di! z y

siete, observó que desde que entró á ella h¡.¡~ta las

once en que se retiró ni el señor l\Iack ... nnd ni Vi­

cuña salieron á la calle. El actuario á qllien se en·

cargó esta diligencia nJ ha asentado respuesta al·

guna á ella sobre este particular y s610 se h I con.

traído á lo demás de la pregunta. Sírvanse V. S. S.

mandar que le interrogue directamente.

Si vió que los citádos señores l\lalkenna )' Vi.

cui\a no salieron á la calle desde que principió su
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visita la noche del diez y siete de noviembre hasta

las once en que se retiró y que a iente la respu~s..

ta que diere.
A V. -. S. suplico así Jo determinen en justicia.

Otrosí, digo: que á los pocos días de estar el se­

fior coronel don Juan Mdckenna recibido del co­

mando de la artillería, le infurmó el actual señor

Pre~idente por hdbérselo dicho su hermano señor

don Luis, que don Francisco Formas había pro...

puesto al último sublevar el cuartel contra el señor

don] uan con el objeto de hacer comandante al se·

ñor don Luis y quedar Formas de sargento mayor

de la brig;:¡da. Después el mi mo s ñor don Luís

le repitió el mismo hecho encargándole ambos que

se precilviese de Formas, pero r¡ue no procediese

COIJtril él; para en parte de prueba,

A V. S. S. suplico se sirvan pasar el oficio de

estilo cnrres¡Jondiente al señor comandante de arti­

llería don Luis Carrera para que infr rme sobre

este hecho; es justicia ut supra.-/uan losé Santt·
bá;iez.

SdntiAgo, 23 de enero de 1812 -En Jo principal,

siendo cieno no haberse asent¡¡do las diligencias

por el auuArio, hág:Ise la illlerrngación que se soli.

cita c n presencia del otro int.. rrogatorio y se co~

mete; <11 otro. í, como se pide, todo con citación.­

(Hay una rlíbrzca).-Desp;:¡chó<;e este oficio en la
mismd hora.-Ante mí, Rebo/leda.
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En dicho día hice saber el anterior decreto al
M inisterio Fiscal, de que doy fe.-Rebolleda.

En el mismo á don Juan José Santibáñez de
que doi fe.-Rebolleda.

En conformidad de lo mandado en el anterior

decreto y á presencia del artículo st'gundo del inte.

rrogatorio que se cita y bajo la solemnidad del ju_

ramento que tiene hecho, el doctor don Joaquln
Truclos, dijo: que se ratifica en todo lo que tiene

declarado el veinte del corriente. Y á continuación

del referido interrogatorio añade: que el st"ñor don

Juan Mackenna y don Francisco Vicuña estuvie_

ron con el declarante la noche del diez y siete de

noviembre sin salir de su casa á la calle desde la

hará en que concurrió el declarante á visitarle has·

ta en la que se retiró, dejando aquella diLhil hora,
que eran las once, á dicho señor I\lackenna en su

casa, saliendo al mismo tiempo para la suya don

Francisco Vicuña con su familia, habiéndo e man­

tenido también en la tertulia el referido don Fran­

cisco hasta la citada hora de las once y que esta es

la verdad, so cargo dt'1 juramento hecho y lo firmó,

de que doy fe.-Joaqttítt de Trttdos.- nte mí,

Ramótt Rttiz de ReboIIt!da, escribano público.

Es cierto el hecho que asienta don J uan 1\1a~

ckenna en el otrosí de su escrito que antecede, con
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cuyo informe V. S. me pasó hoy oficio.-Santiago,

enero 24 de 18 [2.-Lttis de Carrera.

Acompaño á V. S. roto el espediente que se me
pasó á informe en la solicitud del otrosí del escrito
de don Juan Mackenna. Una c,\sualidaJ imprevis­

ta é irremediable hizo ese accidente que dis pensará

V. S.-Dios guarde á V. S. mlJchos años.-San­

tiago, 24 de enero de 181 2.-Luú de Carrera.-A
la Comisión de Junta contra conjurados de 27 de

noviem breo
Santi"go á 25 de enero de [8 ["2.-Por recibido

este oncio con el expediente roto, agréguese á los

autos, á su tiempo rehágase con citació I d...1 Minis­

terio Fiscal.-(Hay dos rúbricas) -Rebo/leda.
En dicho día puse en noticia del Millist ... rio Fis­

cal el decreto que antecede, doy fe.-Rebolleda.

En el mismo á don Juan J usé Santibáñez, de

que doy fe.-Rt:bolleda.

Excelentísimo s ñor.-Don Juan de Dios Vial,

coronel y comandante de el cuerpo de asamblea de

esta capit.. I, en el expediente que he promovido

sobre que se me declare indellll~e de todo indicio
de complicidad en la cau,a criminal que se sigue

contra los que intentaron atacar las autoridades

superiores del reino, en la furma deducida, digo:

que V. E. se sirvió pedir informe á lo jlJeces comi­

sionados para la substanciación de dicha causa,
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para proveer á mi representación con el mérito que
n:sulte de dicho informe, y los jueces comisiona­
dos, habiendo oído al Ministerio Fiscal que expo­
ne mi inocencia y lo arreglado de mi solicitud; han

proveído hoy ocho de enero del corriente año el
decreto siguiente: dgréguese á los autos y á su
tiempu se proveerá.

Esta providencia me sujeta á los trámites de
prueba y demás necesarios á la substanciación de

un juicio en que no estoy comprendido y, al mismo
tiempo, se opone á lo que V. E. con su acostumbra·

da justificación tiene mandado. Mi honor no pue·

de sufrir por más tiempo estar sujeto á opiniones

que sin una pronta declardción judicial vacilada

siempre en él concepto general.

Si en todo lo actuddo nu resulta contra mI el

menor mérito ¿por qué ha de girar mi expediente
unido á la causa de los reos, ni de otros i"ldicia,

dos? Nó, señor, la integridad de V. E. no puede

permitirlo, por lo tanto reclamo de ella, suplicán·

dale, lleno de satisfacción, ordene á los jueces co­

misionados que inmediatamente infurmen en cum·

plimiento de lo mandado, acompdñando original

mi primera repr sentación y lo expuesto á conti­

nuación por el M inisterio Fiscal.
A V. E. suplico así se sirva decretarlo por ser de

justicia.- Excelentísimo señor.- Jua1l de Dzos

Vial.
TQ\tO xx 13



194 PROCESO POR LA CONSPIRACIÓN

Santiago, enero 9 de T812.-1 nforme la comisión

á la mayor brevedad.-(Hay una rzZbrzea).-Rod1'l'

guez, secretario.
En dicho día hice saber el anterior decreto al

señor don] uan de Dios Vial, doy fe. -Rebolleda.
En el mismo al l\linisterio Fiscal, doy fe.-Re·

bolleda.

Excelentísimo señor.-Por superior decreto de

tres de corriente se sirvió V. E. ordenar á la Comi·

sión el breve despacho y cuenta sobre la solicitud

del señor coronel don] uan de Dios Vial y, habién­

d se mandado agregar á 105 autos y pasado dictá·
men al Ministerio Fiscal, con su respuesta, se pro­
veyó decreto de agregación á los autos para pro,

veer á su tiempo acerca de la satisfacción pública y

reparación de su honor pedida por el primero é in­

formación solicitada por el segundo.
Con esta fecha se ha recibido la causa á prueba.

y en su término puede el interesado hacer su dili.
gencia para dicha información.

Es cuanto la Comisión puede informar á V.E.

en orden del precitado superior decreto.-Santiago
11 de enero de 181 2.-Lorel1zo fosé de Vzllató1l.

-Manuel Fenzández. - Pedro fosé G01lzález.­
Alamos.

Santiago, enero 11 de 1812.-Notifíquese al in­
teresado.-Carrera -Cerda.-Rebo//eda.
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En dicho dla hice saber el anterior decreto al
señor coronel don Juan de Dios Vial, doy fe.-Re.
bol/eda.

En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.--Re.
bol/eda.

Carta N.o I.-Señor coronel don Juan de Dios

Vial.-Muy señor mio: Me ha sido tan pxtraña la

pregunta que se me hace sobre que si V. S. me ca·
municó alguna orden de citación del cuerpo para el

día v inte y siete,de noviembre último, que, rubori·

zado Je la falsedad del crímen, no tengo palabras

para expresarme, considerdndo que haya almrt que

se atreva á pronulJciar una mentira tan crasa, más

que dún debe V. S. tener presente que ni aún nos

vimos en los dlas antes que mediaron por aquella

lluvia que impidió la semana antes el ejercicio.­

N uestro Señor guarde á V. S. muchos años.-San­

tiago y enero 12 de 18 [2.-luan de Dios Porttllo.
-Al señor coronel de ejército dun Juan de Dios

Vial; En S. M. Q. B.

Carta N.o 2.-Señor ten ien te coronel don J ua n

de Dios Vial.-En contestación á la que Ud. se

sirvió dirigirme con el fin que exprese mis conoci,

mientas en orden á sus honrados procedimientos,

debo decir y digo: que no ha llegado á mi noticia

el que Ud. hubiese amotinado cuerpo alguno mili-
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tar en contra de los acertados designios del actual
Gobierno, ni menos influyese con algunos oficiales
ó soldados para alguna maquinada sublevación. Así
mismo puedo asegurar que es notoria la fidelidad
con que Ud. se ha manejado en los honrosos em·
pleos que su Majestad y la 1 ación le han confiado.
Es cuanto puedo asegurar á Ud. por lo que á mí

toca en obsequio á la verdad.
Dios guarde á Ud. muchos años. - Besa las ma­

nos de Ud., su afectísimo y seguro servidor.-Ct­
pria1lo Varas.-Casa y Enero 11 de 1812.

Carta N.9 ].-Señor coronel don Juan de Dios
Vial.-Muy señor mío.-En contestaci6n de la pre·
gunta que se me hace sobre lo que se anuncia de
la citación que se imputa á V. S. del cuerpo para
el día veinte y siete de noviembre último, debo de·
cir: que como falsa, la ignoro y lo que es más, que
aún ese día, como acostumbraba irme temprano al
ejercicio, al tiempo de irme encontré un soldado
que me avisó no había ejercicio, y me retiré á mi
tienda. A mí, ni V. S. ni ningún otro me ha hecho
ninguna citación ni menos habérseme comunicado
orden ninguna - uestro Señor guarde á V. S.
muchos años-Santiago de Chile y enero I 1 de
1812.-Besa las manos de V. S. su más atento ser·
vidor. -Santos jtrJzénez.-Al señor coronel de ejér­
cito don Juan de Dios Vial.-En. S. M. Q. B.
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Carta N.o 4.- Señor coronel don Juan de Dios
Vial.-Santiago y enero 12 de 1812.-Muy señor
mio.-Debo confesar á V. S. que me ha parecido
especie la pregunta que se me hace sobre la cita­
ción por V. S. ni por interpósita persona, el día
veinte y siete de noviembre próximo pasado, más

mirando esta falsedad me vierto en tal término de
especie, con respecto á no haber habido tal, siendo

lo único que tengo que decir.
N uestro Señor guarde la vida de V. S. los años

que apetece su seguro servidor. que sus manos be·
sa.-Pedro Camaizo de la Plata.-AI señor coronel

de ejército don Juan de Dios Vial.

Carta N.o 5.-Señor coronel don Juan de Dios

Via\.- En contestación de la que me escribió le di·

go á V. S. de que no solamente no recibí tal orden

y á más que ni á mis compañeros les oí tan seme­
jante cosa de tal orden, pues era regular de que

para semejante cosa se había de comunicar primero
con los capitanes que con los soldados, en donde

eaigo en conocimiento de que los mismos acreed o

res han sido los que han levantado esto, no solamen·
te para darle velo á la inicua picardía con que ha­

bían intentado el quitarle la vida á los señores
Carrera, porque como siempre nos han tenido á
nosotros por sospechosos fué la última que faltaba

para coronar la obra.
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Señor, no se dé á V. S. nada porque el justo
Dios lo salva, pues hasta ahora en tanto tiempo
que lo conozco no he oído decir nada de su acerta­
da conducta, antes muchos servicios á la Patria y

contesto no tengo más que decirle á V. S
Dios uestro Señor guarde la vida á V. S. por

muchos años.-Santiago y enero 13 de 1812 - loa­
qufn A rca)'a. - Al 5eñor coronel don] uan de Dios
Vial, guarde Dios muchos años. - En SS. P. M.

Q. B.

Ca1'ta Jll.o 6.--Señor coronel donJuan de Dios
Vial.-Señor mio:-Celebraré muchísimo que goce

de muy cumplida salud; sobre lo que V. M. me di­
Cf' si he sido citado por alguno de los dos ayudan~

tes de mi cu~rpo ó por sargentos para lo que pasó
el día de veinte y siete de noviembre del año pasa­

do nu sólo no he sido citado, pero ni la menor sos'

pecha he apercibido en que parar la imaginación.

Es cuanto puedo decir é informar en cumplimiento
de la verdad.

Dios guarde V S. muchos añoso-Santiago y

enero 12 de 1812.-Mariano Barrera.

Carta N.O 7.-Señor coronel don] uan de Dios

Vial. - ;vI uy señor mio de todo mi aprecio y vene­
ración.-En contestación de la de V. S. debo decir

que hace muchos años á que le conozco, y siento
el no haberle conocido mucho más para en esta
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ocasión manifestar la fidelidad, el honor con que

V. S. se ha portado. Y en cuanto á la primera pre­
gunta sobre lo que le han imputado digo: que ni á
mí ni á mis superiores y más resto de oficiales he
sabido que V. S. se haya insinuado á hablarles so­

bre la materia; por el contrario, sé que en cerca dé

cuarenta años á que V. S. está empleado en el

real sgrvicio nunca se le ha notado lo menor y por

lo que toca al amor patriótico, no lo debo decir yo

sino este pueblo que es testigo ocular de su infati·

gable trabajo en la enseñanza militar, unas veces

en su cuerlJo de asamblea, otrds en nuestro de p",r·

dos, unos días en el de patriotas y otros en el de

caballería; en uno de comandante de é:.tos, en otro

de sargento mayor, de coronel, de inspector nues­

tro y de este modo sale implicada la proposic.ión

que le han imputado, y es cuanto puedo decir en

obsequio de la verdad.-Santiago, enero 12 de

1812.-Besa las manos de V.S. de su afectísimo.

el capitán.-ll.1ameel Barros. -Señor coronel don

Juan de Dios Vial.

Carta N.o 8.-Sei'íor coronel don Juan de Dios

Vial.--Muy señor mío y todo mi respeto.-Cumplo
con lo que V. S. se sirve ordenarme asegurándole

que el veinte}' siete de noviembre del año pasado,

no he sido citado por nadie, ni tampoco se me dió

orden alguna para que, como ayudante del batallón
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de pardos, citase á oficiales ni soldados. Es cuanto
puedo informar en obsequio de la verdad á V.S.
cuya vida guarde Dios muchos años.-Santiago y
enero 12 de 1812.-Besa las manos de V.S. su se·

guro servidor.-Tomtis Apelo.

Excelentísimo señor.-Don Juan de Dios Vial.
en el expediente sobre que se separe el suyo del
general de indiciados en la conjuración de veinte y
ocho de noviembre para abreviar la satisfacción

que ha demandado. en la forma deducida digo: que
5010 exige el Ministerio Fiscal para el efecto se
evacue la información de los oficiales de pardos so­

bre la citación que se denuncia y como envuelta
esta diligencia en las comunes de la causa frustra­

ría el único objeto de mis súplicas. acompaño en
debida forma las cartas de los comandantes y capi.
tanes que acreditan la falsedad de la cita, por cuyo

mérito se ha de servir la justificación de V .E.
mandar que reconocidas judicialmente corra la vis­
ta.

Nada es tan sensible al hombre de honor como
vivir expuesto á las oscilaciones de la opinión;

cada momento es una eternidad y cada uno avanza

la maledicencia; á las distancias se aumentan in·

mensamente los objetos morales, siendo más dificil
deshacer las impresiones injuriantes que ganar la
opinión.
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Yo, señor, que nací con la ~loria de heredarla,
la he solidado en cuarenta y dos años de servicios
aceptos. Sírvase V.E. considerar qué poderoso es
el motivo que obliga mi solicitud, por el que,

A V. E. pido y suplico que, habiendo por presen.
tadas las cartas, se sirva mandar como he pedido

y es justicia, etc.-Excelentísimo señor.-juan de
Dzos VzaJ

Santiago, enero T3 de T8 T2.-Por presentadas
las cartas, á la comisión.-Ca1'rera.-Cerda.-Man­
so. -Rodríguez.

Santiago, T4 de enero de ,812.-Reconózcanse
como se pide, con citación al Ministerio Fiscal y se

comete. (Hay tres rúbncas).-Rebo¡leda.

En dicho día hice saber la anterior providencia

al señor coronel don Juan de Dios Vial, doy fe.­
Quevedo.

En quince de dicho al Ministerio Fiscal, doy fe.
Quevedo.

En la ciudad de Santiago de Chile, en quince

días del mes de enero de mil ochocientos doce años,

en conformidad de lo decretado el dla de ayer á

solicitud del señor coronel don Juan de Dios Vial

para el reconocimiento de las cartas que tiene pre·
sentadas, recibí juramento al capitán Santos Jimé~

nez, que lo hizo en toda forma de derecho, bajo del

cual prometió decir verdad de lo que supiere y se
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le preguntare, y siéndolo sobre si la carta N° 3 es
suya propia firmada de su mano y cierto el delato
que en ella hace, dijo: que es la misma que escribió

en contestación de otra del señor coronel don Juan

de Dios Vial: cierto su contenido y la firma con
que acostumbra á firmarse y la verdad so cargo del

juramento hecho, en que se ratificó habiendo leído

esta su declaración: que es de edad de cuarenta

años y firmó, de que doy fe.-Santos Júnbzez.­
Ante mi, Ramón Rl'iz de Rebotleda, escribano pú­

blico.

En el mismo dla y para el propio efecto recibl

juramento al maestro Tomás Apelo, teniente y ayu­

dante de orden del batallón de milicias de pardos

de esta capital, que lo hizo en toda forma de dere­

cho, bajo del cual prometió decir verdad de lo que

supiere y le fuere preguntado y siéndolo sobre si la

carta número ocho es suya propia, firmada de su

mano y cierto su contenido, dijo: que es cierto como

se expresa en todas sus partes y la verdad so cargo

del juramento becho, en que se ratificó habiendo

leído esta su declaración y que es de edad de trein­
ta y tres años y la firmó, de que lloy fe.-Tomás
Apelo.-Ante mí, Ramón Ruz'z de Rebolleda, escri­

bano público.

En el mismo dla, mes y año, continuándose estas

diligencias, recibl juramento al maestro Pedro Ca-
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maño de la Plata, capitán de la sexta compañía del
batallón de milicie,s de pardos de est;\ capital, que
lo hizo en toda forma de derecho, bajo del cual
prometió decir verdad de lo supiere y se le pregun­
tare, y siéndolo sobre el contenido de la carta seña­

lada al número cuatro, dijo: que es cierto todo su
relato y la firma con que está suscrita suya propia

y la misma con yue acostumbra á firmarse; que ésta

es la verdaJ, so cargo del juramento. en que se ra­
tiñcó habiendu leído esta su declaración; que e:; de

edad de más de treinta y siete años y la firmó; de

que doy fe.-Pedro Camaiio de la Ptata.-Ante mí,

Ram6n RUlZ de Rebotteda, escribano público.

Incontinente y al mismo efecto recibí juramento

al comandantr' retirado maestro Juan de Dios Por­

tillo, que lo hizo en toda forma de derecho, bajo

del cual prometió decir verdad de lo que supiere y

le fuere preguntado y siéndolo por la carta número

uno, dijo: que es suya propia, firmada de su maro

y cierto cuanto en el!a relaciona y dI"' consiguiente

la \-erdad, so cargo del juramento hecho, en el cual

se afirmó y ratificó siéndole leída su dec];;¡rélción;

que es de edad de más de cincuenta y cinco años }'

la firmó, de que doy fe.-luan de Dzos Por/¡lto.­
Ante mí, Ram6n Ruiz d~ Rebotleda, escribano pú­

b co.

E n el mismo día continuándose esta información
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recibí juramento del maestro Mariano Barrera, ca­
pitán del citado batallón el que lo hizo en toda for­

ma de derecho; bajo del cual prometió decir verdad

de lo que supiere y le fuere preguntado y siéndolo
al tenor de la carta número seis, dijo: que ella es
de su puño y letra y cuanto dice la verdad so cargo
del juramento hecho, en el que se afirmó y ratificó,

siéndole leída esta su declaración; que es de edad

de más de ruarenta años y la firmó. de que doy fe.

-AIariano Barrera.-Ante mí, Ram6n Ruiz de
Rebolleda, escribano público.

En el mismo día, continuando esta diJig-encia, re·

cibí juramento al maestro Cípriano Varas, coman­

dante del batallón de milicias de pardos, que lo hi­

zo en toda forma de derecho, bajo del cual prome~

tió decir verdad de lo que supiere y se le pregun­

tare y siéndolo sobre el contenido de la carta nú·

mero dos, dijo: que cuanto en ella expone es la

verdad so cargo del juramento hecho, en que se ra­

tificó habiendo leído esta su declaración, que es de

edad de más de cuarenta años y firmó, de que doy

fe.-Ciprzano Varas.- Ante mí, Ramon RutE de
Rebolleda, escribano público.

En el propio día y para el mismo efecto expre­

sado en las anteriores diligencias, recibí juramento
al maestro Joaquín Arcaya, capitán del citado ba~
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tallón, que lo hizo en toda forma de derecho, bajo
del cual prometió decir verdad de 10 que supiere y

le fuere preguntado y siéndolo sobre la carta nú­
mero cinco, dijo: que todo su relato es cierto y ver_

dadero y en lo que se ratifica; que es de edad de

treinta y dos años y firmó, de que doy fe. - joaqufn
Arcaya.-Ante mí, Ram6n Ruiz de Rebotleda,escri.
bano público

En diez y seis días de dicho mes y año y para la

propia diligencia, recibí juramento al maestro Ma­

nuel Barros, capitán de milicias de pardos de esta

capital, que lo hizo en toda forma de derecho, bajo

del cual prometió decir verdad de lo que supiere y

le fuere preguntado y siéndolo sobre si la carta nú·

mero siete es de su puño y letra y propia su firma,

como asi mismo cierto su contenido, dijo: que es la

misma que escribió en contestación de otra al señor

coronel don Juan de Dios Vial, cierto su contenido,

su propia letra y la firma con que acostumbra fir­

marse y la verdad, so caIgo del juramento hecho,

en que se ratificó habiendo leído esta su declaración;

que es de edad de treinta y tres años y la firmó, de

que doy fe. - Mam¡,e! Barros. - Ant~ mí, Ram6n
Ruiz de Rebolleda, escribano público.

Señores Jueces de la Comisión. -Dun Juan de
Dios Vial, en la causa de los indiciados en el veinte

y ocho de noviembre y la forma deducida, digo: que
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con repetición he suplicado la separación de mI
causa fundando unos motivos un manifiestos como

efectivos, pero sin más efecto que mantenerme en

triste situación de que oscile aún mi opinión; el Mi·
nisterio Fiscal, que conoce y sienta mi inocencia,
sólo pidió que se examinasen los oficiales de pardos

sobre la referencia general é indeterminadas de uno

de los denunciantes y teniendo por las cartas de

ello' reconocidas judicidlmente, convencida su fal·

sedad está removido aún el menor escrúpulo, en

estas circunstancias renunciando, como dpsde lue·

go lo hago, los términos de prueba y defen a

A V. S. suplico que, habiendo por renunciados

los términos, se sirva sentenciar en el día por lo

respecti\'o á mi persona, como tengo suplicado yes

justicia. - !uan de Dios Vial.

~anti:lgo, enero 16 de 18[2.-Ag-régu~se á las

autos.-(1Iay tns fi.1'1Jlas).-Rebolleda.

En dicho día puse en noticia del señor coronel

don J\Jan de Dios Vial el citado decreto, de que
doy fe.-Rebolleda.

En el mismo al Ministerio Fiscal, de que doy
fe.-Rebolleda.

Responde y renuncia por los dos el término.

Señores Jueces Comisionados.- El Procurador

de po~res en lo criminal por el señor don Juan

Mackenna y don Francisco Vicuña, en la causa de
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conspiración contra la vida de Jos señores Carrera
que se ha seguido, respondiendo al traslado de fa.
jas, conforme á derecho, digo: que de justicia se
han de servir V. S. S. declarar la inocpncia de mi

parte, disponiendo que se les dé una satisfacción

cumplida que deje á cubierto su honor y si le sub­

sanen los perjuicios y costos irrogados por los que
han sido autores de los padecimientos.

El hecho está bastantemente claro en el proce­

so, pero es preciso referirlo para que no se crean

violentas las sencillas consecuencias que nacen de

él y que deben formar el concepto de justicia.

Los capitanes don Santiago Muñoz Bezanilla y

don José Vigil, son los acusadores de mi parte,

según sus declaraciones de fojas 3 hasta fojas 6 in­

clusive.

Dice Muñoz que el domingo diez y siete de no­

viembre, en la plazuela de la Compañia á la una del

día, le significó el capitán don Jo é Domingo Hui­

ci que corrían peligro sus vidas porque los señores

Carrera trataban de entregarlos á Fleming: que se

citaron para hablar á las tres de la tarde en casa

de Huici: que yendo á ella Muñoz á la dicha hora

le significó aquel que los señores Carrera pedían

tres millones para fugarse con Fleming y este cau­

dal: que contradicho con Muñoz le explicó Huici

que cuando así no fuese continuamente se les trae­

ría en movimiento y serían tristes los dias del rú .
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blico: que se citaron para verse en la noche en la
Alameda, en la segunda pila, á donde hablarían con
don José Vigil y otro sujeto que les convenciese:
que cumpliendo con la citación se encontró con Vi·
gil con quien trató de descubrir el plan: que pues­
to en aquel lugar llegaron disfrazados con vestidos
de paisanos, capa y sombrero, el señor Mackenna
y Vicuña, y rompió el primero la conversación di­
ciendo que, atentando los señores Carrera contra la
libertad, iban á 3er víctimas: que no creyéndolo
:\1uñoz, le preguntó lo que había oído á Fleming­
acerca del señor don J osé Miguel.

El señor Mackenna respondió que nada, pero
que sospechaba por la intima amistad de ambos y
que se dirigiesen á lo sustancial de las ideas para
dar el golpe: que, respondiéndole Muñoz que nada
había pensado, advirtiú el señor Mackenna el pla n
siguiente: citar á los señores Carrera á la sala de la
autoridad ejecutiva con los demás jefes de los cuer­
pos, encerrar veinte y cinco ó treinta paisanos, ase­

sinarlos allí y sobornar la tropa con cuatro ó seis
talegas, el tesoro de la caja y el caudal de sus ami­
gos y parientes: que concluída así la conversación,
al siguiente día se apareció en casa de Muñoz, Vi­
gil, previniéndole que el señor don Juan José Ca,
rrera había sido citado al Gobierno y Huid le ha­

b! asegurado que aquel día morirían: que buscán­
dole luego le advirtieron que no entrase á la salcl
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<lel Gobierno, y en la noche le descubrió el plan de

la conspiración con solo la reserva de los sujetos,

COml-lrJmetiéndose él, con Vigil, á morir antes de

consentirlo: que una de las nochf's entre las del diez

y siete y veinte y siete del citado noviembre le ad­

virtió Huici que ya se acercaba el díJ de la trage­

dia: que tenía un p;¡garé de cien mal pesos, que

pretendió darle con la cOll1and l:lci;} dt"l cuerpo: que

el p:lgaré tenía seis ó si ete firmas, que no vió con

la obscuridad de la noche y el horror del soborno,

pero que Huici le ..seguró eran de Mackenna, y los

Larraín: que la noche del veinte y siete le significó

Huici ser la destinada di golpe y que al siguiente

día amanecerían colgados un padre, cuatro hijos

Carrerel y don MiglWI dr-' Ureta: que ya estaban

citados el batallón de panJ..Js y mucha tropa de ca·

ballería de camp~ña: que ,\1 pas1.r para la Chimba

el señor don Juan] osé, doce hombres se le echa­

rían el\( im;¡: que durante I asamblea había quitadn

la ceba á las pistolas de su comlnd lnte: que actu ti·
mente estaban en junu los c~nIUr,ld,)s princip~d .,'

en casa del señor Presidente d ..1Congreso: que ''s'

te y el puebl eran de su plrte )' que luego lu de·

nunció el dicho Muñoz al señor don Luis Clrrera

para que éste lo pasase aleñor don Juan José.

El capitán Vigil en su declaración de fÚj.IS s"is

a5ienta que todo lo dicho por el capitán Muñoz con

referencia á él, es cierto en los mismos términos
TOMO xx
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que allí se contiene. Después, en la de fojas sesen­
ta y uno, dice que no oy6, si los agresores del plan
6 de las muertes que se trataron en la Alameda,

esto es los veinticinco ó treinta hombres encerrados,

habían de ser dragones de Chile, individuos del pue­

blo ó asambleas: que tampoco oy6 cosa alguna de

lo que ha bl6 el señor l\lackenna en la pila sobre

la imimid¡¡d de Fleming con el señor don José Miguel

Carrera.
Como mis partes en mis confesiones hayan nega­

do I alJistencia á la segunda pila, el plan, etc. etc.,

fu e necesario el carE'O de f jas sesenta y dos con

amblls delat(lres. Es también de necesidad referir

su contellid para deducir la verdad.

Se mantuvieron todos en sus delaciones y confe

sienes. El capitán Muñoz para probar la verdad de

su acusaci6n arguy6 al señor Mackenna que dije e,

si puesto en la pila no se había tratado de la con­

versaci6n siguiente: "que el señor don José Miguel

Carrera acaba ba de estar en su casa refiriéndole los

sucesos del quince y diez y seis, manifestando senti­

mientos, y significándole que el dicho I\I uñoz le era

s' ,spechoso, que el hecho no podía saberlo de otro

sino del señor l\lackenna". Neg6 éste la conversa·

ción y la asistencia á la Alameda.

Dló razón de la conversación que había tenido

C lO el señor don José Miguel y asegur6 que el se­

ñlJr don Juan José Carrera fue quien le signific6 la
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sospecha de M uñoz y tosto el día diez y nueve por

la noche, y que el argumento lo hací.J. por haber

oído en su confesión y en la de Vicuña que estuvo

el señor don José Miguel en la noche en su casa.

El señor Mackenna prl"glJlltó á I\llJñoz si la tar­

de del diez y siete habí.-t estado en su casa acompa­

ñando al capitán Huici. egó enteramentf' el he­

cho. Le convenció el señor lackenna diciéndole

que al señor don JU'lll José Carrera SI" lo había con~

fesado el diez y nueve, y rcspondio l\luñ,"z, que

era cierto habérselo dicho así: pero que fué por no

descubrir á los sujetos de la conjuración. Le re­

convino el señor Macken¡¡a qu'" cómQ daba este

pretexto, cuando le descubrió á él como principal.

y respondió que se mantenía en lo dicho, y que,

hablando de la conspiración de qu'" se trataba, le

dijo: que el señor Mackenna se la h 'bí<l insinuado.

y que éste también conspiraría contra ellos, si los

sucesos del quince y diez y seis eran contrarios al

sistema, y que se guardase de H uici que era un

pícaro.
Más preguntó el señor I\lackenna á los capitanes

Muñoz y Vigil si había tenidJ alguna vez con ellos

actos de amistad y de confianza.

Respondieron que nó.

Por el capitán Vicuña fué pr('guntado el rnismo

Bezanilla, SI en I¡:¡ supuest'l asistl::ncia de aquella
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noche le habia oldo hablar alguna palabra. Res­
pondi6 ninguna otra á más de la salutaci6n,

El mismo Vicuña arguy6 á Muñoz, que c6mo lo
babia conocido, asegurando que estaba disfrazado y

embozado. y habiendo dicho antes que s6lo de vis­
ta le conocía? Contest6 que asl lo habla dicho; pero
que recordaba ahora que en casa del prebendado
don Juan Pablo Fretes, había hablado con él. Ne­
g6 Vicuña esta conversación y añadi6 Muñoz que
ahora dos 6 tres años también lo había visto y oído

hablar en casa de Ochoa y que de vista en la calle

y en otras partes le conocía mucho.
Le hizo el dicho Muñoz el cargo á Vicuña de que

esa noche en la Alameda le había pasado desembo­

zado el cigarro encendido para prender el suyo: y

lo neg6 Vicuña.
Volvi6 el señor Mackenna á preguntar á Muñoz

si después de esa noche del diez y siete le había

visto 6 hablado de negocio alguno? Y respondió

que n6.
El capitán Vigil arguy6 á Vicuña que c6mo ne­

gaba su asistencia á la Alameda el diez y siet~.

cuando ambos habían estado conversando sobre el

plan de la conspiraci6n aunque no se acordaba de

las expresiones? Vicuña respondió, que esta era
una impostura que le levantaban, temerosos de que

el señor Mackenna les delatase de la citaci6n que le
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habían hecho aquella tarde. Y Vigil se mantuvo
constante en lo dicho.

El señor Mackenna arguy6 al capitán Vigil que
cómo aseguraba la concurrencia á la Alameda de
él y de Vicuña el día diez y siete del corriente cuan~

do, reconvenido por la señora doña Javitra Carrera
sobre que no podía ser verdad por las personas que
se habían hallado esa noche en campañía de Mac­

kenna, y hasta el mismo excelentísimo señor Presi­
dente, se fij6 en que la concurrencia había sido lu~

nes 6 martes, diez ocho 6 diez y nueve; asegurán~

dose de esto? Confes6 el capitán Vigil que así lo

había dicho y asegurado en presencia del presbítero

don Diego Gormaz y de doña Rosa Valdivieso;

pero que se ratificaba en que la concurrencia fué el
diez y siete por la noche apoyándolo con la memo­

ria que hada de celebrarse aquél día santa Gertru ...

dis, y porque en esa siesta mand6 llamarle y vino

de casa de doña Mariana Vdrgal> el cdpitán Huici.

Inst6 el señor Mackenna al capitán Muñoz que

por qué, sabiendo el artículo veinte y seis tratado
8.0 título 10, de la Ordenanza Militar, di6 un parte

falso de la conspiraci6n, sujetándose á la pena de
muerte, 6 exponiendo la vida de los señores Carre­

ra? Respondi6 ser inconducente el argumento: que
avis6 en lo sustancial al siguiente día, nombrando

las personas de que debía recelarse, y que por ser
el plan proyectado, según su concepto, de odiosidad
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de familia no se cn:yó comprendido en el artículo
citado: y. últimamente. que con mayor razón debió
avisar el señor 1ackenna. Se concluyó este careo
acusando el señor lackenna á Muñoz de la nece­
sida de un aviso indi\·idual. p r el desprecio que
hizo u comandante del que vag,mente le había

comdnicado y por el peligro inminente en que de­
jaba su vida. Muñoz se dpfendió replicando que
el señor Mackenna t~nía la misma obligación del

denuncio por la circunstancia de la citación á la

Alameda y por el calor con que dice se había ex­
plicado aquella tarde. Debe advertirse que la cita~

ciún á la Alameda nu contiene ni visos de conspi·

ración.
Don Francisco Formas ha dado en esta causa

dos declaraciunes. una á fojas do'> en la cárcel y
otra á fojas veinte y una en el cuartel de granade­
ros. En la primera para nada toca á mi parte: en la

seg-unda asienta: que en los días recientes á la de··
posición del señor Mackenna de vocal. mandó éste

llamarlo. y con el más vivo dolor le significó el sen·

timiento de su deposición. la injuria que había re­
cibido y que solicitase algunos amigos para echarse

sobre los señas Carrera y reponer el Gobierno al
plan que antes tenía. A fujas veinte y nueve vuel­

ta se hizo este cargo al señor Mackenna y lo negó
absolutamente.

Han oídn V. S.S. todo el hecho que forma el
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proc' O de mi p Irte: \J.'ro aún rest-l q ll; se instnl­
yan V, S, S. de las prtleb 1S r¡u h 10 .prr)Ju,-¡Jo. Pre

g'JOtado el capitán Vigil, si a L1s nueve de 11 noche

del diez y siete de noviembre últimJ e'>tabill ya el
señor Mack~nna y Vicuñl en esa s'~gunJa pil.J. del

tajamar que supone, 'ontestó: que no se ac')rdaba,

pero que sí se aseO'ur .b1 f:n qi.l. cu lnd) se hallab

allí con los capitanes i\tluñJZ y HuicI ay' la hor<l

dichL\. Con la declaración del tenif'nte coronel don

]oaqllín de Echeverría han probado que el excelentí·

sima señor Presidente estU\'o en casa del señ,)r l\1ac

kenna hablando con él segú 1 el mis.n') señor se In

dijo, h¡sta más de hs nueve ó nueve y me 11-1.

Con las respuestas de don Joaquín Tru~hs y d"1
coronel don Agustín de GanLl que de,de nueve de

la noche e tuvieron en la citad 1 LdsaJel ~eñ;)r :\Ia.:.

kenna con él y Vicuña, sin que s;\Iiese ningu 10 t:e

los dos hasta las once de la noche e que ambos se

retiraron acompañándoles I señor Mack~'1na hasta

el patio y yéndose también Vlcuñ'l con su mujer,

Con la declaración de don JUlln Enriqut> Ros.1les

está justificado que el diez y ocho, ó diez y nueve

de citado noviembre el señor conandante d )n J U,lIl

José Carrera se quejó de las falsedades del capitán

M uñoz, de las sospechas que tenía de él por haber

trocado la guardia de prevención de su autoridad y
contra las órdenes interiore' dd cuartd y haber

mandado cargar los fusiles con b.:l1a, por 10 que pre
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sumía que éste atentaba contra su seguridad per­
sonal, Ó contra el cuartel; que iba á despedir á este

y á Huici y que el día veinte y siete vió que anda.

ban juntos l\luñoz, Vigil y Huici á la una del día
dirigiéndose como á la casa del primero. El señor

don Luis Carrera informa que don Francisco For­

mas trató <.le sublevar la artillería para quitar la co­

mandancia al señor 1\1ackenna y que se colocase en

este destino el mismo señor don Luis y entrar For­

mas de sar~enLO mayor de la brigada.

Ya tienen V. S.S. toda la causa. Yo sé que bas­

ta la simple y sincera narración del hecho para in~

dinar el concepto de justicia á favor de las perso­

nas que protejo; pero, si el hombre injustamente

perseguido nunca se desahoga más que cuando me·

rece la ocasión de hablar de su inocencia, tengan

V. S.S. la bondad de permitir á mi parte la satisfac

ción de detenerse en los convencimientos de la

suya.

Reparen V. S.S. en las falsedades tan notoria de

las declaraciones de Muñoz y Vigil. Para suponer

que el señor Mackenlla desconfiare de Fleming y

lo quisiese hacer autor de un robo tan miserable ca

mo el tesoro de Chile, sabiendo que es de una de

las primeras familias de Escocia, que posee un ma­

yorazgo muy pingüe, que es dueño del magnífico
palacio de Kuribernod, que su tia lord Keth es Par

de la Gran Bretaña y el Ministro del Parlamento
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inglés, )' que este gran personaje se presentase en
Lóndres con un borrón que le hiciese el oprobio de

su nación, y triste víctima de las leyes británicas,

es necesario figurarse al señor Mackenna el más

fatuo de los hombres para creerlo capaz de ideas
tan indecentes.

Mientras más grandes y peligrosos son los asun.

tos exigen mayores s<ltisfacciones entre las perso'

nas con quienes se tratan. Los capitanes YJ uñoz y

Vigilo confiesan que no han tenido confianza alguna

con el señor Mackenna y Vicuña: un negocio tan

arriesgado y de tan grande interés como el que se

supone falsamente ¿se descubría á primera vista, á

personas sin relación alguna de amistad?

¡Raro desatino!

El plan de los asesinatos es de otro igual tama­

ño: ó toda la autoridad ejecutiva y oficiales de la

secretaría, porteros y soldados estaban corrompidos

ó era imposible encerrar los veinte y cinco ó trein~

ta paisanos. ¿Ninguno había de verlr s? Y vistos

¿nadie preguntaba el objHo del encierro? ¿Las muer

tes eran tan sin ruido? ¿A los asesinadons se les

cerraba la boca y á Jos otros jefes para ocultarlas?

No hablada Chivallen tan desconcert<ldamente.

Si el diez y ocho de noviembre aseguró H uici á
Vigil que aquel día iban á morir los señores Carre­
ra, ya estaría dispuesta esta emboscada naturalmen·

te ¿Y cómo nada sucedió ni se supo de ella?
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¿El pagaré de los cien mil pesos y comandancia
ofrecida al capitán l\luñoz se cree? ¿l\. uno solo cien

mil y una comandancia? ¿Qué se dejilba para Jos
demás? o es fá::il transportar la riqueza de la 1n­

dia á Chile y aún ella no alcanzada á cumplir tantas

generosidades.
Ver que el pag:ué tenia seis ó siete firma s, saber

que eran de l\1ackenna y los Larraln, no estorbar

la obscuridad de la noche para contarlas y con la

noticia anticipada de los firmildos ¿no conocer ni

aún una de dichas firmas? Es cosa muy original tm·

tar de imponerse á fondo de la conslJiración para

denunciarla como han asegurado los delatores y ser

tanto el horror que callsó el soborno, y que es la

dIsculpa que se da, que desterrase del todo la cw

riosiclad de examinar un hecho tan del caso y que

iba á ponerlo todo á la vista, es asunto que no cabe

en la virtud y desinterés de un ángel. ¿ TO habla un

cuarto cerca para encender un cigarro y á la luz de

él reconocer las fi rmas? ¿Y si desprecia ba el sobor­
no qué deshonor ... ?

Pero no perdamos tiempo con lo que está de­
mostrado.

La variación del plan del veinte y siete confesa"

da en las delaciones arguye la falsedad del que se

supone el diez y siete. En aquel se hallan compren.

didos los pardos, mucha tropa de caballería, el Con·

greso y el pueblo; pero hasta hoy nada hay proba·



do, es de naturaleza muy distinta del del diez y siete
en el cual ~e acusan á mis partes.

Si en la declaración de fojas 6 asentó el capitán

Vigil que era cierto cuanto haLía dlc.ho el capitán

Muñoz ¿cómo en la de fojas sesenta y uno se con­

tradice afirmando q le no oyó si lr;s veinte y cinco

ó treinta hombres encerrados, hablan de ser indivi­

duos del pueblo, asambleas ó dragones. ni tampoco

lo que se dijo de la amistaJ de Fleming con el St~

ñor don José Miguel Car"era? Implic<.l oirlo Ó S<.l~

berlo todo y nu oír é ignorar algunas parte!' de ese

todo. Pero cuando el negocio está en mentir, mien­

tras más se miente más se avanza.

Es muy arduo el empeño de eXdminar escrupu'"

10SallltIHe en el cono término de responder el con·

junto de fdlsedades observado en hs declaraciones

que impugno. Quedan al serio discernimiento de

V. S. S. y paso á tratar de los acontecimientos del

careo.
Mantenido el capitán Muñoz en u delación aro

guyó al señor Mackenna con la conversación que

había tenIdo con el señor don J (ré Miguel Carrera

que le había contado en la segunda pila y que ya

se expuso hablando del otro ca reo. Asombra el mo­

do incomprensible con que Id Providencia vela en

favor tlel inocente y ofusca la razón del m'llvado.

¿Cómo no dijo nada de esa conversación en la

delación? ¿Cómo entonces, hablando tan menuda-
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mente de cuanto sucedió, olvidó una especie tan
propia para convencer? La sospecha que se tenía de
él la supo el señor Mackenna el diez y nueve; y por
lo mismo no pudo decirla el diez y siete; me,

nos atribuírla al seí'ior don José Miguel cuando
no se la había oído á éste sinó al señor don Juan
José}' con otras expresiones que no adivinó Muñoz.
Es tiempo de hablar claro. El gusano le roía las
entrañas al capitán l\Iuñoz por lo que intentó hacer
y no pudo. Echó de ver muy bien que se recelaba

de él por el trueque de la guardia, la carga de fusi­
les y otras falsedades que se le habían descubierto:

oyó en las confesiones la visita del señor don José
Miguel y sin meditar quP. su mismo argumento ha·
cía contra él, porque nada habla dicho en la delación

de unas palabras tan del c so, tomó este arbitrio de
convencer para quedar convencido.

egó que la tarde del diez y siete habla estado en
casa del señor Mackenna ¿pero con qué arrogancia?
Asegurando ni aún había pasado por la calle. Se

vió convencido con la prueba que se le ofreció de

haberlo confesado al señor don Juan José Carrera
y ya entonces viene conviniendo en que se lo dijo

así, es decir, que confesó al señor don Juan José
la visita en la casa que acababa de negar. Aver,

gonzado de la prontitud con que se Je tomó en una

falsedad de tanto bulto, ocurre para disculparse á
otra mayor y más probada: que fué asegurar que se
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levantaba aquella especie por no descubrir á los su'
jetos de la conspiración; y en la misma respuesta
asienta que descuhrió al señor Mackenna y Huici
y más adelante vuelve á ratificarlo en el fin del ca'

reo ¿Miren V. S.S. si habrá delator más convencido?
Asentó que nunca había tenido dmi.,tad ni con.

fianza alguna con el señor MJ.ckenna y que á Vicu

ña s6lo de vista le conocía y quiere que se le crean

unas satisfacciones que sedan dudables entre her..

manos, por su bulto, por el peligro y por su crimi­

nalidad. A reglón :i guido se acuerda de conversa­

ciones con Vicuña y ya lo conoce mucho. Raras falo

sedades y con tradicciones.

¿U n negocio de la gravedaJ dicha se trata el día

diez y siete y ya se olvida h"lsta el "einte y siete?

Cuando Muñoz hubiera manifestado alguna distan·

cia estaba muy bien que lo ocultasen después de él,

pero manifestándose adicto, como dice, por descu­

brir el plan, creerlo tanto Huici que le cuenta á Vi·

gil (según éste lo asegura) ei diez y ocho que mo­

rirían y el veinte y siete el cuento de la horca y de

la ceba de las pistolas y no habla nada el señor Mac·
kenna con unos hombres tan necesarios que se le

ofr,edan á uno cien mil pesos y la comandancia? o

deja más que pensar sino que Diús ha querido ce

garles así para sal var la inocencia perseguida con­

venciéndose ellos mismos por sus dichos.
Cada paso es una nueva prueba de esta verdad.
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Se empeña el capitán Vigil en convencer á Vicuña

sobre su asistencia á la Alameda y para esto le r..Iice

que recuerde que estuvieron hablando ambos sobre

el plan de la conspiración, aunque no se acuerda de

las expresiones. Supongan V. , .S. que todus debe­

rían estar juntos si el asullto no fuera tan falso y

que deberían estar tan prendIdos. unos de las pala­

br 1S de los otros que pusiesen t:n ellas la atención

más escrupulosa, porque de otru modo ó han de con­

fe,;ar los del tores I..tnamellle que faltan a la n'rdad

(menor 'ergüenza seria e~ta) Ó el capitá'1 Vigil n

podría ir cuanto hablaron el cilpitán Muñoz }' el

s..ñor 1\1ackenna como lo ;;sie. ta ¿Y cómo se com­

pone u cir poco antes el capitán l\luñoz que Vicuña

no había hab:ado una p11abra á más de la salilta,

cion y argüir ahora el capitán Vlgil con que habia

cOIl\·ersar..lo t: n Vicuña (] ... I pldn de la conspirdción?

¿Ese plan "ra la salutación? ¿Ese plan éra ninguna

palabr ? ¿i\Iérecerá alguna ateución él argumento?

1 o tir-nen ataderos estos cabos.

Aún e~ más dificulto a la salida del paso que si·

g~e. Arguyendo la señora daña Jél viera Carrera al

cdpitán Vigil de que los acu .ldus no podian haber

a~lstido en la noche del diez y siete á la Alameda,

como ya oyeron V. S.S. en la exposición d I hecho.

varió día el capitán Vigil y asegura á dicha eñora

en presencia de otres que habla sido el diez y ocho

ó diez y nueve, lunes ó martes. El dla y hora ('s
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asunto muy grave en materia de delación, como fun­

daré nespués. Esa variación arguye la falsf'dad en

uno ú otro caso y quita toda la fe del testigo. Pero

contraigámonos puramente al argumento del careo.

El capitán Vigil confesó, como ya he dicho, l1an".

m~nte 10 que había asegurado á la señora doña Ja­

viera, pero, cuando fut rLconvenido, se ratificó en

que Id concurrencia habia sido el diez y siete y dió

para ello dos razone'). C .. lebrarse <lquel día santa

Gertrudis y haber mannado II<lmar á casa de doña

I\l<lriana Várgas al c<lpitán Huici y ~~tado ccm él

aquella iest<l.

Avisus avzsulJt Z1lvocat. Tan falsa" son las raza·

net> como la asistencia, santa G"rtrudis se cdebra

el diez y seis ó quince de noviembre. Bilsta ver

~lJalquiera calendario. El capitán Bezanilla dice que

estuvo n la si ta en casa de H uici, trat indo de

e<;te asunto con él. Huici no podí" bilocar e. O uno

de Jos dos no dicp verdad.

A los eñores 1\1ackenna y \ ¡cuña les sobra con

la variación con fesada á la señora doña Javiera.

En dil'z días no se olvida un asunto que C<lusa

por su gravedad tanta impre ión en la memoria y
mucho menos cuanrlo se entra en él con el (bjeto

d> atr¡laY<lrlo tocio para descubrirlo, <lsegurar las vi·

das de los sujetos contra quienes se dirigía y escar­

mentar á los conspiradores. En sustancia los capi.

times el jatores han dicho que este era su fin.
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o me detengo en hablar sobre I argumento de

haber incurrido los capitanes Muñoz y Vigil en las
penas de la Ordenanza, que disponen la muerte de

un oficial que omite el parte de una conspiración.

porque basta leerlo para conocer su fuerza. Nunca

aprovechará la razón de excusarse porque lo creye·
ron de odiosidad de familias, porque jamás tendrá

lugar la Ordenanza si mereciera un pequeña aten'­

ción ese efugio. 1\1enos la de que avisaron en lo

substanció!. La materia era muy grave y del mayor

peligro y cuando los delatores confiesan el despre­

cio del señor Comandante era inevitable individua­

lizar las circunstancias para que pensase seriamen­

te en su seguridad.
El señor Mackenna no podía delatar lo que no

sabía, ni había imaginado.

A vista de unos convencimientos tan naturales

claros y sencillos ¿habrá quien dude de la falsedad

de la a..:usación? Si la declaración del capitán Vigil

se hubiera tomado sin leerle la del capitán Muñoz

y si los careos se hubieran hecho separándolos, al­

gunas más notarían V. S.S., pero si se desea que

hable la evidencia lean V. S.S. la prueba más com·

pleta de la coartada.

Confiesa el capitán Vigil que oyó las nueve de la

noche estando en la Alameda con los capitanes

Huici y Bezanilla. Pero el dolor de verse á toda luz

convencido ó de la pena que debe temer le obliga
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á decir que no se acuerda si en aquella hora estaban
alll los señores M ckenna y Vicuña. Recomiendo á

V. S.S. el contexto de la ley catorce, titulo primero,

parto 7.a Hablando de la acusación significa la ne­

cesidad de expresar en ella el dla, el lugar y la ho­

ra. Son todas tres circunstancia" tan necesarias que

no hay autor alguno que asiente que pueden dis.
pensarse. Pero aún se avanzan á decir que por nin'

gún derecho positivo ó que no sería justa la ley que

dispusiese otra cosa porque, mirando todas ellas á
la defensa del acusado ó del reo que es de derecho

natural, no puede re.:aer otro superior en contrario.

Por tan fuerte razón aún cuando se procede por in­

quisición es preciso señalar día, hora y lug;:¡r.

El infeliz reo no tiene otra defensa que la coar­

tada y quien sepa lo que ella quiere decir advertirá

que es improbable si falta alguna de las preJichas

circunstancias. ¿Por qué excusa, pups. el capitán Vi·

gil señalar directamente la hora? No obsta que se

excuse si confiesa, como he dicho, que oyó las nue­

ve estando alll con los otros capitanes. Porque si

V. S. S. vuelven á la declaración de M uñoz, de la

dejación, conocerán que éste y Vigil asientan' que

estando sentddos en la segunda pila Ileg,uon el se~

ñor Mackenna y Vicuña.

Si hubiera sido después de esperar mucho lo hu­

bieran exprpsado y teniendo á Huici alll á quien de­

bla reronvenir, le hubieran obligcldo ó á traer al su-
TOMO XX IS
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jeto que les había ofrecido ó le hubieran hecho
cargo del engaño y entonces hubieran también in­

dividualizado esta circunstancIa. Con que si quieren
que se les crea deben decir que á las nueve de la
noche estaban en la pila el señor Mackenna y Vi­
cuñ,.¡ ¿Y se les creía entonces? Nó, S.S. A las nue­

ve de la noche se h lllaba el señor l\1ackenna en su
casa con el mismo señor Presidente, spgún lo asien­

tan don Joaquín Echeverría y don Agustín Gana.
Acaben de confundirse los delatores. Desde esa

hora hasta las once de la noche vi~ron el mismo

Gana y don Joaquín Truclos que no se movieron
Vicuña y el señor l\lackenna de la casa de éste ¿es­

per,¡ron algo más de dos horas al señ 'r I\Iackenna

en el t¡¡jamar? No sr-rá mucho que lo digan, pero

ya e tarde.
He creído suficiente esta prueba con unos suje·

tos dignos de todo crédito. Sé que en los hechos
domésticos cual es el de haber estauo á tal y tal

hora en mi casa son buenos testigos los mismos do­

mésticos: con ellos sería fácil adelantarla. Pero si
habia de creérseles á los de la casa del señor l\1ac·

kenna ¿se dudará de los doctores don Joaquín de

Echeverría, don Joaquín Trucíos y del cónsul don
Agustín Gana?

iDesgraciado el hombre que necesita separarse

de la senda del honur y de la gloria para ganarse

su reputación y elevarse sobre los demá~! El capi,
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tán Muñoz advirtió la desgracia en que se hallaba
con su jefe y que no eran fáciles sus ascensos. Está
unido con los capitanes Vigil y Huici Lo primero

quiere decir las sospechas que debió conocer que
justamente asistían á su jefe; y lo segundo el ver

juntos á los tres don Juan Enrique Rosales la vís­

pera ó día de conspiración encaminánduse á casa
del capitán l\luñoz. Los tres eran, según resulta, de

unas propias ideas. Sucedió el descubrimiento del

veinte y siete. Creyeron sin duda queel señor lac

kenna d'jf'se de la citación que el 17 por la tarde

pasó á hacerle á su casa el capitán i\1uiioz. Verla

allí á Vicuña y fr<lguó de acuerdo con el capitán

Vigil la delación, prometiéndose por una parte (se­

gún su concepto errado) la protección del señor Co­

mandante y por otra cubrirse de los recelos del de­

nuncio de la predicha citación. Las rtflaiones an­

teriures, la prueba de la coartada y lo declarado por
don Juan Enrique Rosales quitan la temeridad del

juicio. Pero la Providencia que vela sobre el ino·

cente consiente á veces por sus juicios inescrutables

su persecusión, pero al fin no permite que quede el

culpado, el falso impostor, sin castigo.
Se horroriz~n los acusados de pensar el que les

corresponde. Quisieron borrar del rostro de sus de·

latores un pecado que les cubrirá de eterna infamia.

Se avergü~nzIn de qu las g~ntes al mirarles ca'

nazcan que han degeneradu del honor con que na-



228 PROCESO POR LA COHSPIRACIOH

cieron. Sienten que sean sus conciencias los más

crueles verdugos que les atormenten y que conde·

nadas en la opinión pública á una excomunión civil

no cuente ya con ellos la sociedad honrada. Ambos

no solo le perdonan: pero ponen también ante V.

S.S. por entercesores para que no se les sig-a el me·

nor mal todas los padecimientos, atrasos y vergüen.

zas que han sufrido, y lo ruegan con aquel encare­

cimiento que debe mover á la piedad de unos jue..

ces que han visto expuesta al último riesgo la vida

y el honor de dos almas nobles e inocentes. ¡Ojalá

que la necesidad de delenderse no les hubiera con·

ducido al trance preci o de descubrir la cal~mnia

de un modo tan afrentoso á sus autore~! Si al prin.

cipio de esta respuesta pidieron 1... subsanación de

perjuici,)s y costas, ya se arrt'pienten y retractan.

Por esto es que no recomi ndo á V. S.S. la vista

del 1\1 inisteriu Fiscal en la parte qlle á ellos les con­

dena: pero sí en la que califica la inculpaLilidad de

las per~onas que defiendo. Si el Ministerio acusa.

dar en obsequio de la ju ticia la asegura ¿cuál será
ella?

Ya es tiempo de impugnar la declaración de don

Franci"co Furm¡¡s. Bastaría hact'r presente a V. S.

S. que en la de fojas dus nada dijo contra mis par­

tes, y que la de flljas veinte y l no fué dt'spués del

triste lance sucedido en ti cuartel de granaderos

que tan de cierto ha corrido en ti púLlico. Si el
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interés era ... Pero permítame V. S. S. callar. La
ley diez, tItulo diez y seis, parte tercera. dice que
en causa criminal no se le crea al testigo reo porque
para g~nar el perJón podda culpu á otros inocen.

tes. Es muy natural la aplicación en nue~tro caso.
Formas á más de esto era un enemigo decidido del

señor Mackenna como se deduce del hecho que
testifica el señor dGn Luis Carrera ¿y de un enemi­

go h;.¡da el señor I\1dckenna una confianza de tanto

bulto? ¿á un enemigo tan decidido se le dará el
menor créJito? Cuanto siente el spñor l\1alkenna

no poderse facilitar el careo por los motivos que

constan del proceso. El infeliz Formas tendría una

suerte tan triste como la de los delatores.

Concluya esta obra tan pesada la ciencia que sé

que tiene el excelentísimo señor Presidente de que

la noche del veinte y siete, habiendo puesto guardia

que velasen la casa del señor l\1ackenna no obser­

varon en ella movimiento alg-uno. ¿Tanto descuido

en el que se suponía agresor? Pero ya voy dema·

siado molesto, basta y
A V. S.S. supli::o se sirvan hacer como dejo pe·

dido, es justicia, etc. Renuncio el término que resta

de prueba por estas dos partes.-Juan José Santi­
báñez.

Hoy veinte y siete de enero de 18 r 2 se me trajo

este escrito en cargo, de que doy fe. - Rebolleda.
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Santiago y enero 29 de rSI2.-Autos.-(Hay tres

rúbrtcasJ. - Rtbollt da.
En dicho díd hice saber el anterior decreto á don

Juan Jo é antibáñez, doy fe.-Rebolleda.
En el mismo al l\1inisterio Fiscal, de que doy

fe.-Rtbo//eda.
En el mismo á la prtrte de don ] lIan de Dios

Vial, doy fe.-Rebolleda.

En lo principal, responde; al otrosí, pide provi.

dencia. Señores jueces de la Comisión. - El Procu·

radar de pobres en lo criminal, por Id defensa de don

Gdbriel de Larraín,en los autos sobre indagación de

la conspiración del veinte y siGte de noviembre úl·

timo, digo: que examinando lo actuado se descubre

visiblemente la inocencia de don Gdbriel: U. S. la

meditará con mayor reA~xión y no dudo que ab­

suelva á mi parte de 1" pena á que le condena el

Ministerio Fiscal, contando con la satisfacción de

su honrosa libertad.

Un de,grilciado joven es el objpto de la conci­

deración de V. S. en la sencilla dtfens-l que voy á
hacer, aprovechando el corto plazo con que se me

ha franqueado el proceso. o hay quien le acuse

sino su propin confesión, ni en todo el sumrtrio se

descubre haber sido partÍcipe en una conjuración

abominable. De modo que don Gabriel es acusante

de sí mismo, es el testigo y el reo porque ¡nterro-
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gado concibió inevit~ble manifestar la noticia que
tuvo del suceso del veinte y siete de noviembre.

Como al hombre de bien se le presenta horrorosa y

abomin lole lel fdlsedad, rara vez tendrá di~pC)sici6n

en su coraz6n para producirla aunque mf'die el pro­

pio dano. Así Larraín, preguntado judicialmente

el treinta de noviembre de Id causa de su prisi6n,

dijo con ciMas expresiones que no hallabd sl"r otra

que el haber llegado á sus oído el proyecto de

aprisionar al señor comrlndante de granaderos don

Juan Jo-é C,¡rrera. Los rumores pub icad )s. que

no se le 0clJltaron, sabida la pi isi6n de don F ran­

cisco Formas. persuadido de la captura del d,¡ctor

don J osé Gregario de Argomedo y dudando si por

otros medios se había de cubierto la. noticia q'Je se

le di6, quizás con la prisión de Jos Huici que igno­

raba, 6 la de otros que podrían haber result"do

c6mplices en una conspiraci6n que nU:1ca crey6 y
que Yel divi~.lbl realiz lda., le obligaron á no ocultar

cuanto se le h-lbÍl comunicado el dí,\ precedente al

veinte y siete iDuro lance! Su propia conservaci6n

le exigía no manifestarse lo que saoí \ por el sabio

principio, nemo tenetur se ipSltlll prrJdere. El honor

le incitaba á sign¡f'icarlo, receloso que acusado quizá

por otros fuese convencido de falso y Jo graves

temores que de tropel le asaltaron con su vergon­

zosa prisi6n y otros tri~tes acontecimiento no le

dcjaron arbitrio para modificar su confesión yomi
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tir la larga narraci6n que en ella aparece, pero si V.

S. S. la examinan con la detención que el caso re'
quiere. no podrán ménos que encontrar la mayor

sinceridad y la mayor inocencia.
Dice mi parte que don José Antonio Huici le

comunicó el proyel"to de aprehender al citado señor

Comandante; que para esto lo buscó y que, hacien·

do conversaci6n en el cdfé. despué de encontrados

con aquél y su hermano don José Domingo Huici.

le instruyeron del pensamiento con la ex¡..>resi6n

de que tenlan orden superior; que tr.ltaban de ha

blar las tropas de dragones y asambleas y que para

ello tenlan captada la voluntad de varios oficiales;

pero que oyó la relaci6n con desprecio. entendien­
do que aquellos eran unos proyectos impracticables

y producciones propias de muchachos, á las que

jamas asinti6, por más que los Huici quizá creerían

lo contrario.
Así se explica don Gabriel y, continuando la no·

ticia, añade: que mandado buscar por los H uici ocu·

rri6 á casa de éstos el mismo día veinte y siete y
repitiéndole la cOO\'ersación del día anterior. signifi·

cándole estar ya acordada la coaligaci6n. le comisio·

naron para que hablase á nombre de los H uici al

doctor Argomedo, á don Francisco Berguecio y á
don Francisco Formas. Que sali6 de la casa de

aquéllos y que hablando con dicho doctor se le excu·

s6; que á Berguecio no encontró y que Formas le
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dijo estab'i pronto á concurrir á la ejecución del peno

samiento, lo que también mi parte protestó en aquel

acto temeroso de peores resultas, pero sin ánimo de

cooperar á un hecho ljue horroriza; que como las an­

tecedentes diligencias las practicó con solo el desig­

mio de averigüar la verdad, entrando en duda de la

certidumbre que podda tener aquella noticid y temien.

do un desastre si á cara descubit-rta se nf'gil ba á los del

proyecto, p'lSÓ á su cuartel para comunicar este ne­

gocio ásu comandante don Joaquín Guzmán; y que

diciéndole el ayud,ulte don Pedro IgnaLio Astorg~
no encontrarse alll, se encaminó para la pb7.a en

donde viendo á don Tomás Flores á qui n como

cuñado de Guzmán le interrogó por su pilrddero, y

con la rec~vención que en aquel acto le hizo el

doctor don Jo é Gregario se condujo á la casa de

los Huid sospechando que la cosa tuviese algún

origen; que hablando á don José Ant( nio trató de

afearles el pensamiento para desistirles del empeño

si era efectivo y éste le contestó con expresiones

agric.s y la de que aquello se sacaba con meterse

con semejilntes sujdos; que atolondrado con los

mayores temores, que entonces le asaltaron, se re­

tiró á su casa resuelto enteramente á no entrar en

aquella acción tan detestable; que poco más de las

ocho de la noche del citado día veinte y siete llegó

á su casa don Francisco Formas á recollvenirle por

la protestada asistencia y que. excusándose con la
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llegada de su padre, se reti r6 á su cuarto, en donde

permaneci6 hasta la mañana sucesiva en que fué

aprisionado.
Aquí tiene V. S. sustancialmente contenida la

confesi6n de don Gibriel y cuando de ella no saca·

mo otr cosa que el habérsele noticiado el proyec

to por Jos mismos cómplices, no se encuentra una

sola rilzón que convenza lrt grcive ddincuencia que

le atribu)'e el ~linisterio Fiscal para aplicar á mi

parte la pena dp. la Ordenanza. Se eCJuivoca cuando

le figurd convicto y confeso en la complicidad de la

conspiraci6n. o convicto, porque no !-H)' uno solo

que le acuse, y no confeso, porque de toda la rela,

ci6n contenida en su confesi6n, ni se deduce haber

asentido al proyecto, ni se infiere haberse hablado

de asesinato, ni se saca otra cosa que la noticia que

se le confió, siendo falso hiciese de convidador,

cuando si habló con el doctor Argomedo y con For·

mas fué por instruirse de la- verdad y por no expo­

nerse a las funestas resultas CJue tp.mi6. De suerte

que la confesión, que es todo el proceso de don Ga­

briel, no manda idea ba"tante para la aplicaci6n de

de la gravi ima pena de la Ordenanzrt, porCJue el

delito que se le atribuye no se divisa, calificado con

la claridad CJue exige la ley de parricida y porque

no es verda :lpro dilincuente.

Este es el único empeño de mi defensa, como que

de aquí deduce su acusaci6n el Ministerio. Voy á
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demostrarlo con las voces que produce el eficaz de­

seo de favor cer al opreso y con la energía que

permite la protecci6n y tuición de un hombre de

honor, consternado y oprimido.

Si conforme al jl/ríui:o principio, igllol'alltia fac­

ti nOlljurú exlttsat, e hila don Gabriel compr~n.

dido en el artículo d~ Ordenanzit que le impone la

pella or.lindria por no haber deLHauo la conspira­

ci6!), que lI ... g6 á su, oídos, d,..be s Ibersf": lo primero,

que mi parte no tt'ní~ noción de la conminaci6n de

la Ordenanza porque, en el corto tiempo de su in­

corporación, no fué instruí lo de ella por f,dta de

academias y porque h;¡sta ahora no hit podidu lo­

grarlas á las nllnos p;lra hacer formal estudio de

ellas por la notoria escasez que se padece en nues­

tro pueblo. El que no tiene inteligencia de la ley

no puede ser compelido á su cumplimit"nto, porque

para éste deb!" preceder la ciencia y. aunqlle se diga

que como militar debíd saberlo, debe distinguirse

qu~ esto corre en el C,ISO ele st'r advenido y ense,

ñado muy eSpecialmente de Ids constituciones pena·

les, porque !>in este aeto precedente no es posible

deliberar sobre la aplic'~ción de p... na. El delito con·

siste más en I ciencia del que lo conocp , que en la

propia ejecuci6n, porque el q le ejecllta sin saber si

obra bien 6 mal pI' cede con ignoracia y esta excu­

sa quo ad 'vitalldum dflllÚlltJJt ÚZ l'e slla amilLelIda

emerge1ls call11e, tUl vatur 12, can. l.a y 4 a, con que
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sacamos por preci o consiguiente que don Gabriel

no puede estar lig jUO con la pena de la Ordenanza.
Él no estuvo instruíd(l del u<tño que le infería el si·

lencio y esta sola ignorancia le liberta de toda cul~

pa conforme á la limitación que contiene la regla.
¿No sería un rigorlilmo, castigar como delito gra­

vísimo lo que no supo fuese siquiera defecto?

Aquí no es aplicable la pena que merece la igno·

rancia crasa y supina porque no pendia de las fa­

cultades de mi parte adq'Jirir las nociones de toda

la Ordenanza, que no pi Ido tener á su disposición y
de 1... que no se le instruyó en forma y porque la

misma carenria de la inteligenci<l, con que se le su­

pone. no hace reprensible ~u ignorancia en circuns..

tancids deque, empleado en frecuentes comisiones y
en otros servicios de primera atención, no tuvo tiem·

po para instruirse con perf-cción en el limitadbimo

espacio de los meses de su incurporación; pero per­

mita V. S. por un momento que estuviese ó debie·

se estar cerciorado de la Ordenanza ¿y por esto le

será aplicable su pena? 1 Ó, señor, porque otros

más eficaces principios le excusan enteramente de

ella.

La conservación de la propia vida y la guardia

del honor son jrrenunciabl~s en el hombre, porque

no es enteramente dueño para disponer á su arbi·

trio de su existencia y porque equiparada la des­

honra á la misma muerte no puede de modo al,
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guno conspirar contra ella ¿y cuál habría sido el

resultado de don Gabriei h"biendo deliberado so­

bre la delación con que se le ar~uye por la Orde­

nanza? ¿No estaba expuesto á ser una infeliz vícti·

ma de los Huid haciendo la denunciación? U nos

Individuos que, según se dice, estaban resueltos á

poner en ejecución el plan propuesto ¿habrían mi­

rado con indiferencia se les divulgase por mi par·

te? 1>on G,¡britl, en su propia confesión, dice que

en los momentos inmediatos á la noche del día

veinte y siete se llenó de terror, oyendo df' boca

de don José Antonio Huici de que ( por haberle

afeado su acción) aquello sacaba el que se metía

con tales sujetos, dando con esto la última prueba

de la indignación de que estaba poseído; y con e te

acontecimiento ¿podrá dudarse de que temió racio­

nalmente que descubriendo el secreto se atentase

contra su vicld? 1\1 i parte no era dueno de ella para

exponerla al contingente de perderld y as! en con­

curso de la pr pia conservación y denunciar la pri­

sión que se intentaba del señor comandante Ca­

rrera, que fué lo único que se le reveló, no podía

ser obligado á la denunciación prevenida por la

Ordenanza.

Convengamos en Cjlle sin deshonra pudiese re­

velar un St'creto de tanto IJulto y no examinemos

de que comprometido el honor al ma}'or igilo,

queda el hombre obligado civil y naturalmente á
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guardarlo, dando también de barato que fuesen in·

fundados los temores de perder la vida ¿y con qué

comprobante hada la denunciación?
Se lÍn el precepto de la ley tres, titulo trece,

libro dos, de Castilla, debía darla escrita y firmada

para no arrepentirse después de hecha.
E to se exige por derecho, porque la ley primera,

titulo primero, parte siete, impone al acusador la

pena del talión, no probando la acusación, y la

quinta, título trece, libro dos, de Castilla, corrobo·

randa la misma pena, grava al denunciante con la

satisfacción de los perjuicios que irrogue al denun­

ciado, con venciéndose esta verdad con la ley final

C, de aCC/lsat01'cs y otras del derecho civil, sin en­

trar en cuenta el unánime sentir de nuestros trata­

distas que, conformándose con el precepco de las

ley ...s, detestan y abominan la delación incierta y

aCL:sación que queJd improbad 1, y con razón, por

que de otro modo se dejJría impune la infdl11ia de

delutar sin causa y de que cualquiera mal querien­

te pudiese acusar al que abomina, sin rer.elo de ser

castigada su falsedad.

Fillj mas que don Gabriel se hubiera resuelto a

delatar á H uici y que aSf'guradas sus personas

negasen enteramente el hecho. Se le debla ccmpe·

ler al careo y contenitla la negativa de aquéllos

¿con quiénes la com¡;robaba? o con el doctor Ar­
go netlo, ni con F armas, porque uno y otro se re-
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felidan á la exposici6n de mi parte y resultando un

solo dicho veníamos á parar en que no había

prueba como calificar el secreto y entonces ¿qué
harían los H uici?

Pedir contra don Gabriel el cumplimiento de la

ley. El Juzgado no podía excusarse de aplicarla

y vea V. S. c6mo mi parte por una acci6n obliga­

toria venía á ponerse de pésima condici6n; pero

demos caso que generosamente se le remitiese la

pena del talión ¿y podría escaparse de la infamia

de falso acusador? Con que cuando la existencia

propia no le excusase de la delación la conserva~

ci6n del honor debía retraerle aún de abrigar el
pensamiento de denunciar.

Fueron, no hay duda, apurados momentos yan­

gustiado lance en que se hal16 don Gabriel. Si de·

nunciaba exponía su vida 6 exponía su honor y si

no denunciaba se hacía sospechoso, viniendo á

parar últimamente en que por haber omitido la de·

lación es acusado á la pena ordinaria por el Minis­

terio Fiscal. ¡Dura suerte de un hombre compro­

metido y hora infeliz aquella en que fué noticiado

por los Huici de su pensamiento! Si hablaba su

desgracia era consiguiente y si callaba temía grao

vísimos males.

Ciertamente y en los instantes del mismo día

veinte y siete de noviembre en que ya receló que

la simple conversaci6n del día anterior podía tener
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algo de verdad, se halló mi parte en el compromi­

so más circunstanciado que puede presentarse á
un hombre de honor. Medite V. S., con detención

y con la agudeza que está negada á mi corto inge­
nio, los extremos en que vacilaba la débil resolu·

ción de don Gabriel y yo sé que examinados en

toda su extención no se dá un medio seguro que
elegir. A~l no es extraño qt:e un joven, sin poseer

todos aquellos conocimientos que ilustran al ciuda­

dano y sin hallarse adornado de la fina política que

le habría enseñado la senda menos arriesgada, no

tuvi 'ra otro partido que tomar que entrt garse á la

confu~ión y al encierro en que permaneció hasta la

hora de su pri~ión; más no por esto dejó de dar

pasos para consultarse sobre lo que debla h;.¡cer,

pues es co,stante}' se J.irobará que la tarde del dla

veinte y siete practicó eficaces diligencias por en­

contrar á su Comandante, buscándole en el cuartel

y preguntándole al ayudante Astorga, y á don To­

más Flores, manifestando en su semblante y en lo

pensativo que le notaron que su corazón se hallaba

agitado del más eficaz deseo de salir de una duda
que le oprimía.

Si V. S. crep. á la sinceridad con que se explica

en su confesión, no pUf de sujetarse á cuestión que

sin emb.Hgo de ignorar el artículo de Ord"nanza

hizo lo po~ible por encontrar un sujeto que con

rnt:jores conocimientos le advirtiese lo que dtbía
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hacer; ó que aprovechándose de aquella nottcla,

como su inmediato jefe la participase á la Exc.elen.

tísima Junta. Parece que un hombre sobres titado,

irresoluto y rodeado por todas pilrtes de ju,tos te­

mores, no pu lo d Ir prueba más dic z de In pure­

za de su intf'nción y de que trató de tomar las

medidas de que habría ech.ldo mano el hombre más

advertido.

Que el ánimo de mi parte fuese evitar la conspi­

ración que ya rt'celaba y que realmente busLó á

su Comélnclante para tomar const'jn, se eviJencia

mt'jor con el hf'cho de haber afeaJo á lo Hu CI el
proyecto, f'n los instantes inmediatos á la l.oche del

veinte y siett', porque, no estando poseído Je e~tos

vivos ~ ... n{irnit'ntos. m ti podría haberse avanz,.¡c1o á
semt'jinte resolulión. Si se arguye con decir que

por qué no lu hizo el di,¡ antl'rior, en la misllla cun­

fesión está la contestación. En las primeras conver­

saciones de los H uil i quedó po~eído Jd si,tt'ma

que dqut-'llo no era más que habladas, como.e dice

generalrnt-'ntf' que produce el sentimiento ó la que·

ja de quit'n se cuncibe causa las amarguras Ó rea~

les ó dpart'ntes de aq'Jél que qllt'jOSO se mallities~

tao No encontl Ó un antecedente fundado que le

indujt'se á tt'lIt'r por efectivo lo qul' se le comunicó

y ht' aquí qllt' ni pu Jo ni debió hacer 1I acu,,¡clón

que quit're t'1 1i"i>olerio Fi,cal, concluyendo que

la illoct'nl ia de Jon Gabriel se deduce de su con·
TOMO xx 16
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fesiÓn que es la única acusaciÓn que le perjudica.

Si, como ante dije, el vivo deseo de cumplir exac·

tamente con el cargo de defensor me arrebataba
á no omitir sustancial circunstancia que concibiese

fa\'C'[,b'e á este df' Hdcíado. gue á la vista ele mu·
cho se pre enta como delincuente, la misma razÓn

me e'trecha á manifestar á V. S. que el Ministe~

rio se explica con rigorismo contra don Gabriel y

con equivocaciones que le hacen delincu/:"nte y qui

zá digno de la aplicación de la pena á que le acusa.

Yo entiendo que la precifJi aciÓn cid despacho le

hizo confundir las ideas de la una con la otra con­

fesión porque no soy capaz de creer que contra el

resultado del proceso y contra la confesión de mi

parte le aC\:lse de convidador para el asesinato que

dice no solo del señor comandante don J u¡¡ n José,

sino de los demás señores Carrera. iVálgame Dios!

y ¿.Ómo se acusa por un falso supuesto? ¿don Ga·

brit:l convidador cuando si vió al doctor Argome­

do y á Formas fué por recomendaciÓn de los Hui·

ci? Si en toda la confesiÓn no hay una sola expre­

siÓn de asesinato ¿cómo se le imputa la ciencia de

este execrable proyectado delito? ¿Así se acusa,

señor, sin meditarse la escrupulosa recomendaciÓn

que contiene la ley tres, titulo trece, libro segundo

de Castilla? Si para que el Fiscal acuse, debe pre­

ceder formal delaciÓn ¿qué diremos de una acusa­

ciÓn en que es falsa la causa que la motiva? ¿DÓn~
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de está en la confesión de mi parte la ciencia de la
conjuracion al homicidio y dónde la inteligencia
de la conspiración contra los señores Carrera? He

leído y releído esta confesión y, si no me e.ng"ño,

en lo mismo Cllle hf> vi~to, no h IY un solo in licdnte

que dé motivo para asegur r lo primero y para su­

poner lo segundo, encontrando solo la expresión
contraria al dictamen del Ministerio de que, inte,

rrogado don G lbriel del cómo pourí.{ colocarse el

señor coronel don Juan l\1a<.kenna de comandante

de artill ría sin la deposición de don Luis Carrera,

contestó: que los Huici meditaban que tomado el

cuartel de granaderos, oficiarían a don Luis para

que entrt'gase la artillería.
y preguntado si el IJroyecto de los Huici era

solo prenJer al st'ñor Comandante de granaderos

ó si también pensaban en herirle, contesta habérse­

le manif....slado trataban únicamente de prender al

citado señor Comandante 'y ell\Iini terio Fiscal de

dónde deduce que don G-ibriel era p-lrllcipe en el
ideado homicidio y que teniendo declarado que el

asesinato tocaba á su jefe principal el Excelentlsi­

mo señor Presidente debió denunciar?

Si no ha confundido las especies de esta confe

sión con otros d tos del proceso me veo necesita­

do á confesar que las suposiciones no tienen otra

existencia que en su imaginación. No verla, sin

duda, el relato de la confesión de mi parte, porque
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de otro modo no era capaz que el esforzado de·

sem¡'H'ño de su cargo le provocase á sentar como

ciertos dos hechos notoriamente falsísimos. En una

palabra, si cree la confesión de don G-Ibriel,

para acu arle, debe igualmente creerle, st'gún los
datos en ell.is constantes, que es en el todo inocen­

te, pues la razón que motivaba la acusación, es la

misma que c3lifi-:a su inculpabilidad y si no es de­

lincuente es digno de que se le restituya su honor

ofentlldo, di poniéndose de la condigna sati~fac'

ción, no tantO por la prisión que ha pa leciJo y pa­

dece cuanto por la injusta acusación que se le hace.

y pn su virtud:

A V. " suplico se digne resolver como dpjo pe­

dido que es justicia y juro no proceder de maJi~

cia, ptc.

Otrosí, digo: que mi parte no tiene otra prueba

que producir que el haber diligenciado con eficacia

el paradero de su com.wda nte don José J oaq uín

Guzmán, preguntando por él al ayuddllte don No­

lasco A torga y á don Tomás Flores. ~i Id Comi·

sión juzg 1 conducentes ambas declaraciones pue­

de ordenar se reciban y para ese caso t'rán inte­

rrogados, si advirtieron que don Gabriel con efica.

cia dt'se;¡ba encontrar á Guzmán la tarde d... 1 mismo

día veinte y siete de (1CJviembre, siendo ya cerca

de oraciones y sí notaron la agitación de su cora­

zón y su estado pensativo. Lu hago presell te para
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el mérito de justicia, ut supra.-fuan fosé Santi­
báíiez.

Hoy veinte y siete de enero de 1812, como á las

ocho de la noche, se trrljo este pedimento, con

cargo, de que cloy fe.-Rebolleda.

Santirlgo y enpro 29 de r81 2.-En lo principal

y otros!, autos. (Hay tres rúb1'lcas).-Re6ollcda.

En dlLho día hice saber el anterior decreto á
don JU<ln Jo é Santibáñpz, doy fe,-Rebo/üda.

En el mismo al Ministerio Fiscal, de: que doy

fe.-R¡¡bJlleda.

Señores comisionados.-El Procurador de pnbres

por don Francisco Formas, preso en la cárcel pú~

blica por imputársele complicidad en el proyecto

de veinte y siete de noviembre contra los seI'iores

Carrera, al translado de esta acusación fi cal, canfor·

me á derecho <.ligo: que haciendo justiLia se han de

servir de U. . declararle inocente y resarcirle las

penas que ha sufrido restituyéndolo al goce de su

libertad, derechl)s y empleo.

U na causa en que se interpsa la ofensa de aque~

1I0s en qui ... nes se hallan concentrados el poder y la

autorid.~d :.erla ciertamente la má., delicada y e pi~

nasa si ellos no fuesen superiores á los sentimien­

tos deyradantes de la venganza, sordo á la voz de

la lisonja y llenos de noble generosidad. Los viles

aduladores quisieran que todos fue en delincue ntes:
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los denunciantes desearían ver correr la sangr

del acusado, que para ellos es un enemigo y los

crueles espías de las pasiones no se ruborizan de ser

Inconsecuentes, ya abultando el crimen, ya dismi..

nuyendo la culpa, ya variandu la escena por exa·

minar cUil rueJe ser la l11á~ grata para continuarla.

Pero al fi I esta especie de hombres inhumanos, na·

cidos para representar la impieJad, sufren ~I justo

desrrecio de los mismus á qllienes piensan halagar,

é hirié ¡dose con su'> prorids armas, que la en sal·

va la defensa de los pretendidos reos, g,ualltida por

le'> nrinc;pins liberales que deben gobernar la con~

ducta de los agraviados, para que solo atiendan á
la inquisición de la verdad y e ta es la que vá á

conducirnos en la presente contestación.

En ella fundaré, lo primero: que á don Francisco

Formas no se h, justifica lo comrliClClad alguna en

el proceso, ni de consiguiente merece pena.

Segundo, que cuandu se diera toda fuerza á las

apariencils, no es reo del crimen y suplicio á que

se le acusa,

Tercero, que aún cuando debiese castigársele de

muerte, en las circunstancias no debía padecerla, ni

otra ccrrección alguna,

uCriminal pleito (dice la ley doce, título catorce,

parte tercera) que sea movido contra alguno en

manera de acusaci6n 6 de riepto debe ser probado

abiertamente por testigos 6 por cartas, 6 por cono.
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cencia dei acus'ldo, e non por so<;p ~ch'is tan sola­

m nte, ca derecha cosa es que el pi ei to q lJe e~ mo­

vida contra Id persona del home ó COIJtrd su fdma,

que sp.a prob do é aberiguado pnr pruebds claras

como la luz en que non veng,J. ningun..l c.IUJi. En

por ende fdll.uon los sabio:) antiJuo~ en til razón

como esta é digieran que más sa Ita cosa era de

quitar al home CUlpdUO contrd q lien Ilon pueue

fallar el j'lzgador, pruebl c1araé manifi"sta qlW dar

juicio COlllri el que es sin culp 1. m .gü r f dllsen

por señdlc:s al yuna <;o~pech \ co'ltra é", La l~y no­

ven, . I:l' I ", .•c sépll m.. , en!-eñ" uque

los juz~a lores deben estar más inc!induo é apare·

jados p ¡rol quitar los homes de f.wna, que p ra con­

denarlos en los pleitos que cldramente non pueden

ser probados Ó que fuesen dulosos; ca más santa

cosa es, é rna., uerechd de quitdr al home de la pena

que mereciere por yerro que h Jbiese fecho que

darla al qu P non merec.iere nin obies~ fecho Iguna

cosa por qué.u El espíritu y motivo deestds leyes se

descubre sólid ¡mente en la séptima de ese mismo

título. q'le avisa á los juzgltlorl"s uque non se deben

revatarádar pen á ninguno por sospechas, nin por

señales nin por presunciones; porque la pena des­

pués qlles dada en el cuerpo del home non se puede

tirar, nin enmendar, magüer entiende el juez que

erró en ellau.

La prudencia y sabic.luría luminosa de estas leyes
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sean la guía y el criterio que nos encaminen por el

sum ,rio de esta ruidosa causa. ¿Cuá es son 10-' tes­

tigos que tiene contra si don Francislo Formas?

¿Cuáles los hechos que califican u ddincuencia?

El kniente coronel graduado don ~antidg() Muñoz,

ex ,one á fujas seis, que los Huici le comullicaron

qu" Furmds se contaba entre los conjur,.¡dos. Lo

mismo ha dich() el tenien te coronel d"n Jo;.,é Vigil,

repro lucien lo la de~laración de lul\tJz. Pero el

cdIJitán d<ln Glbriel Larraín, también ast'gma que

los Huici le participaron que l\luñoz y Vi¿il eran

del número de los conspirantes; y sin serlo no ha­

brídn sabido los planes que ellos mismos cun -esan.

inguno de los tres ha podido leg,.¡lmente testificar

contra mi reo. Larraln se h~llaba prt'so cuando fué

examinado: y la ley primera, título diez y seis, parte

tercera repulsa semejante deposición: IIAc¡uél que

estuviese preso non podrá atestiguar contra otro

que fuese acusado en juicio sobre pleito criminal:

é esto es porque mucho aína podría ser que diría

falzo testimonio por rupgo de alguno que le prome­

tía c¡ue lo sacaría de aquella prición en que yasell.

11 ui'iOl y Vigil s n acusados de f dsedad por la Fis­

calía y según la ley octava 11 non puede ser testigo

home contra quien fuese provado que dijera falso
testimonioll.

Pero la ley veinte y uno comprende á Larraín, á
Muñoz y Vigil cuando dice "que si algunos obiesen
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fecho algun hierro de so Ut o é despues de e~o acu,

saspn á ,dgllno de ellos por raz6n de aqlJel hierro

queficiert', non podl L.¡ nlnglJr10 ue los Olros sus como

pañeros que se obiese, y ast'rt"do en favor aquel

hierro st-r tf'stigo contra élll. . i contra Formas vale

la dt'claraci6n reproducida de l\1uñoz porque los

Huici le dijeron que aquel era de los conjurados:

contra luñoz y su reproducente valuría la de La­

rraln porque los Huici le dljnon que ambos tam~

bién lo t'rall. DI"' consiglJit-lIte son ca reos, todos

c6mplices y ninguno [Juede testificar por la ley ci­

tada.

Pt'ro en la realidad cuando tuviese algun valor

la deposición de los tres, de ella no rpsulta que

Formas con "pirase sino que así se lo habían diLho

los Huici. Y cual es la fe qu ... estos merecen. Por

la ley veinte y treo nilda importa su dicho que no

juraron, ni ha sido [('cibido judi, ialmente y IJar la

veinte y ocho IIsi dijese el testigo tan solamente que

oyera decir á otro alguno que un home matara á
otro tal testimonio non debe valer, porque el testi­

go depone de oluall.

La misma ineptitud repulsa á la declaraci6n de

Larraín, cuando as. gura que Formas le rev 16 el

plan, y que fué á saber á su casa si asistía á lo IJac­

tado. Su tf'slimonio no plJede er en parte fedso y en

parte aceptado cllando Icl ley lo repugna en el todo.

La verdad es una y ya se ha hecho un adagio aque-
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I1a sentencia en la defensa dd banJn de Acro:wille,

quod non es! plena veritas. es! ple1la jalSlias. La­

rraIn también abrazó en.re los conspirantl"s á don

JoaqlJínGlJzman yalseñorcoroneldon Juan de Dios

Vial. como Bezanilla y Vrgil á un mayordumo de

Larr<l/n y á Bergue.-io. in emb.lrgo, no se ha pro­

cedid) contra el primero y en aut·] de veinle y dos

de diciembre a fojas o:henu y tres se providenció

la libertad de los demás; sin du la porque V. S. S.

á la 1JZ de la \FY vieron que parajuzg,lr eran inúti­

les. nulas y aún peligro-as las JeclMaclUnes de e.;,os

hombres que, á creérseles. serían cómplices, compa­

ñeros d~1 crimen é incapices dé teitificar por Jere·

cho, añ ldléndose á esta cali iad irritante en don

Gdbriel Llrr.dn la de estar preso y ser singular

en cierto hechos ¿Por qué principio dañará. pues

á mi reo el testimonio que no perjudica á Jos

otro ?
Cif'rtampnte todas las deposiciones del sumario

vienen á refundirse en una relaci6n de los Huici,

que además de ser lo principales élctorcs de la cons­

piración se halla im¡.¡licada é incombinable en todas

sus referencias. 1\1 uñoz y Vlgil presentan un desig­

nio sangriento erizado de puñ les y de cadalsos, y

que más par ce la farsa de una trajedia quimérica
que un plan meditado.

La imposibilidad de esconderse en el Palacio los

asesinos, con omisiÓn de otros lances á propósito
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para la idea horrenda; olvídanse después de esta

trama frel ética para convenir en que el golpe se

dirijiese en términos diversos contra una sola per­

sona; no ser ellos convocados al suceso terrible;

mudar Larraín el teatro en el solo arre to d ... 1 señor

comandante de granaderos; atl ibuir la noticia de

los planes ya á los Huici, ya a Forma: camui,lrse

las horas, el Jugar y los aparaws sin previión de Jos

convidados; instruirse á cada uno de estos de un

modo diferel te; todo es inae mudable y r... dllce las

declaciones al f'stado de inconf'cción, op()~ición, é

inverosimilitud que Jashace desl,reciables, para que

se concluya ó que esta solo ha si lo una LnrMr(lna~

da insust<lncial, pUf'ril é inmilginaria d ... 1 ( rgulloso

genio ele los Huici; Ó tI'le ellos Jespech,ldos se arra

jaron á un acontecimiento qu quisieron ocultar de

lOS mismos qlJl:' los acompañaban y para el cual no

tenían aqUélla grande alma que n-quieren los gran·

des vicios como las grandes virtudes.

Ellos eng~ñaban á todos en la disposición del

golpe, referiJo de una manera 1\1 uñoz, de otra á

Larraín y de ninguna á Formas ó cÓmo es que po·

sitivamente jllzgilsen contar con su a istencla Ó qué

había de creérseles que de veras la deseab,ln?

En efecto el concurso de Formas con don Jo­
sé Domingo H uici en el puente y demás luga~

res por donde pasearon la noche del veinte y siete

hasta la hora de su aprehensión, es la única aparien-
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cia que pudiera producir alguna sospecha de delito.

Pero ¡¡ún esta se desvanece cuando no consta que

Formas supiese que asistla á una conjuración ni sus

planes.
Por el contrario en sus declaraciones se mani,

fiesta el mejor argumento de que los ignoraba, y
deb.. estarse á ellds mielltras no se ¡.¡ruebe que se

hallab1 instruido del propósito que niega y no le

incumbe ju titi -ar porq le "regla Liertd de derecho

es que la (Jarte que niega alguna cosa en juicio non

esttenudode la provdr" comoenS"lId la ley sf'gunda,

tílulo catorce, parte tercera Ildebiendo en tal caso

dar porquiloal demandado de aquelld cosa que non

fué provada contra él" según el precepto de la ley

primera.

Cuantos hayan tratado familiarmente á don Fran·

cisco Formas, le habrán conocido de un carácter

franco ó más bien demasiada mente sencillo, y por

eso incapaz del sigilo y misteriosa simulación que

exigía un negocio de tanta importancia, gravedad

y alto ~ecreto.

El no llevó armas: en el auto cabeza del proceso

se asienta hab... rse encontradu solo en uno de los

aprehendidos que fué el esclavo del doctor Eche­

verría, sf'gún de puéj resulla de los cargos de la

caus¡¡,sinqueer toda ella aparezca contra Formas la

más ligera conjetura de haber asislido armado como



DE NOVIEMBRE DE 18n

falsamente supone la FiscalCl en sus vistas de fojas

cincuenta y seis y ciento una.

Discurrilmos sobre estos antpcedentes: las armas

en poder dtl muJ,no conven~en que Huici no que,

ría que los convidados supi ... sen que concurrían á

una expf'dición que J,.¡s npcesit.¡b.¡: por eso él decla­

ra que su amo don José O lmingo le digo eran para

darlos á otros cab.¡ll ... ros. Furmrts en su confesión,

requerido á la pennanet,cia ("11 compilñíd. de Huid.

contesta que vari"s veces le reconvino por el 01 j,.to

de aquell t s pasos y que su respue ta cOllstante

fué que lo sal.Hla cuando IIt-gdsen otros que espe'

raban.

Coinciden estas exposiciones C0n la de Rafael

Chavarría, cuando, tX,lmillado sc,bre la conversa­

ción que tt'llí In al s,.crt'tO Form IS y H'li i, dice

haber oí lo aqued"s f'xpre!>iones ¿r¡ué se hIn hecbo

que no vienel'? Sin dllda t'xi-Isptr,ldo Form;.¡s por

la tardanzi-I y misteriosa eSlwctación ("n que le ttnía

levantó más la voz para rf'q'Jerir al cnnvid,ll1te y
cualquien jllicio imlJi-ircial se pnsuaJirá que é~te

le escandid el de i_nio h,,!>ta ("1 me mentu en que

pudiera ejt-CLJt.lrse tri-iy¿ndule por diferente. puntos

de la ciudad potra t'ntretenerle )' que aburrido no

lo desaml'drdsl : r¡lIe 1::: III isma ide" llevaba en man­

tener ocultds las i-Irm;¡s:)' que dt' tod..s modos, It'jas

de result"r (ó'l1pl,ce ni reo por ~u a iSlellLia al pre­

sente, no hay un d,lto para calocarle entre los canso
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pirantes ni pensar que estaba en sus planes. Ya se

ha visto que Huici quiso conviJar otros muchos

porCjue juzgando los corazones por el suyo, los

creró di puestos al lanc... que meditaba, pensando

sacar partido de la sorpre a cUdndo se los comu­

nicase.
Pero ya oigo á la Fiscalía redargüir que pues

confiesa Formas quP. fué á ver á L;¡rraín, Lómplice

principal de la conjuración, para saber si concurría

y entonces excusarse de asistir, e!o>te miedo prueba

estar nc ticiado del ohj..-to y h.Joiendo asistido in~

currió en el delito. Su fuga es otro argumento de

su temor y este es hijo del crimen. Por último, su

disfraz lo hace acreedor á la pena de la ley tercera,

título veinte y siete parte séptima: y por la circuns~

taneia de ser oficial y no haber denunciado merece

el suplicio que le impone la Ordenanza.

i nos desnudamos de la prevención, y espíritu

de acriminar, si buscamos solo la verdad de los he·

chos, para no derivar sino conspcuencias justas, es

preciso que confesemos ser muy débil, inconexa é

infundada la crítica de a dialéctica ¿quién no hu­

ye al ver que lo hacen los que lo han convidado á
una expedición cuyo propósito ignora? Bastaba

que se mirase perst'guido, aunque los otros se mano

tuvieran firmes. El temor no es de un crimen que

hasta allí no se habla cometido ni se pensaba co­

meter; ¿por qué principio era obligado á juzgar
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inocente al compañero que se precipita ó por qué
n-gla estaba precisado á ser valiente para esperar
con serenidad al que le invade, aunque hubiese ido

solo?

Supóngase cualquiera joven de honor disfr;¡za­

do para un lance amatorio ó para otra diversién

de la edad; supóng;¡se n ella á un hombre casado

y que ya cuenta algunos años; supónga~p. q le sea

además constituido en empleo y carrer<l de lustre

y supóngase, en fin, que una ronda, un juez ó un

particular se empeñen en sorprenderlo, en cono­

cerlo, en tomarlo, ¿seda culpable porque huyese y

se escondiera?

Escuchemos la experiencia, consultemos con no­

sotros mismos y la memoria de nuestros dídS: ellos

nos reSponderán que Formas hizo lo que haríamos

Ó lo que hemos hecho muchas veces sin ser reos.

Los ojos no delinquen por cerrarse cuando les ama

gdn y aqilella medida es más obra de la inJelibera­

ción que de la voluntad.

El disfraz de que se trata no es el que condena

la 1~ - ercpra, tltulo veinte y siete, parte éptima.

ElIol habla de los asesinos, de cierta especie, de

hombres abandonados al ejercicio bárbaro de ma­

tar por precio, profesores del cuchillo, del salteo y

ue la muerte, que por la historia de la glosa era:1

en la antigüedad sarracenos. La execración pú­

blic debía castigarlos á una excomunión civil, r
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para no ser conocidos vestían el hábito de reli­

giosos, de peregrinos y de labradores ¿c¡ué cohe

rencia tiene esta casta de malhechores por oficio

con el ciudadano que unas veces cubre su vestido

común para una expedición sea la que fuese?

Don Francisco Formas fué ¡Jreso con el mismo

traje con que se pres ntaba diariamente sin otra

diferencia que la manta y el sombrero, y aquella

ropa no era la más de~embarazada para /"'1 prt'yec.

to que se le imputa ni la aborrecida ¡Jor la ley.

Que él fuese á saber i Lilrraín a!>istía p,Ha ex~

cusarse, no prueba otra ca a sinó su di plicencia á
pasar pe r la incomould Id del convite, de~eando

que los Huici no qIJed..lst'n di-gustados si nadie les

acomp"ñdb<l ¿I ero ql é fuerz<I es Cjue porr¡ue vil"'se

al convid..lntl"' debía s"ber su objeto? Las intencio­

nes no (-stán en la frente. ni ~n los ojos é ignorán­

dolas Forma tampoco ha incurrido en la pena de

la Ordenaliza. ¿Cuántas veces hablamos con los

hombres más facinerosos y por eso nos cnnt;¡gia­

mas. Lo cierto es que Formas visit;¡ndo á L<lrraln

y acompañJ.ndo á Hui i no procedió á acción algu­

na exterior que fuese dirigida Ó próxima, Ó inme­

diatamente conexa con la c;¡ptura Ú homicidio á
que se le acus..l: y es d'letrina corriente elltre los

criminalistas (despué~ de la rt'gla de CjIJe los cona·

tos no puedrn caqigarsl) que b..lsta que aCjuellos

actos exteriores admitan otro objeto en la posibi-
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lid'1d para condenar á muerte aún al hombre, que

sale huyendo con la espada desenvainada de una

casa en que deja otro muerto; r:oncluyendo un sao

bio regnícola con el dictamen de innumerables

doctores que por concurrir armado al convIte de

aquél cuyos plane'i se ignoran, no se incurre en de·

Ilto, ni de consiguiente en pena. Concluyamos tam­

bién nosotros que no la merece don Francisco

Formas (aún permitiendo que anduviese con ar­

mas) porqup no se le ha justific'do complicidad al~

guna en el proceso y á nadie se castiga criminal­

mente por presunciones ni apariencias.

Aunque á las de la causa se dé tolla la fuerza

posible, él no es reo del crimen y suplicio que se

pretende.

Cuando Jos malos pensamientos no llegan á (.on­

sumarse; cuando el miedo, el remordimiento ó la

contrición voluntaria hacen desistir de ellos y, es­

pecialmente, cuando teniendo ocasión de orender

se omite ó depone el propó-ito, lus criminalist;;.s ó

salvan de toda pena al que meditaba el delito ó

dejan al arbitrio del juez im pon rla wn tl pruden­

cia que inspiren las circunstancias. No hay perrec­

to crimen sin perfecta delibención y falta esta

cuando, dada la oportunidad, no obra la voluntad:

siendo ajustado á la recta razón y al orden de la

justicia (c¡ue debe sacar las penas de la naturaleza

de los crímenes) aplicar la menor al que no ha lIe.
TOMO xx 17
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gadu á su término: pero entre la mUerte y el sUIJli

cio lIu ha)' diferencia, porque el fin de la vida es

uno i:lcli\'isible, no admitegrados y ¿... ómo habrá de

sufrirlo i.,ualmcnte el homicida que aquel que no

mató ni ejercitó acciones próximas é infaliblemen·

te diri ,idas á la muerte? Todo este discurso saca­

do por los ci\'ilistas de la sublime teología Je un

Tomá', parece h berse dictado para apoyo de mi

st"gun 11 proposición. o ntce ita repetir los he

chos I i \,1 numbre d~ mi reo.

Si hell1 s anticipado la' opiniont·s dI' les sabi s

y la fuerza de IJ razón á la de la ley, e, porque

ella l ecide expresamente la cue,lión y debe termi~

narlJ.

El rigorismo de las Partidas habla condenado á

muert ... al que acecha con armas si no h \ estado

de su p.ule dt"jar de cometer el delito. Bien veo

que esta disposición tampoco compr nde nuestro

caso en que Formas no llevaba eS! IJroIJó'ito, ni

le f Itó Opl rt ..J1l1daJ de ejecutarlo cuanuo lo tU\ ie.

se. Pero. d"lId la ... xtensión po ible á 1.\ acusclclón

y á la COI eturas más inf Jndadas, ya se mira tem­

plad<i eS<l fuerzl dd viejo derecho del reinu por la

ley s gund.l, titulo trece, libro octavo Jt"1 Ordena

micllto Re,,1 que .Llernás de las aStchanzls requie·

re pr,~cis,¡rncnte herid.l, aunque !lO sel mortal para

que el incidiante pueda ser castigado con la pena

ordindl ia: y en pi áctica aún se ha omitido su ob..
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s~rvancia, cOl1mulánJose en desti 'rro según la de.

p slción contexte eJe los regnlcolas. As! es n cesa·

rio convencerse, que uon Frallcisco Forma no es

reo del crimen y suplicio á que se le acu a lJor más

que se quieran hacer valer las aparienciüs.

Si lo fuera, eb!'1 inuultárseJe en las circunstan~

cias y aún in Jemniz,¡rlo de unos padecimientos que

estremecen la humani lild. Rpcuerdo, señ res, con

el dolor más sensible aqlJelld funesta nuche eJel

veinte y nueve ue diciembre (1) úlli m) en q le mi reo

no fué extraíJo Je la cárcel pública par l oir l sen·

tencia de ser Mcabuceauo á lI tres ue j,\ m lñ Ina

y h ·berse dispuesto espiritualmente á morir eJel.ln.

te de un crucifij ) y con el auxilio ud sotacura de

Santa AnJ. Al dí 1 siguiente le fué recibiua la sp­

gunda confesión por la tinde porqu en la mañana

ni conoció al juez y escrib no que fueron á to­

mársela.

V. S. S. no ¡gn lran los ef,-ctns f Hale - que ha

-::ausado un lance de est I n ltur.d~7.a. l\Ii reo des~

pués ele ser rl"' lu iJú al e.¡t ¡Jo de pró.-im,l con·

sumpción en que pn grr:sivanwnte camina á pa os

acelprados h lcia el sepulcro, está civilmente muer­

to con aquel resto de vida natural, que solo sirve

p lra presentarse el espcctrú UC Ull mlscrabl,~ f ltuo

que uespué:; de pls.lr plJr toJos los horrores del

(1) Debió decir noviembre.
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último momento y probar sus am-¡rguras, solo le

faltó gustar de aquel descanso eterno que sucede
al gran vaclo de la humanidad destruída. En esta

deplorable situación no ha conseguido salir de la
cárcel á medicinarse sin embargo del allanamiento
fiscal; y él ya no existe para los demás hombres.

Después de esto ¿deberá sufrir otra pena? "De
un yerro non debe home recivir dos penas por

endt>" dice la ley veinte y uno, título nuevo, part.

sé¡Jtima y ¿cómo restará alguna al que la ha pade.

cido maror que la misma muerte? Si la mereciera

ya estaba sufrida y excedida ... Jueces justos com­
padeceos ... Enterneceos nobles ofendidos ...

El llanto de una madre infeliz, de una mujer de .

dichada, y de un hijo huérfano, la presencia de un

reo exanlme, que solo respira p,lra sentir, son las

víctimas que reclaman vuestra generas bondad.

A V. S. S. suplico se dignen proveer conforme
á mi exordio, en j u ticia, etc.

Otrosí, digo: que esta causa se ha recibido á

prueba con todos cargos hasta el de publicación.

Por esto me es debido ver las que dieron las par~

tes. Sírvase V. S. S. decretar se me entreguen

como es de justicia, ut supra.-Jua1t José Santt.
báñez.

Hoy veinte y siete de enero de 1812, á las doce

del dla se me entregó este escrito, con cargo, de
que doy fe.-Rebolleda.
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Santiago y enero 29 de 181 2.-Autos.-(Hay
tres rltbrzeas).-An te mí, Rebolleda.

En treinta de dich() enero hice saber el anterior

decreto á don Juan José Santibáñez, de que doy fé.
Rebol/eda.

En el mismo al Ministerio Fiscal del crimen,
doy fé.-Rebolleda.

Renuncia de término probatorio.- eñores J ue­

ces Comisionados.-José Gregario de Argomedo,
arrestado en su casa por la causa que se ha Sf'gui.

do de conjuración contra los señores Carrera, res­

pondiendo al traslado de la acusación fiscal, que se

han servido V. S. S. comunicarme, confúrme á de­

recho, digo: que de justicia se han de servir

V. S. S. hacer como pedí en el papel de fojas cua

renta, que reproduzco, y en el que aparece demos­

trclda mi inocencia.

Si cuando se presentó ese papel había alguna

equivocada sombra de delito, el careo de foj s se­

tenta y una vuelta aclara á toda luz la verdad. No

olviden V. S. S. para el juzgamiento. El testigo

único de mi causa es el capitán don Gabriel La~

rraín y ya en ese careo explica sus dichos; asegura

que el motivo de verme en mi casa fué para que
me interesase con su comandante sobre otra mate·

ria muy di tinta, de la cu I habló largo rato; que

fué casual el recado que supone de los Huici; que
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oí con desprecio su conversación; que no me mani·

festó plan al uno y que no se afirm.l en lo que ha­

bía dic.ho en la puert;l del Palacio. i no se cree a

este te tigo no he!Y CJU -a alguna porqu es el LÍni

ca que (aunque no me ofende) me nombra. Si se

cree. é mismo asienta que 110 he tenido parte, que:

no me h,l dicho de con5fJiración criminal; que lo

he d... preciado, etc. et~. ¡En qué por.o se pstima mi
vida n ¡LUnl y civil cuando se me acu a á la pérdi­

da de un ú otra. por esa conversación casual y

<.Ie'ipreciad d o ha bia hecho ta II ¡Joco caso de ella

el ~Iinisterio Fiscal cuando dió su ¡.¡arecer de fojas

cuarenta y nueve, que recomiendo, aun habiendü

siJo antf'rior al careo citado que ha descubierto á
fondo mi inocencia; digan V S. S. la res¡.¡uesta á

los cargos que se me hacen en la vista á que con

testo.

¡ego el convite de parte de los Huici (que es

el primero) y nif'go que esta respuesta lIestoy vie

j0 y no puedo metf'rme en es'¡s cos ¡Sil arguye con­

vite. Yo he dicho que Larraín me <.lIjo estas p,dé!.­

bras ¿Usted sabe que l>e trata de ¡.¡render á don

Juan José Carrera? Y es la verdad. Esto no es

manifestarme ccnspiración criminal y sobre l:sto

cayó mi respuesta y el de precio. I algun0 me di­

jpra ¿Ud. sabe que se trata de una fábrica de b.1

yetas en Chillán? yo podría resp0ll':lerle y muy

bien; no quiero bayetas, ni estoy para bayetas. sil
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ser aquel IIn cl)nvit~ par I b fábrica, 6 respl)nderle

lo qul' se antojase.

1~1 spgllnd.): qu P ell mi primer 1 conf siún 'igo,

qu' la pi inwr 1 n()tici. qU{~ tU\'P. de la COll plrcl i6n

fué 1.\ qlJt' m~ dió 1 I d lllor B l'it m (te ¿ 61110

asiplIto en II segunda lo que me dijo el cdl itán La­

rr In por la tarJe?

Rpsllonrlo que L.¡rraln 110 lle dijo de con5f>íra­

ci6n y que: lo desrrpcié sin h 1 er el menor CISO ni

entrar en 11l It 'ri 1. El h \ber insinudllo en mi se­

gunda conf 'si6'l dicha ' lIver-'lci6n es 1, m ...j r

tJrueb.\ dp mi sinceriLla 1 y de r¡ J I di lllJ1J ) ¿ on

qllé me convpncÍl L"rr dI! ~i yo neg a? Y que

haiJ!' "l]to \C s? N Ida. Porque n,trld \'..l'; la Jecla­

ci6n ele Iln solo ks ign y é,e, reo Pero t,lI11POCO

ahera naela hay. No se cree qUl~ Larrafll me viese

p:Ha el asulIto con Sil cl)m 1I111 iOt,' ¿y por qué no

SP le pregllllt6 Ó se le ~regunll á este s" I tlli

a ver 8quella tardt' para 1'1 efecto in~i IIldo?

Tampoco se cree que ell mi pri'llPr lec lf"ICión

SI' me hubie e olvid"do (est:\lIdo correst1d ) 1I c 1­

versación con Larraln. Lo más fá il qUé h y, es

no acordarse ele palabras que se de precian, mucho

más est'1ndo arrestado y sin dormir porque un

arresto y falta de sueño, en el hl)mbre h l(Hado é
inocf'nte, que slbe sentir, es el mejor rem dio para

pri Vl rle hasta del juicio.

Y, al fin, de lo que pasa en mi memoria, yo solo
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puedo responder. Si hubiera negado con acuerdo
y meditación, no hubiera recordado sin tormento,

apuro, ni cargo, la segunda vez. El último es: que
implica despreciar, sin saber que despreciaba. No
lo entiendo: porque yo he dicho que desprecié
aquella conversación y he dicho también cual fué

la con versación.
En sclstancia el Ministerio pide mi castigo por

que no dI parte de la conspiración para embarazar­

la. Repito á V. S. S. que yo no supe de tal conju'

ración. Tómese del modo que se quiera la plática
con Larra!n: ella no fué noticia de una conspira,

ción criminal.
Pero en el caso muy negado de haberla sabido,

miren V. S, S. lo que dice el Mini~terio, hablando

de los delatores. En fuerza de la ley los acusado~

res que no prueban la acusación deben ser castiga­

dos con aquella pena que merecía el delito que

acusaron. Por esta razón, acusa al último suplicio

á los capitanes Muñoz y Vigil ¿con qué le probaba
yo á Larra!n una conversación privada y de solo

los dos? Asl es que en sentir dell\1inisterio. no hay

medio. Si acuso muero porque no pruebo. Si no

acuso muero también porque no se embarazaba el
hecho.

No hallo como entenderme. Lean V. S. S. la

declaración del doctor don Bernardo Vélez, á fojas

diez y seis y hallarán en ella estas palabras: que



DD NOVIEMBRE DE 1811

sabiendo la íntima amistad que don Juan Antonio
l\1uñoz cultivaba con don Juan José Carrera, se

dirigió á él Y le descubrió ti proyecto, sin designa~

ción de personas paro que lo participdse al Cuman­

dante cxpresándole que había llegado ya la cosa

¡ 1 punto más alto de su ejecución. y del peligro. Si

gue la del dicho don Juan Antonio y confiesa ser

cierta en los términos que se expresa. o dió par~

te aquella nOLhe y no le eXLUsa la disculpa de pen~

!:lar hac rlo al otro dil, porque ya era tarde y el

mal estada seguido. No se neLe!>ita mucha lógica

para distinguir la mayor obliga ión que habla en

don Juan Antonio Muñoz, de avisar que en Argo­

medo, aquél lo supo de un modo indudable. Lo

!:lUpa para avisar.
No tenia que temer, ni que probar y supo el

gran peligro. Nada de esto in ervino con Argome­

do; sin embargo éste es acusado á gravísimas pe­

nas. N o se crea que hago de fiscal de don J u" n

Antonio. Mi dolor sería el mayor si padeciera por

mi el mal mas leve. He hablado de esta suerte para

que V. S. S. formen el juicio que dicta la igualdad

en la distribución de la justicia y si don Juan An·

tonio es libre e inocente, como yo I afirmo y to­

dos lo conocen, no es Argomedo indigno de igual

consideración. En fuerza de todo.
A V. S. S. suplico se sirvan hacer como he pe~
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perlirlo, renunciando por mi parte el término de

prueb1
Es jll~tir.ia.-joséG1'egorio de A1:t;Omedo.
H y veinte y siete de ene. de 18 (2 Y á !;¡s do­

ce del dL:'·p me trajo est escrito, con r.argo, de

que doy fe.-Rebolteda.
antiago y enero 29 de 181 2.-Autos. -(Hay

tres 1'libriclls).-Rebo!/eda.
En treinta de nicho hice S<tbf'r el anterior decre'

to 1 doctor don Gregorio de Argomedo, doy fe.­

Rebol/cda.
En 1 I !1li~mo I Ministerio Fiscal, de que doy

fe.-Rebol/eda
El f'IIllL-;!1lo á la parte don ]uan de Dios Vial,

duy fe.-Rebol!eda.

Señor 'nn ]u~n José Santibáñez.-Reai Cárcel,

23 de enero de 1812.-:::>l"ñor de tol) mi "preci("

-Con ordell á lo que V. me previno tsta mañana

sol f' la pflJebd que debo rendir F'n ].1 C1usa que

se me está sigui n o por la aten la ';ón que se me

acus t co ltra los señoreo; C ITera; 'Hh'il'r o á ustp·1

muy en f'speLial que no se olvidf' d, wdir que !I'

form el señor Prf'sident· don]osé 1\1 iglJel Carre­

ra como, la misma nnche que me hubierl'n preso,

pa Ó dicho señor al c 'a OZ0 donde mf' destinaron

y me intimó id muerte dentro de tres horas sino

confesaba lo que había vi!>w y lo que sabía sobre
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el plan que se dice de COI sl'ir ·ón. Con cargo á

usted no excuse este funrlam(~nto;y si algo más me

'icortlare lo noticiare ¡n'n ;Jiatam u l1le.

Esp'-ro qu as! lo cred y s_ rLJeh le su pobre

reo, su m lS rendido criadu, Q. S. 1\1. B. -Rajad
Echavarrfa.

Responde.-Señores de la C0misión.-EI Pro

curador de puures en 10 crimin,d, por Id d... fensd del

reo Rafdel eh l\'arrÍl, preso pn e t3. real c.árc I por

imputársele CfJrnpliLidatl en los sucesos de b noche

del veinte y si.-te de D( viembre último, oigo; que

se me ha dado translado de Id acu. "ción fi<;cétl hecha

en esta caus, y, sin cm b Ir';0 L!t: lo q uc en ella se

expone, se h,1.I1 de servir V. S. S. tlecl.lrar á mi

parte inocente.

El terrib'e aparato de una causa criminal seguida

por conspiración contra las primeras p,.rsonas del

Gobierno: 11 nO\'l-d,\d de UD delito de que la histo

na de Chile no n ¡O ha ofreciJo hast h y un solo

ejemplo; y la sorpresa que ha causaL!, yer acusados

á individuos de la más alta gerarquía, tienen en

espectación á un millún de hombres que convertida

su atención á V. SS. esperan de su clecisiún el éxito

de UD suceso tan notable. En estas circ 1I1stancias

temblarla el infeliz que, justa Ó injust"amente, se

hallase mezclado en la causa si no contase con la

rectitud de sus jueces, que le hace estar seguro que
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la voz de la inocencia debe llegar hasta el adorable

trono de la ju ticia, para recil;>ir allí la protección

que le es debida y ser examinados los fuertes dere·

chos del hombre con la consideración que se mere·

ceno El asesino, el traidor y el menos preciador de

la terrible r soberdna voz que le ordena respetar el

sagrado carácter de la Magistratura en el primero
de sus conciudadanos, forma un todo acreedor á los
más sensihles suplicio; pero el inocente, confundi­

do injustamente con el reo alevoso y expuesto á
sacrificar el precioso bien de su vida, son objetos

tan interesantes que exigen toda la atención y am­

paro que desee dispensarle el juez en virtud de su

augusto ministerio.
Entre todas las personas que acusa el Ministerio

Fiscal, ninguna puede glorificarse de hallarse mas

sin culpa que mi parte: y el proceso solo presenta

luces de su inocencia. U n solo testigo del sumario

no le acusa, ni aún le nombra y sin convicciones,

sIn confesión ¡.Jropia de su delito y aún sin presun­

ciones en su contra, capaces de fijar la considera­

ción de les jueces: no tiene más crimen que haber
acompañado, en fuaza de un engaño, á dos de los

que se dicen conjurados; ¡.Jero sin conocerlos, sin

saber la menor cosa acerca de Id conspiración y sin

que hubiesen fundamentos para que la sospechase.

Los hechos relativos á nuestro reo y de que debe

resultar su defensa son los siguientes: mi parte ha-



DE NOVIEMBRE DE 1811

bla acompañado de orden de su amo el doctor don

Juan José Echeverría, en el año de ochocientos diez

á don José Antonio H lici en un viaje que este

hizo á Illapel y Cnq\limbo. Habiendo lleg~do de

esta expedición y separádose poco después del ser­

vicio de su amo, le manifestó á Huici quP, estando

desocupado, siempre que se le ofrecip e algún viaje

al campo lo tuviese presente para llevarlo consigo

y proporcionarle este lucro: que ya tenía probada

su conducta en estas mismas t'xpediciones y que en

las circunstancias actuales en que deLla satisfacer á

su amo el precio ele su libertad le haría en ello un

considerable beneficio. Dun José A nlon io le pro­

metió no olvidarlo. El mismo Ji..! veinte y siete de

noviembre á las nueve de la mallana f!;lSÓ á la pul.

pería de mi parte, en Id calle de <ln Dit'go y. ha­

ciéndole llamar de otras oficinas de h crlsa donde

se hallabl a ·tu llmen,e entendiendo en 11' gocio de

su ejercicio, le dijo: IIlengo qlle salir á un viaje hoy

y necesito que tú me acol11 fJañes. Vé á 1.1s ( raciones

á casa, que de allí saldremos y el vj"je te podrá re­

portar cincuentil pesl s 11 ¿Quién podría peruadirse

que este era un convite á una expedición delincuen­

te! Chavarría naell sospechó ni h"bí,l mérito para

ello. Creyó q le en los actualt>s a b )rotos de la ciu­

dad querríd Huici salir á alguna h lci ... nd 1 vecina,

como lo hrlblan verificado tJntas frtmilias, ó que se

le ofrecería algún negocio de import Incia. En esa
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tard~ se pre¡ arn para un viaje. Sus hijos y mujer
le acamo hn res a y le ponen pan y lo necI'sario

rara un camino. El mismo ayuda á e~tos prepara­

tivos y al ponerse bre su 3\'ío de montar un tra­

buca sin llave, reconvenido de que era inútil lo

lIe\'ase cuando de nada le po ría servir, res[Jon lió

"en e' c.lmpo flacas ocasiones se llega á hacer uso
de estas armas, pues con sola su vista se aterran

los salteadore~", A h hora convenida se dirigi6 con

estos preparativo á la casa de H uici y presentán­

dosele l... dijo éste "sigue á mi herman,) José Do­

mingo y aguárdame con él que ya yo voy", Mi

parte no tenIa sati~f:cción con don José Domingo,

ni jamás le había tratado; pero ¿r¡ué debL! receJar

de una persona de su ciase, ni qué deola desconfiar

de un hermano de su patrón púr cuya orden le se­

guí I? Al salir d la casa le preguntó don José Du­

mingo si llevaba armas y contestándole Chavarrla

qu~ un trabuco descompue to, le entregó aquel un

p Ir cargados. U n hombre firmemente persuadido

de qu . alían al campo y por la noche no le debla

extr ñar que le diesen arm IS para que llevase, De

allí se encaminaron al Pu nte, á la himba, á la

Plaz 1, á lo Taj IInare , y úllimanwnte al paso d.,.1

rÍ'J. Com mi pdrte j mlás halA hlolado á don José

D mingo, como las personas de ínfima condición en
nut tro país y especialmente los esclavos, están he­

chos á guardar un prufun,lo respeto á la gente de
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clase, tallto mayor cuanto mel" .; tralu tienen; Con o

su miseldble educación, su falt.l de '·xpresion. r y

las ide 15 b:,jas y sensibles con que se han CI ¡<.do,

les alejan .lún ele aquella sati fdccione~que no d. s­

dicen del re peto debidü á un amo; } cr mn á tr o

se agregó verlo conversando con otra ,ersona de

distinción y en secrtto, no tuvo valor V ra pregun­

tarle á dónde se elirigh, ni cuál era el rl,.·stinn de

su viaje, porque creyó que para esta~ pregul.t " se

n cesitaba intimidad y satisfacl.ión. Siguió los 1 lS05

de Huici y en los diversos lugares á que llegaban

no se le ocurrió otra cosa que lo mismo que les oyó

decir, esto es, que esperetban á otras [Jersonas de

dunde infirió que estas debla n s.-r compañeras en

el viaje y que sin duda los pasos que daban pran en

su solicitud.

Todo esto es tan natural que, Slll'Ut':sto 103 ante

cedentes que tenia Echavarrla, al hombre más sus­

plcaz y de mayor penetración no pudo ocurrlrsele

otra CO~,t, Vió que tardlba don Ju~é Antonio; que

ninguna otra persona venia y que la salida ~e de

moraba, pt.ro no se atre\·ió á sep-uarse pnrqué t ­

davía permanecla alll don Jusé Duming-. CGn

quién debía <lguard,tr á su hermano; y a~í es que

St lo trató de retirarse cuando el mismo don J usé

Domingo lo verificó.

1\1 i parte nada sabL de la conspiración meditada:

así lo tiene jurado )r contra esta verdad no hay en el
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proceso sino la presunción de haberle encontradocon

Huid y don Francisco Formas. En efecto ¿quién.

por poca práctica que tenga del mundn, podía per,

suadirse que en un negocio de esta naturaleza, en

que sólo se han encontrado implicadas personas del

más alto rango, tuviesen sus autores confianzas é

Introdujesen en él á un infeliz esclavo, sin respe­

tos, sin convicciones y sin facultade,. Chavarría no

ha tratado ni conocid á los inic.iados en la conspi.

racion, sIno á don José Antonio Huici. á quién

no vió en toda la noche del veinte y siete desde

que se le presentó á las oraciones. Nada de lo que

acaeció aquella noche pudo Inducirlo á sospechar

de un delito y mucho menos de lIna conspiración y
crimen extraordin<lrio y sin ejempl:1f; por consi­

guiente. si Él no tenía noticia anterior Je la conspi­

ración; si solo se le convidó para un vi je; si á este

objeto se condujo hasta el último momento y si en

toda aquella noche no observó c.osa que le diese

m tivo para ptesumir un delito y ni aún para cretr

que se le había convidado con otro de tino que t·l

viaj~, es cierto que este hombre no tipne culpa.

La débil presunción que result.l de haberle en,

contrado armado, y en comp~ñía de personas á
quiénes se les ha acusado de cómplicps. queda des.

vanecida con los ht'chos expuestos y l.~ fl'ga de los

Huici, que acaso ha envuelto en tinieblas muchos

de los que deblan constar en el proceso, á nadie
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ha perjudicado má" que á mi parte cuya inocencia

hadan brillar las declaraciones de aquell s n~os. En

el escrupuloso examen de todos los que han podido

saber aún las circunstancias más pf'qw-ñ IS de la

conspiración, ni un solo testigo loca á Chanrría y

su nombre en todo ese dilatado proceso de

ningún otro es proferido que por 1:1 mismo reo,

quién en sus declaraciones, can los sencillos con­

vencimientos que únicélmpnte usa la naturaleza para

caracterizar la verdad y la inocencia, manifi ...sta que

no es delincupnte á pesar de los estrf'chísimos caro

gas y prt-guntas, q le fundados los jueces en las

sospechas q lIe recalan sobre él le h -In hpcho dos

veces. El Ministerio Fiscal confiesa llanamente en

su acu~aclón que de los autos no resulta convicción

del delito Este es preciqmente el caso en que de·
be ser absuelto el reo según la prinwra, titulo ca·

torce, parto t('rcera, porque nada se le ha pn,bado.

Al hombre á quién ni su concit-ncia, ni la de otros

acusan de un crImen no se le debe imponer pena

porque esto sed.-l el chnque rnás horroroso con los

sagraclos principios del derecho natur 1y snia cas~

tigar el d",lite en quién no lo ha cometido. La ley

séptima, titulo treinta y uno, parto sét,tima dice ex~

presamente: "á los (acedares de lo it'rros d .. que

son acusados ante los judgadures, deben dar f ella

despué que les fuere probado Ó después que les

fuere conocido de ellos en juicio."
TOMO xx
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Es imposible atinar con el mérito que ha podio

do h,lllar el Iinisterio Fiscal para acusar á mi par­

te. En su vi ta de fojas, expuso que para poder

fun lar su acusación era necesario se le hiciesen

lo' c Irgos que allí expresó, sin duda [Jorque cono­

ció que el proceso no le convenLÍd de criminalidad.

Los cargos erar: los siguientes: "desde q'Jé horas

S" j JOlÓ con los Huici y cómo desde esta hasta en

11 que fué pre o nu tuvo sospecha de la citación y

pa,o en que andaba fuesen pard alglln hecho de

grAve lA i Y precisamente de ase, inato en vista de

h dlar~e tan armado y á más h lbiélldole ofrel.id o

cin uenta pesos, rtemo Si oyénJoles h tblar en se

cn:to á lus que acompañaban no tuvo sospeLh. y

mue ho más en sitios tan excusados." E 1105 apare·

cen r,.spuestos ¡.;Ienamt lite á f..jds, en su segunda

decllr ción, que ratifica la primera, sin que en teda

la serio' de hechos y dichos que asienta se le note

I má> I gerd contrariedad, circlInst Incia que pido

á V ..;. '. tellg lf1 muy presf"'nte. Pune en fin su aCll­

s. ón el 1inisterio á fojas, y principid diciendo

ingt'n'Jamente, que Ch.ivarrLI está incpnfeso y que

del IJr. ceso nQ re ulta convicto. Prosigue queján­

dus,. de que la Comisión no hizo á 1'"15 reos los car­

g' que anunció en su anterior vista, lo que debe

e It r d,.rse respecto de los o ros porque se le hicie­

rOl d ni parte, como ya se ha visto, y últimamen­

te aña le que el crimen que tan t1aramente se argu,
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ye á Chavarría es gravísimo y de traición. Sin duda

l>e olvidó el Ministerio que acababa de exponer que

'ni parte nada había conft"sado, ni se le había con­

ven ... ido porque de utro modo no puedo persu;¡dir­

mt.> tan chocante petición de principio. Al reo in­

conft"so é inconvicto, no se le arguye, ni cidra, ni

obscuramente de delito, como que es inocente, y la

ley le reputa por tal y si él es inocente no debe

aplicársele la pena de la ley tercera, título veinte y

siete p Irte sépti!TIa á que le condena la F Isca\{a.

Pero si el Ministerio ha juzgrtdo sufi.:iente la

presunción que puede traer haberl/' sorprendido,

armado yen consorcio de don jOl>é Dumillgo Hui.

ci y dun Francisco Formas, ,Iunque no hace mérito

de ella, y si á pesar de que Chavdrría ha manifes­

tado que este suceso es incapaz de argü,rle como

plicidad por los motivos qlle he referido, con todo

qui re h,¡cer que su vida, el bien más precioso de

los mortales. ceda á esas ligt"rbimas sospeLhas. Será

precl. o rec(,rdar el t"xprt'SO tenor de varias de nues­

tras leyt" : "criminal pleyto (dice 1.1 ley doce, titulo

catorce, parte tercera) que st"a movida contra algu­

no en manera de aLusac.ión Ó lIe riepto, deve ser

provado ablertamellte por te- t1g0' Ó por cartas, Ó

por cunociencia del acu~atl(), é nun por so 'pechas

tan solarnl nt... Ca derecha (osa t" que el pi itoque

es nllJ\- ¡,lo contra la pt"rsona ti ... I honw ú cuntra su

fama que sea probado e aberiguado pur pruebas
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claras como la luz en que non venga ninguna dubda.

E por ende fallaron los sabios antiguos en tal raz6n

como esta é digeron que más santa cosa hera de

quitar al home culpado, contra quien non puede

fallar el ]uogador prueba c:ierta é manifi ... sta, que

dar juicio contra, magüer fdl1asen por señales al­

gunas so pecha contra él".
La éptima, título treinta y UIlO parte séptima dice

"non se deven los] udgddores rebatar á dar pena

á ninguno por sospechas nin por señdles, nin por

presunciones', ¿Peroc6mopodría yo rderir todas las

leyes que asientan estos princif.lios en que se halla

recopilado todo el si~tema criminal?

Sin embugo, yo haría un gran agravio á la jl'S­

ticia de mi parte en suponf'r que hiiy en su causa

presunciones capaces de il,fluir en el concepto ju­

dicial.

Es verdad que ninguno podrá persuadirse que

los Huici lIf'vasen con igo ¿ Chavarrla sin algún

destino: p"'ro también es cierto que sea cu<l1 fuese

el verdadero objeto para que lo convidaron, mi par­

te lo ignor6 y si él fué criminal solo puede per­

judicar á los que lo sabldn y n6 al ignorante que,

citado para ulla expecJici6n inocente y preparado

para ell;.! con el mayor candor, no tuvo otro delito

que su pronta obsecuencia en st'rvir á un hombre

á quien estaba agradecido y que lisonje, ba sus

esperanzas COIl proporcionarle una recompel1za, que
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jdmás pudo mirar como premio de la iniquidad
sino comu ju;ta renumeración de su trabajo en el
viajP á que le hicieron creer le solicitaba.

Como la conspiración hasta ahora solo ha pre­

sentado una escena pueril, en que sus autores, muo

dando planes, días y personas sin la menor combi~

nación entre sí, han manifestado los impotentes

esfuerzos de que es capaz el orgullo de unos jóvenes

exaltados y que por la naturaleza de su proyecto

no pOtlri.t1l encontrar auxili;,¡uores, es naturalísimo

creer que no teniendo un plan formal. ni aún

designadas las personas de que debian valerse en

el acto de alJresar ó asesinar al sujeto que ace.

chaban, trataron de asociarse con otros individuos

sin comunicarles de antemano su intento por la

desc nhanza que era n-guiar les a istiese, sirviesen

para aumentar el número de los agresores y aterrar

con él á la persona á quien dirigídn el golpe y su­

ponían desprevenida, contando con que en el mo­

mento de la agresión les ayudarían los convidados,

ya pllrque creyesen fácil hacerlos entrar en sus mi·

ras tomándolos de sorpresa, ó ya porque tuviesen

fraguado algún otro pretexto con que alusinarlos

ó ocultándoles su verdadero designio.

De los infelices á que tocó la suerte ser con vi"

dados fué uno mi parte á quien con la más primo.

rosa maestría supieron hacer EU compañero aquella

noche, bajo el pretexto de un viaje al campo á que
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entendieron no podda nf'~arsp, upuesta la p"tición

que anteriormente les tenIa h cha de servirles en

igu,¡l expedición A~l(lrga, Bt'rgllt'cio, don Rlmón

Formas el m<l)'ordomo de Lur<lín, f'tc., á quit'nes

al principio e presumió culpables y hoy nadie duda

de u inoct'nci<l fut'ron del mismo modo de tinados

á e te convitp, st'gún dt'c1rlra el capitan luñ 1Z se

lo comunicó Huici; y es prt- umihle qu don José

Antonio que anduvo en la noch ... del 20 ocup Ido en

buscarlo, ó no los encontró Ó no se le ocurrió un

pretexto tan prim roso p,Ha conducirlos consigo.

So'o m~ frllta concluir hrlciendo prt'sentt' á V. S.

S. el heLho que en mi concepto decide más con·

vinct'ntpmente dI' 1<1 justiLi 1 de mi parle. Chiivarda

(según lo anuncia el mismo en su esq\lela que en

debidd forma presento en donde se pide esclrlrezca

este hecho) sufrió Id noche del veinte y siete el lan~

ce má, doloroso y terrible de su vida. Se le intimó

sentencia de muerte y se le previno que debla eje­

cutarse dentro de tres horas, sin que pudiera salvar­

se SIllO confesando lo que hubiese visto y supiese

sobre la con p;ración. E~te paso dolorísimo, supe,

rior á la cLlt'stión más cruel y que es capaz de ha·

cer descubrir los senos más ocultos del corazón con

el dulce aliciente de salvar su existencia, no sacó

de mi parte más confesión que la que tenIa ya
hecha.

Sobrecogidas, absortas y transportados todas las
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facultades s~nsitivas y racion;.¡les, ell1pleadils en el

gran combate de pasiones qu~ l'xita aquel duro

mnmentIJ, er.l impl)~ible que 11" qut'd. sen r fl x o.

nes p,¡ra o 'ultar lo que p) Iri<t saber; y i en quel

lance en qut:: 1I n lturilcz 1 imp-.;Ie <11 h,) nbrt: á ha·

Cl:r toJos lus e!>f 'erzos para libprtarse de un 1 pt'na

presPnle y ;¡trucísilllcl, nadd añ, lió. ni cunf'~ó PS

esta sin du la 1.1 pru.-bl más dicidldd de su ino( pn­

cia, como lo es taml/én no haber sitio inie ajo

por el testimoniu dI' uno solo de lo qu¡., han tendo

11' ticia J,> I i cOl1spirlción y q JI" h 111 lecli-lrt lo.

i 1m s g,·neros,.¡s; Cnl1lp,1 l.. c('os Je 1I illocencia

y ten"'¡ 1,\ dukt' g'orid dI' m,lIlifestrtr á un millon de

hombres que á pe ar de las sospechls y d ... 1,1 acu­

sación q'le exige se contiene á un suplicio que h,.¡ce

extrenw er los cor zones y qlJe touos mlri-ln con

dolor' ,beis cons p rV<1r 11 vi Id, el Úllico bien que ha

goz .do, á un inft'liz á quien solo su dt'~gracid ha

hech 1 apart'cer cul~nble. Y tú, ilu.,tre SI mor", del

legislador más ~dbio. recordad á mis jueres que han

nacido profesan lo y admir IIldo vuestras leyes,

aquel principio "jueces son hombres buenos, pues­

tos para hacer ju'>ticia, escarmentar los malhecho­

res y prott'ger la inocencia".

A V. S. S. suplico se sirvan determinar como

dejo pedido, etc. -juan josé Salltzbtíi'iez.
Santiago. y enero 29 de ISI2.-Autos. -(Hay

tres rúbricas).-Rebolleda.
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En treinta de dicho hice saber el anterior decre·

to á don Juan José Santibáñez. doy fe. - Rtbolleda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, de que doy fe.

-Rtbo//t'da.
Señures Comisionados.-EI Promotor de pobres

en lo criminal. por don Francisco Formas acusado
en la causa del veinte y siete de noviembre, como

ml'j Jr procede, digo: que ella está recibldd á prue­

ba y mi reo no necesitaba de otra que la del tor~

mento que padeció en la noche del veinte y nueve

en el cuartel de Granaderos. Pero sienuo tan no·

torio este hecho que nadie de toda la ciudad lo duda,

si V. S. S. no creen precisa su constdncia en el

proceso cuando en ella fuuda la defensa, renuncio

desde lueg-o la prueba para que, asentada la certe·

za de aqllel hecho, se resuelva el juicio ddlnitiva­
mente. Así.

A V. S. S. suplico en justicia, etc.-/uan José
Sallltbtf1iez.

Santiago y enero 29 de 1812.-No habiendo

con tancia en el proceso del hecho que esta parte

refiere, haga su diligencia como mejor le convenga

en el término que resta de prueba.-(Hay tres rúo

bricas). - R ebol/eda.

En treinta de dicho hice saber el decreto de la

vuelta á don Juan José Santibañez. - Rebo/leda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, crimen, doy

fe. - Rebolleda.



DE NOVIEMBRE DE 1811

Señores de la Comisión. - Doña Rosa Patiño,
madre de don Francisco Furmas y por su represen­

tación, digo: que si ndo la prisión para seguridad se
ha convertido en p na para mi .desgraciddu hijo: él

habitó en el principio en un cuarto tan obscuro co­

mo asqueroso é infecto ele bichos por lo que e sacó

al siguiente que, aunque sin aquellas cualidCldes, es

un páramo descubierto á todos aires: el estado

agravado de su salud, la humanidad desnuda re~la,

man que conciliada su seguridad no se expunga su

existencia por ella.

A V. S. S. ruego se sirva mandar trasladarlo á

la pieza que ocupó el doctor Argomedo, que hoy

se halla sin destino, comu es justicia, etc.-Rosa

Patziío.
Santiago, 30 de enero de 1812. - Trasládese a

este reo por el alcaide á la pieza inmediata bdjo la

misma custodia y seguridad de su persona y no ha

lugar á la que solicita.-(Hay tres rúbrzcas).-Re­

bol/eda.
En dicho dfa hice saber el anterior decreto á do­

ña Rosa Patiño, doy fe.-Rebol/eda.
En el mismo al alcaide de la real cárcel, de que

doy fe.-Rebolleda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, de que doy fe.

-Rebo!!eda.

Señores de la Comisión. - El Procurador de po­

bres en lo criminal por la defensa del reo Rafael
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eh Ivarrh, pre o en esta real cárcel por imputársele

cornpliLltl.ld en la conjur'lcióll contr.1 los st-ñores

e Irr,.r,l como mejor proced 1, digo: que 1St I C usa

Sf' h 1111 re ·ibid I á prueba con el término de doce

díolS y todos cargos y h .bi,.nJo yo alega lo en lel de·

fen.,l de mi parte uno Ú otro h ... \.ho que 110 se halla

esclrlrecid en el proceso, suplico á V. S. que en

ca. o que 'e juzgue de absoluta nece.,iJ Id su prueba

se in'a admitirme la que ofrez'o al tt'nor del inte­

rrogo torio iguiente. en illteiig .... llcia que evacuada

e ta di j(y(·ncil renuncio tildo el tiempl) re.tante ca

mo In h,.¡n heeho los demas reos,

Prirn,.rolmente: por el conocimiellto de las p;lr­

tes, noticia de la causa y generales de la ley, di·

g.m, t-tc.

2 o Itt:'m. Digan si mi parte acompaiió " don

Antonio Huici en un vIaje que hizo á III>lpel y Co­

qlJimbo y si, habiendo IlegaJo de esta expetlición,

le hiZO presente mi parte que, si alglllla ocasión se

le ofrecía algún viaje al cclmpo, lo llevase consigo

en calidld de arriero y. i sanen que don José An­

tonio prometió hacerlo así. DiKan, etc.

3. 0 1temo Si saben que el día veinte y siete de

noviembre último á las nueve de la mañan;¡, pasó

dicho don José Antonio á la pulpería de mi parte

en la calle de dn Diego y, haciéndole llamar de

otras oficinas de la casa donde se hallaba actualmen.

te formando mercados de grasa, le dijo: ('tengo que
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salir á un viaie hoy y nt'cesi1o qllP tú me acomp'l.ñ~s,

vé á la<; oraciones á cas;.,¡, y, al salir, añildió; el viaje

podrá repunane cincuenta pesos". Digan, etc.

4. 0 I tt"m. Digan: si vieron Ó soIben que mi parte

se preparó en 1.\ tarde de ese dI \ pdra un,,- expedi·

cion al campo: si hizo) yesca y aC(jl11odó piln pn sus

alforjas, con otros preparativos de viaje. Digan,

etc.

SO Itf'm. Si oyeron qlle al tiempo de acomodar

sobre su avlo ti montar una pistola descompue ta,

reconv ... niJo sobre que era inútil la llevasp por t'ste

defecto, rt'spontlió: en el campo pocas oca"illlws se

hacen uso de estas armas, pues con sólo verlas se

aterran los salteadores, digan;

6,0 1, m. Si s"ben qlle mi parte no tpní 1 satis.

facción ni trdto con don José Domingo Huid, rii­
gan;

7 o ftem. Si sahen y les consta que no conocía

á don Francisro Formas, digan, etc.

8. 0 Item, digan si les consta, asi por experiencia

propia como por pública fama entre todos lo que

conocen á Echavarría, que éste es de un carácter

suave, de bupna Indole, moderado, res~¡etuoso, y si

es cieno que jamás se ha oído decir de él la menor

cosa que acrimine su conducta, digan, etc.

9. 0 Item. De público y notorio, pública voz y
fama.

Por tanto:
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A V. S S. suplico se sirvan proveer como dejo
pedido: es justicia, etc. -luan losé Sanúbtf1iez.­
Santiago, 30 de enero de 1812.-Por presentado el
interrogatorio, á su tenor eX-tmlnense los testigos
que esta parte pre entare en el término que resta
de prueba y se comete.-( H<1Y tres rúbrzCas).­
Ante mí, Rebolltda.

En dicho díd hice saber el anterior decreto á don

José Santibáñez doy fe.-Reb,>lleda.
En ti mismo al l\linisterio Fiscal, doy fe,-RebQ·

Ileda.

En treinta y uno de ¿icho, la parte, para la in·
formación que ha ofrecido dar, presentó flor testigo

á don José Pasos, natural de esta ciudad, á quien

recibí juramento, que lo hizo en toda forma de de­
recho, b<ljo del cual prometió decir verdad de lo

que supiese y se le preguntare y siéndolo al tenor

del interrogatorio presentado, dijo:
A la primera pregunta: que tiene conocimiento

del reo Rafdel Chavarría, noticia de su causa y no

le tocan las generales de la ley, y responde.
A la segunda, que como ahora ocho meses en·

contró en las casas de San Ignacio, camino de Co~

quimbo y otros puntos á Rafdel Chavarría, acompa­

ñando en calidad de arriero á don José Antonio
Huici, con quienes estuvo el declarante, ese mismo

dla, comiendo en el referido lugar de San Ignacio
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y que también le consta haberse ofrecido el rf'feri­

do Chavarrfa al citado Huici para acompañarlo

siempre ¡¡\ campo en calidad de arriero, cuya oferta

la recibi6 cariños¡¡ment(> el citado Huici á presencia

del que declara y responde.

A la tercera, que ignora esta pregun~a y res.,

ponde.

A la cuarta, que sabe y le consta el contenido de

esta pregunta, porque. h¡¡biendo llegado la tarde

que se cita á \d casa de R~f<lel Chavarrl~.se prepa­

raba éste haciendo yesca y aconl')d<l ndo coca v í en

las alforjas, con otros indicantes de viaje, por lo

que le pregunt6 el declar<lllle el motivo de aquella

prevenci6n y le contl"stó que tal vez fuese su viaje

á Illapel 6 á Coquirnbo I'u(>s lo hauía citado para

este eff:'cto su patrón H uici y responde.

A la quinta, q"e es cinto el pasaje de la pistola

porque el declarante fué quien le hizo la recon­

venci6n sobre lo inútil de aquella arma y res~

ponde.
A la sexta, que la ignora y responde.

A la éptima. que cree que Chavarrfa no conocie·

se á don Francislo F(JJ nldS y responde.

A la octava, que con motivo de conocer mucho

tiempo hace á R .f<le! Chavarría sabe y le c lista su

buena conducta y las calidades de que habla le pre­

gunta y responde.
A la novena y última, que lo lleva dicho y de-
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c1arado es la verdad, so cargo del juramento hecho

en que se ratificó habienJo leído esta su Jeclara­

ción; que es de edad de treinta y seis años y
firmó, de que do}' fe-!osé Pasos.-Ante mi, Ra­
món RUlZ de Rcbolüda, e~criballo público.

En el mismo dla, continuando la part su prueba,

presentó por testigo á Juan FrancIsco Toro, natu­

ral de e ta ciudad, de quien recibí juranlt'llto que

lo hizo en toda forma de derecho, b;.¡jo del cual

prometió decir verdcld de Jo que supiese y se le
preguntase y siéndolo al tenor uel interrogatorio

presentado, dijo:
A la primera pregunta, que conoce al reo R,lfael

Chavarría, tiene noticia de la causa y no le tocan

las generales de la ley y responde.

A la s{'gunda, que sabe, pe rque se lo contó el

reo C.havarrla, que ahora meses acomp,iñó en cali­

ddd de arriero para lllapel y Coquimbo á don José

Antonio H uici y lo demás de la pregunta lo igno­

ra y re:fJonde.

A la tercera, que la tarde dpl dí.J. que se cita,

habiendo llegado á la casa de Ch.IVdrrí,1 yencon­

trándo o acomodando cocaví en una alff)rjas, le

preguntó si aquel era viajl~ y pila dónde y le con­

testó qlJe no sabLt si sería á Coquimbo ó Copiapó;

pero q e st'guramente seríd lej )s porqup unos pa.~

trones le hauÍan ofrecido cincuenta pesos por el



DE NOVILMBRK DF 1811

viaje á los cuales no nombró y lo demás de la pre­

gunta lo ignora y responde:
A la (UMta, qlle se refiere á lo que tiene dicho

en la anterior y responde.

A la quinta, Ill:' la ignora y responde.

A la sextet, que también la ignor<l y responde.

A 1<1. sé )tim,l, qu'" tdmpoco la sabe y respunde.

A la octaVrl, que le consta las buenas calidades

de Retflel ChavarrL.I, según expresa la pregunta y
responde.

A la novena, y última, que lo dicho es la verdld,

se cargó del juramento que hecho tiene, en que se

rdificó siéndolo leído esta su declar<1ción; que es

te verdad de veinte y dos años y Id firmó, de que

doy fe.-!ztll1Z Francisco Toro. - Ante mí, Ramón

Ruzz de Rebolteda, escribano público,

En el propio día, y para el mismo efecto, la par·

te presentó pur testigo á don C:lrlos a\'arrett', veci.

no de e ta ciudad, de quien recibí jurdlllento, que

lo hizo en toda forma de dcreLho, bajo del cual

prometió decir verdad d~ lo que supiese)' e le

preguntare y siéndolo al tenor dd interrog ltorio

presentado, dijo:
A la prilll<'r<l, que conoce á Rafael Chavarría,

tiene noticia de Id causa, y no le tocan las genera­

les de la ley y r~sp()nde.
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A la segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y

séptima, que las ignora y responde.
A la octava, que con motivo de ser la madre del

reo Chwarrla su esclava, tiene conocimiento de él

y sabp ser de buena conducta, humilde y otras bue

nas cu lidades y responde.
A la novena que lo que lleva dicho y declarado

es la vf'rdad, so cargo del jurampnto que hecho tie·

ne, en que se afirmó y rallficó siéndole leida esta

su decl¡.¡ración; que es de edad de treinta y cuatro

años y firmó. de que doy ft'.-Carl"s A lvanz de
Toledo y N avarrete.-A n te mí, R am61Z ](uzz de

Rebul!t'dll, eSCribano público.

Do)' fe, la necesaria en derpcho, haber expuesto

la parte dd reo Rafael Ch~varrlrl, no tener otros

testigos que los tres que drja presrntados y para

que conste la agrego, poniendo la presente di igen­

cia, en S;¡ntiago febrero tres de mil ochocientos

doce.-Rtbolitda.

Santi;¡go y enero 14 de 1812.-Habiendo llega

do ¡¡hora á noticia de la ComiSión, que el cabo de

alguacill s don Juan AILiro, al tiempo de la prisión

de don Francisco Formas, observó lIev<lba ¡¡rmas

de fuego, cítt'sele para qlle, á las seis de la tarde de

este día, comparezca á dar su declaración sobre lo

que s:Jpiere en el caso y lo demás que se le pre-
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En el mismo día, mes y año, compareci6 el cabo
de alguaciles don Juan Alfara á efecto de dar su
declaración en conformidad de lo mandado y, ha~

biéndole recibido juramento, que lo hizo por Dios
Nuestro Señor y esta señal de cruz, prometió decir

verdad de lo que supiese y le fuese preguntado y,
siéndolo sobre si sabe quién apres6 á don Francis

ca Formas, á qué horas de la noche, si fué sorpren­

dido con armas en las manos y de qué clase fueron

estas y en donde existen, dijo: que en la noche del
veinte y siete, andando por la calle de Santo Do­

mingo arriba en busca de la patrulla del señor al­

calde don Joaqllln Roddguez, al volver para abajo

en la misma calle, poco más de las once de la noche

del día veintisiete de noviembre del año pr6ximo

pasado de mil ochocientos once, al desembocar la

calle que viene del do por la casa de don Manuel

Salas se estrelló con el declarante y su caballo un

hombre montado así mismo que venia en carrera y

cay6 allí con caballo y todo: le vió á beneficio de

la luna relumbrar una arma que traía en la mano,

la que no sabe si sería una pistola, que saltó y vi6

y recogió del suelo el declarante; que en este acto

(?) cayó sobre él el señor comandante de artillería

don Luis Carrera, á tiempo que habia ganado á la

casa de don Vicente Ovalle, y como el declarante

lo siguiera hasta el patio de dicha casa y que se

entró á un cuarto de él, llegó el dicho señor don
TOMO XX '9
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Luis y lo descubri6 debajo de un colch6n: que vl6
así mismo que dicho hombre le tir6 otra pistola en
el reg zo de una criada que estaba en el mismo
cuarto: que cuando sacaron á dicho hombre del
cuarto lo vi6 y reconoci6 que era don Francisco
Formas: que después de dos 6 tres días, con motivo
de haberle dado parte que el reo don Francisco
Formas tiró otra pistola, lo envi6 al declarante á
recojerla del poder de dicha criada y en efecto la

recogió después de muchos viajes y diligencias.
Preguntado si conoce á dicha cri..lda y si viéndola

la conocería responde: que ignora su nombre. que
la conoce de vista y que. poniéndosela por delante
6 buscándola, no tiene duda que declarará ser la
misma que vi6 en el cuarto y de quien recogi6 dicha

pistola.

Preguntado á quien entreg6 la otra pistola que
recogiú en la calle. y si ésta era hermana de la que
halló en poder de la criada, y si viéndolas las cono·
cerh y podría declarar de su identidad 6 si son las
mismas encontradas en poder dtl reo, dijo: que no

tiene duda que las conoce y poniéndoselas á la vista
dirá si son 6 nó las mismas de que se ha hablado

antes: que una y otra pistolas entreg6 al excelentí­
simo señor Presidente.

Preguntado si con motivo de haberse hallado
presente á la prisión de Formas vi6 tambien la de
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su compañero Rafael Chavarrla, si éste traía armas
consigo y de qué ciase eran, responde:

Que el declarante lo asegur6 de orden del mismo

señor Presidente, pues, teniéndolo este señor ata·
jada al dicho mulato Chavarría y atracado en la
puerta de un cuarto de la calle de don Manuel Sa­

las, lIeg6 el que declara y logr6 asegurarlo: que en·

tonces un mozo bodegonero, dueño de este cuarto
le sac6 al reo una pistola de la cinta y se la entreg6
al mismo señor Presidente.

Preguntado si conoce al tal bodegonero y sabe

su nombre y apellido responde: que lo conoce, que

sabe se apellida Gacitúa, pero ignora su nombre y

que no sabe más que lo que lleva dicho y declarado

que esta es la verdad, so cargo del juramento hecho

en que se afirm6 y ratific6 leída su declaración, que

es de edad de treinta y seis años, que no ha sido
seducido ni sobornado, ni intimidado, sino llamado

puramente en el día en que se le intim6 el decreto

á la Comisi6n, y firm6 esta diligencia actuada por

el juez de la comisi6n que la subscribe á virtud de

haber sido nombrado para ello, ante mi, de que doy

fe.-Iuan A ljal'o.-FcrlzáJldez.-Ante mí, Ramón
Ruiz de Rebol/eda, escribano público.

En quince días de dicho mes y año el señor ca"

misionado hizo comparecer ante sí á Juana Hidal­

go, parda, esclava de doña Josefa FonteciJIa, de
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quien recibí juramento, que lo hizo en toda forma de
derecho, y siéndolo sobre el suceso de la noche del
veinte y siete de noviembre, en la que, como á las
once de ella poco mas, entró al patio y cuarto que
la susodicha tiene de habitación en la casa de don
Vicente Ovalle, don Francisco Formas en ademán
de esconderse y de las armas que llevaba, dijo:

Que es cierto que en la noche del citado día

veinte y siete á la hora citada, hallárldose la decla­

rante en la puerta de su cuarto, ya próxima á ce­

rrar las puertas y recogerse, entró en él azorado un

hombre con poncho diciendo que lo escondiesen,

y en seguida detrás de él llegó el señor don Luis

Carrera, comandante del cuerpo de artillería, quien

preguntó á la que declara si había entrado á su
cuarto y le respondió que sí, que allí estaba escon­

dido, y habiéndole ordenado que saliese para afue·

ra con otra mujer ciega que la acompaña y sus

hijos, que estaban dormidos, obedeció, y cerrado

por el mismo señor don Luis la puerta con llave

en ese acto habiendo llegado otros hombres, abrió
el cuarto sacó de un brazo al que estaba escondi..
do entregándolo á don Juan Alfara,

Que por lo que oyó decir á todos los que se ha­

llaron presentes, supo que el tal hombre era don

Francisco Formas; con lo que cerró sus puertas y

se recogió la declarante: que no vió en el tiempo

de lo acaecido que dicho reo dejase armas, ni que
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las llevase cuando entró en su cuarto; pero que pa­
sado algunos dlas, destrastando el cuarto, vió y
tomó una arma de fuego debajo de un estrado y
que, sorprendida con este hallazgo y temiendo no
sucediese algún fracaso si la dejaba allí, la trans~

portó á la casa de enfrente de sus señoras Fonte­

cilla y la guardó en un esca parate, hasta que al
día siguiente, requerida por Jic ha Alfaro, se la en­

tregó en mano propia, habiéndole manifestado una
pistola ahora esta declaran te la reconoció y dijo:

que le parece que es una de las dos iguales que se
le han manifestado y que no tiene más que decla­
rar y la verdad, so cargo del juramento hecho en
que se ratificó leida su declaración, que es de edad

mayor de veinte y cinco, que no ha sido intimida­
da ni sobornada para esta declaración, que solo ha

hecho en obedecimiento del llamado que se le hizo,
no firmó por no saber, hízolo el señor comisionado,

de que doy fe.-Fernández.-Ante mI, Ram6n
Rutz de Rebolleda, escribano público.

En el propio dla, mes y año, el señor juez comi­

sionado hizo comparecer á su presencia á don Juan
José Oláez de Gacitúa, á quien por ante mI le fué
recibido juramento, que lo hizo por Dios Nuestro
Señor y una señal de cruz, bajo del cual prometió

decir verdad de lo que supiere y le fuere pregunta­

do, y siéndolo sobre el acaecimiento de la prisión
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que se hizo á un hombre en la calle de San Anto­
nio, cuadra de las casas de don Manuel Salas, en
un cuarto de la casa de don Vicente Ovalle. dijo:

Que hallándose en un cuarto de la casa de dicho
Ovalle, que tiene ocupado con leña enfrente de su
bodegón, como á las once ó más de la noche del
veinte y siete de noviembre último, llegó en carre·

ra el xcelendsimo señor Presidente don José Mi·
guel Carrera en seguimiento de un hombre y. ha­
biéndole atracado cerca del dicho cuarto, llamó al
declarante para que asegurase aquel hombre: y
contestando que lo metería en el cuarto de la leña,

en efecto lo introdujo i él Y se puso el declarante en
la puerta; que en este mismo acto vió á la luz de la
vela que tenIa en el cuarto, que dicho hombre botó

una pistola en la pila de leña, la que IUt'go tomó el
que declara y se puso con ella á la puerta en cus­
todia siguiendo la orden de dicho señor Presidente

hasta que, llegando al poco rato el señor don Luis
Carrera con el cabo de alguaciles don Juan Alfara,
lo aseguró éste con el ceñidor del reo y, habiéndolo
llevado, pasó el declarante;á las doce de esa misma
noche á entregar, como en efecto entregó, dicha
pistola en casa y en manos del señor Presidente',
que habiéndosele manifestado una pistola y pregun.
tado sI ella era la misma que botó el reo en la pila

de leña y tomó el declarante, como dicho es, la
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reconoció y respondió que no tenía duda ser la
mIsma.

Preguntado si tenía el reo otras armas y si lo

vió y reconoció, dijo: que vió al reo y conoció que

era un zambo grueso, alto y mozo; que vió unas

dos pistolas en la cabezada de la enjalma puesta en

un caballo, que todos dijeron all! ser el mismo

que traía montado el reo y fué llevado t;¡mbién con

él. y que es todo lo que sabe, y la verd- d, so car­

go del juramento en que se afirmó y rdtificó leida

su declaración, que es mayor de veinte y cinco

años, que no ha sido seducido. intimid'l.do, ni so·

bornado para esta declaración, que solo ha dado en

obedecimier.to del llamado que se le ha hel.ho y la

firmó con el juez comisionado, de que doy fe.­

Juan José Otáez de GaciMa.-Fernández.-Ante
mí. Ram6lt Ruiz de Rebo/leda, escribano público.

En el mismo día, mes y año el señor comisiona­

do, hizo comparecer ante sí al cabo de alguaciles

don Juan Alfara y por ante mí le recibió juramen,

to, que lo hizo por Dios N uestro Señor y una se·

ñal de cruz en toda forma de derecho, bajo del

cual prometió decir verdad de lo que supiese y se

le preguntare, y siéndolo sobre el reconocimiento

de tres armas de fuego que se le han manifestado

dijo: que las dos iguales de bronce y con bayone­

ta son las mismas que se recogieron á don Fran-
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cisco Formas, las que conoce muy bien el decla ...
rante, y la otra, la misma que se quitó al mulato
Rafael Chavarda y que esta' es la verdad, so car­
go del juramento hecho en qúe se ratificó, y firmó
con el señor comisionado, de que doy fe.-!ztan
Aljaro.-Ferflández.-Ante mi, Ramón RtÚZ de

Rebolleda, escribano público.
Santiago, 16 de enero de 1812.-Para el recono

cimiento de las pistolas que se han manifestado y
averiguación de su dominio, por h notoria incapa
cidad del reo, cítense los armeros de esta ciudad.­
(IIay tres rúbncas).-Rebolleda.

En dicho día hice saber el anterior decreto á don
Domingo Dueñas, titulado maestro mayor de ar­
meda de que doy fe.-Rebolleda.

En diez y siete del mismo al maestro Tomás
Ríos, del propio oficio, doy fe.-Rebol/eda.

En el mismo, al maestro BJrtolo Miranda, doy
fe.-Rebol/eda.

En el mismo al maestro José Lemus, doy fe.­
Reboileda.

Doy fe que habiendo comparecido los dichos
armeros al reconocimiento de las pistolas dijeron á
la presencia del señor conjuez don Manuel Fernán­

dez, no saber de quien puedan ser, ni haberlas vis­
to más que abara que se les manifestaron. Y para
que conste lo pongo por diligencia, que rubricó
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dicho señor en Santiago, fecha ut supra (Hay una
rúbrica).-Rebolteda.

Santiago y enero 28 de 1812.-No habiendo
comparecido hasta el día, el capitán don Diego
Lavaqui con el juego de pistolas que se le pidió
para su reconocimiento y declaración del reo Cha­

varda, notifíquesele comparezca á dar una declara­
ción en el día.-(Hay una rúbrica).-Ante mí, Re­
bolleda.

Do)' fe, la necesaria en derecho: que en este mis­
mo día de la anterior providencia el conjuez don
Manuel Fernández. acompañado de mi el escriba­
no, se constituyó al cuartel de San Pablo á efecto

de evacuar allí la declaración del capitán don Die­
go Lavaqui y por estar dicho oficial en actual dis·

ciplina y negada la entrada al cuartel, quedó sin
efecto lo mandado. Y para que conste lo pongo por
diligencia.-Rebolteda.

Santi~go, 20 de enero de 1812.-Cítese de nue­

vo al capitán don Diego Lavaqui para la declara~

ción decretada á la diez del día de mañana y se

tomará por el señor doctor don Pedro José Gonzá­
lez.-(Hay tres rúbrt'cas).-Ante mí, Rebolteda.

En dicho día mes y año y como á las once de la
noche, notifiqué é hice saber el decreto de la vuelta
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al capitán don Diego Lavaqui, quien me expuso se
hallaba licenciado para salir el siguiente dla al cam .

po con el fin de ir á visitar á su padre que se ha­

llaba gravemente enfermo; pero que estaría de

vuelta á las nueve ó diez de la noche del mismo día

y ocurriría a prestar su declaración. Y para que

conste Jo pJngo por diligencia, de que doy fe.­

Rebolleda.

Doy fe que habiendo encontrado en la mañana

de e te día al capitán don Diego Lavaqui, le cité

para las doce del mismo día, pasando aviso de ello

al señor don Pedro González para evacuar la de~

claracitSn pendiente, y para que asl conste lo pongo
por diligencia de mandado de dicho señor, en San­

tiayo y febrero primero de dicho año, de que doy

fe.-ReboLleda.

Santiago y febrero 1.0 de 181 2.-No habiendo

comparecido el capitán don Diego Lavaqui en las

repetidas citaciones que constan habérsele hecho

en su persona, para que evacue la declaración pen·
diente, se le apercibe por tercera y última compa­

rezca esta noche á las oraciones á la sala de la
Comisión.-(Hay tres rúbricas).-Ante mi, Rebo.
!leda.

En dicho dla hice saber el anterior auto á don
Diego Lavaqui, doy fe.-ReboLleda.
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En el referido dla, mes y año, el señor don Pe...
dro José González, habiendo comparecido el capi~

tán don Diego Lavaqui, le mandó hacer juramento

ante mí, que lo hizo en toda forma de derecho, po­

niendo la mano sobre la cruz de su espada, bajo
del cual prometió decir verdad de lo que supiere y

le fuere preguntado, y siéndolo sobre el juego de

pistolas que se le mandaron traer á la vista para su

reconocimiento por el decreto de veinte y ocho de
enero anterior, dijo·

Que con motivo de que dichas pistolas las trae
consigo don Marcial Lavaqlli, su hermano, que se

halla en el lugar de las Juntas de Mataquita, no lo

ha verificado, sin embargo de haber escrito á dicho

su hermano pidiéildoJe las referidas pistolas; que

estas son las mismas que se encontraron al criado

Rafael Chavarría la noche del veinte y siete de

noviembre, porque habiéndoselas mandado al de­

clarante el señor Presidente en ocasión que se ha­

llaba de guardia en la cárcel, se las presentó de

oficio al citado Chavarrla para que las reconociese.

quien, al principio dijo no conocerlas, pero que re~

convenido contestó que serian, sin duda, unas que

le dió su amo H uici para prestarlas á otro caballero,

pero que sabe son las mismas, como ha dicho, por­

que el señor Presidente le expresó ser las que le

encontraron al citado Chavarría; que las referidas

armas son del declarante y que el motivo como pa-
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saron á mano de don José Domingo Huid, fué
porque éste le escribió una esquela por la cual se las
pidió prestadas, con el fin de que eran para su her­
mano don José Antonio, que se iba por dos días al
campo, y que no tuvo embarazo para franqueárseJas
como le contestó al respaldo de la misma esquela;

que así por esto como por no tener anteceden.
te ninguno del suceso de que se hace mención, como
también se las había franqueado otras varias oca"
siones, no tuvo motivo de sospecha, ni ménos de
reservar la esquela con que acreditar lo mismo que

tiene contestado. Y que lo dicho y declarado es la
verdad so cargo del juramento hecho, en que se
ratificó habiéndo leído esta su declaración y la fir­
mó con dicho señor, de que doy fe.-Dzego de La­
vaqui.-Doctor González.-Ante mí, Ramón Ruiz
de Rebolleda, escribano público.

Santiago y febrero 2 de 1812.-Agréguese este
expediente á los autos de la materia.-(Hay dos rúo

bncas).-Rebolleda.

En dicho día hice saber este decreto al Mlniste'
rio Fiscal, doy fe.-Rebolleda.

Señores comisionados.-EI Procurador de reos

por don Francisco Formas, digo: que para justificar

el hecho de la noche del veinte y nueve último que
sufrió mi parte en el cuartel de granaderos, necesi.

to que el señor Comandante de aquel cuerpo licen.
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cie indistintamente á sus oficiales para que puedan
deponer. Al efecto:

A V. S. S. suplico se sirvan pasarle el correspon­
diente oficio. Pido justicia, etc.-fu.an fosé Santi
báñez.

Santiago, 4 de febrero de 181 2.-Esta parte ha'

ga su diligencia por escrito 6 de palabra con el se~

ñor Comandante para obtener la licencia que soli·

cita. (Hay cuatro rúbricas).-Ante mí, Rebolleda.
En dicho día hice saber el anterior decreto á don

Juan José Santibáñez, doy fe.-Rebolleda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Re~

bolleda.

Señores jueces de Comisi6n.-EJ Procurador de

pobres en lo criminal, por el teniente coronel gra­

duado del real cuerpo de ingenieros don Juan Maco
kenna, por la criminalidad que se le imputa en los

acaecimiento!> del veinte y siete de noviembre en la

noche, ante V. S. S. pilrezco y digo: que debiéndose

recibir esta causa á prueba, vencido dos días que pOr

tiempo se hallan asignados para contestar la acusa~

ci6n fiscal que se halla puesta, debo prc ducir por
mi parte vari3s declaraciones y, entre ellas, un in­

forme del señor Comandante de granaderos y de­

biendo este cuerpo salir con su jefe informante en

los pr6ximos días ocurro á la justificaci6n de V. S. S·

para que conforme á la ley y reservándose para su
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tiempo las que produjese, se oficie al expresado se­
ñor Comandante para que informe á continuación.

Primeramente; si es cierto que la noche del diez
y nueve, hallándose en presencia y casa de don
JL1an Enrique Rosales me anunció que el capitán

de su cuerpo don José Santiago M uñoz y Bezanilla

le era un ofici¡.1 falso, sospechoso é inconsecuente

por varios hechos, cometidos en particular con su

anterior Comandante don José Santiago Luco y

por otros acaecimientos en ~u cuartel, señaladamen­

te ti de haber permutado en una noche la guardia

de prevención sin el debido permiso de su jefe y

contra las órdenes gubernativas del intenor del

cuartel, mandó á su guardia cargar en la misma no­

che sus fusiles con balas, de cuyo acontecimiento

infirió que l\fuñoz ó conspiraba contra su seguridad

pers)nal, ó contra del cuartel siendo estos sucesos

la noche del catorce de noviembre.

Exponga dicho señor si aseguró á mi parte que
el mismo Muñoz le notició, qlle el domingo diez y
siete de dicho mes por la tarde había estado en ca­

sa de don Juan Mackenna acompañado del capitán

don Domingo Huici á que le respondió ser cierto,

pero un corto rato y sin exponerle el objeto de su

visita, ni Jo extensivo de su conversación.

Diga si tam bién expuso el diez y ocho de noviem·

bre, cuando caminaba á la sala del Congreso, le

dijo el mencionado Muñoz no fuese á ella porque
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no estaba seguro, ó, al menos, que fuese armado
sin especificarle más; á lo que repuso había despre­
ciado la especie por conocer el carácter adulón y

chismoso de Muñoz y, por último, si no aseguró á

mi parte tener por mal afectos y sospechosos á los

capitanes don Domingo Huici y don José VigiJ.

Por tanto y haciendo para á prueba el pedimen.

to más conforme.
A V. S. S. suplico sesirvan así decretarlo por ser

justicia que piJo, juro en ánima de mi p, rte y mla

no proceder de malicia, etc.-fuan fosé Santzbá­

ñez.
Santiago á I4 de enero de I8I2. - Informe el

señor comandante don Juan José Carrera como se
pide en el escrito que antecede para lo cual se le

~asará con el correspondiente oficio de la Comisión.

(Hay tres rúbricas),-Rebol/eda.
En dicho día hice saber el anterior decreto á don

Juan José Santibáñez, doy fe._Rebolleda.
En el mismo dla al Ministerio Fiscal, doy fe.­

Rebolleda.

Señores] ueces Comisionados. -El Comandante

de Granaderos para satisfacer los puntos sobre que

V. S. se sirve pedirle informe, digo: en cuanto al

primero, que aunque no tengo presente el dh, re"

cuerdo sI, que, habiéndome citado á su casa una no­

che de noviembre don] uan Enrique Rosales para



30 4 PROCESO POR LA CONSPIRACIÓN

tratar ciertos asuntos, concurrí después de las ocho
de ella y entrando al patio observé luz en su cuarto
á donde me dirigí á pesar de que estaba la puerta
cerrada; que habiendo entrado y saludado al citado
Rosales y á don Juan Mackenna, me hicieron estos
mil protestas y juramentos de amistad y hablándo~

me sobre el movimiento del día quince del mismo,
manifestaban por él gran resentimiento contra el
Presidente de la Junta y me convid< ban con miste­
rio para un plan que yo no entendía y deseaba des­
cubrir. Luego me movieron la conversaci6n del ca­

pitán don Santiago 1\1uñoz cuya conducta dije (es
verdad) habla sido para mí sospechosa por el cam­
bio de la guardia que hizo el día catorce sin mi
permiso; pero al mismo tiempo dije también que
conoela había sido en él una ligereza, 6 abuso del

aprecio que hacia yo de su persona. Referí un pa­
saje del día cuatro de septiembre en que no estaba
cierto porque me lo habían contado y fué el siguien­

te: habiéndose hecho entonces por orden mía una
junta de capitanes presidida de l\1uñoz, se dijo que
éste había propuesto la suspensi6n del comandan'

te Luco; pero indagando después la verdad de este
hecho, ha resultado falsa dicha propuesta"

En cuanto al segundo, digo: que las vistas de
Muñoz por Mackenna, en el día diez y siete de no,

viembre, la supe por mi hermano don José Miguel

á quien se las cont6 el mismo Mackenna, diciéndo-
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le lo siguiente: 11 MlJñoz ha estado conmigo lamen

tanda la poca confia¡Jza que su Comandante tiene

de él y hlciendo al mismo tiempo las mayores ex.

presiones de cariño y fidelidad. A mí me parece

<}ue ese oficial tiene demasiado honor y es por lo

mismo incapaz de separarse de su jefe, ni de come·

ter una felonla impropia del carácter militar".

Así se explicó Mackenna con mi herm;¡no. segu,

ramente con la mira de que éste me lo contase y

de afianzar así el proyecto que m:lquinaban descui­

dándome á mi en Muñoz y seduciendo á éste que

lleno de lealtad y firmeza velaba junto con mi capi­

tán don José Vigíl por mi seguridad cuando mas

desconfiaba )'0 de ellos.

AsI es que el lunes siguiente, diez y ocho del

mismo, Iloté todo el día que 1\1uilOz hablaba recata·

do á cada instante con Vigil y luego se venía á mí

comu que querí.l decirme algo en secreto; pero, im­

píJiéndoselu mis cOlltinuos quehaceres y haciéndo­

me yo sordo á "u muda solicitud, no pudo hablar­

me hasta la noche que me encontró sólo en mi

cuano y cuarto y despué~ de saludarme, dijo: IImi

Comandante, tojo el día he estado deseosísimo de

hablar á V. y solo ahora puedo, aunque inf.c1, pre­

venirle que el p,Htido contrario m ~quina no solo la

ruina sino la muerte de V., sus herm.lllos y la parte

juiciosa del pueblo. A mi y á Vlgil nos han llamado

y hemos concurrid::> por descubrir el bárbaro plan
TOMO xx:



306 PROCESO POR LA CONSPIRACiÓN

é in<;truir á V. dp. él. '1 Aquí fué interrumpiJo por el

teni,..nte Diego L vaqui que entró á tiempo. A lJe­

su le este aviso aun no creía yo tan dt>pravadas

inten~iones;y solo pensaba que Muñoz trataba de

acreditar e conmi ro por curo motivo, lejos de 1I<l.­

mlr'e el dia siguiente para que acabase de impo­

nerme en asuuto tan grave, lo miré con desprecio é
hice de modo que no pudIese hablarme por más que

él lo pretendia, hdsta que á 1" noche logró encon­

tr;¡rme solo, pero fué un rato t<ln corto que solo

t IVO tiempo plra decirme que tenía muchos deseos

de I"'nterarme bien en el referido asunto y que por

enlónces me encargaba má<; que toJo. la precau,

ción con el cap tán Huici, que era un traidor y es·

tab,. metido metido en los planes más inicuos con,

tra el Gobierno y contra mi; pero, entrando el ca­

pitán don 1\1 iguel de U reta y otros oficiales, no

pudo decirme má y yo solo le contesté que no po­

dla creer de H uici tal iniquidad, con lo que no se

atrevió de pués a decirme ó hablarme más en el

particular; hasta que el día que me Ililmó el Con­

greso volvió con el mayor empeño, instándome para

que no fuese á él porque temía una desgracia i me

reconvenía por no haber hecho aprecio de sus avi­

sos; me suplicaba le oyese todo lo que deseaba de·

cirme y, viendo que seguía á dicho Congreso, tomó

él y Vigil (que también babía concurrido con el fin

de evitar el lance que temía) el partido de alarmar
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los guardias de plaza, que cubnan los g;ranaderos,

"ara que estuvieran prontos á cUJle fllllera aca~o,

quedando al cuidado de ellds Vigil y suLJiendo Mu­

ñoz, con algunos soldados á la antesala del Con~

greso para estar más inmediato á mi defensa. Des~

pués de esto, !VI uñoz con mucha razón, no tu va áni

mo para decirme lo más leve en el particul<lr; pero

si andaba siempre á mi lado para evitdr lo que te~

mía hasta que llegó la noche de verificar el precioso

plan, que con tanta indiferenc;J se ha mirado demo­

rando la conclusión de su sel. recimiento. o pue­

do menos que prevenir á V. S. la admiración y crl.

tica general al ver demorada á injustamente entor~

pecicla una ausa tan clara y cuya relación debe

traer tan terribles consecuencias. Ya los reos más

criminosos se hallan en sus casas al cuidado de

una custodia ridícula. Mañana los verem03 pasear

las calles con libertad y luego la tendrán para veri­

ficar los pianes que antes han errado; pero tiem­

bl an los pérfidos, sus padrinos y aquellos que miran

con indiferencia crímenes tan atroces. El dí" que se

Cdnse la paciencia más aprobada (que no falta mu'

cho) se anEgará el suelo chileno en lágrimas y san­

gre, del mismo modo que cubren hoy los inicuos el

corazón de los hombres de bien con incomodidades

cuidados y pesadumbres; permítaseme e te corto

desahogo á los que yo padezco. r-Iuñoz en fio, y

Vigil, fueron los ángeles tutelares que evitaron las
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mayores desgracias, previniéndome, el dí veinte y
siete de noviembre, por medio de mi hermano don

Luis, que habian sacado la ceba de mis pistolas para

asesinarme entre doce esa misma noche, lo que
evité mediante tan oportuno aviso. Y, aunque la
iniquidad quiera forjar delitos en la inocencia más

virtuosa, esta saldrá siempre á salvo y aquella su­

frirá el correspondiente premio á pesar de todo el

mundo. Es lo que puedo informar sobre el particu.

lar.-Cuartel de Granaderos 1. Q de febrero de 1812.

-fuan fosé de Carnwa.

Acompaño á V. S. el informe que se ha servido
pedirme sobre ciertos pnntos de la causa criminal

seguida contra don Juan Mackenna y otros y soli·

citados por aquél. Lo he demorado con sentimiento

mío por mis continuos quehaceres. Dios guarde á
V.S. muchos años.-Cuartel de Granaderos 1.0 de

febrero de 1812.-fuan fosé de Carrera.-Señoreli
Jueces Comisionados.

Santiago á 5 :de febrero de 1812. - Agréguese á
los autos de su contexto.- (Hay una rúbrzca).
-Rebolleda.

En dicho día hice saber el anterior decreto al
Ministerio Fiscal, doy fe.-Rebolleda.

En el mismo á don Juan José Santibáñez, de que
doy fe.-Rebolleda.



DE NOVIEMBRF. Dio. 1811

Santiago, á 5 de febrero de 1812.-Habiendo Ile

gado á noticia de la Com:sión qUf' don Francisco
Formas recibió un recado del coronel don Juan

M,lckenna por mano de don Jos~ Antonio Tortf'I,

residente en Valparaíso, 6 que éste oficiosamf'otp.

le dijo á Formas que si Mackenna lo lI;:¡maba para

o gocio de la conjuración que se e~tab'l prnyPctan­

do contra los señores Carrera no fu(-s~ porqu p éste

hombre est;¡ba como loco; respecto de hallarse For.

mas en el ,~staJo ele fdtuidad que informaron á l.
los físic'Js, tómese á la mayor brevedad á dicho

Torte! por el gobernador de Valparaísn, quien así

mismo la devolverá á la comisión cerr Ida, librándo­

se al efecto testimonio de esta pro\·jdenci"\ con el

c rrespondien te oAeio. - .Fel'llálldez.-Rodr~flteZ­

Vzl¿a¿6n.-Gollzá¿ez.-Ante mí, RL'bolleda.

Se sacó el testimoniu }' se remitió cnn oficio.

En dicho día hIce saber el anterior decreto al

Ministerio Fiscal. doy fe.-Rebo/leda.

Muy Reverendo Padre Provinl:ial. - El procurd'

dar de pobres en 10 criminal ante V. P. R. parezco

y digo; que es precisa la declaración elel padre Fray

Narciso Bórquez en la causa que patrocino del capi.

tán doo Francisco Formas y p1ra que pueda darla.

A. V. P. R. suplico se sirva concederle la licen·

cia correspondiente, que es justicia, ctc.-fllan fosé
Sa11tibáñez.
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Santiago, 7 de febrero de 181 2_Concédesele la

licencia que e"ta ;'arte Slllicit:J..-Fray joaquf1l J a­

"a Quemad,l, Vicario Provinci ti.

Test:gos que han de declar.. r en la prueba del

capitán don Francisco F armdS sobre la ca 111 pi icida d

que se le atribuye en la conspiración contrd los se·

riores Cdrrera.-EI ca¡,itán don Franciscu Sotta.­

El cJpitán don Francisco Echagü '.-El alférez

don l\lanuel Eliz.¡rd".-EI doctor don Lorenzo Vi
lIalón.-EI doctor don Pedro Cousiño.-El ¡Jrldre

soLJcura de Sant 1 Aua F ra}' Tarciso Bórquez y
demá" que puedan.-5.lJztibtÍlze::.

Señores de la Comisión.-EI procurador de po­

bres en Jo criminal por el rec. don Francisco For­

mas, preso en est.a real cárcel por imputársele como

.icidad en a conjuración cpntra J03 señores Ca­

I era, como mejor procecid, digo: que han m:\ndado

vue tras señorías se j u'ititiq U' I hecho de haber

si o mi parte amenazado c n el último suplicio la

lJU he del veinte y nue\'e de noviembre en el cuar·

tel de granaderos y pan probarlo se ha de serv ir

V. S. ::>. mandar que los testigos que presentare
sean eX:J.minaJos, segun la le), al tenor del interro­
gatorio siguiente:

1 a Primeramente: por el conocimiento de las

parte, noticia de la causa y generales de la ley, di­
gan, etc.
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2.a Item, dig1n. Si en 11 no he d ~I v inte y nue

ve de noviembre último después de h diez y media

fué transhdaJa mi p.lrte en un1 cal :S1 de la real

cárcel al cu lrtel de gr Ina I~ros, c()I1duciénJolo los

oficiales dl)l1 Juan Ant1nio OÍlz r-.luñoz y dI n

Santiago IlJñ'JZ B~Zlllj la, dió U1, r:tc.

3. a Item, digan, si in 1ed¡:ltamente q le lIeRó al

cuart ...1 fué IJlwsto en UII calaboz) y á Lis dos cle la

mañana se h· inti 'n6 se prepJr<lse á mo rir dentlO

de una hora, Jig 111, etc.

4.' Item, di,; 111 si inco!ltill~nti hicieron entrar al

calaboz') dnnde se h .11 lb I mi p"ne una me-a cr n

un crucifij') y al pldre fr.IY Mciso Bórquez sot ­

cura de Id parroqlJia de ~anta Ana para que le C0n­

fesase y di:(Jusiese á morir, digan, etc.

5,' I tem, der:ldrell si conclulJo el término de 'a

hora s·· I sacó dd callbozo y se le empez6 a con­

ducir así á UII corr I que parece corresponder al

cuartl) de la sargt'lltl.1 m.lyor dOl1de se le dijo esta­

ba prep.-lraJo el patib'¡\o, dig.-lll, etc.

6.' Ikm, Jeclar -n si p'-lsdlldo por freme del

expre arlo (,u,uto de la sargentía m iY Ir se le hizo

detener allí diciéndosele salvaría la vi:l. si decLHa­

ba cu IlIto upi",se acerca de la conspir I.:ión, digan,

tc.
7" Ile,n. El sei'ior doctor dOIl Lorenz1 Vdlalól.

informe y el escribano substituto certitiq ue si en la

mañana del treinta lueron al cLlartel á rec ibirle la
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c<1nfesión y le hallaron incapaz dedarla, pues ni los

conocía, despavorido y lánguido hdsta que en la

tarde se la tomaron, digan, etc.
ftem, de público y notorio pública voz y fama.

Por tanto,
A. V. .~. suplico se sirvan proveer como dejo

pedido, es justici;¡, etc.-!uan José Santibáiiez.
antiago,J.0de febrero de ISI2.-Por presenta·

dl} el interrogatorio y á su tenor se examinen bajo

de juramento los testigos que esta parte presentare

y se comete al actuario de esta causa, y por lo res­

pectivo á la séptima pregunta no ha lugar al infor­

mI' que se pide y sI á la certificación que en ella se

solicita, todo con citación del Ministerio Fisca1.­

(Hay tres rtíbricas).-Ante mí, Rebolleda.
En dicho dla hice saber el anterior decreto á Juan

Jo é Santibáñez, doy fe.-Rebolleda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Re­

bolleda.

En cuatro dlas de dicho mes y año, yen canfor·

midad de lo mandado en el antecedente decreto.

recibí juramento al reverendo padre presentado fray

Tarciso Bórquez que lo hizo in l'erbo sace1'dotis.
lacto pectore, bajo del cual prometió decir verdad

de lo que supiese y se le preguntase y siéndolo al

tenor del interrogatorio prtsentado, dijo:

A la primera pregunta: que conoce á don Fran-
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cisco Formas. tielJe noti ia de la causa y no le tocan
las generales de la ley y responde.

A la segunda: qu P de e~tcl prt'gunta solo sabe

que don Francisco Form lS fué transladado de la

cárcel al cuartel de granaderos y resl ondeo

A la tercera: que la ignora y responde.

A la cuarta: que de e~ta pregunta solo sabe haber

sido llamado para confesar á don Francisco Formas

á quien encontrÓ en un cu \rto del cuartel. sin pri­

sión alguna y solo con una centineh, que en el di­

cho cuarto habi,l una mesa con un crucifijo y que

aún cuando lo llamaron para este sacramento fué

diciéndole que fuese á confesar á un pobrecito que

salió ser el citado Formas y responde.

A la quinta, sexta, stptima y octava que las ig.

nora; y que lo que lleva dicho y declarado es la

verdad, so cargo dpI juramento hecho, en que se

ratificó habiendo leído esta declaración}' la firmó.

de que doy fe. - Fray NarCISO B6rqltl!z.-Ante m!,

Ram611 RULE de Rebolll!da, escribano público.

Do}' fe la necesaria en derecho que los días ca·

rriJos desde el pri mero del corrien te hasta hoy cua·

tro del mismo en que se recibió la declaración que

antecede se han pasadu en espera de los oficiales

que se ofrecieron por testigos y que prometieron á
la parte del reo don Francisco Formas venir á mi

oficio á rendir sus declaraciones, según me previno
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el Procurador del referiJo Formas, y el mi 1110 que
oyer tn s me notificó que lo~ referid lS oficial ...s se le

hablan negado pUl' no tener licencia de sujl.f,· inllle

diato. Y !,ara que as! conste le pongo por JI igen­
cia en dic.ho día cuatro, de que dI }' f~.-Rt:bol!t'da.

En d mi,mo dil }' como á las once de l.l ma'1dn<l

pa é ~le e.'[Jt'diente ,I! doctor don Pt:t1ro J o~é Cou

siñu, in tru) énJole de la providencia que antec.·de,

de que dOI fe.-Rebol/eda.

En onformidaJ de lo mand do en el an ec( dente

decret. , }' con <Irrt'glo á la ~é[Jtil11a pregunta dd

inlerr' galorio presentado, certifico: que el día treinta

que se cila, Cérca de las doce, estando en el cuartel

de gr,lnaderos con el señor comi iona lu d 1n Lo­

renzo Jusé de ViHalón tonllndo confesión á varios

reos que existían en él, pasamos al efecto 11 lugar

en que se ha'laba don Francisco Formas, quien

énculltr,.¡n1OS reclinado en Ulla cama entré dormido

y á poco recordó como esp tltado diciendo que no

nos onoda. En este t' tddo m ndó el séñür juez

suspendér la confesión h'lsta 1,1 t<1l'd,'; jJero e que

certifica ignora si 10 hizo porqué lo halló incapaz de

verifico rla, Y para que conste doy la presente en

antiago de Chile á cin o de febr ro de " il ocho­

cientos doce.-PLd"o José COUSÚlO.

Señores Jueces de 'a Comisi6n.-El Procurodor

de pobres por don Francisco Formas, conforme á
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derecho, digo. que se me acaba de hacer sab~r que

haga mi diligencia por escrito 6 de IHtil.lra con el

señor Comandante de granarleros para obtener el

permiso que solicito se df'n á los ofi~iale de este

cuerpo para que puedan dar las dec!Ha-iones que

tengo peLlidas y hacer toLla la defensa de la vida

del reo por q lJ ¡en represen too

Yo, señor, no tengo otr.l diligencia que hacer

sino de la que V. S.S. se acaba de inst, uír, en cuya

inteligencia, si no se cree necf's.uin 6 V. S.S. la

juzgan impracticable, sírvase su jutificación deter­

minar la causa con el mérito que ministra, mandan­

do agregar á los de la materia este pedirnf'nto Así.

A V. SS. sUl'ltco se sirvan ordenarlo en justicia,

etc.-luan ¡osé Santzbáilez.
Santiago y febrero 4- de r812.-Guárdese lo pro

veído con esta fecha, teniendo entendiJo el procu­

rador que, como tal, tiLne legítima per"onería para

practicar las dliJgencias que solicita.-(Ha)' tns rúo

bricas) -Rebolleda
En dicho dí 1 hice saber el anterior decreto á don

Juan José Salitibáñpz, doy fe.-Rebolleda
Doy fe la necesaria en derécho haberme expues­

to el procurador don Juan Jase Santibañez no te­
ner más prueba que dar por parte de don Frdncisco

Formas que la produciLla h lsta esta f(chl y es 'a

que agrr'~ro al pr,,(.eso, en Santiago}' febrero cil LO

de dicho aiio.-R bl'lkda.
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En I mismo lo hice s;¡ber al l\linisterio Fiscal,

doy fe.-Rebolleda.

Pertenece á la causa de conjuración.-Expedicn.
le formado tÍ instancias de dOlla Domúlf:a Ur{zQr

pc7raque se trallslade tÍ sI/marido, don Francisco For.
7IIas. de la jJ¡zSz'ÓIl en que se hat!a tÍ su casa para

medicillarse.

. eñores Comisionados.-Doña Dominga d~ U d·

z<tr, mujer legítima del capitán de artillería don

Franci co Forma. preso en L\ real cárcel por im­

putársele complicid;¡d en el proyecto del veinte y
siete de noviembre último contra los señores Ca,

rrera, con el debido respeto parezco ante V. S.S. y
digo: que hoy hacen veinte y sf'is días que mi des­

gr;.¡ciado marido padece esa rigurosa prisión, en

que ha sufridr..; todos los horrores de la muerte y ha

queciado redt'cic.Jo á la equivalentp y acaso más sen·

sible situación de Ui¡ fatuo. N o puedo referirlo sin

lágrimas y in que se me represente la escena terri·

ble que causó est< s efectos. Ya que ellos dejan

abanc.Jonada á su de graciada famili" al dolor y á la
mendicidad, C'ompadézca. e el generoso corazón de

V. S . de un de tino tdn del lorable y dígnese

de al viar nue tra amarg-ura concediéndonos que

pa e á tener la prisión en su casa, bien sea ponién.

dol ... alll la custodia que e pueda 6 bien bajo de
fianza.
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La justicia y la humanidad reclaman por este
consuelo. Las cárceles \10 son "na pena, su objeto
es asegurar al reo y tenerle incorn:lOicado hasta su
confesión. Esta incomunicación debe cesar luego

que ella se evaclía. M i marido ha dado II suya y

está incapaz de otro acto personal, que no podría

ejecutarse válidamente por un hombre sin juicio.
Si su familia se interesa en que lo adquiera no es

de menos importancia á los interesados en la causa

si se cree que no está descubierta la verdad. ¿Y se

le dejará perecer en la cárcel, donde no puede ser

asistido ni curado con la proligidad que exige su

dolencia? ¿De qué sirve hoy ese hombre civilmente

muerto si no es para espectáculo de la miseria}'

pesadumbre repelida de su familia? Elno está con·

de nado al último s'lplicio, por cuyo horrendo trance

ha pasado: y sin duda acaba sus días muy pronto

si privado del sueño, del alimento y de los socorr05

de la medicina, como le tienen sus insensatez y des

tino, carece tambien de los medios y personas que

pueden recobrarlo. Yo no pidu su excarcelación ab­

soluta. La casa que habito será su cárcel y en elb

continuará el arresto hasta los resultados de la cau­

sa, cuando no hay ley alguna tan tirana que le man­

de morir antes de ser sentenciado.
A V. -. S. suplico se dignen decretar la gracia

que solicito y espero de su acreditada bondad. ­

Domz"tlf{a de ljr!za1-.
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Por tanto:
El lini. terio Fiscal, vista la solicituu de la in­

teresada, dice: que así don Francisco Formas como
los demás retenidos en pri ión tienen la c:wsa en
estauo que in inuó en la vista de ayer veinte y tres:
pero, no ob tan te, si V. S. S. opinan de justicia
esta y las demás igl:lales solicitudes, resolverán

conforme á ella.-Santiago y diciembre 24 de 1811.

-BariO Fer1/ández.
S: ntiago á 30 de diciembre de 1811.- No ha lu.

gar á la solicitud de doña Dominga U rizar. Guár,

dese lo provtldo en auto de fs.-(Hay cual1-o rúbri·

,as) .-Rebolleda.
En dicho día hice saber el ant('rior decreto á do­

ña Dominga U rizar, doy fe.-Rebolleda.

En el mismo á don Juan José Santibáñ~z, doy
fe.-Rtbolleda.

En el mismo al Ministerio Fiscal, de que doy
fe.-Rebolleda.

eñores Comisionados.-Doila Dominga Urí­

zar, mujer de don Francisco Formas, preso por la

cau~a del veinte y siete de noviembre, con el ma­

yor respeto, digo: que cuando se interpone el peli­

gro de la vida de una persona tan íntima y de
quien [Jpnde su familia más desgraciada, lt..jos de

ofenduse la bondad de V. S. S. por mis importu~

nos clamores, se compadecerá al escucharlos repe-
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rigorosa, aumentando lo,> m11es de este infeliz

h< mbn', 10 h.ln conducido al último extremo de

impo-ibilidad y es el blanco de las penas. Las de

tidos, con la amargura de que una prisión larg'l y

mi corazón se agravan al ver que en la cárcel no

puedo asistirle con aqtlf'lla eficaci'l que proporcio­

nan los auxilios domé ticos. siéndome preciso mul­

tiplicar inútilmente los recursos con g-lStos in'iO­

portables. Nada se h'l re'>uelto sobre la transllción

pedida. La decisión de este importante artículo es

tá en manos de V. S. S. á cuya piedad

Su¡.¡lico rendidamente se sirva decretar qu ,pre­

cediendo un nupvo reconocimiento en el día df::

los facultativos que certificaron su deplorable si·

tuación, sea transladado á mi casa con las segurida­

des que sean del superior agrado y no perjudiquen

su acusación. Es gracid que e pero de la generosi.

dad de V. S. S.-Dominga Urízar.
Santiago á 6 de enero de 1812.-Los mélicos

que reconocieron á don Francisco Formas en la

¡:;risión en que se halla certifiquen como se piel' Y

hecho llévese con los autos á la Comi'iión, prece­

diendo vista y dictamen del Ministerio Fiscal.­

(Hay cuatro rúbricas}.-Ante mí.-Rebolleda.
En dicho día hice saber el anterior decreto á do­

ña Dominga U ríZlr.- Doy fe.-Ribo/leda
n el mismo a don José Puyó.-- Doy fe.-Re­

bol/eda.
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En el mismo á don José Ríos, doy fe.-Rebo­

!leda.
En el mismo al licenciado don José Gómez del

Castillo, doy fe.-Rebo/leda.
En el mismo á don B.utolomé Coronilla, de que

doy fe.-Rcbo/leda.
En el mismo al 1inisterio Fiscal, doy fe.-Re­

bo/ltda.
EfI el mismo á don Juan José Santibáñez, doy

fe.-Rebol/eda.

Don José Puyó, cirujano aprobado por el tribu~

nal de real protomedicato de la villa y corte de

Madrid e incorporado en el de este reino, etc.
Certifico, en cuanto puedo y debo, que habiendo

reconocido con la prolijidad posible á don Fran·

cisco Formas, á quien detenidamente observé todas

sus acciones y movimientos naturales, convengo

en que se halla enteramente fatuo y de consiguiente

incapaz de pr porcionarle en la prisión las medici·

nas dd arte para su reposición de salud. Y es

cuanto puedo certificar conforme á lo mandado.

En Santiago á siete de enero de mil ochocientos

doce años.-jos! Pzo/ó.-Santiago, 8 de enero de

J812.-Agréguese y téngase presente.-(Hay cua
Iro rúbricas).-Rebolleda.

En dicho día hice saber el anterior decreto á la
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parte de don Francisco Formas doy fE".- Rebo/leda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, de que doy

fe.-Rebolleda.

En cumplimiento de la segunda sup('rior provi­
dencia dada por los señores de la Comisión de

conjurados, he pa ado á reconocer á don Francisco

Formas y, en virtud de mi primera inspección he­
cha en 20 de diciembre y la presente para certifi­

car del estado <.le su salud, digo: que no puedo

llegar á comprender qué enfermedau aAige al di"
cho don Francisco, con unos datos que sean capa­

ces de satisfacer á los señores jueces; que el mé·

dico asi tente Ó de cabecera podrá con más

conocimientos decidir ó aclarar el estado de su sa,

lud y que solo puedo asegurar que está bastante

flacn, amarillo y sumamente aAigido. Es cuanto

por ahora puedo informar, bajo las formaliuaJes

del juramento.-Santiago y enero 8 de 18 [2.­

Protomédico, cirujano de ciudad.-Bartolomé Co­

ronilla.

El licenciado don José Gómez del Castillo, mé­

dico cirujano <.le esta ciudad y del cUE"rpo de asam,

blea, etc., etc., etc.
Certifico, en cuanto puedo y ha lugar en dere·

cho, que con el motivo de una tenaz diarrea que le

sobrevino á don Francisco Formas, preso en esta

real cárcel, le he visitado y pulsado muchas oca'
TOMO XX 21
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cione , y siempre le he encontrado en los mismos

términos de falta de Juicio que describo en mi an­

terior certificación; agregándose á esto la atonía Ó

debilidad que le ha resultado de la diarrea, porque,

en virtud de la fuerte pasión de ánimo que tiene,

no toma los alimentos precisos, correspondientes á

la nutrición y restablecimiento; por lo que se debe

esperar (con algún fundamento) por resulta de todo

lo dicho una consunción 6 marasmo corriendo el
tiempo. Que e cu nto puedo certificar sobre lo

maO'iado.-Santiago de Chile á 8 de enero de

1812.-Lice1lciad.J fOSé Gómez del Castillo.

El doctur don] osé Antonio Ríos, protomédico

de este reino, certifico, en cuanto puedo y ha lugar

en derecho, que de nuevo he visitado, pulsado y
reconocido á don Francisco Formas, preso en esta

real cárr.el, á quien he hallado en la misma forma

que expreso en la certificación anterior, como un

hombre fatuo, ó enagenado absolutamente de su

mente, que no contesta á pregunta alguna y solo

hace la acción de mirar con ojos espantosos, obser.

vándosele mayor atenuación en su cuerpo y debili­

dad en el pulso, resultante, á más de lo dicho, de

una diarrea, que me han informado que ha padeci

do por algunos días, y de no tomar alimento corres­

pondiente, cuyas causas, si continúan, pueden atraer

le otras consecuencias perjudiciales: que es cuanto
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(reproduciendo mi certificación anterior) puedo cero
ific:¡r sobre lo mandado.-Santiago y enero 8 de

tr8I 2.-Doc/or José Antmu"o REos.

El Ministerio Fiscr\l vistos los certificados y á

consecuencia del superior decreto de V. S. S. dice:

que aparece d la información de los facultativos

que don Francisco Formas está fatuo y que el lugar
de su pri~ión es incapaz de proporciol1drle los me­

dicamentos oportunos al rf>st Iblecimi.ento de su

salud; por otra parte no está condenado todavía á
pena alguna, de donde resulta ser prf'ciso propor­

cionar los medios de su curación. El Ministerio ya

ha expuesto lo que h.dla en justici. sobre el caso y

las leyf's no niegan á nadie los medios dé curarse,

por m;¡s reo que sea antes de oir sentencia; en este

e tado la resoluci6n es solo de V. S. S y no debe

el Ministerio abrir dictamen como se pide en el de­

creto de seis de enero; este es un caso extrdño de

la ley y á V. S. S. toca resolver á proporción del

delito y circullstdncias del caso. - Santiago y enero

9 de 1812.-B lI'ros re1'1zández.

Santi'lgo á 9 de enero ne 1812.-LJévese á la

Comisi6n.-(Hay /tila rzíbrzca).-Re-bollala.
En dicho dírl hice saber el anterior decreto á don

Borja Formas que agita la presente solicitud, doy

fe.-Rebolleda.
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En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Re­

bolleda.
Santiago y enero JI de ISI2.-Respecto a no

hallarse en la actualidad más que tres sujetos en la
Comisión, espérese, para proveer, mayor número.

- (HaJ' tres rúbrzcas). - Rebolleda.
En dicho dla hice saber el anterior decreto á do~

ña Dominga de U rizar, doy fe.-Rt'bolleda.
En el mismo al Ministerio Fiscal.-Doy fe.­

Rebolleda.

Santiago, 14 de enero de 1812.-El protomédico

de esta ciudad y don José Gómez C,¡stillo, informa~

rán si d)(1 Francisco FL1rmas pup-de medicinarse en

la cárcel que se halla arrestado, con el cuidado y

mejor asi tencia que exige su enferrneda; y prestár­

sele los socorros y auxilios necesarios para 5U cura·

ción y evacuados los informes á la mayor brevedad

dése cuenta para proveer.-(Hay t1'cs rúbruas).­

Ante mi.-Rebolleda.

En el mIsmo día hice saber el antprior decreto á

doña Dominga U rízar, doy fe.- Rtbolleda

En dicho al doctor don José Antonio Ríos, de
que doy fe.-Rtbolleda.

En t:l propio á don J (sé Gómez del Castillo doy
fe.-Rtbolleda.

1nCOl1tinenti al Ministerio Fiscal, de que doy fe.
-Rebolleda.
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En el mismo al Procurador Santibáñez doy fe.­
Rebolleda.

El doctor don José Antonio Ríos, protomédico

de este reino y el licenciado don José Gómez del
Castillo, mé-dico y cirujano de esta ciudad, en cum..

plimiento del superior decreto qlJe antecede: deci­
mos: que supuesto el estado morboso de don Fran_

cisco Form1s, que hemos descrito en nuestras
certificaciones anteriores, convienen p:ua su cura­

ción los remedios humectantes, cefálicos ó corro..

borantes de la cabeza y, por consiguiente, de todo

el sistema nervioso; estos se reducen á los baños

generdles en tina, sueros, aguas de yerbas humee­

tan tes y en su tiempo debido las pociones cefálicas:

no hay <.luda que estos auxilios se pue<.len ministrar

en la misma prisión; pero, prescin<.liendo de la suma

incomodidad que ofrece aquel lugar para su admi..

nistración, su efecto es mas seguro fuera de la pri·

sión con respecto á la vehemente pasión de ánimo

en que se halla constituido dicho don Francisco

Formas, que siendo la principal causa del delirio

melancólico, de que (según parece) está dominado,

siempre que esta esté en su vigor serán frustráneos

los auxilios que prescribe el arte para este caso, que

es cuanto podemos informar sobre lo mandado.­

Santiago y enero 16 de 18r2.-Doetor losé Anto
11io Ríos.-LzCenúado losé Gómez de! Castz!lo.



326 PROCESO POR :'A CONSPIRACION

Santiago, 16 de enero de 18 I 2.-Póngase con

sus antecedentes y llévese á la Comisión como está

mandado.-(Hay una rztbrzca).-Rebolleda.
En dicho día hice saber el anterior decreto á la

parte de don Francisco Formas, doy fe.-Rebo~

/leda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Re­

bolleda.
San tiago 16 de enero 1812.-Y vistos por 10 que

resulta de la certificación que antecede en la que no

se considera urgentísima, ni de absoluta necesidad la

tran ¡ación que solicita don Francisco Formas para

la administración de los medicamentos oportunos á
la recuperación de su salud y, con consideración

también á que se halla próxima la resolución de su

causa, declárase no haber lugar por ahora á esta

solicitud. - Fe1'11álldez.- Vz/lalón.-Rod1·fguez.­

González.-Ante mí.-Rebolleda.
En dicho día hice saber el anterior decreto á la

parte de don Francisco Formas, doy fe. - Rebo­

/leda.
En el mIsmo 10 notifiqué al Ministerio FiscaI.­

Doy fe.-Rebolleda.

Santiago, á cinco de febrero de mil ochocientos

doce.-Habiendo llegado á noticia de la Comisión

que don Francisco Formas recibió un recado del

coronel don Jual1 Mackenna por mano de don José
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Antonio Tortel, residente en Valparalso, ó que este
oficiosamente le dijo á Formas que si Mackenna lo
llamaba para negocio en la conjuración que se es­
taba proyectando contra los señores Carrera, no
fuese, porque este hombre estaba como loco; res­

pecto de hallarse Formas en el estado de facultad
que informaron á fojas, los flcultativos, tómese á la

mayor brevedad declaración á dicho Tortel por el
Gobernador de Val paraíso, quien así mismo la de

volverá á la Comisión, cerrada; librándose al efecto

testimonio de esta providencia, con el correspon­

diente oficio.- Vzlla16n -Fernández.-Rodrfguez.
-González.-Ante mí, Rebollcda.

Concuerda con su original, de que certifico.-San­

tiago y febrero cinco de mil ochocientos doce.­

Ramón R1ÚZ de Rebolleda, escribano público.

Incluimos á V. testimonio de la providencia li­
brada á efecto de que se tome, en ese su juzgado,

declaración sobre el contenido de ella á don José

Antonio Tortel, vecino y residente en ese puerto.

Procure V. evacuarla á la mayor brevedad posi­

ble y devolver el pliego á la Comisión; ó bien con

el conductor 6 en su defecto con el primero seguro

que se presente porque está la causa en estado de

no admitir demora.
Dios guarde á V. muchos años.-Santiago, 5 de

kbrero de 1812.-LoYenzo /os¿ de Villalón.-/osé
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loaquflt Rodrfguez -MamtelFemández de Burgos.
-Pedro losé G01lzález Alamos. - Señor Gober­

nador de Valpara!so don Francisco de la Lastra.

Valparalso y enero 7 de 1812. - Guárdese y

cúmplase lo mandado por los señores comisionados

que se expresan y hecho devuélvase en la forma de

estilo.-Lastra.-Ante mí, Sállclzez.

Declaración de don Juan José Torte\.-En la

muy noble y muy le..d ciudad y puerto de Valpa...

ra!so, en siete de febrero de mil ochoLietltos doce

años, el Gobernador de estf" pueno, en cumpli

miento de lo mandado, hizo comparecer á mi pre·

sencia al ayutlante mayor de anillería, don Juan
Jo é Tortel, á quien se le recibió juramento, que lo

hizo en forma debida, poniendo la mano derecha
sobre la cruz de su espada y bajo de este pie, ente­

rado de la orden que anteced,=" dijo:

Que no llevó recado ninguno del señor Macken­

na á don Francisco Formas que aludiese á conju­

ración ni tampoco el que declara le dijo nada de

oficio sobre el particular, pues se hallaba ignorante

de que hubiese tal conspiración y que, desde el día

veinte)' tres de noviembre próximo pasado que

consiguió licencia del superior Gobierno para tra­

tar de restablecer su salud, no se ha ocupado hasta

ahora en otra cosa. Y que lo dicho es la verdad, so

cargo del juramento hecho en el que se afirmó y
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ratificó habiendo leído su declaración, la que firm6

con el señor Gobernador, doy fe.-Iuan lo.\é Tor
te/l.-Lastra.-Ante mí, José Atarfa Sánchez, es­
cribano público y real, registros y hacienda.

Devuehro á Vds. por manos del propio conduc~

tor, el testimonio de la providencia librada por esa

Comisión con el oficio y declaración del ayudante

mayor del cuerpo t1e artillería don Juan José Tor­

tel!.

Dios guarde á Vds. muchos años.-Valparaíso y

febrero 8 de 18 r 2.-Francisco de la Lastra.-Se'

ñores Jueces Comisionados.-Sar,ti tgo, 24 de fe­

brero de 1812 .-Pónganse con los autos de su asun·

to.-(Hay una 1,úbrica). -Rebolleda.
En dicho día hice saber el anterior decreto al

Ministerio Fiscal, de que doy fe.-Rtbúfleda.
En el mismo á don Juan José Santibáñez, doy

fe.- Rebolleda.

Consiguiente á la recusación hecha del doctor

don José Teodoro Sánchez, nombrado conjuez en

la causa de los conspiran tes del veinte y siete de

noviembre, se ha subrogado al doctor don Lorenzo

Fuenzéilida en su lugar y se avisa á V. para que sin

demora proceda en este importante y retardado ne­

gocio, transcribiendo al nombrado este oficio para

que concurra sin excusa.-Dios guarde á V. mu-
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chas años.-Santiago y febrero 15 de 1812.-/osé
llfiguel de Carrera.-/osé N¡'colás de la Cerda.­

eñor conjuez don Lorenzo VilLtlón.
Santiago y febrero 24 de J 81 2.-Agréguese á

los autos de la materia y hágase saber.-(Hay 1ma
rúbrica). -Rebo!!eda.

En dicho día hice saber el anterior nom bramiento

á don Lorenzo Fuenzalida, do)' fe.-Rebo/leda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Re·

bolleda.

En el mismo al Procurador don Juan José San­

tibáñez, de que doy fe. -Rebolleda.

En el mi mo al señor don Juan de Dios Vial, doy
fe,-Rebo/leda.

En la causa seguida de oficio sobre la conspi.

ración, del veinte y siete de noviembre último, con­

tra el Excelentísimo señor Presidente don José

Miguel de Carrera y los señores comandantes don

Juan José y don Luis, sus hermanos, vistos y aten·
tamente considerado su mérito, lo expuesto por el

Mini terio Público y lo prevenido por la leyes de

la segunda y séptima Panida, las del Ordenamiento

Real, en PoI libro octavo, las de Recopilación de

Castill¡.¡, en igual libro, las glosas de SLlS eXfJositoo

res, las ordenanzas militares y reales cédulas refe­

rentes de casos semejantes y los más recomenda.

bles criminalistas y consultando profundamente
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sobre la quietud y tranquid<.ld pública, primer ob.

jeto y ley suprema del Estado, que debe apreciarse

mucho en las críticas circustancias de las revolu­

ciones del reino y por otras consider ciones fiollti.

cas que se han medit~do deteni J ¡mente y con ma,

duro acuerdo para no emplear una arma deslruc­

ra cuando se trata de coadumnar todo los pueblos

y conciliar sus ánimos; pareciendo por lo mismo

templar en lo pOSible el rigor de las le}es que su.
jetarse á su severidad.

Fallam : qu~ debíamos condenar y condena·

mas al cafJitán don José Domingo y su h~rmano

don José Antonio Huici, prófug-os en rebeldlrt, á

ocho años de destierro á la isla de Juan F erllández.

Al liberto Rafael Echavarrh ell Ci.1CO años al mis­

mo deslino. Al capitán dlln Francisco Formas en

dos años á la villa de Quillota, con la caliJad de

que cum[JliJo el plazo de su confinaci6n, no vuelva

á esta capital sin previa licencia del superior Go

bierno. Al capná I don Goibriel Larr,lin, por dos

años á Combarbalá con la misma caJiJaJ r la de

presentarse al juez del lugar un Jía á la semana.

Al señor coronel don Juan Mackenna, por tres

años á la ciudaJ de San Juan 6 á la Rioja, del dis·

trito de Buenos Aires á su elecci6n y con igual

calidad de no volver sin licencia de este Gobierno.

Al teniente don Francisco Ramón de Vicuña, por

dos años á la Ligua 6 Petorca, así mismo á su elec-
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ción; que el doctor don José Gregorio Argomedo

se traslade por un año á la villa de A oncagua, sin

que esto le sea de nota perjudicial á su reputación,

contándo e el término de las condenas desde el

día dt' la prisión. Al s~ñor coronel don J uw de
Dios Vial se declln por libre de tnda complicidad

con una satisfacción solemne p:lra su indemniz<lción.

Al doctor don Bernardo Vélez absuelto de la inse­

tanci 1 y á los capitanes don José l\LHcial Vigil y

don Santiago Muñoz Bez,lnilla, de la acusación fis'
cal, sin costas, condenándose á los demás, manco­

munadamente é insólidum, en las del proceso, á

escepcion del coronel Vial y doctor Argomedo, que

sólo pagarán las caus~d(\s por su parte, dándose

cuenta á la Excelentísima Junta para su aprobación

ó la moJificación, que fuese de su superior justifi­

cado arbitrio. Así lo proveyeron, mandaron y fir­

maron, los señores jueces de la Comisión, en esta

ciudad de Santiago de Chile á veinte y siete días

del mes de febrero de mil ochocientos doce años,

de que doy fe.-Lorenzo fosé de Vdlalón -Doctor

fosé fonquín RodJ1guez Zorrilta.-Dodor Ped,o

fosé GOllzdléz Alamos -llful/uel Fenuindez. - Lo·

t'e1lZ0 FUe1lzalzda.-Ante mi, Ramón Ruiz de Rebo~

!leda, escribano público.

Excelentísimo señor:-Pasamos á manos de V.

E. la sentencia que ha dado la Comisión de Jus-
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tlcla en la (auS'! contra los conjurados de veinte y

siete de novi, mlm- último. para que V. E. se sirva

aprobarla ó modificarla;

Nada ha h ...cho la Comisión que no haya con·

ceptuado de j Isticia y en esta apreciable virtud

descansará p<1rd siempre Sil conciencia.

Dios glldrde á V E. muchos años. - Santiago

á veinte y si. te de febrero de 1812.-Excf'lenllsi.

mo seiior.-LOI enzO !(lst de Vzllalóu. - Doctor lo

sé fOtlqufu Rodrffuez Zornlla. - Doctor Ptdro !(lsé

González A la mos. - Ala1l11eI Fe1Ul1 IIdez. Loren­

zo Fllellzalz'da -A la Excelentísima Junta Guber

nati va del Reí no.

Santiago. 27 de febrero de 181 ~.-Agréguese á

los autos de la materiél.-Cerda.-Pol·talts -Ante

mI, Rebolleda.
En di, ho día hice saber el anterior uecreto al

Ministerio Fisc.al. doy fe. Rt'bolleda.

Santiago dt' Chile y marzo 17 de 1812.-Vista

la sen tencia q lIe a ntt'cede, prlln unciada en vei nte

y siete de febrero último por los cinco juects co­

misionados, se reforma. en cuanto se considera ha­

ber lugar en el modo siguiente: la COl1fin,lción del

coronel don Juan l\IILkel1na. se verificará IJar e

término de dos años á la haciendd de C'italJilco con

la calidad que se eXlJles en la misllld sentencia.

El teniente don Francisco RamGn de Vicuña, por
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el término de un año se trasl;.¡dará á la misma ha­

cienda de Catapilco; pero se le permite traficar en

los pueblos de Petorca, Ligua y costas de Puchun

cavÍ. El doctor don Jo é Argomedo y don Fran­

ci 'co Formas á la población de San Francisco del

Monte, bajo las mismas declaraciones y términos

que se prtscriben en la propia sentenci 1. El liber­

to Rafael Cha\' Irria á la ciudad de Coquimbo por

dos años, con libertad de poder traginar desde es­

te punto para adelante á su elección; con estas de­

claraciones hágase sdber á las partes par.-l su cum­

IJlimiento.- Cerda.- Por/ales.-Ante mí, Rebo­
lIeda.

En dicho día, mes y año hice saber el superior

auto que antecede al señor don Juan Mackenna,
de que dar fe. __ Rebol/eda.

En el mismo al señor don Juan de Dios Vial,
doy fe.-RLbo/leda.

En el mi::.mo al doctor don José Gregario Argo·

medo, de que doy fe.-Rebo/leda.

En el misno á don Francisco Vicuña, de que
doy fe.-Rebolleda.

En el mismo al Ministerio Fiscal del Crimen,
de que doy fe.-Rebol/eda.

En el mismo a la p Irte de don Gabriel Larraín,
de que doy fe.-Rebolleda.

En el mismo á don Francisco Formas, doy fe.
Rebolleda.
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En el mismo é~ Rafael Chavarda, doy fe.-Re­
bolleda.

En el mismo al alcaide de la real caree!, doy fe.
-Rebolleda.

En el mismo al doctor don Bernardo Vélez, doy
fe.-Rebo/leda.

Excelentísimo señor:-EI doctor don José Gre­

gario de Argomedo, ante V. E., con mi mayor

respeto, digo: que de resultas de la causa seguida

por los sucesos de la noche del veinte y ,i te de

noviembre, se ha ordenado mi translació.l á la po_

blación del Monte. Mi obediencia fué tan ciega

que no me detenía la crudeza de un temperamt:.nto

el más contrario á mi salud. El corto recinto me

privará de la falta de ejercicio á caballo que me

han ordenado los físicos, por una hiJropesía de

que estoy amenazado. Despreciaba las lágrimas

de treinta y tres personas de familia que se sostie~

nen diariamente de mis cortas entradas. Ellas me

clamaban que con la privación de mi oficio y la

distancia de una h"ciendita, cargada de ¡.>ensiones,

iban á mendigar Ó á perecer de hambre. Pero sor­

do á todo mandé buscar al momento una caS.l pro~

porcionada á tanta gente. Creía que aunque Ilues­

tras alimentos serían los suspiros y gemidos de

todos, las amarguras se tem¡.>larí¡.¡n lIoranuo unidos.

Mis fuerzas cuando no son para una casa sola. no
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pueden dividirse entre dos. Pero, Señor Excelen­

tísimo, á m! me ha convenido no dar hoy á V. E.

la última prueba de mi sumisión. No se ha encon­

trado, sino una habitación contagi Ida de cal~ntura.

o h<iy humanidad para echar allí tantos inocen­

tes, ni el amor sufre botarlos al campo. Medito

cuando leo la sentencia, por Jo qUl~ observo en las

conden;¡s, que la benigna intención de V. E. ha

sido moderar las penas, mucho más cuando no hay

en el proceso, después de la sentencia de la Comi­

sión, pedimento alguno para aumentarlas. Cuente

V. E. con L1<; gracias más ex¡;re ivas de mi parte

por tan piadosa idea. Pero si no debo creerme in­

digno de esa piedad, yo estoy conforme con la

predicha sentencia de la Comisión. En la villa de

Aconc;¡gu<1 carezco de todas relaciones, pero en·

contraré una casa que alquilar y podré poner un

bodl:'gón p ra sulJsistir, si hay alguno que condoli.

do de mi situación me auxilie, ó ¡.¡odré sembrar

trigo ó una ch,¡cra. Si no pudiese ser en Aconca,

gua, tiene V. E. todas las poblaciones del reino

desde Valdivia hasta Copia¡.¡6. Quip.ro, Señor Ex·

celentlsimo, estar con mi f ,milia, porque de otro

modo no puedo subsistir y en parte donde poder

tomar ¡¡Igún destino para su alimento. ¡Ah! s~ñor

¡qué pruebas tan sinceras de gratitu I experimen·

taría V. E. mías, de mi mujer é hijos, si la corta

extensión de mi haciendita fuera el lugrtr de mi
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separación! Llenaría de bpndiciones á V. E y todo

el luto qlle cubre hoy su corazón se troc;¡ría en
delicias. no me movería de ella y jamás aspiraría á
otro bi.en, pero, si no se puede, acepte V. E. al

menos mi rllegos para otro destino en la e rma

expue. t<l, a i V. E. lo su ,Iico. etc.-!ost' Gre·
gorio de A l-gonzedo.

antiago, 21 de marzo dt' 18r 2.-Guárdes lo

proveí lo Can-era.-Cerda.-Rebollcda
En dicho dla hice saber el anterior decreto al

doctor on José Gregorio de Argomedo. doy f

Rebolleda.

Excelentí 'imo ~eñor.-EI Procurador de pobres,

por el señor don Juan 1 la kenna, respetuos Imente

represento á V. E. que, sin embargo de estar reco·

nocido á la justificación con que se dignó la E.·ce­

lentlsima Junt'1 reformar la s ntenci pronunci la

por los señores jueces de la Comisión, en la c usa

que se le ha seguido sobre la conspiración df'l em­

te y siete de noviembre d 1 añ pasado. su propio

honor y el de su descendenci'l exigen tener en su

poder un d( cume;¡to de su inocencia así por p te

motivo como por lo demás que c nvenga á su de­

recho:
V. E. suplico se sirva mandar se le dé tes ti·

momo en forma del proceso, con citación del i\I i-

TOMO xl'
22
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nisterio Fiscal, es justicia, etc.-!uan losé Sanfz·

bttiiez.
antiago y marzo 21 de 1812.-Désele el testi·

monio que pide, con citación del Ministerio Fis.

cal.-Carrera. -Astorga.-Rebolleda.
En dicho día hice saber el decreto de la vuelta

al señor don Juan Mackenna, doy fe.-Rebolledao
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy feo-Re·

bolledao

Excelentísimo señoro-Habiéndome pedido don
R. Rebolleda, por medio de un dependiente suyo,
trescientos pliegos de papel para la compulsa que
tengo pedida de Jos autos, que solo tienen dos­
cientas diez y ocho fojas, de lo que se infiere que
de cada foja original quiere sacarle con el objeto
de aumentar hasta un punto extremo sus derechos,
así por esta razón como por otros motivos reser­
vados que tengo y para evitar más molestia á VoE.
con este individuo, espero que tendrá la bondad
de ordenar se me entregue el proceso; pues en ca·
sa tengo un escribiente de cohfianza que saque
dicha compulsa, la que concluida se procederá al
cotejo por medio del escribano que tenga V. E. á
bien nombrar, quedando responsable al pago de la
autorización.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Santiago y
marzo 24 de 181 2.-Excelentísimo señor.-luan
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Mackcmla.-Excelentísimo señor Presidente y se.
ñores Vocales de la Excelentísima Junta Guberna.
tiva del reino.

Santiago, marzo 24 de 1812.-Enviando su es­
cribiente al archivo donde obran estos autos, sá.

q uese por él, á presencia del escribano, el testi.­
monio que se solicita, sin ejemplar.-Carrera.­
Cerda.-Rodl'fgUCz, secretario.

En dicho día mes y año comuniqué el decreto
anterior á la parte de don Juan Mackenna, de que
doy fe.-Rebolleda.

Excelentísimo señor.-Don Gabriel de Larraín,

existente en esta doctrina de Quilimad, con mi ma­

yor respeto á V. E. digo: que después de haber sao
lido de esa capital á que se me condenó, he tenido

el dolor de que agravándoseme las enfermedades

que contraje y de las que se me medicinó en la ca­
pital, me hayan imposibilitado para la continuación

del viaje al lugar de Combarbalá. Las agitaciones

del corazón que son incesantes con el recuerdo de
mi padecimiento y las penalidades del largo cami­

no que he tenido que andar con la salud quebran­
tada me han reducido al extremo de no poder mo..
verme, ni dar un paso adelante y, supuesto que V.

E. modificó y reformó el dictámen de los jueces de
la comisión en cuanto á la pena de los demás com­

prendidos en mi causa, no juzgo extraño que ya
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que no fuí indultado en aquel beneficio cuente al
menos con la satisfacción de que, atendit'ndo al mal

estado de mi salud. se digne V. E. permitirme cum·

pla con el término de mi destino en el distrito de
esta jurisdicción, concediéndoseme la libertad de po­

der transitar en la circunferencia de veinticinco le·
guas para diligenci r los medios dI' adquirir la sub·

sistencia, porque privado de la pos sión del empleo
que ejercía ar zco enteramente d. arbitrios para

ubvenir á mis precisas nece iclade .

Yo no he sido condenado, señor, á erecer á 1m

pulso de la inrligencia, ni la razón consiente que al

afligido se le filja más, porque cuanlO sería hacer

in oportable 1 amarg 1 situación qu le oprime. De

quí es que, SI V. E. no se digna minorar el térmi·

no de mi padecimientos, será ju to que a' menos

me otorgue la graci, de permanec r en Quilimarf,

distante setenta leguas de eo;a cal ital y treinta de

Combarb lá, c mo que aquí, con la protección de

un hermano que me auxilia, [Jodré cont r con otros

consuelos que:: de ningún m do tendré en Combar.
bajá.

Yen esta virtud:

A V. E. pido y suplico se digne acceder á mi so

licitud, mandando se me remita la providencia que

se me expidiere pflra mi resguardo, que es gracia

que espero en justicia, etc. - Gab1'zd de Larra{n.
Santiago, y abril 2 de 1812 -Como se pide y
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agréguese al proceso para constancia dándose en
testimonio al interesado.- Carrera.-Portales.­

Rodríguez, secretario.
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l.-PROCLAMA DEL PRESIDENTE DE LA EXCELEN­

TÍ 'D1A JUNTA, DON JOSÉ MIGUEL CARRERA, SO'

BRE LA CONSPIRACIÓN DEL 27 HE 'OVIEMBRE DE

J 811.

La Providencia que vela sobre los sucesos de

Chile para llevarlo á su prosperidad, sin embargo

del empeño con que una porción considerable de

sus habitantes estudian su destrucción y ruina,
descubrió la infame y negra conspiración en que

se meditaba el golpe decisivo contra la salud ge­

neral. La clara noche del 27 de este mes debió

cubrir espantosamente nuestro hemisferio con el
reflejo de la sangre humana. Ella era destinada

para principiar el sacrificio común. U na familia

entera, de rango, de patriotismo y virtuosa, debió
ser inmolada al cuchillo de una traición. Los hom

bres que públicamente titularon á los Carreras de
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defensores titulares de la patria, conforme á los
clamores del pueblo, sólo hicieron semejante de
c1aración para descuidarlos y ganar el tiempo ne­
cesario á la ejecución de sus tramas horribles. Si
hubiesen conseguido su idea, todavía estada obran­
do el puñal. Pero fueron descubiertos, y tan ca,
bardes como traidores, se entregaron vilmente á
sus mismas dctimas, que no quisieron alborotar al
pueblo cua'ldo se trataba de evadir su riesgo. Es­
tan presos y sus declaraciones convencen que su
conjuración era de estrago más horrible que la del
1.0 de abril si la mina reventab 1 con sus intencio­

nes. El enemigo oculto y el invasor á la oscuridad
es más dificil de precaver que el que se presenta
con descaro y con arrojo. La muerte de una casa
(familia) no llenaba los planes de la conspiración.
Los bárbaros que incluíar en el decreto de muerte

la mansedumbre del bello sexo, no podían perdo­
nar cabeza. Bien saben esos malvados que esa fa·
milia tiene tantos defensores como enemigos su

iniquidad, que desde entonces era manifiesta á
much:>s y nunca creí·jo de los corazones generosos
que pretendían destrozar. Mil veces oyeron de­
nUllcios que desatendieron y sofocaron, - aunque

vestidos de fundamento, porque desean el pereci
miento de su individuo, si los despedazan los abo­

rrecedores del bien público. Pero si la suerte trajo
á manos de los buenos chilenos á los infames y
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tiranos más horrendos, su causa irá al fin y su
sangre lavará su delito. La tiranía no conseguirá
sus intenciones por más que medite y que piense.
Todos los malos son pocos para penetrar la salud
chilena, mientras la guarnece la barrera robusta de
unas tropas fuertes, decididas todas por su bien.
Más como ellos son pensadores y el impío no
cesa de maquinar, es necesario que estemos sobre
las armas. Entonces será feliz y glorioso el resul~

tado del último extremo y de la ¡nvación que in­
tenta la desesperación. El Gobierno conoce que
mientras tiembla á su vista la maldad. descansan en

reposo los ciudadanos juiciosos. Pero temiendo
que la intriga siembre desconfianzas, hace saber á

los habitantes de Santiago que deben mantenerse

en la persuaci6n de que esos regimientos sólo exis­
ten y estan reunidos á su vista para su seguridad

y defensa, y que deben deferir enteramente á la

autoridad ejecutiva que vela por este grande obje·
to, y estar satisfechos de que su empeño entr6 ya

en los limites del entusiasmo y que este hecho aca­
bara la obra ó concluirá su existencia.-Santiago,

29 de noviembre de 181 l.-fose llfigttel de Ca
rrera.
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11. -OFICIO CO. QUE EL YOC.\L DE LA E. 'CELENT1­

SI.l\ JUNTA DON BER ARDO O'lllGGI S, ENVíA AL

SOBERANO CONGRESO UNA COPIA DE LA UMARIA

IN TRUÍDA CON MOTIVO DE LA CONSPIRACIÓN DES

CUBIERTA EL 27 DE NOVIEMBRE (1).

Excmo. señor.- compaña á V. E. la sumaria

formada contra los cómplices en la conjuración
meditada contra el Excmo. señor Presidente de
este Poder y demás personas de su familia, para

que, impuesto de su contenido y de las implican­

cias que resultan, se tomen con la brt'vedad que

exige un asunto de tanta importancia y gravedad,

las medidas ó providencias que corre~pondan en

justicia.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Santiago,
30 de noviembre de 18 I J.-Bernardo O'Higgins.
-Excmo. señor Presidente del Alto Congreso.

I11.-RESPUESTA DEL PRE !DENTE \' VICE PRESI­

DENTE DEL ALTO CONGRESO A LA JUNTA GUBERNA·

TIVA (2).

En el testimonio de la sumaria sobre la conspi­

ración de la noche del 27 se echan de menos las

declaraciones que se habrán tomado á las personas

(1 y 2) BIBL. NAC. FOlldo Antiguo, vol. 35, págs. 187 y 197.
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arre"tadas (á excepción ele dos) y de que natural­
mente habrán resultado indicios contra otrds que

estan pres,tS y no se mencionan en el sumario. V.
E. dispondrá de que si ha sido defecto de la S .
cretarla, se de p:lche todo para tomar 1)s conoci·

mientas n cesarius.-Dios guarde á V. E. muchos

años.- aLt del Congreso y n wipmbre 30 dI' 1811.

-Dl''¡'a]1tíll de Echwerrta, 1residente.-Dr. Hz'·
pólz"to de Vi/legas, vic .pr i lente _ Al E.·cmo.

señor presi lente y \'OC les ele la dutond,u.l ejecu

tiva.

IV.-OFICIO DEL DIPUTADO DE BUENOS AIRES

DON Ih.l'NAI'1l0 DE VER.\ \' PIl'TADO AL GOBIEr"

NO DE ESA I'I'O\"lNCI •

N.o 22 -Rcscrz'ado.-Excn.o. Sf'ñ r: Cual do el

movimiento d . .j. de SI' t1emore nos 1romedo! 1 'i

mejores resultado", ree :nplazaclfls, el Congreso y el
Gobif'rIlo por hl1mbrt"s en su ma) or p Irte em¡ eñ ­

dos por la grande obra dI' Id regener.lción ameri­

~ana; cU:lndo las df'liberaciones qut' empezaban á
salir de ambas as' ciaciones se atrclían el apr cio del

pueblo y . rc>pMab n los c,tmino' de 1.1 felicidad del

país; cuando é~te se congratul'lba ya por la alianza

muy e tre ha con V. E.; acreditada en el aumento

considerable de las cantidades de pólvora con que

se le quería auxiliar, la revolución del 15 de no-
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viembre último ha cambiado todo el semblante de
las cosas hasta hacer incalculables los fines en que

terminará esta crisis terrible.
Lo cierto es que el 27 por la noche se descubrió

una conspiración de varios oficiales contra los Ca·
rrera; y éstos se han empeñado en hacer su autor
al señor l\1ackenna, sin duda para colorir los suce·
sos del 1 S, Y dar un motivo á 1<1 deposición de este
digno oficial, que á pesar de haber probado coarta·
da en su confesión, se halla preso é incomunicado,
como 10 estan el capitán de artillería don Francisco

F armas y el doctor don José Gregario Argomedo,
éste porque fué convidado por un jóven para pren­
der á los Carrera, y despreciando la invitación no
la denunció; y aquél porque fué sorprendido en e
sitio en que se juntaban los conspiradores.

Formas no había confesado otra cosa sino que
el Capitán de Granaderos don Domingo Huici lo
convidó la noche del 27, Y él accedió, á cierta expe·

dición cuyo objeto le prometió revelar después; y
como repentinamente cayeron sobre ellos y huyó
Huici, no pudo saber el fin con que fué llamado. Se
extremese la humanidad al recordar la especie inau'

dita de tormento que inventaron los mismos ofen"
didos para arrancar á ese infeliz una declaración foro

jada á su antojo y acomodada á sus designios. De
la Cárcel transJadaron al reo, sin otra orden superior,

al cuartel de granaderos, lo pusieron en un calabozo
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donde ya estaba colocada una mesa y Santo Cristo;
le intimaron sentt"'ncia de muerte que había de ejel
citarse dentro de dos horas. Lo obligaron á recibir
al ministro eclesiástico que l~ oyó sacramental­

mente. Em pezó después á auxiliarlo. Lo sentaron
en un banco donde veja delante seis soldados con

el fusil preparado. Ultima mente, le vendaron los

ojos y mandaron en alta voz apuntarle ... Aquí paró

á escena, porque advirtiendo la constancia del reo

en no añadir cosa alguna á su confesión, menos

conseguirían con matarlo. El probó todos los horro

res del cadalso: lo único que le faltó fué el descanso

eterno que sucede al vacío de la existencia. Quedó

infatuado, y cadadíase extenúa más. Corre que lo

han hecho firmar una exposición contra l\IackFnna;

y el pueblo sufre en silencio los insultos de la fuer­

za. Ha visto el día 2 quitar el Congreso, disolverlo,

y decretar que los diputados no puedan salir de la

capital sin licencia; y asombrado en incertidumbn

de su suerte, ya se pronostica ser vendido, ya sa.­

queado, ya restituido á la esclavitud del Gobierno

aspirado por los europeos, que hoy son toda la con

fianza de los revolucionarios, y les han acompañado

armados en los cuarteles mientras se realizab,n sus

planes. Por otra parte, sea que después han medi

tado en las resultas que pueden temer de las pro

vincias, ó que intenten llevar el engaño hasta el

extremo, ó que precipitados sin sistema en suceS05
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tan ruidosos, piensen ganars~ la estima-::i6n pública

con pruebas d q e j;¡más serían c I a es, ello es

que en el m nifiesto sobre la depo ici6n dd Con­

greso n por m tivo la hipocre. í 1 un que los di ...

puta los no tU\'itron "dI, r para aclar.lr ¡,( il"gitimi­

dad de la Cortes de E paña. Pu >de también ser

este un pr t,·xto necesario cuando 1 o tení 111 otro de

que ech, r m'lno. El director d I farsa . el nue_

vo e rel rio on, LlllUel Rodrígu Z joven inlré­

IJido. ldvilo' . intrígant p , "engativo, de \ll\ talento

vivo per uperficiot1. El fué rcpul (Ido p( r el con

greso pI diput;¡ ión de Talea. O mina el coraz6n

de los d po it lrios de la fllt:rzd (los Carn ra); y
r i 11 o qu II h 1 11 e\':} lo mi I rújula que tSdho·

gar Sil r (Iltimiel lO. En el manitie. to dlc.t que no

estáb 1111 s en estado de i'lstalar Congreso hasta que

el ÚllilT'o r ult do de la Espdña ó el ¡Jlome ,le la

metr li. n ob iga -e á una i'ld( ¡len encia abso·

luta. 1 p so que no d jú pi.~dra P lr mov"r para

qu .. lo ·Ii"ie-en diputado en T aIc-l. En fin, las cir­

cun t nci 11) on las más du iúsa..

En e"te conflicto t,)mé el partí lo el dirigir un

expreso á la Junta de l\lendoza para que allí se de'

teng el con UClOr de 1.1 plata que se remita á esta

Casa de loneJa, previniéndole me avise su llegada

para d( liberar conforme al estado de las cosa. si

acaso ántes no mudaban de aspecto y me resolvía

á dispoller continuase su marcha. N i la premura del
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tiempo, ni el temor de ser descubierto me permi­
tían expresar entonces las causas de estas medidas,
que espero que V. E. se sirva aprobar, sin referir~

las en su contestación, pues no sabemos si se res'
petará la correspondencia del enviado de un estado

aliado, á pesar de que, guan.lando la neutralidad

más ri~orosa, disfrute de toda consideración y aún
las apariencias de la amistad de los novadores, y

procuro conservarla con la dignidad que correspon­

de al carácter de un diputado de V. E. He dicho

muchas veces y no cesaré de repetir, que en Chile
faltaban virtudes cívicas para la presente revolución,

y que el egoísmo y ambición característica de sus

moradores siempre enfermos de hígados y sangre

por la boca, es incompatible con el gobierno popu­

lar. Pnede ser que la imprenta (que acaba de llegar)

ilumine este horizonte tempestuoso, y que una fuer­

za de afuera arroje de la capital á los limites del

reino es"lS tropas veteranas tan corrompidas c:omo

estacionarias é inacomodable con el sistema de la
libertad, ¡Oh! ¡Cuánto lo hubiera hecho V. E. pro­

gresar si hubiera gozado la paz de Chile! Concen­

tradas entonces en si mismas, la~ pr0vi cias del

Río de la Plata serian hoy la potencia más podero·

sa de la América meridional! La Providencia las

haga triunfar Illego para que Buenos Aires pueda

realmente titularse la gran capital del sur;-Dios

guarde á V. E. los años necesarios para consumar
TOMO xx 23
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esa grande obra.- Santiago, 9 de diciembre de
I8II.-Excmo. 3eñor.-lle1'1lardo de Vera y Pút·
tado.-Excmo. Superior Gobierno del Río de la

Plata.
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